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INTRODUCCIÓN'. 

, m N i en las historias del remado de Felipe I I , 
menos en las generales de España, se ha tratado 
hasta ahora de la jornada de Inglaterra, que tan 
acuciosamente se dispuso el año de 1588, con los 
datos necesarios para formar juicio del pensamien
to á que obedecía y de las consecuencias que su 
fracaso produjo. Las Relaciones formadas en L i s 
boa, exagerando las fuerzas de mar y tierra que 
componían la Grande Armada, ó la Armada in
vencible, como ha venido á llamarse, y el D iar io 
que su capitán general, el Duque de Medina-Sido-
n ia , envió al Soberano, dando cuenta de la nave
gación y combates de los galeones, son los únicos 
documentos sacados á luz. 
^ Por las primeras, de extracto en extracto, ha

ciéndolos sin criterio, se ha venido á consignar 
en lugares no sospechosos de error, y que por lo 
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mismo lo difunden 4, que iban en la Armada seis 
obispos y cinco tercios de españoles, los verdes, 
amarillos, azules, colorados y blancos; que el des
cendiente de los Guzmanes, capitán general del 
mar Océano, se llamaba Don Lu is Ponce^; escri
biendo muchos otros nombres de maeses de campo 
y capitanes con tanta inexactitud como la existen
cia de los prelados, el color de los infantes y el 
apelativo del general. 

E n el segundo, esto es, en el Diar io inspirado 
por el Duque de Medina-Sidonia, más que á referir 
los sucesos, se aspira á prevenir la opinión, apar
tando de la responsabilidad del caudillo los cargos 
que hablan de hacérsele cuando, por otro lado, 
fueran sabidos los acaecimientos, y con ser conciso 
por demás, injusto en las apreciaciones personales 
y omiso de circunstancias graves, no abraza más 
que desde el 22 de Ju l io , dia en que la Armada 
embocó el canal de Inglaterra, hasta el 20 de 
Agosto, que, estando sobre las islas Oreadas, se 
adelantó D. Baltasar de Zúñiga, llevándolo al Rey ; 
de modo que no contiene la navegación de regreso, 
en que la escuadra sufrió el tremendo descalabro. 

1 Es tado general de l a A r m a d a para el año 1849, publicación 
of ic ia l , copiado por D . José March y Labores en su H i s t o r i a de l a 
m a r i n a española, tomo II. U n o y otro debieron tomarlo del D i s 
curso de D. José Vargas Ponce , Importancia de l a histor ia de l a 
m a r i n a española. 

2 E n el mismo error incurrió el historiador italiano Gregor io L e t i . 



INTEODUCCION. VII 

Pareciéndome de interés el estudio especial de 
esta campaña, por cuyo resultado pasó el tridente 
de ISieptuno de manos de los iberos á las de los 
anglo-sajones y los bátavos ; empezó el descenso 
desde la cúspide á que habia llegado la monarquía 
de Carlos V , y por vez primera vieron los enemi
gos huir á las naves españolas ', lo intento habien
do registrado las obras de los historiadores de 
Flándes que, por más próximos al teatro de la 
guerra y más interesados también en las resultas, 
recogieron noticias no trasmitidas aquí, y los ana
les, memorias y relaciones de los ingleses, que, 
comparados con la impresión somera de nuestros 
escritores coetáneos, prepara el discurso á escudri
ñar sin pasión lo que unos y otros callan. 

Los archivos me han proporcionado la parte 
principal, la verdaderamente importante para el 
juicio que, sobre el mió, podrá rectificar quien 
quiera hacerlo, reunidos ya en colección, por orden 
de fechas, los documentos en este libro. L a proce
dencia no es dudosa: unos se guardaban en la 
casa de los Marqueses de Santa Cruz; otros en la 
del Duque de A l b a , por trasmisión de la de Medi
na-Sidonia; los más en el archivo de Simancas, 
copiados y comprobados por D. Mart in Fernandez 
de Navarrete y D. José Sanz de Barutel l para las 

1 Lina;ard. 
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respectivas colecciones que posee la Biblioteca 
central de Marina. E n la particular de S. M . el 
Eey , en la Nacional y en la de la Real Academia 
de la Histor ia, he encontrado algunos otros suel
tos, que eslabonan la cadena de comunicaciones. 
Algunos cabos quedan todavía sin atar, pero no 
de naturaleza que interrumpan la trama. 

L a serie empieza por el consejo franco y leal 
de D. Alvaro de Bazan al rey Fel ipe, estimulán
dole á emplear los ejércitos victoriosos de mar y 
tierra en el castigo de las injurias y provocaciones 
de la Reina de Inglaterra, ofreciéndose á dirigir la 
jornada y formulando un plan tan preciso, que por 
é l , sin otro dato, se conociera la organización de 
los dichos ejércitos en todos sus ramos, las jerar
quías , atribuciones, sueldos, armamento, equipo, 
manutención, hospitalidad y justicia. 

Muerto el egregio marino, la elección del Duque 
de Medina en su lugar, el t í tulo de capitán gene
ral del mar Océano, las instrucciones generales y 
particulares, y el continuado cambio de despachos 
y consultas acerca de los aprestos de la expedición, 
acaban de enseñar las bases orgánicas de la mil icia 
y los graves defectos de que adolecía. Retratan de 
paso la figura del Duque con exactitud que los 
contemporáneos alteraron, y muestran la del rey 
don Felipe despojada del ceño adusto y de la seve
ridad de carácter que los biógrafos le atribuyen, 
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aunque con los adornos de la magnanimidad de 
espíritu y de la conformidad cristiana. 

Empezando la jornada, reseñan los documentos 
las ocurrencias de la navegación, desde el 30 de 
Mayo, en que la Armada salió de Lisboa; la dis
persión y arribada á la Coruña; las reparaciones 
que allí se hicieron; la nueva salida, el 22 de Jul io , 
basta avistar el cabo L iza rd , extremo meridional 
de Inglaterra, que es donde empieza el Diar io del 
Duque de Medina-Sidonia, que ha servido á nues
tros historiadores. Por fortuna, otros individuos 
de la Armada escribieron por dias las ocurrencias, 
y yo la he tenido en encontrar varias relaciones 
diferentes, notadas algunas con el desenfado de 
quien reserva para intimidad privada las observa
ciones. Con éstas se llenan los huecos dejados por 
el capitán general y se conocen las penalidades de 
la travesía del Atlántico, desde las islas Oreadas 
á los puertos del golfo Cantábrico; la suerte que 
cupo á los que naufragaron en las Hébridas, y 
la más desdichada de aquellos que, libres de las 
olas, en tierra de Irlanda fueron sin piedad exter
minados. 

Cómo el Rey atendió á los que regresaron á la 
patria, desatendidos de su jefe y cabeza principal; 
cómo se investigó la magnitud de las pérdidas su-
ñidas en hombres y naves, se explica en la cor
respondencia reanudada desde la vuelta de las 
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reliquias de la Armada, completando el cuadro de 
la campaña. 

A mi entender, algo más que la satisfacción de 
la curiosidad histórica se obtiene con la lectura de 
estos documentos. Las armas varían y suelen cam
biar también las condiciones de los hombres que 
las manejan; pero los principios fundamentales del 
arte de la guerra son invariables en la tierra como 
en la mar, y el conocimiento de las causas que han 
producido descalabro será siempre una de las más 
provechosas lecciones del militar. 



Qui navigant mare, enarrant 
per iou la ejus. 

Muerta la esposa de Felipe I I , María de Tudor, á 
fines del año 1558, y proclamada Isabel reina de Ingla
terra, ofreciendo á su cuñado la seguridad de mantener 
y aun estrechar las relaciones amistosas entre ambas 
coronas, comunicó al mismo tiempo, en forma confiden
cial y reservada, al Rey de Dinamarca y á los príncipes 
luteranos de Alemania, el deseo de cimentar la unión 
entre los que profesaban la Reforma, á que de nuevo se 
abrazaba. 

E n el gobierno interior observó, por de pronto, la mis
ma ambigüedad de conducta, asistiendo & las ceremo
nias del culto católico y contemporizando con los obis
pos en tanto preparaba la reunión del Parlamento con 
hombres de su devoción, y organizaba los Consejos de 
forma que respondieran á los propósitos de una política 
opuesta á la que siguió su hermana. 

S i no tenía presente que era deudora á D. Felipe de 
la libertad, y acaso de la vida, no olvidaba que en manos 
del monarca español estaba por entonces el éxito de las 
negociaciones encaminadas al tratado de paz con Fran
cia, que tanto le importaba, y que, al fin, se firmó en 
Cateau-Cambresis; oyó, en consecuencia, con aparente 
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agrado la proposición de enlace matrimonial formulada, 
por conducto del embajador Conde de Fer ia ; entretuvo 
afectuosa las conferencias, declarando que, si llegaba á 
decidir tomar estado, sería el Rey de España el preferido, 
y dulcificó la negativa con la indecisión y desconfianza 
de alcanzar la dispensa de parentesco 1. 

No aspiraba Isabel á rivalizar en poderío, siendo co
nocidamente superior el del hijo y sucesor de Carlos V ; 
mas sí en la influencia, en el nombre, en l a intr iga, tan 
grata al corazón de la mujer y tan fecunda entonces 
por la complicada marcha de la política europea. Fren
te al campeón del catolicismo se colocó, pues, como 
adalid de la doctrina de Lutero, empezando la carrera 
por la persecución de los católicos de su reino y el s i 
multáneo auxilio á los protestantes de Escocia y de 
Francia, que atizó el fuego de la guerra de religión en 
ambos Estados. 

Más adelante, alzados en rebelión los Países-Bajos,, 
alentó cuanto pudo el movimiento; acogió en sus puer
tos á los corsarios, suministrándoles hombres y dineror 
con que asaltaron la plaza de Flessingue y otras de H o 
landa; recibió con solemnidad en la Corte al Duque de 
Alengon 2, hermano menor del Rey de Francia, que se t i 
tulaba libertador y soberano de Flándes, dándole escua
dra que le llevara con seguridad al teatro de la guerra, 
y en la continuación del apoyo que sin rebozo ofrecía á 

1 ce Di jo que pensaba estar sin casarse, porque tenia mucho es
crúpulo de la dispensa del Papa.» Despacho del Conde de Fer ia . 
Memor ias de la A c a d . de l a H i s t . , t. VII. 

2 A lanzon , A lenzon, A lenson. 
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los Estados rebeldes, llegó á firmar con ellos tratado es
tipulando el envío de un ejército de seis mi l hombres, que 
acaudilló su favorito el Conde de Leicester 1, recibiendo 
y ocupando, en garantía de cumplimiento de condicio
nes por aquéllos, las plazas de Br ie l , Flessingue 2 y 
Eammukins. 

Don Felipe no cambió, sin embargo, de actitud, ni por 
las repetidas provocaciones de Isabel dejó de mostrar la 
inclinación que sentía M c i a esta singular mujer, su ene
miga, satisfaciéndole, en apariencia, las protestas que 
recibía de su cordialidad y la explicación, en cada caso, 
de que los auxilios que enviaba por cargo de conciencia 
á los de su religión, en modo alguno babían de estimarse 
actos de hostilidad. L a excomunión lanzada contra ella 
por el pontífice Pío V ; la solicitud de amparo que ince
santemente le dirigían los católicos perseguidos en E s 
cocia é I r landa; los ruegos de la infortunada María 
Stuart, presa y amenazada, no influyeron tampoco en 
el ánimo prevenido del Rey. 

Por un instante se creyó inevitable el rompimiento, 
cerrando el año de 1568. Fué el caso que saliendo de las 
costas de España una nao y cuatro zabras á cargo de E s 
teban de Sierra, conduciendo algo más de un mil lón de 
ducados con destino á las tropas de Plándes que mante
nía en campaña el Duque de A l b a , como trascendiera la 
nueva del cargamento, se apostó en la boca del Canal de 
Inglaterra una escuadra de corsarios armados por los 

1 En los A A . españoles Lecestre y Leicestria. 
5 Flinsinga, Erisinghen. 
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hugonotes de la Rochela con el intento de interceptar 
la suma. 

Las naves españolas buscaron refugio en los puertos 
de Inglaterra, entrando en Southampton la grande y en 
Plymoutl i y Falmouth las zabras, y hecha relación del 
suceso por el Embajador, representando que entre los 
corsarios se contaban los ingleses K i r kham y Cour-
tenay, obtuvo autorización y orden, firmada de la Reina, 
para trasportar el tesoro por tierra hasta Douvres, em
barcarlo en buques ingleses y pasarlo á Flándes; mas al 
tratar de la ejecución, á pretexto de que la nao no esta
ba en Southampton al abrigo de los piratas, fué deteni
da por el comandante de la isla de Wigh t , que tomó po
sesión , despidiendo á la gente española, y desembarcó el 
tesoro, encerrado en ciento cincuenta y nueve barriles. 
Aseguró la Reina al embajador D. Guerau de Espés, en 
audiencia especial, que todo se hacía por mayor seguri
dad del dinero, y como, trascurriendo tiempo, pidiera 
que, de conformidad con la autorización anterior, le fuera 
permitido remitirlo á Ambéres, colérica Isabel, expuso 
que teniendo averiguado ser aquella suma de pertenen
cia de mercaderes, babia determinado tomarla para su 
erario, pagando los intereses. 

Sabida la resolución por el Duque de A l b a , decretó el 
embargo de mercancías inglesas en Flándes; Isabel, en 
represalias, hizo lo propio con los buques españoles, me
dida que D. Felipe adoptó igualmente en los puertos de 
España. E l embajador D. Guerau fué arrestado en L o n 
dres, sosteniendo la Reina que él era causante de las ocur
rencias por los falsos informes que remitía, insultándola 
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en los despachos con el apelativo Oriana; la moneda, 
refundida en provecho de Isabel, no fué devuelta, colo
cando su falta en gravísima situación al Duque, y no 
obstante, enviado por España un delegado ad hoc, las 
reclamaciones diplomáticas se prolongaron años, sin l le
gar á término, excediendo por nuestra parte los límites 
de la prudencia, sea porque no conviniera a l Rey desviar 
l a atención de los asuntos que la solicitaban en otros 
lados, ó porque no estuviera llena todavía la medida de 
la indignación 1. 

«Aquel rayo de la guerra, padre de los soldados, 
venturoso y jamas vencido capitán», D. Alvaro de 
Bazan, marqués de Santa Cruz, acabada felizmente la 
jornada de las islas Terceras, en 1583, escribió al Rey 
proponiendo la invasión de Inglaterra con la armada 
y el ejército victoriosos, como cosa hacedera y necesa
ria si habia de dominarse la rebelión de los Países-Ba
jos, que tenía la raíz en la isla frontera 2. L a indicación 
no pareció mal á D. Fel ipe, que contestó agradecién
dola 3; pasaron, con todo, tres años sin darse por enten
dido, y notando el Marqués lo que el comercio de España 
sufría en la guerra de hecho existente, estando nuestra 

1 D is imu la re malebat P h i l i p p u s ne ludihr is esset, i r a i n tem-
pus d i la ta . Bomplan i ; Pontif icatus Greg. X I I I , pág. 235. Nuestros 
historiadores han tratado con mucha concisión del embargo del d i 
nero; Estrada y Cabrera de Córdoba lo consignan con brevedad, 
otros n i siquiera lo mencionan; pero en los ingleses consta sin d is i 
mular el atentado, principalmente en L i n g a r d , que tomó los docu
mentos de Fenelon y Camden. 

5 Docum. núm. 1. 
3 Núm. 2. 
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nación á la defensiva, se extendía en otra carta 1 en la 
consideración de los beneficios que liabia reportado á 
Inglaterra el fomento de la marina, el armamento de 
corsarios y las expediciones piráticas á las Indias, ga
nando reputación mil i tar, enriqueciendo á sus vasallos 
y arruinando á los de España. Por el valor de las pre
sas que habian becho en cinco meses calculaba que, de 
seguir la lenidad, costana la paz más de cuatro tantos 
de lo que pudiera importar la extremidad de la guerra, 
quedando desbecbos y consumidos el trato y el comer
cio, y barto amenguadas, en consecuencia, las rentas 
Reales 2. 

Nunca en el pecbo de D. Alvaro de Bazan se abrigó 
la jactancia: la seguridad con que suscribía tan saluda
ble consejo; la libertad de darlo a l Soberano sin que se 
lo pidiera, procedían de profunda consideración y bonra-
do patriotismo. L a fuerza, los recursos, las condiciones 
de Inglaterra le eran tan conocidos como los de cual
quiera otro de los Estados de Europa; las probabilida
des en la guerra con cualquiera de ellos no dejaban de 
serle familiares; por algo más que el valor fué tan gran 
capitán. 

Siguiendo paso á paso los sucesos en el período bistó-
rico de esta narración, sabido era que al inaugurar Isa
bel su reinado no abrigaban los puertos de Inglaterra 

1 Núm. 3. 
2 E l año de 1582 se apreció el valor de las mercancías y embar

caciones detenidas por los ingleses en los mares de Europa, estando 
en paz, en un millón ciento noventa mil ducados. Memorias de la 
Acad. de la Eis t . , t. vn. 
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naos con qne formar una escuadra 1; que de artillería se 
surtían en Suecia, de pólvora en Flándes 2, de arboladu
ra, jarcia y de armas portátiles en Alemania 3, siendo tan 
precarios los medios de acción con que contaba, que al 
embarcarse Felipe I I en Flándes para volver á España, 
como fuera la escolta decorosa, cundió alarma, movida 
por el gobierno inglés, que, temiendo por la seguridad 
del reino, ordenó á toda priesa fortificar las costas 4. 

Tranquilizada en este punto Isabel, ensayados impu
nemente los ataques á la preponderancia de España, re
gulada la administración interior, desarrolló el espíritu 
de la especulación comercial y estimuló la navegación, 
echando los cimientos á la prosperidad futura del país. 
Formáronse asociaciones con el fin de bacer descubri
mientos por el Norte de Europa, ó el de ingerirse en los 
de españoles y portugueses, y con la perspectiva de la 
ganancia segura, muchas personas, siguiendo el ejem
plo de la nobleza, de los Ministros, de la Eeina misma, 
arriesgaron los bienes que poseían en empresas atrevidas. 

1 E n las Memor ias citadas de la A c a d . de la H is to r ia , tomo VII, 
se publicó el estado de la marina inglesa al ocurrir la muerte de la 
reina María, esposa de Fe l ipe I I , según documento de aquel t iem
po existente en el archivo de Simancas. E n total se componía de 
83 bajeles: t res, de 600 toneladas; cuatro, de 400 á 500 ; cinco, de 
200 á 300, y los demás menores. 

s Jur ien de la Graviére. Les M a r i m du x v et du x v i siécle, to
mo i , p á g . 123 y 168. 

3 Las instrucciones dadas por el E e y á su embajador D. Gue-
rau de Espés, en 1568, recomendaban indagara qué armas y muni
ciones l levaban de Flándes y A leman ia , pues que en Inglaterra n i 
las teman n i las h a d a n . Memor ias citadas. 

4 ídem. Apéndice A . 
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Las industrias marítimas tuvieron considerable incre
mento, multiplicado con la inmigración de los flamencos 
laboriosos que, en número de más de veinte mi l , busca
ron allí refugio en las revueltas del alzamiento. El los 
establecieron fundiciones, talleres, fábricas de armas y 
municiones, telares de paños y lienzos; ellos también 
sacaron á la construcción naval de la inferioridad en que 
estaba, y en breve plazo Inglaterra, dependiente de los 
mercados vecinos, estuvo en aptitud de abastecer á los 
rebeldes de Holanda 1. 

Los que emprendieron la navegación al Nuevo Mundo, 
arribando sobre costas poco pobladas y por lo general 
indefensas, cegados por la codicia y alentados por la to
lerancia, cometieron inauditos desafueros, alcanzando 
con la riqueza el título justificado de piratas que sus 
mismos compatriotas han confirmado en estos tiempos 2, 
aunque en aquéllos les vallan tales hazañas aureola, 
aplauso é imitación. 

Entre los aventureros se hizo principalmente notable 
John Hawldns 3, negrero, que verificó varios viajes á la 
costa de África, en los años 1562, 1564, 1565 y 1567; 
llevó el cargamento á la isla Española y Tierra Firme, 
cambiándolo por los productos indianos, y sorprendido 

1 Memor ias citadas, año 1572. 
2 « Su rapacidad despreció los derechos de las naciones y la voz 

de la humanidad, y aunque admiramos su habi l idad, energía y per
severancia, debemos declararlos verdaderos ladrones, verdaderos 
asesinos.» L i n g a r d , t. i v ; — 3 2 4 . Don Ado l fo de Castro juzga con 
mucha más benevolencia á Drake en su H is to r i a de Cádiz. 

3 L lamado en nuestras relaciones A c h i n s , Aqu ins y Aquines. 
Véase Apéndice B . 
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en Yeracruz por la flota de Nueva España, aunque se 
defendió con tesón, perdió en el combate los bajeles que 
mandaba, entre ellos los dos mayores, que, aunque ex
traño parezca, pertenecían á la reina Isabel, partícipe 
en la empresa 1. Escapó con uno nombrado Judith, que 
medía cincuenta toneladas, y no escarmentado Mzo to
davía otras dos incursiones en los años siguientes. 

Francís Drake 2, que desde la humilde condición de 
marinero babía dado á conocer singular aptitud, tuvo 
parte en las expediciones de Hawkins y se salvó también 
de la derrota de Veracruz, por la cual juró hacer todo el 
mal que pudiera á los españoles en general. Dirigió como 
jefe tres campañas piráticas, siendo la más afortunada 
para él la xíltima, por la presa de embarcaciones que hizo 
en el seno mejicano, la sorpresa de la ciudad de Nombre 
de Dios, conseguida en unión de otros piratas franceses 
y de negros cimarrones, y la captura en el camino de 
Panamá del convoy de la plata. Regresando á Inglater
ra en 1573 declaró haber obtenido los productos de la 
rapiña por cambio comercial con los naturales de Indias. 

Recibido con entusiasmo en su país é instado á nue
vas expediciones por la Reina, que se interesó por la can
tidad de mi l coronas, dio la vela con cinco buques en 
1577, pasó el estrecho de Magallanes, cayendo á sangre 
y fuego sobre los pueblos desapercibidos de Chile y el 
Perú, y considerando peligroso el retroceso, se lanzó 
por el camino de las Molucas y cabo de Buena Esperanza. 

1 Camden.—Stcrvve.—Lingard, t. iv.—324. 
2 E l Drake. 
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L a audacia encontró ayuda en la fortuna, que le llevó en 
salvamento á Plymoutl i al cabo de tres años, habiendo 
dado la vuelta al mundo. 

De los cinco bajeles sólo trajo uno, pero contenia valor 
de más de ocho millones, y la Ee ina, su favorito, los 
ministros, recibieron parte con gran contentamiento, sin 
reparo en que la manchara la sangre de los subditos de 
una nación á la que oficialmente se seguían haciendo 
protestas de sincera amistad. E n el reino se celebró la 
arribada de Drahe como un triunfo que levantaba la po
pularidad de la soberana: fué llevada la nave al dique de 
Depford para conservarla en memoria del acontecimien
to, y se dignó Isabel asistir á un banquete celebrado á su 
bordo, el 4 de Abr i l de 1581, terminado el cual armó 
caballero a l pirata, trasformándolo en almirante 1. 

Con la reciente investidura volvió á la mar, en 1585, 
acaudillando una escuadra de veintiuna velas, que, sin 
declaración de guerra, atacó y saqueó á Puerto-Rico, 
Santo Domingo y Cartagena, desjraes de insultar las 
costas de la Península Ibérica y las islas Canarias; arra
só los fuertes de la Flor ida y se trajo doscientos cañones 
de todos los calibres por lastre del oro que acallaba los 
escrúpulos haciendo olvidar también la pérdida de sete
cientos hombres que le costó embarcarlo. 

Despertando más y más la codicia la repetición de tan 
provechosas aventuras, lanzó al Océano á la población 
inglesa en composición del núcleo de su marinería; mas 
el intervalo de tiempo de treinta años en que sin ningu-

1 Camden.—Stowe.—Harris.—Lingard.— Harper. 
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na oposición se fué formando, no era todavía suficiente, 
en verdad, para que sn armada osara compararse, ni me
nos medirse, con la de España. Una cosa era caer por 
sorpresa sobre pueblos indefensos ó embarcaciones de 
comercio, y otra presentar el costado al de los galeones; 
los ingenios y potreros de las Ant i l las podian temer cada 
dia la acometida de los piratas; las flotas de la plata, 
escoltadas, navegaban en perfecta seguridad, y en caso 
de encuentro no se hacía esperar la buida de los aventu
reros, no siendo hierro lo que de los españoles querían. 

E n la batalla naval de la Tercera, cuando D. Alvaro 
de Bazan acometió con venticinco naos á sesenta de ene
migos , las primeras en escapar á toda vela fueron las in
glesas, que la mala fe de la reina Isabel habia despacha
do en favor del pretendiente de Portugal, aunque no era 
hugonote; porque ni en solidez, ni en armamento, ni en 
manejo podian competir con los de la Armada de España, 
reputada en cualquiera de los conceptos como superior y 
prepotente en la mar. 

E l ejército inglés estaba en inferioridad mayor, como 
lo demostró l a campaña de los Países-Bajos, en que tan 
desairado papel hizo el Conde de Leicester, y si por la ca
lidad no resistía el empuje de la infantería española, sin 
r iva l , por el número, harto era limitado en los exiguos 
recursos de la Corona, insuficientes para sufragar por 
complemento el enganche de cuerpos mercenarios ex
tranjeros, según el uso de la época. 

L a población del reino no llegaba á cuatro millones 
de almas, divididas en el más alto grado de intransi
gencia por las creencias religiosas; los católicos, que 
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componian mayoría en Ir landa, solicitaban con insisten
cia el envío de tropas españolas 1; los de Inglaterra ase
guraban qne en el momento que divisaran las banderas 
de Felipe caerla el trono de Isabel2; los de Escocia y los 
de todas estas partes, refugiados en Flándes, no espera
ban más que la orden de cooperar á la invasión 3, alcan
zando las disensiones intestinas el extremo de que Haw-
k ins , el famoso negrero y pirata, consocio de la Reina, 
pusiera á disposición del Rey de España la escuadra que 
estaba confiada á su cuidado, con objeto expreso de res
tablecer en Inglaterra l a religión católica, destruir l a 
t iranía de Isabel y favorecer la libertad y derechos de 
la Reina de Escocia 4. 

Con estos datos se estima la meditada razón del con
sejo espontáneamente dado por eb Marqués de Santa 
Cruz , el fundamento firme de su creencia en la posibil i
dad de debelar el poder británico, como también se 
aprecia la debilidad ó parsimonia de un monarca tan a l 
tivo con los de otras naciones, a l sufrir de Isabel, sobre 
desdenes, agravios. 

1 Memorias citadas. 
2 ídem. 
3 ídem. 
4 Presentó la proposición, á nombre de H a w k i n s , su apoderado 

George F i tzw i l l iams. Tratada con el Conde de F e r i a , se firmó 
capitulación, el 11 de Agosto de 1571, que ratificó el B e y . Se com
prometía el dicho Hawk ins á servir á España, á los efectos con
signados, con diez y seis naos, cuyos hombres y condieiones se 
especifican en el documento, de porte de 3.270 toneladas, con 
420 cañones y 1.585 hombres. E l E e y , por su parte, acordaba am
nistía de las ofensas hechas en Indias y pago de 16.987 ducados a l 
mes. Memor ias citadas. Apéndice B . 
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Algo se había modificado su juicio a l recibir la segun
da carta del marino; pues, sin responder por sí, dio en 
cierto modo asentimiento á la idea, pidiendo el plan con 
sumo secreto 1, y una vez examinado, parecióle tan bien, 
que sin disimular la impresión, escribió agradeciéndole 
el cuidado de baber movido aquella plática y añadió 
que se i r ía mirando en ello 2, fórmula que usaba en el 
despacho de los negocios arduos y que respondía con ver
dad á su pensamiento, porque era por naturaleza cir
cunspecto y muy lento en las resoluciones 3. 

Mirando en el asunto babia comisionado al capitán 
Diego Ortiz de Ur izar para estudiar sobre el terreno el 
estado de Irlanda y la mejor forma de su ocupación 4; oyó 
álos agentes que tenía en Inglaterra y Escocia; comprobó 
por oficiales seguros los planos generales y particulares 
que se babia procurado de las islas Británicas, sus puer
tos, fortalezas y ríos 6; consultó los antecedentes histó
ricos de las invasiones hechas en tiempos remotos por 
romanos, normandos y bretones 8, y sin fiar á segunda 
persona el examen prolijo de tan necesarios datos, enri
quecidos con la estadística de población y fuerza, los fué 

4 Docum. núm. 4 , 5 , 6 y 7. 
2 ídem núm. 8. 
3 L a de la jornada de Inglaterra le tuvo mucho tiempo en vaci 

lación. Tratando del asunto M r . Mignet en su l ibro Antonio Pérez 
y Fel ipe I I , con cita de los papeles de Simancas, serie B , legajo 47, 
número 10 , pone en boca del R e y : «.Que como es de tanto momento 
y consecuencia, conviene caminaren él con pies de plomo.» 

4 Memorias citadas. 
5 Los comisionados fueron el A lmi rante Juan Martínez de E e -

calde y el capitán ingeniero P la t i . 
6 Cabrera de Córdoba. 
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comparando con el proyecto magistralmente desarrolla
do por el capitán general del mar Océano, D. Alvaro de 
Bazan. 

Asombra que en menos de dos meses se redactara 
este plan 1, bastante por sí solo para concepto de la ca
pacidad, la penetración y la experiencia del Marqués de 
Santa Cruz en las cosas de la guerra. No hay pormenor 
olvidado en la organización del ejército invasor, com
puesto de todas las armas é institutos, con el material 
respectivo, tren de sitio, parque de ingenieros, hospita
les, provisiones y respetos, como en la preparación de 
la armada con lo que había menester para su cometido 
principal y exclusivo, y el de auxiliar del mismo ejérci
to, guardando el flanco, manteniendo la comunicación 
con la patria y proveyendo á la manutención y necesida
des generales. Á pesar del complicado mecanismo de la 
administración de la época, con sorprendente claridad y 
método consignaba el costo de personal y material, i lus
trando el conocimiento en capítulos con el sueldo por 
clases, el precio por unidad y peso de cada artículo, el 
lugar en que con mayor economía podían acopiarse, el 
volumen que ocupaban, el consumo diario y la capaci
dad de los bajeles que habían de trasportar el todo; cál
culos afectados por una serie de descuentos que se ha
cían al haber del soldado, entrando la pólvora y cuerda 
que consumía, el arma que manejaba, los géneros del 
vestido y manutención. 

E n resumen, eran menester en el proyecto 150 naves 

* Docum. núm. 7. 
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gruesas, 40 urcas de carga, 320 emloarcaciones de 50 á 80 
toneladas, 40 galeras, 6 galeazas, ó sean 556 vasos, sin 
contar 40 fragatas y falúas y 200 barcas chatas destina
das al desembarco, tripulándolas 30.332 hombres. E l 
ejército ascendia á 63.890 con 1.600 caballos, y el total 
general á 94.222 bocas á que habia de suministrarse ra
ción diaria por término de ocho meses, expresándose los 
géneros de ésta, y el enorme conjunto, inclusa el agua. 

Del presupuesto general de gastos se descontaban los 
que de ordinario tenian las fuerzas de mar y tierra sos
tenidas por el Rey, á fin de que apareciera solamente el 
extraordinario de la jornada, que montaba, con los per
trechos y municiones, supuesta la baja de 10.000 hom
bres antes de dar principio á las operaciones, á la enorme 
suma de 3.801.288 ducados castellanos de á once reales 
ó 375 maravedís, señalando la parte con que habian de 
contribuir los estados de Italia. 

Mientras D. Felipe iba mirando las partidas recibió 
nueva de los asaltos de Drake en las Ant i l las, atrevi
miento que le dolió mucho 1, determinándole á enviar 
de seguida á castigarlo en las mismas Indias al Marqués 
de Santa Cruz, con advertencia de que no por ello que
daba olvidada la otra p lát ica, antes se habia ahora de 
facilitar 2. Noticias posteriores del regreso de los piratas 
ocasionaron contraorden 3. 

1 Docum. núm. 11. 
2 ídem núms. 12 y 14. 
3 Este año, sin embargo, se repitieron las hostilidades por Ti lo

mas Cavendish.—Stone. — Camden.—Har r i s . — L inga rd .—Apén 
dice C. 
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E r a llegada la hora de recapitular á sangre fría las 
acciones de Isabel de Inglaterra; liabia capturado el te
soro de España puesto bajo su salvaguardia; asistido á 
los rebeldes en Flándes; pagado tropas extranjeras que 
entraron en campaña contra el Duque de A l b a ; dado 
asilo y ayuda material á D. Antonio, prior de Ocrato; 
consentido que los buques ingleses asaltaran, robaran é 
incendiaran pueblos y embarcaciones indefensos en las 
Indias y alta mar; sancionado las piraterías galardonan
do á Drake; enviado ejército guiado por un general que 
se tituló gobernador de las provincias de los Países-Ba
jos , y llevado al cadalso, tras un proceso inicuo, á la 
Reina de Escocia. Cualquiera de los primeros actos, agra
vados , si se quiere, por los sofismas con que eran con
testadas las reclamaciones, constituía provocación insul
tante al Rey de España; el últ imo era, sin género de 
duda, ultraje común á los soberanos, pero al más pode
roso de la cristiandad tocaba preferentemente l a ven
ganza. Hasta aquí la estoica tolerancia de D. Felipe 
podía encontrar explicación en su prudencia; ahora era 
imposible que sin nota dilatara la retribución. 

L a oportunidad le invitaba doblemente á la guerra ya 
que, por rara coincidencia, se veia desembarazado de 
tantas y tan graves atenciones registradas en los anales 
de su reinado. Francia, dividida y en lud ia intestina, 
estaba bajo l a influencia de su política; el Emperador de 
Alemania á su completa devoción; ocupado el Turco; los 
príncipes luteranos imposibilitados de acudir al socorro 
de la Reina inglesa; indignado contra ella el papa S ix 
to V ; D. Antonio de Portugal sojuzgado; los berberiscos 
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sin recursos, y los rebeldes de Flándes en la últ ima ex
tremidad, acabados por la victoria que el genio de A le -
andro Farnesio habia fijado con la espada. 

Por su prestigio realzado con la incapacidad de Le i -
cester; por la impresión que el juicio de María Stuart 
produjo, el coronel escoces Semple pasó al servicio de 
España con su regimiento, entregando la plaza de 
Lyra 1, siguiendo en la defección Sir Roland York 2, que 
dio entrada en el fuerte de Zutfen 3; Sir Wi l l iam Stan
ley 4, gobernador de Daventer 5, que abrió las puertas 
de la plaza y se incorporó al ejército español con ella y 
con su regimiento de 1.400 Hombres 6, acompañado de 
otros nobles y caballeros ingleses, escoceses é irlandeses 
católicos. 

Este acontecimiento inesperado acabó de consternar 
á los flamencos, y l a misma Isabel, arrepentida de su 
audacia, pensó en buscar medios que conjuraran la tem
pestad que Labia desencadenado. 

Y a era tarde; Felipe I I , tan rápido en la ejecución 
como lento en meditarla, habia circulado las órdenes de 
acopio y armamento, y en todas las costas de España y 
Portugal, como en Ñapóles, Sici l ia y Mi lán, se traba
jaba con prodigiosa actividad, sin que por de pronto se 
supiera á qué objeto, queriendo el Rey, al decir de 

1 Estrada. 
2 Estrada, apéndice D. 
3 Zutphen, Zufent. 
4 Apéndice E. 
5 Deventer, Deuenter, Daventria. 
6 Estrada.—Herrera.—Cabrera de Córdoba.—Bentivollo.—Cam-

den. — Lingard. 
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Herrera, «que antes que se supiese adonde iba á parar 
el rayo, se ardiese la casa.» Los astilleros del Cantá
brico j del rio de Sevilla tuvieron encargo de trabajar 
dia y noche en el apresto de naves; los capitanes reclu
tadores corrieron el interior de la Península con las ban
deras , y no tardó en circular por Europa la nueva del 
armamento, con desasosiego general. 

L a conciencia de Isabel presentía que más que á nin
guna otra corona amagaba á la suya el nublado, obser
vando alguna cosa de su densidad 1, pero aunque tenía 
en la corte de España espionaje bien retribuido, no lo 
gró salir de dudas, por redactarse los despachos en el 
gabinete del Rey y por mano de sus secretarios en abso
luta reserva *. Instó al Rey de Dinamarca á mediar en 
términos que honrosamente concluyeran con la guerra 
de Flándes y las diferencias que habían resfriado las 
buenas relaciones entre Inglaterra y España, llevando 
por mira principal entretener el tiempo que necesitaba 
para disponer la defensa, mira que no se ocultó á don 
Fel ipe; mas como no tenía él á punto las fuerzas, acep
tó sin inconveniente la propuesta de conferencias que nô  
le estorbaban, reuniéndose los comisarios de ambas na
ciones en Bourbourg, cerca de Calais 3. 

Mientras tanto, vino Drake con veintisiete naos sobre 

1 E l almirante Juan Martínez de Recalde fué con ocho naos y 
cuatro pataches á las costas de Irlanda, desembarcó 1.500 soldados 
y muchas armas para los católicos. — Cabrera de Córdoba. 

2 Apéndice F. 
3 Calés.—Estrada inserta las notas cambiadas con el Bey de Di

namarca. 
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las costas de España en comisión ostensible de observar 
los armamentos, y llegando á la babía de Cádiz á 29 de 
Abr i l de 1587, entró por sorpresa, incendió diez y ocbo 
naves grandes que allí se aprestaban; apresó otras seis; 
corrió l a costa de Algarve, baciendo desembarcos, que
mando el monasterio del cabo de San Vicente y asal
tando los castillos de Sagres, Valiere y Udicbe; se pre
sentó á la boca de Lisboa, insultando á la armada del 
Marqués de Santa Cruz , y retrocediendo al cabo de San 
Vicente se mantuvo en crucero todo e l mes de Junio, así 
por impedir la reunión de los galeones españoles, dise
minados en los puertos, como en espera de las flotas de 
Indias que ordinariamente recalaban al dicbo cabo l. 

j Qué bumillacion para el señor de los mares! Queda-
ba cumplida la predicción de D. Alvaro de Bazan; blo
queados los puertos de España, sin que en ninguno hu
biera fuerzas suficientes para castigar el atrevimiento, 
n i aun para defender el daño. E n Lisboa estaban los 
galeones sin gente; en Cádiz babia gente sin naos; la 
artillería y los pertrechos distribuidos en fracciones, es
perando embarque. Dispuso el Rey que sin perder una 
hora de tiempo caminaran por tierra bácia Lisboa las 
compañías, y se proveyera cuanto bacía falta al Mar
qués de Santa Cruz 2. S i Drake lograba atacar á las 
flotas, la venganza premeditada, la jornada de Ingla
terra que babia de alimentar la plata de Indias, se de
morarla considerablemente. 

1 Herrera.—Estrada.—Cabrera de Córdoba.—Docum. núm. 14bis. 
2 Docums. núms. 18 á 36. 
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E l tiempo, que no las armas, remedió el conflicto, 
consumiendo las provisiones de la escuadra inglesa. No 
pudiendo esperar más Drake, avanzó hacia las Azores 
y se dio por muy satisfecho con la captura de la carraca 
portuguesa San Fel ipe, enorme embarcación que regre
saba de la India oriental con carga de especiería. Cuan
do salió de Lisboa la armada del Marqués, la capricho
sa fortuna le ofreció por encuentro un furioso temporal 
á cuyo eco se celebraba en Londres con ovación la en
trada de los navios victoriosos. Únicamente la Reina se 
mostró pesarosa, por las consecuencias, apresurándose á 
escribir á Farnesio que Drake habia desobedecido las 
instrucciones que recibió de abstenerse de toda hostil i
dad en la comisión, l imitada á la visita de los puertos 
de España y sería, por tanto, castigado, deseando por su 
parte que el suceso no influyera en las negociaciones; á 
lo que respondió Alejandro manifestándose satisfecho de 
la explicación, no le sorprendía que el general inglés se 
acordara de haber sido pirata y como tal se hubiera por
tado en Cádiz 1. 

Avanzando en España los preparativos, se encerró el 
Rey en su aposento, sin dar audiencia 2, ocupándose del 
plan de campaña. E l formulado por el Marqués de San
ta Cruz le satisfacía en conjunto, considerando las fuer
zas de mar y tierra suficientes para vencer los elemen
tos de resistencia que en Inglaterra podían reunirse, 
pero en algo contrariaba su impaciencia, porque las di-

1 Estrada. 
2 Cabrera de Córdoba. 
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ficultades en la navegación de tan numerosa flota in
clinaban á D. Alvaro á fijar la primavera como estación 
á propósito para la salida, esperando la ocasión de nn 
tiempo asegurado de vientos del Snr ó Sudoeste, frecuen
tes en esta época del año, que, en cuatro ó cinco dias á 
lo más, impulsaría a l convoy hacia su destino. E n el ve
rano reinan, generalmente, los vientos del Norte y Nor
deste, contrarios á esta navegación, de modo que, & 
juicio del marino, habia de subordinarse á cualquiera 
otra necesidad la de la partida, y aun así, instables como 
son los fenómenos atmosféricos, no cabia en la previsión 
el cálculo de la travesía, que consigo llevaba el de con
sumo de agua y raciones. 

Disponiendo en Mandes, el ejército invasor, se dismi
nuía el influjo de los tiempos, bastando pocas boras 
para atravesar el Canal de la Mancha; por aquel sitio 
se han verificado desde los tiempos más remotos los 
ataques á las islas Británicas; allí tenía D. Felipe tro
pas veteranas familiarizadas con la victoria, y auxiliares 
en el conocimiento práctico de las costas de los marine
ros de Dunquerque y Neoport; organizando los medios 
indispensables al trasporte de los soldados no habia que 
disponer en España más que l a . escuadra de combate 
destinada, en caso necesario, á forzar el camino seguro 
de la del trasporte. 

No se alcanzaban, en verdad, estas ventajas sin per
der la de unidad en el cuerpo expedicionario y en el 
mando, á que el Marqués de Santa Cruz acordaba pr i 
mordial consideración, aleccionado por las funestas con
secuencias que en todas edades y naciones ha producido 
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l a falta de armonía entre los caudillos de tierra y mar, 
en empresas semejantes; mas en el ánimo del Eey no 
ofrecía temor el dualismo, proponiéndose conservar en 
sn mano la dirección suprema; antes creia que el nom
bre y la reputación europea que gozaban Parnesio y Ba -
zan anticipaba y disponía en la moral el efecto seguro 
que se alcanzaría conduciendo el uno las tropas, rigien
do el otro las naves. 

Decidida en principio esta forma, consultándola á los 
caudillos, quiso oír también, respecto al desarrollo, la 
opinión de los caballeros ingleses que liabían venido á 
su servicio vejados y perseguidos por el Gobierno de 
Isabel, llamándolos á la corte, porque el escrito no l i 
mitara la palabra. 

Wi l l iam Stanley fué de opinión que se embistiera á 
Irlanda antes de atacar á Inglaterra. Conociendo per
fectamente las islas, sus posiciones, las costumbres y 
deseos de los habitantes, por baber militado quince años 
con ellos, tomaba á su cargo, dándole seis mi l soldados, 
armas para otros tantos, pólvora y víveres para tres 
meses, poner en manos del Eey la de Ir landa, que pro
porcionaría no despreciables caballos, puertos seguros y 
un cuerpo de naturales bien ejercitados y con especial 
rencor contra los ingleses. Acometida desde aquella base 
Inglaterra por las fuerzas españolas sería vana la resis
tencia 1. 

E l capitán Bautista P l a t i , ingeniero milanes de gran 
reputación, que fué de los comisionados por el Eey para 

1 Estrada. 
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reconocer las costas y levantar planos, jnntamemte con 
el coronel Wi l l iam Semple, se inclinaba á promover 
ante todo una diversión por Escocia, incitando al Eey á 
la venganza del suplicio de su madre, proveyendo á los 
nobles de recursos con que armar las gentes que tenian 
prevenidas, y empezada por allí la guerra, acometer la 
isla de Wigb t , cuya traza traia, procurándose con su 
puerto una buena base de operaciones para la armada 
que asegurase la invasión 1, 

Alejandro Farnesio, grande en todas sus acciones, no 
fué menos ingenuo al emitir el parecer que se le pedia 
proponiendo que se echase todo el resto contra las islas 
de Holanda antes de intentar la empresa de Inglaterra 2. 
Exponia la incapacidad de los puertos de Flándes para 
recibir bajeles de tanto porte como eran los que iban á 
salir de España, observando que sólo el de Flessingue 
era capaz de abrigarles, y por ello, no sólo necesario, 
sino forzoso, ocuparlo y poseerlo antes de arriesgar la 
armada en mares peligrosos y sembrados de bajíos, por
que las empresas en que se interesa la hacienda y la 
reputación, conviene no intentarlas por un solo camino 
como las leves, que si se yerran, fué poco lo que se per
dió emprendiéndolas, sino prepararlas para volver se
gunda y tercera vez á la demanda, como lo hizo César. 
Se obligaba, ayudándole por mar, á ganar aquella plaza 
y puertos, con lo cual á un mismo tiempo y con sólo 
un gasto se aseguraba la jornada de Inglaterra y se 

1 Apéndice G. 
2 Cüloma. —Estrada.—Bentivollo. —Herrera.—Cabrera de Cór

doba. 
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tomaban en la mano las riendas de los estados rebeldes. 
Por último, el iniciador de la acometida, D. Alvaro de 

Bazan, en consonancia con los anteriores pareceres, ins
taba á qne se mirase con atención como se cebaba á l a 
mar una armada en que babian de navegar las fuerzas 
del imperio español, pues á su juicio, para la ejecución 
del pensamiento del Eey, tan distinto del suyo, precisaba, 
en verdad, algún puerto, fuera en Irlanda, fuera en H o 
landa ó Zelanda, inclinándose más por los últimos 1. 

Estuvo dudoso en la resolución el Rey , bailando tan
ta variedad en los pareceres, cuya autoridad y peso, al 
decir de historiadores modernos 3 que no indican la fuen
te de la noticia, bizo notar á D. Felipe el consejero de 
toda su confianza, D. Juan de Idiaquez, instándole á 
seguirle, más no faltando en la corte otras personas ani
madas de ruines pasiones, insinuaron qne el Marqués de 
Santa Cruz, ofendido del papel secundario que le tocaba 
en la campaña, procuraba dificultarla 2, y que el Duque 
de Parma encaminaba el discurso á dilatar la guerra y 
perpetuar con ella su autoridad y mando en los Países 
Bajos, con miras acaso más altas 3, siendo evidente que 
la rebelión acabarla desde el momento en que le faltara 
el apoyo de Inglaterra que la sostenía. 

Como es fácil persuadirnos á lo que deseamos, el Eey, 
instado ademas por el papa Sixto V , que ofrecía contribuir 

1 Estrada. 
2 Propalaba esta suposición D.Alonso Martínez de Leiva, espe

rando le dieran el mando de la armada, que ambicionaba. Cabrera 
de Córdoba. 

3 ídem. 
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á los gastos de la expedición con nn mil lón de escudos 
de oro luego que se le diese la nueva de que la mil icia 
española habia puesto el pié en la is la, pensando que 
tomar algún puerto allí ó en otra parte era negocio 
largo; que cuanto se diese á la dilación se daría al ene
migo para prevenir la defensa, y que en todo caso la 
cuestión habia de reducirse á una sola batalla; mortifi
cado por las averías que babian sufrido los galeones en 
el viaje á las Azores, amonestó seriamente al Marqués 
de Santa Cruz que activase los aprestos y no fuera cau
sa de perder la oportunidad con nimia circunspección 1, 
ordenando juntamente á Farnesio la rápida disposición 
del ejército de Flándes y las embarcaciones de trasporte. 

Con esta orden terminante se cortó el bosque de "Was, 
emprendiendo la construcción de ciento treinta barcones, 
cuarenta filipotes y algunos navios de hasta doscientas 
toneladas, límite de capacidad que, por el calado corres
pondiente consentía la barra de los puertos, y se bacian 
con tal presteza, que no se creyera ser fábrica de bu-
manas manos; casi todas las barcas eran de carga, con 
disposición de recibir caballos, artillería de sitio y tren 
de puentes, y simultáneamente se abrían canales en la 
tierra firme uniendo los ríos á fin de llevarlas por Gan
te y Brujas basta Neoport, sin que pudiera ofenderlas 
la artillería de los holandeses, siendo obra de tanto in
genio como costa 2. 

E l ejército se organizó en tercios y regimientos, as-

1 Estrada. — Cabrera de Córdoba. 
4 Coloma. — Estrada. — Bent ivol lo . Estos autores apuntan los 

nombres de los jefes y el pormenor de las tropas. 
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cendiendo á treinta mi l hombres de infantería y m i l 
ocliocientos caballos escogidos; de los primeros, siete mi l 
españoles, mi l doscientos irlandeses del regimiento de 
Stanley y los demás italianos, alemanes y walones, i n 
corporándose por la fama de la jornada y del caudillo 
muchos nobles y grandes Señores de España, Italia y 
otras partes, entre ellos Carlos de Austr ia , Felipe de 
Lorena, Juan de Médicis, Amadeo de Saboya y Octavio 
de Aragón. A u n de África fué un hijo del rey moro, y 
así, con razón, escribe Coloma que no habia memoria de 
haberse visto tanta y tan lucida nobleza en los Estados-
Bajos , desde que Carlos Y renunció los reinos. 

Acampó este ejército, provisto de artillería y municio
nes , en los contornos de Dixmuda y Brujas, donde tenía 
Alejandro su cuartel general, esperando para embarcar 
la conclusión de la fábrica de los bajeles y el aviso de 
la llegada de la armada católica, que habia de levantar 
el bloqueo establecido por los holandeses con escuadra de 
cincuenta navios, muy bien armados, al mando de Just i 
no de Nassau, hijo bastardo del Príncipe de Orange. 

E n España no avanzaban los aprestos á medida de los 
deseos del Eey, que, desatendiendo las justísimas obser
vaciones del Marqués de Santa Cruz , quería que de 
cualquier modo se hiciese á la mar, bien ó mal dispues
tas las naves, con tal que no se aventuraran totalmen
te 1. Tras de repetir los despachos con frases.impacien
tes y embozadas inculpaciones, comisionó a l Conde de 

1 Cabrera de Córdoba, que continúa diciendo calumniaba la i n 
tención y di l igencia del Marqués, D. Alonso de L e i v a , deseoso de 
ir él con la armada, t. n i , pág. 267 y 273. 
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Fuentes á que fuese á Lisboa, inspeccionase y diese ca
lor á los trabajos, fiscalización que no pudo sufrir la 
delicadeza del capitán general, ya trabajado por el des
velo y continua ocupación. Falleció con sentimiento ge
neral, de que participó el Eey tanto más, cuanto llegó 
á su noticia que la voz pública le suponía causante de 
la muerte 1. 

No apreció, sin embargo, D. Felipe en toda su exten
sión la pérdida de aquel hombre que tantas páginas 
gloriosas babia dado á la bistoria de España, ni le 
preocupó un instante su reemplazo en la dirección de la 
empresa que traía entre manos; desde el momento en 
que supo la enfermedad del Marqués, sin esperar el fin, 
bizo que D. Juan de Idiaquez escribiera en su nombre 
al Duque de Medina-Sidonia, diciendo que babia puesto 
los ojos en él para encargarle la jornada, sin dilatar la 
salida. 

Los bistoriadores coetáneos, copiados sin reparo por 
los sucesivos basta nuestros dias, estiman que, siendo el 
Duque inexperto en la mar, fué, no obstante, elegido 
para el mando de la armada por los merecimientos y 
autoridad de la ilustrísima casa de los G-uzmanes, aten
diendo al entusiasmo con que se babian alistado como 
aventureros y aventajados en los galeones, los Grandes, 
los mayorazgos, l a flor de l a nobleza de España, que 
difícilmente hubiera aceptado otra cabeza, y realmente 
no eran de despreciar el concurso voluntario de tan luci
da gente, el refuerzo que aportaba y la influencia que en 

1 Apéndice l í . 
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el ánimo del soldado naturalmente ejercía participando 
de las penalidades de la navegación. 

Cabrera de Córdoba, eco de la Corte, apunta que fa l 
taba al Duque esperanza, por no haber dado lugar su 
grandeza á alcanzar por sí lo que otros que, de pequeños, 
ascendieron á cargos de tanta autoridad, mas era pru
dente y dócil, y sabría con discreción j buen entendi
miento seguir los pareceres de tantos valerosos capita
nes como iban en la armada. Herrera señalaba única
mente como influyentes en la elección las condiciones de 
prudentísimo y benignísimo que poseía el Duque, y es 
muy posible que no dejara D. Felipe de pesarlas, dado 
el carácter dominante y vidrioso de Alejandro Farnesío, 
tomándolas por garantía de la sumisión del primero y 
de la unidad de acción, por tanto, en las funciones de 
mar y tierra. Con todo, hubo á mi juicio otras causas 
que obraron en la designación de la persona en cuyas 
manos iba á ponerse con la suerte de Inglaterra la repu
tación de España; causas misteriosas sin las que no en
cuentra explicación la deferencia, la debilidad mejor d i 
cho, con que un Rey tan severo sufrió las genialidades y 
torpezas que irán apareciendo 1. 

Conocida la voluntad del Soberano de honrarle con el 

1 c< Fué su severidad de manera que temblaban todos en su pre
senc ia , aun los más val idos, y se turbaban los más doctos, y aun 
enmudecían Dec ia el Duque de A l b a que el E e y le enviaba á 
conquistar reinos arrastrando las cadenas y los cepos. Tan ta era la 
severidad de Phel ipo» — Parreño. L o s dichos y hechos de l B e y 
Phe l ipe I I , pág. 35 y 37. «Ne l mondo alcun Prencipe f u p iu d i 
lu i severo, ma non t i ranno, ancorche tale venisse qualiñcato dá 
Protestante» Gregor io L e t i , v i ta d i D . P . G i rón , t. i , pág. 377. 
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puesto que Imbia servido cou tanto brillo el Marqués de 
Santa Cruz, con ingenuidad de que habrá pocos ejem
plos, se confesó, a l contestar, incapaz de gobernar la 
armada por inexperiencia en las cosas de la mar y de la 
guerra, que no Labia visto ni tratado, y tanto por el 
amor que tenía al servicio de S. M . , decia, como por 
conciencia y obligación, babia de manifestar que no tra
taba de embarcarse, ya que daria mala cuenta de lo que 
se le confiara caminando en todo á ciegas y guiándose 
por el parecer de otros, que podria ser bueno ó malo. L a 
salud le ofrecia mayor inconveniente, porque en los ba
jeles se mareaba, y no era pequeño el del estado de la 
hacienda, tan pobre y empeñado, que no tenia un real 
que gastar en la jornada 1. 

E l Rey creyó, sin duda, tan exagerada y modesta la 
exposición de condiciones personales como lo era la del 
caudal; fiaba sobre todo en la docilidad que obraria la 
inexperiencia á favor del Consejo que pensaba poner á 
su lado; en la sangre guzmana, ganosa de ocasiones con 
que reverdecer las glorias de la casa, y en el buen efec
to de la elección entre los de la armada ; así en el mo
mento de saber la muerte del Marqués de Santa Cruz, 
sin darse por entendido de los fundamentos de excusa, 
ordenó al Duque se pusiera sin dilación en camino de 
Lisboa, baciendo las mayores jornadas, en la inteligen
cia de que allí encontrarla las órdenes oportunas para 
que todo estuviera á punto y se biciese á la vela la ar
mada el dia 1.° de Marzo, y D. Alonso, sin insistir en la 

1 Docum. núm. 53. 
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renuncia, limitóse á escribir que habiéndose confesado 
con Su Majestad, y cumplido con la conciencia, obrarla 
deseoso de merecer la alta merced que le bacía fiando 
tanto de é l1 . 

Le agradeció mucho D. Felipe que, haciendo el sacri
ficio de su reposo, fuera á servirle en la jornada, repi
tiendo que de tal manera consideraba la importancia, 
que á no ser menester su persona en el reino, así para 
atender á ella como á otras muchas cosas desde la Cor
te , holgara hallarse en la ocasión y lo hiciera con gran 
confianza de que habia de sucederle muy bien, y aun 
escribió enpost data de su puño : «Muy confiado estoy 
que con vuestro gran celo y cuidado os ha ele suceder 
todo muy bien, y no puede ser menos en causa tan de 
Dios como ésta, y con esto y con lo que aquí se os dice, 
no hay por qué llevéis cuidado de nada, sino de lo que 
tocare á la jornada, que sé el que tendréis 2. 

E n 21 de Marzo se le expidió el título de capitán ge
neral de mar Océano, con retención del de las costas de 
Andalucía que tenía antes, concediéndole las mismas 
atribuciones y sueldo que gozaron D. Alvaro de Bazan 
y D. García de Toledo; y aunque por separado, se le 
hizo merced de veinte mi l ducados de ayuda de costa y 
se le acordó autorización de repartir dos mi l más en ven
tajas y entretenimientos, le pareció que no se le daba 
mucho 3. 

Los preparativos de su casa, contra la prevención del 

1 Docum. núm. 60. 
2 Docum. núm. 65. 
3 ídem 74, 77, 84, 87. 
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Rey, le entretuvieron casi un mes : no llegó á Lisboa 
hasta el 15 de Marzo, siendo lo más grave que, lejos de 
hallarse la armada á punto como se le decía, y en dispo
sición de dar la vela en el momento, á su parecer todo 
estaba mal repartido, habia que aligerar unas naos, po
ner más carga en otras, disponer la artillería en todas, 
adquirir pertrechos, pólvora, municiones, distribuir l a 

gente, procurar pipería 
Tuviérase por censura al Marqués de Santa Cruz de

claración tan distinta á la del experto marino, que habia 
fijado para el 15 de Febrero la salida de la armada, si 
los despachos sucesivos no dieran la clave de la diversi-
sidad de pareceres. Don Alvaro ele Bazan disponia se
senta y cinco naves y no queria que llevaran ni más ni 
menos de 16.500 hombres de tropa, y hombres y naves 
parecían corta cantidad al Duque de Medina Sidonía. 
No teniendo la franqueza de decirlo desde un principiOj 
con pretextos dilatorios pedia uno y otro dia el acre
centamiento, respondiendo á las apremiantes comanica-
ciones del Rey, que ordenaban no perder hora de tiem
po, con seguridades de no haber persona que más que 
él desease ver en la mar los bajeles, que visitaba uno 
por uno reconociendo los víveres, examinando la vasíje-
r ía , previniendo el negocio de los asentistas con ímpro
bo trabajo y movimiento continuo. Don Fel ipe, con
sumido de impaciencia, accedía á las peticiones, pasa
ba por los pormenores sin importancia que llenaban 
las cartas del capitán general; lisonjeaba y estimulaba 
su amor propio permitiendo le escribieran en su nom
bre que todo lo acierta quien tiene tal celo y tanta 
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prudencia * ; acusaba recibo de las comunicaciones en 
que daba cuenta con satisfacción el Duque que una santa 
prioresa de Lisboa 2 y un monje grave le predecían la 
victoria; y que el prior de Sanlúcar, que llevaba en su 
compañía por confesor, quería que S. M . biciera reco
mendación secreta al nuncio de S. S . , y extendía la be
nignidad soberana hasta suplir las atribuciones desco
nocidas del general, encargando el embarque en la 
armada de pilotos prácticos de los mares del Norte, que 
á reserva de servir á su tiempo, en consejo fomiáran 
previamente derrotero y cartas para distribuir á todas 
las naves; que fijara lugares de reunión, dado el caso de 
dispersarse con temporales, con otras infinitas preven
ciones que al parecer escapaban á la previsión del jefe. 
Se hicieron, por contentarle, nuevas levas de soldados 
en Extremadura, Castil la y Portugal; se agregó á la ar
mada la escuadra de Andalucía, enviando gruesas sumas 
que llevar de respeto, pues que decididamente sin ellas 
no salia; se razonó extensamente la negativa única de 
que no fuera también, como deseaba, la escuadra de ga
leras de España, y en todo esto se consumieron noventa 
dias, ó sea hasta el 30 de Mayo, con las raciones cor
respondientes á personal tan numeroso. 

Ciertamente cabia en el Duque la vanagloria de ha
ber logrado reunir la armada más imponente que hubie
ra surcado jamas el Océano : 130 naves que medían 
57.868 toneladas, armadas con 2.431 piezas de artil le-

1 Docum. núm. 80, 108. Deben examinarse desde el 56 en que 
empieza el mando del Duque. 

2 Apéndice i. 
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ría, conduciendo más de 30.000 hombres de mar y guer
ra , obedecían sus órdenes 1. Se dividía en escuadras con 
nombres de la localidad en que se babian formado. L a 
de Portugal, a l mando inmediato del Duque, se compo
nía de doce hermosos galeones de la Corona que ante
riormente babian navegado siguiendo la insignia de don 
Alvaro de Bazan, siendo el San Mar t ín , capitana ele
gida para esta jornada, bajel de mi l toneladas y cuaren
ta y ocho cañones, la misma con que el egregio Marqués 
de Santa Cruz consiguió la famosa victoria de las Ter
ceras. Juan Martínez de Recálele, gran marinero, l leva
ba el cargo de almirante general, con el peso de la di
rección técnica, y tenía ademas á su cuenta la escuadra 
de Vizcaya, compuesta de diez naos escogidas y cuatro 
patajes. L a escuadra de Casti l la, de catorce naos, regía 
Diego Flores de Valdes, jefe que fué de la expedición 
a l estrecho de Magallanes en 1581. Pedro de Valdes, 
soldado bizarro que militó con Bazan, llevaba la escua
dra de Andalucía, la última que se organizó, y la más 
igual en porte y fuerza de los diez galeones y naos de 
que constaba. L a escuadra de Guipúzcoa, de doce naos, 
iba á cargo de Miguel de Oquendo, otro de los primeros 
marineros de su tiempo. Martin de Bertendona, bilbaíno, 
que en combates y navegaciones tenía ganada muy alta 
reputación, gobernaba la escuadra llamada Levantisca, 
por ser formada de diez naos de Ital ia, Venecia y R a -
gusa. L a escuadra de las urcas, convoy pesado á que 
habían dado contingente las construcciones del Norte de 

1 Documentos 109 y 110. 
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Europa, juntamente con las del Mediterráneo, con vein
titrés vasos, dirigía Juan López de Medina. Don Anto
nio Hurtado de Mendoza, después relevado, recibió el 
mando de la escuadra ligera de veintidós zabras y pata
ches. Cuatro galeazas de Ñapóles, de gran fuerza, gober
naba D. Hugo de Moneada, caballero catalán, digno de 
su apellido, y cuatro galeras de Portugal, llevadas como 
auxiliares, tenian por cabo á D. Diego Medrano, capi
tán valeroso. 

E n la infantería se contaban: el tercio de Sici l ia, 
mandado por D. Diego Pimentel ; el de Flándes, de 
D. Francisco de Toledo; el de Ñapóles, de D. Alonso de 
Luzon; el de los galeones de Indias, de Nicolás de Isla, 
y el de D. Agustín Mejía, amén de las compañías 
sueltas y de los dos que levantaron en Portugal Gaspar 
de Sosa y Antonio Pereira, formando el Estado mayor 
general D. Alonso de Leiva, anteriormente capitán 
general de las galeras de Ñapóles, destinado secreta
mente por el Rey para sustituir al Duque de Medina 
Sidonía en caso de accidente; D. Francisco de Boba-
d i l la , maestre de campo general, veterano de las Ter
ceras, y hombre de gran experiencia en mar y tierra, con 
otros entendidos jefes que en la relación general se es
pecifican. 

Como voluntarios, con plaza sencilla de soldados, ó co
mo aventureros y entretenidos, embarcaron más de tres
cientos caballeros, no sólo de la nobleza de España, mas 
también de otras naciones amigas, y aun de Inglaterra, 
Irlanda y Escocia; capitanes, alféreces y sargentos refor
mados; religiosos é hidalgos. Son de citar entre tantos, el 
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Príncipe de Áscoli *, un hermano del Duque de Saboya, 
Tomás de Granvela, Enrique Brenne, capitán alemán; 
Manuel Paleólogo, Pablo Siglerio; Martin Cortés, hijo del 
conquistador de Méjico; Lope de Vega Carpió, con más de 
seiscientos criados entre todos, llevando galas y joyas sin 
número que lucir en la victoria que tenían por segura 2. 

Pasada muestra de la gente, que era por entonces ope
ración prolija y delicada, por las precauciones que contra 
el fraude, sin destruirlo, se adoptaban, se celebró con 
gran solemnidad la bendición y entrega del estandarte 

Eea l de la Armada, acudiendo á la iglesia mayor de L is 
boa el Cardenal archiduque, como gobernador de aquel 
reino, con lucidísimo séquito, para dar por su mano al 
Duque la regia insignia en que se ostentaban las, figu
ras de Jesucristo y de la Virgen María sobre las armas.. 
Se llevó en procesión el estandarte de S. M . s basta la 
capitana, saludándolo la artillería de naves y castillos, y 
los mosquetes y arcabuces de la infantería, escuadronada 
en las plazas y calles de la carrera del cortejo, dando 
contento el bril lo de los coseletes y morriones de los sol
dados , el colorido de las banderas, de las plumas y ban-

4 Antonio Lu is de L e i v a , que algunos dicen era hi jo natural de 
Fel ipe I I . 

2 Herrera, tercera parte, l ib . i v , publica l ista con variantes de 
la de Simancas, poniendo la naturaleza de varios de los caballeros. 

3 Documentos 103, 159; Cabrera de Córdoba, t. m , pág. 291. 
Tengo noticia de un fol leto anónimo que existe en la Bibl ioteca de 
Venec ia , donde se describe el estandarte. Parece que sobre l a ima
gen de Jesucristo crucificado habia inscripción en lat in que decia: 
Defiende, Señor, tu causa, y sobre la de la V i rgen María, Muestra 
que eres M a d r e . Carta del Sr. E . Teza , de P i s a , á D. Eduardo 
baavedra. 
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das de los capitanes y las colgaduras de las ventanas, no 
menos que en el rio el bosque de los mástiles engalana
dos con tantas flámulas y velados á intervalos por las 
nubes del humo de las salvas; espectáculo grandioso sólo 
comparable con el que á los pocos dias ofrecía la armada 
misma abandonando las aguas sosegadas del Tajo, cu
briendo de lona el espacio visible; simulando una ciudad 
que caminaba, á la media luz del crepúsculo matutino. 

E r a el 30 de Mayo de 1588, fecha en que escribió el D u 
que de Medina Sidonia avisando al Rey lo que tanto ha
bla deseado, y oportunidad que consideró excelente para 
decir de paso, no habia querido hasta entonces insinuar 
lo servido en esta máquina, habiéndola hallado tan atra
sada y ruin y no contando con auxilio en el personal de 
los ministros de S. M . , que no creyó verla en tal estado 
en un año. Bien sería, por tanto, y ya que no queria hacer 
mala obra á nadie, recordara S. M . que se privaba del 
descanso y quietud de su casa por servirle con amor, y 
tuviera en la memoria á los hijos que abandonaba tan 
pobres, siendo tiempo de hacerles merced y honra 1. 

Dejando por el momento á las naves agrupadas en 
las escuadras respectivas, en principio del viaje, por cuyo 
buen suceso se elevaban preces en todos los templos de 
España, según orden expresa del soberano 2, veamos el 
objeto real del armamento. 

* Docum. núm. 114. 
2 « Se hicieron en estos reinos las más extraordinarias plegarías 

y devociones que yo he visto jamas. » Sigüenza, Tercera '¡¡arte de 
l a H i s t . de l a Orden de S a n Jerónimo. — Cámara, V i d a y escritos 
de l beato A lonso de Orozco. 
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Las instrucciones de Felipe I I comprendían la nave
gación, el combate y el desembarco, formando pliegos 
ostensible y reservado \ amén de las prevenciones suel
tas que no afectaban al plan de la empresa. Preveuian 
ante todo la unión de los bajeles mantenida con los me
dios de la enseñanza náutica, por la cual, en la contin
gencia de temporales ú otros casos fortuitos de la mar, 
habían de señalarse dos puntos de reunión á los disper
sos : uno, en las inmediaciones de la Coruña ó cabo de 
Finisterre; es decir, en la extremidad septentrional de la 
península Ibérica; otro, en las islas Sorlingas, extremi
dad meridional de Inglaterra, límites que fácilmente 
podían alcanzarse en la travesía con tiempos forzosos 
de uno ú otro polo. E n lo normal, babia de ir directa
mente la Armada a l Canal de Inglaterra; enviar con 
frecuencia y precaución avisos al Duque de Parma, y 
no hallando obstáculo, asegurar el paso de su ejército, 
aumentar el contingente con seis mi l hombres de la A r 
mada, situari-e con ella á la boca del Támesis, auxiliar 
las operaciones y mantener la comunicación con los puer
tos de Flándes. Si el enemigo procuraba diversión diri
giendo escuadra hacia las costas de España, no había 
de hacerse cuenta de ella, siguiendo sin inquietud el 
camino trazado. 

Podría suceder que la Armada inglesa estuviera re
unida á la boca del Canal ; ó que una parte mantuviera 
este puesto, y otra se hallara más arriba, fuera con ob
jeto de guardar mejor las costas ó con el de batir á la 

1 Docums. 94, 95, 96. 

& 
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española entre dos fuegos; en cualquiera de los dos ca
sos debía estar meditada la disposición de las naves, j 
en el primero acudir sin vacilación y destruir la fuerza 
separada. E l combate se libraría también en la even
tualidad de que el enemigo siguiera la Armada, acercán
dose, y de cualquier modo, procurando estorbar la mar-
cba, junto ó separado, en el nombre de Dios se le daría 
l a batalla. E n ésta quedaba al criterio del General libre 
acción, con presencia de las circunstancias, advirtien
do que por l a superioridad del enemigo en el manejo 
de la arti l lería, su designio había de ser mantenerse á 
distancia, y el nuestro embestir y aferrar, por la ventaja 
en este género de ataque. L a armonía y buena corres
pondencia con el Duque de Parma era objeto de reco
mendación especial, señalando las consecuencias que en 
ocasiones semejantes ha ocasionado la desunión de las 
cabezas, y «porque las victorias son don de Dios, y E l 
las da y quita como quiere», encargaba que la conducta 
de la gente tendiera á merecerla y en todo mirara el 
Duque «que no había querido poner negocio de tanto 
peso en otras manos que las suyas, por la confianza que 
siempre hizo de su persona.» 

No cabe nada más meditado, claro y preciso que esta 
instrucción, al final resumida en una sola frase: «el pe
lear en la mar, que á la verdad es l a sustancia, es lo que 
habéis de hacer por vos solo.» 

L a instrucción secreta, redactada para el caso infor
tunado de no conseguirse el paso del ejército de Flándes 
á Inglaterra, ordenaba el intento de ocupar la isla de 
Wigh t para recoger la Armada y tener puerto seguro 
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desde donde se hicieran los efectos deseados, obrando de 
acuerdo con el Dnque de Parma. 

E n las instrucciones parciales estaba prevenido qne 
ninguna determinación de importancia se adoptara sm 
audiencia del Consejo, compuesto de los más experi
mentados generales, y más adelante se despacharon al 
Duque otras encareciendo la conveniencia de tomar un 
puerto en la costa de Inglaterra, y á ser posible, con 
preferencia el rio de Londres; mas esta orden, fechada 
á 7 de Agosto, no pudo llegar á su destino. De las ante
riores escribió el Capitán general á S. M . aplaudiendo 
la forma del mandato y asegurando su exacto cumpli
miento 1 por tener estudiados y previstos los casos que 
pudieran ocurrir en el encuentro de enemigos, y pare-
cerle, como á los generales de la Armada, con los que 
habia tratado la materia, que antes que por tierra se 
intentara nada convenia romper la Armada enemiga, y 
esto se haría con el favor de Dios, si osaban aguardar, 
como siempre sucedió topando ellos con fuerzas espa
ñolas. E n cuanto á lo demás, vencida la fuerza naval 
de Inglaterra, tenía por fácil la conclusión de la jor
nada. 

Esta creencia, general en España, no carecía de fun
damento, reconociéndolo los historiadores ingleses que 
con imparcialidad han tratado de los sucesos, como ha 
de verse; mas antes, porque en los estudios históricos 
lo pequeño como lo grande debe esclarecerse, no es 
ocioso investigar la razón de los cargos de vanidad y 

Docums. 98, 113, 160. 
TOMO I. 
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arrogancia que con epigramas nos han heclio algunos 
por el adjetivo hiperbólico de invencible aplicado á la 
Armada. 

Los documentos que acompañan al presente escrito 
muestran la seriedad con que el Eey de España preparó 
la expedición, firmemente resuelto á satisfacerse de las 
injurias que habia recibido, pero con la nobleza del fuer
te y la conciencia del que antes ha agotado los medios 
de conciliación. E n las órdenes, instrucciones, cartas ó 
cédulas no hay altivez en la frase ni presunción en el 
éxito; ni se desprecia la fuerza del enemigo, ni se enco
mia la propia; D. Felipe las considera en condiciones, 
en práctica, en disposición relativa, como el político y 
el militar han de considerarlas siempre; calcula á sangre 
fria la cifra y la ocasión con que la suya alcance supe
rioridad , y terminado á satisfacción el p lan, pone el efec
to en manos de Dios, que da y quita las victorias como 
quiere. L a palabra mwmcz^e no procede, con toda segu
r idad, del Eey, ni de ninguno de sus servidores por con
siguiente, incluso el duque D. Alonso de Guzman, que 
si no medía tanto las suyas, no dejaba, sin embargo, de 
conocer las reglas de la cortesía. E n sus documentos 
tampoco la usó. 

Posible es que entre la gente joven que buscaba la 
fama en la contienda, se pronunciase en la conversación 
familiar; si así aconteció, la procedencia vulgar no auto
r iza á formular censura sobre base tan débil; ninguno 
de los cronistas españoles de la época, y no son pocos, 
nombra á la fuerza reunida en Lisboa de otro modo 
que la Armada ó la grande A r m a d a ; así la designan 
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muchos extranjeros \ y si en Lisboa se imprimió rela
ción que la Útnlti felicísima Armada, porque así se de
signó antes á la de D. Alonso de Bazan, ni deja de ser 
vulgar la aplicación, n i es lo mismo que invencible, di
chosa, siquiera haya algo también de presunción en el 
segundo adjetivo. 

E n Flándes, donde católicos y luteranos luchaban 
con la saña peculiar de las guerras intestinas, grabaron 
los primeros unas medallas alusivas á la Armada, por 
cuanto habían de sentir su efecto los contrarios, y acaso 
fueran las manifestaciones artísticas, en que nadie ha 
pensado, aunque debieron mortificar mucho por enton
ces á los de Holanda y Zelanda, motivo de la expre
sión que el sarcasmo de los ingleses nos devuelve injus
tamente 2. 

L a relación de los bajeles que componían la A r 
mada, toneladas, artillería, pelotería y otros pertrechos, 
gente de mar y de guerra, etc., publicada, como queda 
dicho, en Lisboa, se dio también á la estampa en M a 
drid , con otro título más serio 3 y la coleta que nuestro 
Señor la encamine en su santo servicio. Siendo necesa
rias licencias para la impresión, es evidente qne no 
aparecieron sin gestión de los centros oficiales que po
seían los datos estadísticos. L a primera circuló inme
diatamente en Flándes y en Inglaterra traducida en 

1 Larouse dice que desde entonces se adoptó en toda Europa la 
voz A r m a d a para designar un gran armamento naval . 

Apéndice J . 

3 Relación verdadera de l a A r m a d a que el Rey nuestro señor 
mando juntar en la c iudad de L i sboa el año 1588. 
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la t ín, francés y alemán, y dando mucho que hablar, fué 
desautorizada por Antonio de Herrera, escribiendo 1 : 

«La publicación de aquella escritura, afirmaron los 
ministros del Rey católico que no se hizo por su consejo, 
porque declarar al enemigo las fuerzas que contra él se 
aparejan es amenazalle, y amenazándole, darle lugar y 
despertarle para que se prevenga, sino que algunos pa
dres religiosos, deseosos de dar ánimoá los católicos, la 
hicieron, y otros dicen que con artificio é industria fué 
hecha y publicada por los mismos ingleses para el efec
to que consiguieron, y á esto se da más crédito, porque 
nunca se ha podido averiguar qué religiosos fueron éstos 
y los ingleses siempre usaron de semejantes astucias, y 
ellos abiertamente culparon dello á D. Bernardino de 
Mendoza, embajador del Rey católico en la corte de 
Francia, para que se diese más crédito á la escritura, la 
cual siempre negó D. Bernardino de Mendoza y afirmó 
no haberla hecho ni sabido della.» 

Estaban preparados otros papeles que no habian de 
salir á luz hasta el momento en que sentara pié en In
glaterra el Duque de Parma; el principal una Bu la de 
Sixto V , renovando las excomuniones de sus predecesores 
contra la Reina Isabel, declarando que la Armada del Rey 
Católico no iba á oprimir con las armas aquellos Estados, 
sino solamente á poner en libertad la isla y religión t ira
nizadas, sin mudar ley ni quitar bienes, y ofreciendo gran
des indulgencias á los que ayudasen á tan santa empresa. 
E l doctor A l i e n , investido con la púrpura cardenalicia y 

1 Tercera parte de la Hist. del Mundo, lab. iv. 
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el cargo de Legado apostólico, á petición de D. Felipe, 
acompañando á Farnesio, liabia de circular esta Bu la , 
que conformaba con el manifiesto del Bey Católico 1. 

No puede desconocerse que sin consulta y aprobación 
de D. Felipe no se hubieran redactado é impreso en 
Flándes las excitaciones del Cardenal á sus compatrio
tas católicos, ni cabe dudar que los conocía el Duque 
de Parma, gobernador de aquellos estados. L a negativa 
de Herrera tampoco convence; los impresores de Lisboa 
se hubieran guardado bien de estampar sin autorización 
del Archiduque aquella Relación, formada á ciencia 
cierta por los Contadores del Duque de Medina, y casi 
casi con seguridad presumo que antes de reimprimir
la en Madr id, la pluma ejercitada del monarca pasó so
bre la palabrayefómma aplicada á la Armada y agregó 
la jaculatoria que la últ ima tiene. Lo cierto es, repetirlo 
no importa, que ni en documentos oficiales, ni en escri^ 
to de los cronistas ó historiadores del tiempo, aparece el 
adjetivo ridiciüizado, y bueno es recordar que algún es
critor inglés, nada circunspecto, ha consignado que «el 
Cónclave del Yaticano, Su Santidad el Papa, cardena
les, curas, frailes y jesuítas, fueron los que declararon 
invencible á la Armada» 2. 

Que el Bey de España no tenia ideas de conquista n i 
aspiración al ensanche' de sus dilatados dominios, se 
prueba con la embajada que envió al de Escocia ofre
ciéndole, con la ocasión de vengar la muerte de su ma-

1 Apéndice K . 
* Barrow's L i f e o f DraJce , pág. 144. 
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dre, la corona de Inglaterra, y sobre todo, con la ins
trucción secreta escrita para gobierno de Alejandro Far-
nesio 1, declarando daba por bien empleados los gastos 
y fatigas si se conseguía en Inglaterra, cuando menos, el 
libre ejercicio de la religión católica. Pero á la Reina y 
á sus ministros no convenia de ningún modo que seme
jante idea influyera en los ánimos; al decretar los apres
tos de defensa anunciaron, por lo contrario, a l país, 
que la Armada intentaba la conquista absoluta, con re
partimiento de bienes, que no á otra cosa iban tantos 
nobles y señores como publicaban las Relaciones; de és
tas sacaron el partido que la habilidad les sugería y con 
propósito de bacer más odiosa la tiranía á que D. Fe l i 
pe los aparejaba, escribieron folletos con relación de las 
barbaridades que los españoles babian perpetrado en 
Holanda y América, acompañando pinturas y descrip
ciones de los horrores de la Inquisición y de sus instru
mentos de tortura, de que se inventaron modelos para 
colocarlos en las puertas de las iglesias, con advertencia 
de que la Armada venía bien provista de ellos 2. 

1 Docum. 96. 
1 Nos archives possedent trois curieuses ballades anglaises, avec 

gravures; on y voi t les gri ls, fouets, etc, qu ' apportaient les espa-
gno ls—Miche le t—JJ is to í re ¿e F runce , t. x n , p. 195. —Ste in i t z , 
página 198, hace la misma afirmación. Lar rey escribe con seriedad 
que el objeto de Fel ipe I I fué poner á Inglaterra bajo el yugo de 
la Inquis ic ión, y para ello embarcó en la Armada Mar t in A la rcon , 
Ticario general del Santo Oficio. Hen ry Mart in , ffistoire de F r a n c e , 
dice haber v isto papeles ingleses informando a l públ ico ce que los 
españoles l levaban orden de pasar á cuchi l lo hombres, mujeres y 
niños mayores de siete años y señalar á éstos con hierro candente 
en la cara para hacerlos esclavos.» Tomo x , pág. 94. 
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E l temor ofuscó momentáneamente el entendimiento 
de los consejeros de la Reina, habiendo de ellos quien 
propuso como único medio de defensa el degüello gene
ral de los católicos del reino, porque, componiendo una 
mitad, ó acaso dos terceras partes de la población, se 
habia de imponer con ayuda de los españoles 1. Atenua
do al fin tan inhumano recurso con la prisión y destierro 
de algunos .miles, se estableció un Consejo militar y 
fueron llamados á las armas todos los varones de diez y 
ocbo á sesenta años de edad, con proyecto de organizar 
dos cuerpos de ejército : uno de 36.000 nombres al man
do de lord Hundson, y otro de 30.000 regido por Le i -
cester. E l primero fué nominal; del segundo llegaron á 
reunirse unos 15.000 hombres basta el 15 de Agosto, 
fecha en que la Armada se hallaba en la mar, y del con
tinente de los ciudadanos repentinamente trasformados 
en soldados, sin poderse procurar armas con que aumen
tarlos, no se hacian ilusiones los verdaderos militares, 
expresando que no resistirían á las tropas veteranas del 
Duque de Parma 2. 

E n la mar alistaron todos los bajeles de la marina 
real, que eran treinta y cuatro, de ellos, cinco de porte 
de 800 á 1.100 toneladas; la ciudad de Londres aprontó 
otros treinta y tres; varios particulares, diez y ocho, y 
acudiendo al embargo se agregaron por un lado cuaren
ta y tres naves pequeñas y cincuenta y tres de cabotaje 
por otro, formando un total que varian los historiadores 

1 Camden .—L inga rd . 
2 Lingard, rv, 336. 
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de la época y que en promedio monta á 180 naves de 
porte de 32.000 toneladas con 18 á 19.000 hombres K 
E l mando en jefe de esta fuerza se confió á lord Howard 
Effingham por tener el cargo de almirante de Inglater
ra , y ser hombre enérgico y resuelto, poniendo á su lado 
consejeros experimentados, porque en la náutica no era 
mucho más experto que el Duque de Medinasidonia. 
Las mejores naos se encargaron á capitanes de confian
z a , convocando á los que en viajes comerciales, en des
cubrimientos y en el corso y piratería se habia hecho no
tables, y en tal concepto se designó á Drake como te
niente general, y jefes de las escuadras á Hawldns, For-
bisher 2 y Seymour. 

E n el exterior se aplicó la Eeina á conseguir ayuda 
del Turco y del Rey de Dinamarca, sin resultado, pero 
más afortunada en Escocia, insinuando que Felipe I I 
no habia de satisfacerse con la conquista de Inglaterra, 
sino que emprendería la de toda la is la, movió el irreso
luto ánimo de Jacobo. E n Holanda y Zelanda halló des
de luego disposición á conjurar el peligro común, con el 
armamento de ochenta naos de guerra destinadas prin
cipalmente á vigilar los puertos de Flándes é impedir la 
salida de la flotilla de Farnesio, y al fin la explosión del 
patriotismo llevó á los católicos de Inglaterra á ofrecer 
vidas y haciendas en defensa del territorio, como lo ha
cían los otros, que tal efecto suelen producirlas invasio-

1 Led ia rd .—L inga rd .—Ste in i t e .—Enc ic l cped ia br i tánica.—Do
cumento 197. 

2 Forbisher, Frobisher y Fourbysher le nombran indist intamente 
los autores ingleses. 
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nes de extranjeros. Estos mismos católicos, con provisión 
de dinero y armas, bien lo dijeron Stanley y Semple, 
hubieran obrado de otro modo 1. 

Tiempo es de volver la vista bácia la grande Armada, 
que desde la boca del Tajo pugnaba con vientos contra
rios por ganar camino Mc ia el Norte. E n diez dias de 
brega se impacientó el Dnqne, observando la pesadez 
de marcha y movimientes de las urcas, é hizo descubri
miento de más gravedad en los víveres, tan malos y 
podridos, qne hubo que arrojar mucha parte á la mar 
por no servir sino de apestar la gente, y en el agua, 
gastada en tan poco tiempo la que se calculó para tres 
meses. 

Qué fué de la escrupulosidad con que el general en 
persona habia reconocido los navios uno por uno ; qué 
fruto habia producido aquella exquisita vigilancia con 
que excusaba la dilación de la salida cabia preguntarle, 
notando la contradicción de aquellos despachos y los de 
ahora, en que la precipitación y la mala fe de los asen
tistas eran los culpados. Sirviéndole de pretexto para 
llevar á la capitana con parte de la escuadra á la Cora
na, entró en la tarde del 19 de Junio, sin comunicar la 
resolución, ni dar orden de ninguna especie, y como du
rante la noche arreciara el viento, ocurrió que mientras 
los jefes de alguna de las escuadras las mantenían atra
vesadas en espera, los de otras, que vieron fondear á la 

1 L a misma opinión tenía Leicester y la expresó sin rebozo en 
estos términos: «2.000 hombres empleados por el enemigo, con 
dinero y armas, nos hubieran hecho más daño que el desembarco de 
30.000 en nuestro territorio. 3) 
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capitana, quisieron imitarla entrando en cualquiera de 
los puertos inmediatos, y alguno, no descubriendo señal, 
continuó la navegación hacia Inglaterra, de modo que 
al amanecer el dia 20 estaba en completa dispersión la 
Armada y comprometida en parte por haberse declarado 
temporal del Sudoeste, á juzgar por la dirección de los 
bajeles, que en documentos no consta. 

E l Duque se vio en situación difícil tratando de expli
car lo ocurrido, sin que se hiciera manifiesta la verdad. 
E l recurso de exagerar la fuerza del tiempo adelantando 
su principio, no bastaba á disculpar la desobediencia ele 
las instrucciones Eeales, dejando de dar punto de reunión 
en las proximidades de cabo Finisterre. No fijó para 
el caso de separación más que uno solo en las Sorlingas, 
y como al hacerlo comunicó la orden escrita á los capi
tanes que incurriría en pena de la vida, declaración de 
traidor y perdimiento de bienes el que, apartándose de 
la capitana, arribara sobre cualquier puerto de España 1, 
aislado el Almirante de las urcas, con doce y algunas 
naos agregadas hizo rumbo al cabo L izar t , esperando 
al l í casi un mes, con gran exposición de caer en manos 
de la Armada inglesa, cuyos exploradores la vieron, re
conocieron y cambiaron algunos cañonazos. 

E l hecho probaba, por otro lado, que lo que hicieron 
las urcas, siendo los buques más pesados, pudo hacerla 
Armada entera, y ponerse en tres dias en Inglaterra, 
ayudada del temporal, en vez de resistirlo, que es á lo 
que se vieron obligadas las escuadras más inmediatas al 

1 Docum. 136. 
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General, por haberlo visto entrar en puerto, resultando 
un descalabro general de aparejos y la total dispersión 

dicha. 
E l Duque escribió, sin embargo, al Eey, considerando 

providencial que le hubiera ocurrido entrar en el puerto, 
y encareciendo las gracias que por ello hablan de darse 
á Dios, porque así no habia sido mayor el accidente, l i 
brándose de averías la capitana y las otras naos que la 
acompañaron, y en su modo singular de ver las cosas, 
significaba temor de que divulgado el suceso salieran 
corsarios de la Rochela y apresaran las naves rezagadas, 
sin poderlo él remediar, ya que quedaba deshecha en 
una noche la obra de dos años, siendo de precisión arbo
lar y carenar los más de los bajeles, gasto inmenso aña
dido al de 30.000 ducados diarios que costaba la manu
tención de la Armada detenida. 

Sorprenderá que algunas horas de mal tiempo produ
jeran tamaños efectos, si se juzga por lo que en nuestros 
dias es un buque de guerra; mas preciso es en esto, como 
en todo, apartar la imaginación de lo que nos rodea, 
llevándola tres siglos atrás desembarazada, libre y dis
puesta á considerar con el hombre, las ideas bajo cuya 
influencia obraba, y los elementos que por el estado de 
las ciencias y las artes se ofrecían al logro de sus em
presas. Antes se ha dicho que la breve campaña que hizo 
el Marqués de Santa Cruz á las islas Azores, en espera 
de las flotas de Indias, maltrató las embarcaciones en 
términos de aplazar la jornada por aquel año, que era 
el de 1587; á cada paso ocurría otro tanto, porque con 
ser la construcción naval española la más perfecta y 
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reputada entre los pueblos marítimos, esa perfección re
lativa distaba mucho de la absoluta que el genio persi
gue incesantemente. 

L a ligazón de los miembros del vaso era en aquella 
época muy endeble; no se le echaba aforro interior, y 
pendía principalmente de la obra del calafate la imper
meabilidad. No habia tampoco diferencias entre naves 
de combate ó de comercio; todas se aplicaban á la nece
sidad de momento sin más que añadir ó quitar piezas de 
artil lería, circunstancia que en apariencia ofrecía venta
jas al Soberano, ya que sin sostener de continuo marina 
militar, en ocasiones de guerra se hallaba en aptitud de 
embargar las naves de sus vasallos y cualquiera de ex
tranjeros que estuvieran en sus puertos, reuniendo de 
pronto escuadras á medida del deseo. 

E n realidad carecía el sistema de conveniencia; habia 
que proveer el aumento de las piezas, hacer obras de 
emplazamiento, cubierta provisional de alojamiento para 
la tripulación aumentada, pañoles en que guardar los 
víveres y la pólvora; obras perdidas al despedir el bajel, 
que ganaba sueldo, y ele cumplirse las ordenanzas, se 
indemnizaba al propietario por pérdida ó desperfecto. 

E l aparejo de impulsión consistía principalmente en 
dos palos enormes, en relación con el vaso, que soste
nían dos velas de mucha superficie, UamíLásiSpapahígos 
mayor y trinquete; á popa y proa, para facilitar el mo
vimiento giratorio, llevaba otras dos velas, mesana y 
cebadera, y en buenos tiempos dos masteleros volantes, 
con vela de gavia. 

E l peso y la fuerza de palanca de los palos contribuía 
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á debilitar el casco en los malos tiempos en que la mar 
produce rápidos movimientos, y cuando éstos eran ex
traordinarios, con el juego de las maderas se salia la es
topa de las costuras y la nave se anegaba. Por esto se 
excusaba la navegación en invierno, y á cada viaje se 
calafateaba de nuevo el buque desde la quilla arriba. 

Cuanto mayor era la capacidad del bajel, tanto más 
débil y más expuesto á averías resultaba; así los mari
neros experimentados estimaban como tipo mejor el na
vio de cuatrocientas toneladas, en circunstancias.ordina
rias , y más pequeño en las de mares tormentosas. Los 
galeones que inventó D. Alvaro de Bazan ofrecían ven
taja en los viajes á Indias, por la mucba carga que ad
mitían; no en los mares de Europa, donde el excesivo 
calado acrecentaba el recelo de los mareantes, no pu-
diendo abrigarlos en cualquier pnertecíllo como los otros. 

Durante el temporal que dispersó á esta Armada, en 
una de las naos grandes se abrieron las costuras, sepa
rándose las tablas de modo que entre algunas cabía la 
mano, y como naturalmente se inundaba, se atribuyó á 
milagro que lograra entrar en el puerto de Gijon 1. Otra 
nao, ya vieja, se abrió en Flándes por hacer salva, yén
dose á fondo tan pronto, que se ahogó parte de la gente 2. 

1 Docum. 142. 
2 L a mandaba el capitán Bobadi l la, y ocurrió el suceso el año 1574. 

E n el de 1586, viniendo un navio de Sevi l la al paraje de D e v a , ha
ciendo salva á Nuestra Señora de Iciar, dispararon una de las mayo
res piezas de art i l lería, y con su formidable estruendo se abrió el 
navio y se fué á p ique, y excepto cinco hombres, todos se ahogaron, 
y a los cmco hombres, que asidos de algunas tablas andaban, los 
recogió un esquife de M o t r i c o . - I s a s t i , H i s to r i a l de Guipúzcoa. 
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Con estos datos, indispensables en la apreciación de la 
jornada de Inglaterra, no causará extrañeza lo ocurrido 
á la Armada en aguas de la Coruña; lo sorprendente es 
que en aquellos tiempos, con semejantes embarcaciones, 
escudriñaran los españoles la figura del globo terrestre, 
dejando poca cosa que descubrir en estrechos, islas ó ba
jos á los de las edades sucesivas 1. 

Por desgracia, no pertenecía el noble D. Alonso de 
Guzman á la familia de osados navegantes que tal cosa 
hicieron, antes por verdugo de su fama le puso el azar 
sobre un galeón en que se mareaba. Desde la Coruña, 
á 24 de Junio, se determinó á escribir al Rey en prueba 
de amor y obligado de la conciencia, que pareciendo ser 
servicio de Dios lo ocurrido, baria muy bien en desistir 
de la empresa, tomando algunos medios honrosos con los 
enemigos, en atención á que la fuerza de la Armada era 
exigua, los víveres escasos, la gente enferma, y de los 
jefes y oficiales jo^os, ó casi ninguno, que entendiera y 
supiera cumplir con las obligaciones de sus oficios 2. 

Y no paró aquí la ofensa que bacía á Recálele, Oquen-
do, Bertendona, Aramburu, Valdés, Bobadilla á la 
flor de la milicia española de mar y t ierra, á la mil icia 
misma; pues que tres dias después, el 27 de Junio, pre
tendió, que reunidos en Consejo los mismos á quienes 
ultrajaba secretamente, sancionaran el singular parecer 
remitido al Soberano, presentando mañosamente la pro-

1 En mis Disquisicionss náuticas se contienen noticias exten
sas de la conformación, armamento y demás circunstancias de las 
naves de esta época. 

2 Docum. 129. 
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posición, anticipando el discurso é iniciando la discu
sión por la palabra del veedor \ á quien no correspon-
dia, porque fuera eco de la suya. 

No podia ser dudoso el acuerdo : desentendiéndose de 
lo que no importaba á los generales, convinieron en que 
debia reunirse la Armada en la Coruña y continuar el 
viaje con gran seguridad y á negocio becbo, estando, 
como estaba, el ánimo de la gente contento y con la 
cierta esperanza de victoria. Pedro de Valdés se singu
larizó alegando el conocimiento que tenía de las cosas 
de Inglaterra, para decir que, aunque no se reuniera la 
Armada entera, con los bajeles que estaban en este puer
to y en los próximos babia fuerza suficiente con que ir 
al Canal; pero tenía por cierto que antes se incorporarían 
todos ó los más que faltaban, pues que la tormenta pa
sada no fué muy forzosa. Pidió que su voto se escribiese 
y se mandase al Rey con los otros, petición que con
trarió mucbo al Duque, por cuanto no había medio de 
negarla 2. 

Llegaron á manos de Felipe I I en estos documentos 
las pruebas de incapacidad é irresolución del Duque, su
ficientes para convencerle de la verdad con que babia 
dicho que no daría buena cuenta de lo que se ponía en 
sus manos. Veíase al mismo tiempo comprobado en los 
despachos que.el consejo es inút i l para el que no quiere 
oírlo y que, sobreponiéndose el temor á la reflexión, 
podría dictar resoluciones de irreparables consecuencias. 

1 Empleo análogo a l de intendente. 
2 Docum. 131. 
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Sin embargo, ni dio el Eey señal de l a entereza de su 
carácter relevando en el acto a l General que se permitía 
poner á discusión las órdenes recibidas, ni mostró siquiera 
desagrado por la detención que siguió al descalabro da 
la Armada. E n el estilo ordinario, sin cargo, sin recon
vención , como si nada particular hubiera acaecido, acre
ditando más que alguna influencia secreta obraba en su 
mente con relación á D. Alonso de Guzman, escribió á 5 
de Julio 1 que no desistia de la empresa por lo sucedido, 
antes se bailaba dispuesto á llevar en todo caso adelante 
lo comenzado, venciendo las dificultades que se atrave
saran, en cuyo concepto, recogiendo las naos dispersas, 
reparándolas volando, dejando las que no pudieran se
guir, fueran catorce ó quince, babia de continuar la jor
nada, despachando, en tanto, correo diario de lo que el 
apresto adelantaba. 

Hubo de resignarse el Duque en cuanto á la salida; 
no así en la disminución de naves, volviendo al sistema 
de las dilaciones de Lisboa, por cuanto, muy al contra
rio, pretendía que los buques y los soldados se le acre
centasen sin límite. Acudió entonces D. Felipe á la re
comendación particular de los Consejeros de la Armada, 
que le proporcionaron más datos de las condiciones 
personales del caudillo. Oquendo, Valdes y Eecalde 2, 
dispuestos basta el sacrificio, insinuaron con circuns
pección que de poca cosa servía la gestión de cada uno y 
de todos para contrarestar la obstinación caprichosa del 

1 Docum. 134. 
2 Docums. 132, 133 y 140 
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Duque, murmurada ya de la geute; que el seguudo se 
veia maltratado por el parecer que emitió en el Conse
jo, y respecto á la marcha, que sentía muclio el Capitán 
general la priesa que S. M . le daba. 
' Con estos informes volvió á escribirle el Eey mani
festando satisfacción de que no se hubiera perdido nin
gún bajel, «no siendo nuevo que pusiera diligencia tan 
grande en cosas del servicio, pues vivia seguro de lo mu
cho que por él se desvelaba» 1. Á descargar su trabajo 
enviaba á la Coruña al secretario Andrés de A lba , con 
orden de entender en los aprestos y asistir á las juntas 
de la Armada con los Consejeros, y fué el mejor acicate 
en el movimiento, iniciado, por fin, el 22 de Julio, ó sea 
á los treinta y dos dias de la entrada, componiendo en 
total ciento veintidós la demora causada por el Duque. 

Iba la Armada esta vez mejor dispuesta que cuando 
salió do Lisboa, reemplazados los enfermos, añadidas 
algunas carabelas con víveres, la gente contenta y ani
mada, ansiando combatir. E l viento favorable la puso 
en ocho días a la vista de Inglaterra, sin que faltaran 
más que las cuatro galeras, embarcaciones abiertas poco 
á propósito para navegación de golfo y que, hostigadas de 
la mar, tuvieron que arribar sobre la costa de Francia 2. 

1 Docum. 146. 
2 Led ia rd , L e t i y Lar rey afirman que tres de las galeras entra

ron en un puerto de Franc ia por la astucia de un esclavo inglés 
llamado Dav id Gwinn , que consiguió ayuda de los forzados moros. 

ie v1sto nada que confirme tal cosa : las galeras arr ibaron, obl i
gadas por el tiempo, sobre la costa de F ranc ia ; l a D i a n a se perdió 
en Bayona ; las otras tres regresaron á los puertos de España, 
según consta en los documentos oficiales. 
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Agrupadas las naos sobre cabo Lizard 1, arboló el 
Duque el estandarte del Crucifijo, disparando tres piezas 
con orden de que todos hicieran oración, que en prácti
cas religiosas era muy celoso; convocó después el Con
sejo de Generales para deliberar con vista de las noti
cias sabidas de unos pescadores que apresó el alférez 
Juan G i l y separadamente babian declarado que en el 
puerto de Plymouth 2, á seis leguas de la Armada, se en
contraba la déla Reina de Inglaterra, compuesta de se
senta naos, al mando del gran Almirante, habiendo 
pocos dias que se le habia reunido la de Drake, no sa
bían con cuántos 3. 

Así era la verdad; el temporal que dispersó sobre la 
Coruña á nuestras naves habia causado también averías 
en las suyas, obligándolas á repararse en diferentes 
puertos, y habiendo circulado el rumor, que parecía con
firmar el tiempo de espera, de haberse deshecho la In
vencible, quedando aplazada la expedición para otro año, 
la reina Isabel, cuyo tesoro estaba abrumado con el gas
to, ordenó el desarme de los cinco navios mayores, des
pidiendo la gente. E l almirante Howard estimó preci
pitada la resolución mientras no se asegurase la noticia, 
y ofreció abonar de su bolsillo los sueldos el tiempo que 
invirtiera en reconocer por sí mismo los puertos del 
golfo de Cantabria. Navegando con este propósito se 
fijó el viento al Sudoeste, y temiendo lo aprovecharan 
los españoles, regresó á toda vela sin cumplir su objeto. 

1 Lisardo, L isar te , L izar te . 
2 P lemua , Plemut. 
3 Docum. 168. 
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Acababa de entrar en Plymontl i cuando se avistaron las 

primeras velas nuestras. 
E l viento Sudoeste que en popa las impulsaba era 

contrario á las inglesas para hacerse á la mar, y tuvie
ron éstas por segura su ruina, creyendo inminente el 
ataque bailándose encerradas. Así pretendieron que se 
biciera los Generales del Consejo, representando al Du
que la gran ocasión que la fortuna le deparaba; mas él 
no la aprovechó, pretextando que las instrucciones ter
minantemente le prohibían iniciar el combate, por más 
que Eecalde, Leyva, Oquendo y los otros insistieron en 
que el primer objeto de la Armada era la destrucción 
de la enemiga, objeto que tanto más fácilmente podia 
conseguirse, cuando la encontraban dividida y acorrala
da, y que el mismo Rey ordenara el ataque si estuviera 
presente. Expusieron ademas, que con seguir la navega
ción y meterse en la estrechura del Canal, sin tener no
ticia de estar preparada á salir de momento la flota del 
Duque de Parma, nada hacían, siendo por todos concep
tos provechoso al pensamiento y al deseo de S. M. des
hacer y aniquilar, como se podia, la parte mejor de la 
fuerza naval inglesa. E l Duque se mantuvo, con todo, 
en obstinada negativa, repitiendo que la obediencia de 
las órdenes Reales no le dejaba libertad para otra cosa 
que seguir navegando hasta unirse al convoy de Far-
nesio. 

Enojosa es la tarea del que investiga la verdad cuan
do sólo tropieza con motivos de censura. No habiendo 
razón que hiciera dudar de la buena fe de D. Alonso 
de Guzman, culpando á su escasa inteligencia de la 
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interpretación errónea de las instrucciones quedaría sin 
taclia el concepto militar, pareciendo que sacrificaba el 
deseo en aras del deber, como parece al criterio de nues
tros historiadores, alguno de los cuales no desperdicia la 
ocasión de escribir largo párrafo detestando «la tiranía 
de Felipe I I , que coartó las facultades, la voluntad y 
acción del malhadado Duque.» Pero la ligereza de la 
apreciación es manifiesta con la lectura de los documen
tos aquí reunidos : antes de salir de Lisboa sabía perfec
tamente D. Alonso á qué atenerse, y babia escrito á la 
Majestad, consignado queda, que penetrando sus ins
trucciones, asesorado de los peritos, lo primero que ha
bía de hacer era romper la fuerza que tuvieran los ene
migos por la mar 1. E l dia mismo de la reunión del 
Consejo, que fué el 30 de Junio, volvió á escribir sin 
dar cuenta de la reunión, aunque de ella se apropiaba 
una de las conclusiones; esto es, que no era bueno pe
netrar en la estrechura del Canal y exponerse á los 
peligros de los bancos de Plándes sin tener certidumbre 
de que el Duque de Parma estaba en disposición de ha
cerse á la mar; consideración que le decidla á no pasar 
de la isla de Wight 2 en tanto no recibiera noticias 
suyas 3. 

Tampoco deja bien parada la sinceridad del Duque 

1 Docum. 113. 
2 W igh t es la palabra inglesa que más dif icultad ofrecía á los 

escritores españoles de la época, juagando por las variantes que usa
r o n , de las que he visto V i c h , W y c h , V e c t , Vec t i s , Vu ique , Du ich , 
Duyque, D u v u i c , üb iech . 

3 Docum. 160. 
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el heclio de no liaber levantado acta de este primero 
é importante Consejo, como no lo hizo en ninguno de 
los sucesivos, dándose por descargado con el Diar io de 
navegación que remitió al Rey á la conclusión de la 
campaña, i\nico documento que hasta atora se l ia pu
blicado, como queda dicho, y del que por precisión me 
iré ocupando, comparándolo con otros españoles é ingle
ses; que no se juzga bien sin oir á las dos partes. 

Por de pronto, dicen los últimos que tan luego como 
tuvieron conocimiento de la aproximación de la Armada 
á Plymouth, con gran diligencia empezaron á sacar los 
bajeles del puerto, trabajando dia y noche á la espía por 
serles el viento contrario y soplar con fuerza, de modo 
que tardaron cuarenta horas en poner á la vela su es
cuadra 1, y viéndola en la mar bendecían á la Provi
dencia, no tan sólo por haberles librado del gravísimo 
peligro del ataque, sino por encontrarse á la espalda y 
barlovento de los españoles, seguros de otro y en dis
posición de atacar por sí, que era inesperada y grandí
sima ventaja. 

Poniéndose á la vista los adversarios, procedieron al 
reconocimiento de la fuerza y situación respectiva, ma
niobrando desde lejos los ingleses sin otro objeto por de 
pronto, como dato de todo punto indispensable al co
mienzo de la lucha. 

^ Aparecía en las Relaciones divulgadas que la Inven
cible se componía de 130 naves de porte de 57.868 tone
ladas, con 2.431 piezas de artillería y 30.656 hombres. 

1 Más dice el documento 171. 
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Los autores ingleses discrepan en la fijación de las 
suyas, y, por lo general, se dejan llevar de la exagera
ción al comparar unas con otras, singularizándose John 
Barrow 1, aunque por más moderno lia podido disponer 
de los datos que todos los demás recogieron. E n su libro 
pone: 

Buques. Toneladas. Cañones. Hombres. 

Ingleses 197 
Españoles 132 

Diferencias... 65 

29.744 
59.120 

29.376 

837 
3.165 

16.785 
8.066 marineros. 

21.621 soldados. 

2.328 14.836 

«Los españoles tenian, por consiguiente, doble fuer
za que los ingleses, excepto en el número de buques, y 
en artil lería, cuádruple. No habia en toda la Armada de 
Inglaterra más que 19 piezas de 60 libras y 28 de 33, 
siendo el resto culebrinas, medias culebrinas, sacres, 
miñones, falcones y otros cañones pequeños. No se 
sabe cómo iban armados nuestros buques mercantes; 
pero considerado su tonelaje, los dos tercios, cuando 
menos, debian de servir de embarazo más que de otra 
cosa. De los de la Ee ina , los mejores, al costado de los 
españoles, parecerían como balandras puestas a l lado 
de navios de tres puentes. Sus castillos altos, con una y 
dos andanas de cañones; las popas igualmente levanta
das y fuertes, dificultaban mucho abordarlos, porque 
desde allí barría la cubierta la mosquetería, y ademas, 
por uno de los artículos de las Instrucciones, llevaban 

1 Li fe of Sir Francia Drahe, 1861. 
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en las gavias cajas de piedras para arrojarlas sobre los 

asaltantes.» 
Lo singular es que este autor copia las cartas oficia

les de Drake, y en una dirigida á Lord Henry Seimour 
se lee 1: «Envío ésta á toda priesa: la Armada española 
es de unas cien velas, pero me parece que no llegan á 
la mitad las de guerra»; con todo, hace su comparación 
fantástica, contando únicamente la artillería de los bu
ques de guerra ingleses enfrente de la que llevaba el 
total de los españoles, y aun así presta un buen servicio, 
pues ninguno de sus compatriotas bace la menor indica
ción de cañones. Eespecto á parecer balandras a l lado de 
navios de tres puentes los mejores de sus bajeles, basta 
dirigir la vista á los estados que publicó Lediard, para 
advertir que los navios A r e , Rale ig , Oso Blanco y 
Triunfo median de 800 á 1.100 toneladas, y que eran, 
por tanto, del porte de los mayores españoles. 

No menos exagerado el italiano Le t i , apuntó en su 
historia que «tenían los costados de los galeones espa
ñoles cuatro ó cinco pies de espesor, de modo que las 
balas de cañón no los pasaban á no dispararse muy 
cerca; que los más pequeños montaban cincuenta caño
nes, y las galeazas eran de sorprendente belleza, estan
do adornadas de cámaras, torres, capillas y pulpitos 
para predicar.» 

Por término medio, de lo que escriben otros autores 2 
se deduce que las escuadras del Canal, sin contar la ho-

1 W e of Drake, pág. 130. 
2 Murdin, Lingard, Lediard, Steinitz, Enciclopedia británica. 
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landesa del conde Justino de Nassau, ascendían, como 
antes queda expresado, á 180 naves de porte de 32.000 
toneladas, con 18 á 19.000 hombres, y por estas cifras 
se lia calculado, generalmente, la superioridad de la 
nuestra, sin tener en cuenta que aquellas Relaciones de 
intento aparecieron abultadas. E n el Consejo de guerra 
que se reunió en la Corana antes de la salida, liizo pre
sente el Veedor general, D. Jorge Manrique, que des
contada la chusma de galeazas y galeras, los pajes, re
ligiosos , personal de hospitales, mozos de muías y otras 
plazas análogas, el efectivo de la gente de mar y guerra 
de servicio era de 22.500 hombres 1; por consiguiente, 
de corta significación en número era la diferencia á fa
vor ele los españoles 2 y harto compensada con la ca
lidad. 

Los equipajes de los ingleses se componían de volun
tarios, en cuerpo homogéneo por la nacionalidad, el 
ejercicio y el patriótico impulso que los guiaba á l a de
fensa de la patria. Por excepción embarcaron, distribui
dos en las naves, 1.875 soldados 3. Las tripulaciones es
pañolas, siguiendo el antiguo sistema cimentado en las 
galeras, se dividían en gente ele mar y gente de guerra, 
ó sea en marineros y soldados, concediendo supremacía 
á los últimos y limitando el número de mareantes á lo 

1 Docum. 131. 
2 A u n debe disminuirse el personal de las cuatro galeras que no 

l legaron á entrar en combate; sin embargo, los ingleses, y por ellos 
otros extranjeros, sostienen que la Invencible era superior en 14.000 
hombres. 

3 Lediard. 
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preciso en el servicio del t imen, velas y artillería. E l re
clutamiento era forzoso para unos y otros; los marine
ros se embargaban por sorpresa en las embarcaciones 
de comercio y pesca y en los pueblos del l i toral; los 
soldados se levantaban en el interior de la Península, y 
una vez á bordo, todos quedaban en clase de detenidos, 
con guardias en la playa que impedían el desembarco. 
E n la ración, que corría á cargo de asentistas, no se 
ponia gran cuidado por los oficiales Reales, que forma
ban el cuerpo de la Administración; en las pagas no 
babía mejor cuenta, por el aflictivo estado de la H a 
cienda, siendo cosa común y ordinaria que en todo viaje 
algo largo se arrojaran al agua, podridas, las vituallas, 
y nada raro que la deuda, como ocurrió en Lisboa, 
montara á diez y siete pagas y muriera la gente de ham
bre y de coraje 1. Ocurría, por consecuencia natural, que 
en las marchas y alojamientos del tránsito buian cuam-
tos lograban burlar la vigilancia, con mueba mayor di
ligencia si habían tenido la fortuna de coger alguna 
paga; asi , en los dos años que se demoró el armamento 
de Lisboa hubo que repetir las levas, moviendo una 
masa que pasaría de 50.000 hombres para conseguir la 
reunión de la mitad de la cifra. 

Y al fin, tratándose de soldados, no era el empeño 
difíci l, porque los Corregimientos de villas y ciudades 
aprontaban el contingente pedido sin otra exigencia que 
la aptitud del individuo para coger una pica ó un arca
buz; mas respecto á marineros, hadan cada vez más 

1 Docums. 78 y 85. 
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embarazosa la leva, estando tan castigada la clase con 
la repetición de armamentos y expediciones, y mucho 
más ahora, que tan considerable Armada exigia una 
cifra reglamentaria por encima de los recursos natura
les de la población de la costa y de su movimiento in
dustrial marítimo. Por de pronto, se rebajó el número 
que en relación con las toneladas se tenía marcado, lle
nándolo, en parte, con grumetes y pajes, ó sea con mu
chachos aprendices del oficio, y en otra con soldados del 
tercio de galeones que, navegando por instituto en la 
carrera de las Indias, estaban algo familiarizados con 
el tecnicismo de á bordo. Por complemento se buscaron 
portugueses, italianos, levantiscos en general; griegos, 
venecianos y raguseños ó arragoceses; se pasaron á los 
barcos desde las prisiones los tripulantes de varias ur
cas holandesas apresadas, considerando que no por ene
migos dejarían de ser de utilidad prudentemente distri
buidos, y no llegando con todo esto á la suma precisa, 
se acudió al recurso extremo de tomar por la fuerza, el 
día antes de la salida, los marineros de buques france
ses, alemanes, dinamarqueses y otros extranjeros que se 
encontraban en Lisboa y puertos inmediatos de Portu
ga l , quedando todavía mezquinamente dotadas las es
cuadras de brazos útiles con que manejarlas. 

De los soldados, aparte el núcleo de los cinco tercios 
viejos, relleno con bisónos, dos compañías de la guarni
ción de Lisboa, y una que se agregó en la Coruña, la 
generalidad se componía de campesinos de Extremadu
ra y Casti l la llegados á últ ima hora y que por vez pri
mera veían la mar a l salir del Tajo el 30 de Mayo, al 
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tiempo que, como novedad, veían también las armas 

puestas en sus manos. 
E n el conjunto de la fuerza inglesa no dejaría de ha

ber también nulidades; la influencia de la época lo mis
mo á ellos que á nosotros se extendía, y en organización 
se bailaban por debajo del alcance de los militares espa
ñoles. Tampoco por ser de la costa serian todos excelentes 
marineros los que acudieron á tripular las naves; pes
cadores, cargadores, industriales y aun labriegos babria 
al l í , lo que no quita, como he anticipado, que constitu
yeran agrupación más similar en elementos, disminu
yendo por su homogeneidad material y moral la ventaja 
numérica, distante, por otro lado, de la enormidad ad
mitida como cierta. 

Respecto á las naves, acredita la diferencia de más 
de 27.000 toneladas que las españolas excedían en di
mensiones y capacidad á las adversarias, y debían de 
serles muy superiores en acción por dominarlas desde 
la borda y castillos. L a masa perjudicaba, en verdad, á 
la ligereza; pero favorecía así al choque como á la re
sistencia, ofreciendo á las combinaciones del caudillo 
recursos de que el enemigo carecía; recursos que el 
egregio Bazan hizo patentes en la batalla de las Terce
ras, despreciando los rudimentarios principios de la tác
t ica, que recomendaban la formación en media luna, y 
sentando los que en nuestros días habían ele dar fama á 
Nelson, circunscritos á lanzar sobre el enemigo grupos 
de gran empuje que parcialmente lo deshagan. 

La omisión de los escritos ingleses no consiente inves
tigación tan segura en punto á artil lería; sin embargo. 
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los avisos que el rey D. Felipe tenía de Londres, sir
viéndole para escribir las instrucciones, y la seguridad 
con que en ellas advirtió la probabilidad de que el ene
migo combatiera de lejos por la ventaja que tenia en los 
cañones j su disposición para apuntar bajo y echar á 
fondo l, persuaden que era mayor el calibre de sus pie
zas, corroborándolo el dato suministrado por Barrow, de 
llevarlas de 60 y de 33 libras 2. 

Don Alonso de Bazan apresó el año 1691, sobre la isla 
de Flores, la almiranta que habia sido de Drake, l la
mada la Venganza, y tenía 43 cañones de bronce, los 20 
de la cubierta baja de 40 á 60 quintales y los restantes 
de 20 á 30 3. E n el manejo, según refiere el capitán 
Alonso Vanegas, obraban con tanta rapidez, que así 
disparaban ellos los cañones como nosotros los mosque
tes, marcándose una diferencia como de tres á uno en 
los tiros. De la artillería española, la mayor parte, casi 
la totalidad, era de los calibres de 10, 6 y 4 libras de 
bala 4, llevando por excepción las galeazas en la proa, 
como buques de especial construcción para el ataque, al
gunas piezas de 50 á 20 libras 5, y en los principios del 
arte existían errores, trasmitidos basta el presente si
glo, cuyas funestas consecuencias procuraba ya prevenir 
el Rey, como se ña visto. Teníase al cañón por arma 

1 Docum. núm. 94. 
2 E n el documento núm. 185 bis se declara haber recogido á 

bordo de la capitana una bala enemiga que pesó 50 libras. 
3 Cabrera de Córdoba. 
4 Docum. mún. 165. 
5 Docum. mún. 39. 



L A A E M A D A I N V E N C I B L E . 

poco noble, buena cuando más para iniciar el combatey 
entretenerlo basta el momento de llegar á las manos, 
esto es, de dar el abordaje, que era como se decidía. 
Bajo la presión de estas ideas se recomendaba á los ar
tilleros que apuntaran alto, tirando á desaparejar al 
enemigo porque no escapase, y como herir un palo ver
tical sea cosa tan di f íc i l , las balas iban á perderse en el 
agua sin daño del enemigo, aunque agujereasen las ve
las ó cortaran algún cabo de maniobra. 

Y a con estos preliminares es ocasión de acompañar á 
la Armada en su marcha desde la altura de Eddystone, 
donde quedaba, siguiendo y comentando el Diar io del 
Duque de Medina-Sidonia 1. 

Todos los autores coetáneos, singularmente los ex
tranjeros, manifiestan conformes el asombro de los in
gleses al descubrir el conjunto de las naves. «No vio por 
ventura el Océano, dice uno 2, espectáculo de mayor ad
miración. Extendíase la Armada española en forma de 
media luna con inmensa distancia entre sus puntas. Los 
árboles, las entenas, las torreadas popas y proas que en 
altura y número tan grande sobresalian á tanta máquina 
naval, causaban horror lleno de maravilla y ocasionaban 
duda si aquella campaña era de mar ó de tierra, y si en 
muestra tan pomposa tenía más parte este ó el otro ele
mento. Venía con espacioso movimiento, aun cuando traia 
llenas las velas, y casi parecía que gemían las ondas 
debajo de su peso y se cansaban los vientos de regirla.» 

1 Docum. núm. 165. 
2 Bentivollo. 
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Don Alonso de Guzman habia dividido la totalidad 
de sus fuerzas en tres secciones: la vanguardia, al man
do de D. Alonso de Leiva ; la batalla, que dirigía su per
sona, y la retaguardia, regida por el almirante Recalde. 
Con las tres formó una línea de más de siete millas de 
extensión, ele modo que figuraban un arco ó media 
luna, como ellos decían. E n el extremo de la izquierda 1i 
ó más inmediato á la costa de Inglaterra, iba D. Pedro 
de Valdes, reforzado con dos galeazas; en el opuesto, 
Oquendo con las otras dos. Las urcas y pataches mar
chaban en pelotón por delante, fuera de esta línea 2. Era 
el viento del Oesudoeste, impulsando casi por la popa á 
toda la línea, que difícilmente conservaba las distancias, 
rezagándose algunos de los bajeles más pesados. 

Los ingleses, en número de 60, siguieron á respetable 
distancia en un principio, engruesando su cuerpo á medida 
que los buques iban saliendo de Plymoutb; a l anochecer el 
día 30 se contaban por los vigías nuestros unas cien velas. 

Observando lord Howard la resolución del Duque de 
navegar sin empeño, y lo que al ataque favorecía la dis
posición de una línea tan prolongada, hizo adelantar, el 
domingo 3 31 de Ju l io , una pinaza 4 que á manera de 

1 No sé por qué lo l laman derecha algunos escritores españoles, 
cambiándole. 

2 Así lo representan los planos de Adamo. 
3 E l D i a r i o de Camden y los demás papeles ingleses difieren 

diez dias en la cuenta. N ingún historiador se ha fijado en esta dife
rencia, que consiste en que por entonces se habia hecho ya en Espa
ña la corrección del Almanaque y en Inglaterra no. Casi todos los 
extranjeros siguen la cuenta inglesa. 

4 L lamada Defiance, según unos ; D i s d a i n , otros. 



L A AEMAÜA I N V E N C I B L E . 

reto disparase toda la artillería, y dividiendo en dos co
lumnas su fuerzas, él con una y Drake con la otra, 
avanzaron por retaguardia contra los enemigos; habien
do acordado antes no comprometer en modo alguno la 
acción, sino cañonear solamente á los atrasados, retro
cediendo y manteniéndose á barlovento en caso que los 
españoles les volvieran el costado. Con arreglo á este 
plan rompieron el fuego por ambos extremos, procu
rando envolverlos, y á impedirlo acudieron Leiva y Re-
calde, tan sin orden por no darlas el Duque, que osada
mente se metieron solos entre las dos columnas enemi
gas, sufriendo un fuego horroroso. Acudió la capitana, 
arbolando el estandarte en el trinquete, seguida de otros 
galeones, y sin esperarlos ciñeron el viento, retirándose 
los ingleses. Los nuestros volvieron á su formación y 
continuaron su viaje. 

Este primer encuentro alentó á los marineros ingle
ses, que pudieron reconocer la pesadez de movimientos 
de los galeones y la prisa con que iban adelante sin de
seos de combatir, influyendo desfavorablemente en la 
moral de los nuestros, por reconocer también en su jefe 
la decisión de estar á la defensiva con fuerza tan supe
rior. L a nao de Recalde estuvo por mucho tiempo sola, 
batiéndose con siete galeones enemigos que le hicieron 
daño de consideración así en el casco como en la arbola
dura, partiéndole el trinquete, el estay mayor y mucha 
jarcia, y causándole siete muertos y treinta y un heridos. 

Dos ocurrencias desgraciadas contribuyeron á que las 
impresiones tan distintas de los adversarios adquirieran 
desde luego un desarrollo fatal para nosotros. L a tarde 
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del combate embistió la nao Catal ina á l a capitana de 
Pedro de Valdes, partiéndola el bauprés y atravesándo
la á la mar, y como el viento babia refrescado, se vino 
abajo el palo trinquete sobre el mayor, partió la verga 
de éste, y estando el buque sin más vela que la mesana 
y casi sin gobierno, se fué quedando atrás. E l Duque 
amainó para ordenar que otro galeón la remolcase; mas 
no consintió este socorro el estado del mar, según apun
ta el D ia r i o , y como Diego Flores de Valdes indicara 
que estando cerca la anocbecida, si se detenia la capi
tana continuarla navegando la mayor parte de la A rma
da, y á la mañana siguiente se encontraría con menos 
de la mitad, seguido del enemigo, de modo que aventu
raba por un bajel la jornada, determinó que el capitán 
Ojeda con su nao y cuatro patajes, otras dos naos y una 
galeaza, esto es, ocbo naves, quedaran en compañía de 
la de Valdes, procurando darle remolque ó sacarle la 
gente, y él con la capitana se incorporó con la Armada, 
procurando tenerla recogida. 

Casi al mismo tiempo del desarbolo se incendió la a l -
miranta de Oquendo, Nuestra Señora de la R o s a , vo
lando las dos cubiertas y el castillo de popa, con muer
te de doscientas personas. Iba en ella el pagador Juan 
de la Huerta y parte del tesoro, que por precaución es
taba dividido. Acudiendo prontamente al socorro por or
den del Capitán general, se apagó el fuego, y tomando 
un galeón el remolque se unió al cuerpo de la batalla, 
abrigada por las ciernas naos. Se averiguó que babiendo 
maltratado el capitán á un artillero bolandes por traidor, 
visto su comportamiento en el combate de la mañana, 
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despechado puso fuego en la popa y se arrojó al agua 1. 
Desdichado principio de campaüa, no tanto por la 

pérdida material, que en todo caso se arriesga, cuanto 
por la reflexión que en la cuenta del dia habían de ha
cer los que formaban parte de la Invencible. E l lector 
no dejará de advertir que las dificultades que se ofrecie
ron en el auxilio de la capitana de Yaldes no impidie
ron que la almiranta de Oquendo fuera socorrida. L a 
gruesa mar, el viento, la proximidad de la noche, el te
mor de la separación, lo mismo á la una que á la otra se 
referían, y por mayor igualdad, en la de Valdes se guar
daba otra parte del tesoro de la Armada; ésta fué, sin 
embargo, abandonada al enemigo, hallándose intacta en 
el casco, mientras la primera, inutilizada por el incendio, 
se conservaba. 

E n las relaciones privadas se deja ver la dolorosa im
presión que causó el hecho, estimándose premeditado é 
intencional, tanto por la envidiosa condición de Diego 
Flores 2, como por la mala voluntad que el Duque tenía 
á Valdes desde que votó contra su opinión en el Consejo 
de la Coruña. E l descontento y la murmuración se exten
dieron hasta los oficiales de la capitana y criados del Ge
neral 3, llegando á sus oídos las censuras é inculpaciones 

1 E l Duque no consignó nada de esto. L a naturaleza del marine
ro ha sido discut ida; quién dice que era inglés, quién flamenco; los 
más están en que era holandés y es lo más probable, pues sería uno 
de los prisioneros de los Países-Bajos que se embarcaron en L isboa. 

2 Cabrera de Córdoba expresa que Diego Flores era enemigo, 
por envidioso, de Valdes. T . m , pág. 294. 

Casi todas las relaciones privadas censuran duramente al D u 
que por el abandono del galeón, ce Acordaron de dejalle en manos 
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que de barco á barco se hadan á gritos, é inspirándole la 
disculpa contradictoria de las circunstancias que estampó 
en el D ia r io , la vaguedad que deja en duda la suerte que 
tuvo la nave, y el descargo poco delicado en el dictamen 
y consejo de Diego Flores, que no siempre aceptaba. 

Suponer que influyera en el acto la firmeza con que 
Valdes sostuvo sus opiniones, así al tratar de la salida de 
la Coruña como del ataque de Plymouth, toca en juicio 
temerario, pues blasonaba D. Alonso de cristiano, devoto 
y fiel cumplidor de los preceptos evangélicos; tenía siem
pre en la boca el nombre de Nuestro Señor, pidiéndole 
guiara sus acciones; navegaba en compañía de su confe
sor y director espiritual, y sin esto, por la nobleza del 
nacimiento y la educación caballeresca, no es de admitir 
que pasión ruin le llevara á determinación premeditada. 
Sin que la maldad tuviera parte en el abandono, cabe ex
plicarlo por otras cualidades que irán manifestándose más 
y más con la continuación de la jornada, lo que no quita 
que en las naos fueran los comentarios tantos como los 
hombres; que la entereza de Valdes se recordara, y que 
su misma bizarría contribuyera á entristecer los ánimos, 
pasando la palabra, «que no dando la batalla por tan 
buen general y tan buen navio, parecía que caminábala 
Armada solamente á salvamento», ó sea en buida 1. 

del enemigo», dice la señalada entre los documentos con el núme
ro 169. «Dicen que de Consejo se hizo el dejarla, e fué mal hecho.» 
Documento núm. 170. «Se pudo favorecer y no se quiso.» ídem. 
« E l enemigo tuvo más misericordia de Valdes que nosotros.» Do
cumento núm. 171. 

* Cabrera de Córdoba. 
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A l amanecer el dia 1.° de Agosto rodearon los ingle
ses al galeón de Valdes, intimándole Drake la rendición. 
A l decir de algunos 1, no obstante el estado de inmovi
l idad, combatió con los dos primeros enemigos que se 
acercaron y no arrió la bandera basta la llegada de los 
otros; los bistoriadores contrarios sólo apuntan que 
Valdes trató de poner condiciones á la entrega, que no 
le fueron admitidas, quedando prisionera la dotación, 
que se componía de 304 soldados y 118 marineros 2. 
Halláronse á bordo cuarenta mi l ducados del Rey 3, que 
Drake repartió entre su gente, consintiéndola el saqueo 
de las cámaras y equipajes, y el buque fué conducido á 
Darmoutb, de donde pasaron los presos á Londres en 
exposición del primer trofeo á tan poca costa conse
guido 4. 

Mandó el Duque este dia á D. Alonso de Leiva que 
pasara á retaguardia con las galeazas y los mejores ga
leones , que serian unos cuarenta, mientras Recalde 
reparaba las averías de su bajel, y él encaminaba la 
vanguardia, á fin de no ser molestado del enemigo, y 
porque la marcba fuera más rápida despacbó en patacbes 
á los sargentos mayores, dándoles orden por escrito de 
bacer guardar á cada bajel el puesto que tenía señalado, 

1 Estrada y Herrera. Doc. núm. 185 bis. 
2 Lediarcl pone 450 hombres en junto. A l salir de L isboa aparece 

en la Relación oficial con los 422 arriba anotados. Llamábase la nao 
Nuest ra Señora del Rosar io , medía 1.150 toneladas y montaba 46 
cañones; era, por tanto, una de las más fuertes y mejores de la 
Armada. 

3 Otros dicen cincuenta mi l . 
4 Apéndice i . 
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con prevención de ahorcar en el acto al capitán que se 
apartara del suyo, á cuyo efecto hablan de llevar consigo 
á los capitanes de campaña (fiscales) y á los verdugos. 

Por segunda vez dictaba el de Medina-Sidonia^ órde
nes de severidad musitada, amenazando con pena infa
mante á los jefes, como si éste fuera medio eficaz para 
levantar la moral decaída y corregir la murmuración 
manifiesta 1. Don Alvaro de Bazan habla seguido camino 
opuesto inculcando en sus capitanes la máxima seguida 
por caudillos modernos, «que un bajel no está en su 
puesto más que cuando se halla en el fuego», pero las 
lecciones demasiado cercanas del vencedor de las Ter
ceras no tenían autoridad en el criterio de D. Alonso de 
Guzman, que se estimarla tan apto como él para darlas 
en el manejo de aquella (¡traft máquina naval , cuya or
ganización habla desde un principio alterado y corregido. 

Á las once de la mañana avisó el capitán de la nao 
Nuestra Señora de la Rosa, incendiada la tarde ante
rior, que se iba á fondo y no habla medio de seguir ma
rinándola. Anota el General que ordenó en consecuencia 
se sacase de ella el dinero y la gente, echándola á pique, 
y que así se hizo, mas no es cierto; los pataches se con
tentaron con el cumplimiento de la primera parte, 
abandonando la nao con la mayor parte de los heridos 
á bordo. Llegando á ella los ingleses se horrorizaron 
viendo el destrozo de la voladura; las cubiertas estaban 

1 Antonio de Herrera, en disculpa del Duque, expone que dictó 
la orden por no haber en la Armada la necesaria obediencia, y que 
la ejecución no se hizo como conviniera. Tercera parte l ib . IV. 
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embarazadas con fragmentos de pertreclios y miembros 
humanos esparcidos, habiendo entre los muertos más de 
cincuenta heridos ó mutilados con vida; el olor era in 
soportable. No por ello despreciaron la embarcación, que 
fué llevada al puerto de Weymouth. 

Pasó el resto del dia sin que se acercaran á la reta
guardia como el anterior, por estar el viento calmoso y 
temer que las galeazas aprovecharan la ventaja de los 
remos. Reunidos en Consejo los jefes á bordo de su A l 
mirante , propusieron atacar con más vigor en vista de 
la desordenada formación de los españoles y del plan 
conocido que tenian de evitar la acción procurando re
unirse con las fuerzas del Duque de Parma, á lo que 
Howard se opuso, persuadiéndoles de lo que importaba 
á Inglaterra conservar la escuadra en que consistía su 
única defensa, sin comprometerla en un combate que, 
perdido, entregaba al país y á sus familias al enemigo, 
al paso que continuando como hablan empezado, hosti
gando la retaguardia, recogiendo los rezagados y man
teniendo á los otros en la intranquilidad, irian dismi
nuyendo su fuerza en tanto se presentaba cualquiera 
oportunidad de obrar sin riesgo. L a regla de conducta 
habia de ser cañonear á prudente distancia evitando cui
dadosamente el abordaje, y retroceder conservándose á 
barlovento asi que el enemigo mostrara intención de ge
neralizar la función. 

Si el instinto animal enseña al lobo la manera de se
guir el rebaño que codicia en satisfacción del hambre, la 
inteligencia ha de guiar mejor al capitán para que, sin 
mengua de su bandera, dilatando y evitando en su caso 
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el encuentro procure impedir lo que el enemigo intente 
y alcanzar lo que por sí se propone, que son los fines 
principales de la guerra. E l sacrificio de Leónidas es 
grandioso, pero la astucia de Horacio es más ú t i l , y 
como al fin sólo al vencedor se da la palma, más que la 
gloria de sucumbir peleando uno contra diez, se aplau
dirá siempre al éxito de diez que destruyen á uno. Así, 
no por adversario ha de escasearse á lord Howard Ef f in-
gliam el justo reconocimiento de superioridad militar 
en la campaña que le dio renombre á nuestra costa. 

L a fortuna, que por lo general ayuda á la resolución, 
le favoreció colocándole frente á un caudillo cuya inep
t i tud, acaso más que su habilidad, habia de ser factor 
principal del resultado; véase, en prueba, lo ocurrido 
en la noche segunda que las dos escuadras surcaban nna 
en pos de otra el Canal, ó sea la del 1.° de Agosto. 

Convenidos- los jefes ingleses en la ejecución del plan, 
fué designado Drake para guiar la vanguardia, llevando 
de noche fanal que sirviera de señal á los otros, y ha
biendo descubierto un grupo de naves que hacía rumbo 
al Sueste, ó costa de España, creyó que parte de nues
tra Armada se apartaba con cualquier objeto, y sin va
cilar la siguió. Estas naves eran mercantes alemanas; 
lo supo el dia siguiente; pero en tanto con la oscuridad 
no habia notado Howard el movimiento; equivocó el 
farol del Duque de Medina-Sidonia con el de su A l m i 
rante y fué aproximándose insensiblemente, de modo 
que al lucir el alba se vio, seguido sólo de dos buques 1, 

1 E l Oso B lanco y la M a r í a Rosa . 
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envuelto en la retaguardia española; de su armada no 
se descubrían sino los topes en el horizonte, y otra vez, 
como en Plymout l i , debió considerarse perdido; mas por 
raro que parezca, ni el Duque se dio por entendido ni 
osó nadie tomar iniciativa desobedeciendo la orden ab
surda del dia anterior, apartándose los tres bajeles sin 
que se les disparase un cañonazo 1. 

Hermoso dia se presentó éste 2 de Agosto, con el 
viento calmoso y mar l lana, y fué grande la alegría de 
la gente notando que, á medida que el sol se levantaba, 
las ventolinas giraban bácia el Nordeste, á donde se fija
ron por fin, contrarias al viaje, pero inmejorables para 
caer sobre el enemigo, que ciñendo en gran desorden 
hacía diligencia en vuelta de tierra para volver á poner
se á barlovento. Le iva, Oquendo y Recalde, sin ser l la 
mados , acudieron espontáneamente á la capitana, instan
do vehementemente al Duque á aprovechar tan buena 
oportunidad enviando por delante á las galeazas al ataque 
de los enemigos más apartados, pues su armada se ve
ría obligada á socorrerlos y no podría esquivar el com
bate general. Don Alonso accedió tomando la misma 
vuelta de tierra y aproximándose ambas armadas á la 
isla de Port land, tuvo la inglesa que virar, viniendo á. 
coincidir las dos cabezas, la nuestra á barlovento, en cuyo 
instante el bravo Bertendona se lanzó sobre la capitana de 
Howard, puesto que correspondía al Duque. Don Diego 
Enriquez, Pimentel , Oquendo, Mejía, con otros capita-

1 Lodiard, Larrey, Jurien de la Graviére. E l Diario del Duque 
no menciona el suceso. 
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nes, arribaron creyendo alcanzarla ocasión suspirada, y 
en el mayor desorden, mezclados ingleses y españoles se 
cañonearon, vuelta la popa de los primeros en huida, sin 
llegar nunca á tenerlos á tiro de mosquete, por su ma
yor ligereza : únicamente el referido Bertendona pudiera 
alcanzar alguno de los más atrasados si se contentara 
con menos que la capitana enemiga 1. 

Estando en esta mezcla y confusión muy apartados 
. i, 

los españoles unos de otros en el ardor de la caza, saltó 
otra vez el viento al Sursudoeste y los fugitivos con su 
favor revolvieron por grupos sobre los más adelantados, 
entre los qne estaba, como es de suponer Recalde. L a 
capitana San Mar t i n , también separada, sufrió ataque 
de preferencia; pero siempre á distancia como queda di
cho, sin que valieran los intentos de venir á las manos. 

Duró el cañoneo hasta las cinco de la tarde, hora en 
que lord Howard recogió sus bajeles. E l combate se 
sostuvo de parte y parte con gallardía, ejercitando los 
capitanes su pericia en la maniobra. Desde la costa se 
oia—según dijeron—un ruido, semejante al del trueno, 
que tuvo suspensos y angustiados los ánimos, y habia 
razón, pues que dispararon ambas armadas más de cinco 
mi l balas, aunque sin daño ni ventaja de verdadera im
portancia para una ni otra. 

Tuvimos este dia cincuenta muertos y sesenta heridos, 
velas agujereadas y jarcias partidas. L a capitana recibió 
algunos balazos en el casco, qne mataron dos soldados 
y rompieron el estandarte. Se ignora la pérdida de los 

' Docum. núm. 168. 
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ingleses, salvo la de una zabra que se vio irse á fondo 1 
y el incendio de una nao, que apagaron 2. 

A l amanecer el dia 3 volvieron los ingleses á escara
muzar con la retaguardia, donde se hallaban Recálele y 
Leiva con las galeazas: hicieron frente y se formalizó la 
acción por algún tiempo, mientras no acudió mayor mí-
mero de naos, que entonces se retiró el enemigo, habien
do consumido casi toda la pólvora y municiones, según 
refieren sus cronistas, en espera de repuesto que pidió 
con urgencia á los castillos de la costa. De una y otra 
armada se dispararon sobre cinco mi l proyectiles, ha
biendo en la nuestra sesenta muertos y setenta heridos. 
A l anochecer contaron nuestros vigías ciento cuarenta 
velas. Habia enviado el Duque aviso diario a l de Parma 
de lo que adelantaba la marcha, y al hacerlo ahora anun
ció el propósito de intentar la ocupación del fondeadero 
abrigado por la isla de Wigh t , que les servirla de base 
de operaciones después de juntarse 3. 

E l dia 4 amanecieron muy atrasadas la nao Santa 
Ana y un galeón de Portugal , y al verlas se echaron 
encima los ingleses agrupados en cuatro columnas. 

Las galeazas que acudieron las primeras al socorro 
estuvieron rodeadas y en grave peligro, cayendo sobre-
ellas una granizada de proyectiles; las sacó del apuro 

1 L lamada P l a i s i r , su capitán, Cock ó Cope, murió. 
2 The Swallov) de E ichard Hawk ins . — Lediard pretende que 

este dia nos apresaron una gran nao veneciana y muchos buques 
pequeños. N o es cierto. 

3 Estrada. — A l Rey habia comunicado el mismo propósito desde 
cabo L i za rd . 
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Eecalde con la retaguardia, entrando sucesivamente en 
acción los otros galeones por el meridiano de la isla de 
Wig l i t j no lejos de tierra. E l viento constante del Sur-
sudoeste roló al Oesudoeste aventajando á nuestros ba
jeles , porque en parte quedaron á borlovento, y por esta 
circunstancia j la de celebrarse aquel dia la fiesta de 
Santo Domingo de Guzman, de que era el Duque devoto 
y deudo, se determinó á dar la batalla, mandando lar
gar el estandarte Real y las banderas y flámulas de las 
naos, así como que todas ocuparan su puesto y cargaran 
con empeño de abordar. Creyóse que habia llegado este 
caso, tan ardorosos se presentaban los ingleses, acer
cándose más que otros dias. Su capitana tubo de reci
bir daño de consideración, pues que arrió el estandarte, 
t iró pieza de socorro y remolcada de once barcas trató 
de alejarse del combate bácia sotavento: el momento era 
crítico; arribando sobre ella evidentemente hubieran tra
tado de socorrerla los suyos y no les quedaba otro me
dio que llegar a l costado; mas para ello era necesario 
resolución y actividad que el Duque no tenía : con las 
dudas y la indecisión de siempre dejó escapar de las 
manos por tercera vez la victoria; pretextando que el 
viento refrescaba y que volvía á soplar del Sudoeste, po
niendo el enemigo á barlovento, ordenó la recogida de 
su armada, y mudando al mismo tiempo el parecer de 
acudir á la isla de Wigh t , continuó la navegación hacia 
la estrechura del canal, sin noticias de que por allí le 
esperasen. 

Tiráronse este dia de parte y parte tres mi l balas, 
teniendo de la nuestra cincuenta muertos y setenta 
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heridos, dos de los primeros en la capitana. E n la va
riedad de las relaciones se l lal la que el galeón San M a r 
tin , nuestra capitana Rea l , estuvo en peligro, liabiéndole 
cortado la driza de la mayor; que las galeazas se l ibra
ron por rareza estando en trance de sucumbir, mientras 
otras señalan como superior el riesgo de la nao de 
Howard, sacada á remolque de las barcas, y de uno y 
otro lado supusieron los escritores que fueron á fondo 
embarcaciones del contrario, sin que esto último ocur
riera 1. 

Los ingleses aseguran que no fué su capitana la que 
se retiró averiada, sino la nao Triunfo, de 1.100 tone
ladas , que mandaba Mart in Forbisber, y se vanaglorian 
de baber logrado apresar al galeón portugués Santa 
A n a por trofeo de victoria. E l Diario del Duque no con
signa semejante apresamiento, aunque empieza diciendo 
que el retraso de la urca Santa A n a originó el principio 
del combate. 

Lo ocurrido fué, que, estando desaparejado desde el 
primer combate el galeón de este nombre, que servia de 
capitana á Recalde, trasbordó el almirante á otro bajel 
mejor dispuesto al cumplimiento de su importante mi
sión. Quedóse rezagado el Santa A n a por su mala mar
cha , siendo acometido, así que amaneció, por el enemi
go ; mas no logró capturarlo : desamparado y sólo se 
batió con energía, intentando acogerse á la costa de 
Francia, y llegando á la boca del Havre de Gracia, como 

1 E n el documento núm. 185 bis se dice que desapareció una nao 
vizcaína. 
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mi trozo de verga cayera sobre la cabeza del Maestre de 
Campo Nicolás de Is la, que dirigía la defensa, quitán
dole la vida, desmayó la tripulación teniendo ya cuaren
ta muertos más y mucbos heridos, y arribando sobre los 
bancos perdieron la nao y desembarcaron en el puerto, 
pasando después á Flándes 1. 

Acabó de abatir y disgustar á nuestra gente el com
portamiento de su jefe en este dia, y si ha de darse cré
dito á ciertas noticias privadas, Le iva, Oquendo y Re -
calde, indignados al extremo, prorumpieron en quejas y 
censuras graves públicamente, siendo amenazados por 
el Duque con la pena de muerte, que para todo y á cada 
paso tenía en la boca. Desentendiéndose de cualquiera, 
observación, ordenó que en lo sucesivo se acelerase la. 
marcha, y despachó nuevo aviso á Alejandro Farnesio 
instándole á disponer con toda urgencia la armadilla y 
el ejército de invasión, teniéndolo embarcado para jun
tarse en el momento en que él l legara, encargo que re
pit ió el dia 5 , en que, por calma, estuvieron los bajeles, 
inmóviles, pidiendo esta vez que se le proveyera de ba
las de los calibres 4, 6 y 10 l ibras, que eran las que
mas se habían gastado en los combates; se preparara 
bizcocho y á ser posible se le incorporaran 40 ó 50 fili-
potes por ser embarcaciones ligeras, con las cuales bati
ría las contrarías de la misma clase. Los ingleses ut i l i 
zaron mejor la inacción del dia, corriendo por su costa 
la alarma, con la inquietud que sentían viendo avanzar 
la armada enemiga. No sólo recibieron pólvora, muni-

1 Apéndice M. 
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ciones y víveres, sino también muctia gente, que con la 
nobleza, se embarcó en refuerzo de las tripulaciones 1. 
A l ponerse el sol se entabló el viento y: continuó nuestra 
Armada su camino con rumbo directo á Calais 2. 

Amanecieron las dos escuadras, el 6, muy próximas, 
pero sin hostilizarse; la retaguardia de la española iba 
recogida y en orden á prevención de ataque. A vista de 
la costa de Francia reunió el Duque el Consejo en con
sulta de la mejor determinación, siendo su parecer fon
dear en Calais, y avisar á Parnesio que acudiera allí, 
emprendiendo la salida de Dunquerque y Neoport, que 
tan próximos están. Los más de los generales no parti
cipaban de esta opinión, por ser muy peligroso el fon
deadero, tener tan inmediato al enemigo, y no estar ex
pedito el camino al ejército de Flándes. E n caso de fon
dear creían mejor hacerlo más adelante, en el cabo 
Margat, que obviaba mucho los inconvenientes, siendo, 
por otro lado, el lugar que designaban las instrucciones 
Reales; no hubo, sin embargo, conformidad más que en 
las objeciones al fondeadero de Calais 3, y como los p i 
lotos expusieran que, de continuar navegando con los 
vientos reinantes del Sudoeste, la comente impulsaría 
á la Armada hacía el mar del Norte y había de ser muy 
difícil volver á la estrechura, el Duque, poco amigo de 
imposiciones, resolvió seguir el primer impulso, y á las 

1 Led iard publicó relación de los títulos y caballeros que embar- , 
carón este dia. 

s Calés. 
3 Oquendo fué de parecer que si fondeaban en Calés se perderían. 

Documento núm. 185 bis. 
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cinco de la tarde mandó dar fondo en la rada de Calais, 
haciéndolo cou dos anclas por la velocidad y fuerza que 
al l í tienen las mareas. E l gobernador de la plaza fran
cesa recibió con agasajo la visita del capitán Heredia, 
comisionado por el Duque para cumplimentarle, y llevó 
la deferencia a l punto de manifestar que la Armada se 
encontraba ea paraje muy arriesgado. 

Lord Howard y Drake fondearon también bácia el 
Sudoeste, esto es, á barlovento, fuera de tiro de cañón, 
y habiéndoseles reunido las escuadras de lord Henry 
Seymour y de Wi l l iam Winter 1, que estaban cruzando 
sobre Dunquerque, distribuyeron la fuerza, fondeando 
una parte entre Dover y Sandwitch. Sobre Dunquerque 
quedó la holandesa de Justino Nassau y así estuvo la 
española entre doscientos treinta bajeles enemigos sin 
inquietar a l Duque, antes como nunca estaba satisfecho 
y tan tranquilo, que a l amanecer el domingo 7 de Agos
to, envió á tierra al proveedor y contador de la A rma
da á comprar víveres, que esperaba embarcar sin em
barazo. Despachó también sucesivamente emisarios a l 
de Parma, entre ellos al veedor D. Jorje Manrique, al 
Príncipe de Ascol i2 y á su propio secretario Arceo, ur
giendo la part ida, porque el capitán Rodrigo Tello, que 
vino de Dunquerque, le avisó que no habia nada embar
cado y que Parnesio se encontraba en Brujas sin dar 
disposiciones, aunque desde el 29 de Jul io sabía la pro
ximidad de la Armada. Otros confirmaron esta mala no-

1 Nuestros historiadores suponen que era John Hawkins el que 
mandaba esta escuadra. 

3 Asculi. 
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t icia, extendiéndola Arceo á l a seguridad de que en el 
estado en que habia visto las cosas no bastaban quince 
dias al embarco. 

Faraesio contestó, no obstante, que inmediatamente 
iba á prevenir lo conveniente, y marchando, con efecto, 
de Brujas á Dunquerque el mismo dia 8 de Agosto, cir
culó la orden de embarco con gran risa de los soldados, 
pues á muchos tocó entrar en navios donde no babia 
puesto mano el calafate, estando ademas sin muni
ciones , sin bastimentos y sin velas 1. E n un momento 
entraron á bordo unos catorce mi l hombres, tan apreta
dos «como es costumbre amontonar y recalcar los sacos 
de tr igo», yendo, sin embargo, contentísimos los solda
dos con tal de pisar el suelo de Inglaterra, donde se 
prometían desquitarse 2. 

Su caudillo no sentía igual deseo, por lo que los an
tecedentes revelan. Dicho está que desde un principio se 
declaró contrario á la jornada en la forma que el Rey la 
meditaba, queriendo, ante todo, acabar la sumisión de 
Holanda. Desconfiando de todo punto de que se hiciera 
la acometida sin esta prevención, cuando supo la arri
bada de la Armada á la Coruña, creyó fracasada la idea, 
é internó el ejército que tenía en los puertos, por man
tenerlo con más facilidad, alzando la mano en la diligen
cia de la construcción y armamento de bajeles. Cada 
correo le llevaba despachos del Rey con recomendación 
de actividad y anuncio de salida del Duque de Medina-

1 Coloma. 
2 Estrada. 
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Sidonia, salida que se prorogaba indefinidamente, res
pondiendo á la eluda de su pensamiento, que es fácil la 
persuasión de lo que deseamos. E l aviso de hallarse la 
Armada sobre Plymoutb le cogió, pues, de sorpresa, 
pues ni aun la capitana, en que él habia de embarcarse, 
estaba para navegar. 

L a suspicacia buscó razones con que explicar por 
este lado el embarazo de la empresa, y el rumor de inte
ligencias entre Alejandro y la reina de Inglaterra corrió, 
no sólo en Flándes, sino que se difundió en Venecia, M i 
lán y Roma, llegando á Madrid. Lo desvaneció con dig
nidad el interesado, y el Eey le renovó las seguridades 
de su estimación y confianza; basta, con todo, fijar la 
atención en los términos de las prevenciones hedías al 
Duque de Medina-Sidonia 1 para advertir que Felipe II 
dudó siempre de la cooperación del ejército de Flándes. 
Mas sea de esto lo que quiera, no importando esencial
mente al objeto de la presente reseña, es de saber que 
viendo asomar la Armada española, se resolvió á salir 
con los navios que pudieran seguirle 2, y lo hubiera he
cho seguramente, á obrar de otro modo D. Alonso de 
Guzman, bien deteniéndose en la isla de Wig l i t , como 
tuvo pensado, siquiera los dias que fueran precisos á la 
conclusión de los preparativos, ó haciéndolo en el cabo 
Margat, barrida la escuadra holandesa que tenía cerra
dos los dos puertos de Dunquerque y Neoport, en que 
estaba el ejército. 

1 Véase preferentemente la instraccion secreta, documentos nú
meros 96 y 163. 

2 Co lun ia .—Est rada . • . 
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A l ponerse el sol el domingo se observaron en la es
cuadra inglesa movimientos que hicieron sospechar a l 
guna tentativa nocturna: el capitán Serrano fué comisio
nado para salir á barlovento con una pinaza provista de 
anclote y calabrote, y en caso de venir bajel de fuego re
molcarlo hacia la tierra, siendo advertidas las naos de 
estar con vigilancia y con los bateles en el agua dis
puestos al mismo efecto; mas no uno sino ocho se apa
recieron pasada la media noche, iluminando las llamas 
el horizonte y caminando en dirección de la Armada con 
grandísima velocidad, impulsados por el viento y la ma
rea. L a memoria reciente de la máquina infernal de A n -
veres, cuyo estrago habian presenciado algunos de los 
embarcados en nuestros bajeles, atemorizó á la gente, 
aumentando el pánico la orden del general de cortar las 
amarras á toda prisa. 

E r a intención del Duque que las naos se apartaran 
del rumbo de los brulotes y volvieran á tomar sus 
puestos, maniobra impracticable, no ya de noche y 
con tan crecido número de embarcaciones, pero ni si
quiera de dia y con pocas, siendo tan grande la fuerza 
de la comente y fresco el viento 1. Lo que hicieron casi 
todas fué picar ó cortar los cables y largar las velas al 
mismo tiempo con tal confusión y gritería, que se abor
daban y chocaban unas con otras haciéndose averías y 
cayendo en pelotón hacia sotavento, en dirección de 

1 Oquendo aconsejó que no se desamarraran los bajeles, sino que 
fuesen ocho ó nueve barcas con garfios de hierro y echasen hacia 
tierra los buques de fuego. Docum. núm. 185 bis. Hubo quien acon
sejó al Duque que abandonara la capitana y se fuera á Calés. 

TOMO i . 7 
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Dnnquerque, Cuando pasaron las naos incendiadas, yen
do á consumirse en la playa sin haber causado, directa
mente ningún daño, disparó una pieza la capitana, an
clando, seguida de algunos bajeles, sin distinguir lo que 
babia sido de los otros. E n aquellos tiempos no estaban 
á la mano más que las dos anclas de las serviolas; las 
otras se llevaban en la bodega, exigiendo tiempo y tra
bajo la faena de sacarlas, así aunque las naos oyeran el 
cañonazo y entendieran que mandaba imitar la manio
bra del general, ni podían vencer la marea, volviendo á 
barlovento, ni dado que lo consiguieran tenian con qué 
amarrarse, habiendo dejado en el fondo sus anclas. 

A l amanecer el dia 8 descubrió el Duque su Armada 
en completa dispersión bácia Gravelingas, no estando á 
su lado más que dos galeones y algún patache. E n esta 
situación comprometida, hubiera ocurrido á cualquier 
marinero levar sin pérdida de minuto y dejándose lle
var del viento á toda vela reunir las escuadras sobre el 
buque más á sotavento : lo primordial, lo urgente, era 
la agrupación, y el ejemplo que por tantos dias habia 
ofrecido el enemigo, volviendo la espalda cuando le 
convenia, sin perjuicio de tornar á su tiempo, enseñaba 
el único remedio á la imprevisión de la noche pasada; 
pero la fatalidad parecia aconsejar á D. Alonso de 
Guzman lo peor en cada caso. No pensó en otro peli
gro que el de los bancos de Flándes, que era el más 
remoto, y despachando á los pataches con orden de pre
venir á los bajeles que se mantuvieran de orza, hizo 
rumbo al punto en que queria verificar la reunión, se
guido del galeón San Marcos, que mandaba el Marqués 
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de Peñafiel, y del San J u a n , de D. Diego Enriquez. 
Apenas la claridad de la aurora consintió ver á los 

ingleses la disposición del adversario, en columnas com
pactas cayeron sobre é l , alcanzando primeramente á los 
tres galeones aislados y batiéndolos á tiro de arcabuz 
con inmensa superioridad, sin dejar por ella de evitar 
cuidadosamente el abordaje. Habia llegado la ocasión 
propicia, tan pacientemente esperada por el almirante 
Howard; los brulotes sin incendiar le babian hecho me
jor servicio del que calculara. 

No hay que decir si acudieron á sostener la capitana 
los que podian hacerlo; Recalde, Oquendo, Bertendona, 
Leiva, todos los capitanes á porfía trataban de alcanzar 
sus aguas; mas, como tenian que dar más ó menos bor
dos antes de conseguirlo, eran sucesivamente atacados ó 
más bien acosados, dándose el caso de que el superior, con 
fuerzas muy superiores tuviera que habérselas, como que 
sólo once de las naos españolas sufrieron por mucho tiem
po el fuego de más de ciento enemigas, y no pasaron de 
cuarenta las que en todo el dia llegaron á ponerse á tiro. 

Duró tan desigual pelea desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde, hora en que la aproximación 
de toda la fuerza hizo retirar á los ingleses, atentos al 
propósito prudente de no comprometerse. N i osaron 
abordar á ninguno de los bajeles aislados ni consiguie
ron que uno solo se rindiera, aunque dice equivocada
mente alguno de sus escritores que capturaron dos na
ves venecianas. Hicieron s i , esta vez, daño de tanta con
sideración como deja entender la naturaleza del combate. 
Nuestra capitana recibió varios balazos á flor de agua, 
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sumando ciento siete los que tocaron en el casco y aparejo, 
ocasionando doce muertos y veinte heridos, saliendo del 
encuentro con mayor daño los galeones y naos San Mar 
cos, San Juan , San Juan de S ic i l ia j Begoña. Los 
peor librados resultaron ser los galeones San Felipe y 
San Mateo y la nao vizcaína María Juan, de las de Re
caída. Cada uno de los tres últimos sostuvo por se
parado la carga de toda la escuadra inglesa, y asi que
daron sin cosa sana, acribillados los vasos, sin jarcias 
n i velas y la más de la gente muerta ó herida. Pasaron 
los primeros de seiscientos, y de ochocientos los segun
dos. Retirado el enemigo acudieron los pataches á salvar 
los tripulantes de estos bajeles, y haciéndolo oportuna
mente en la vizcaína, se fué al fondo. De los dos galeo
nes se trasbordó sólo una parte por impedir la operación 
la mar que era gruesa, con la particularidad de que ha
llándose ya en la urca Doncella el maestre de campo 
don Francisco de Toledo, como viera que algunos de sus 
soldados quedaban en el galeón, dijo que prefería morir 
con ellos y saltó á bordo otra vez, llevándole el viento, 
casi sin gobierno, hacia la costa. E n la Armada los die
ron por difuntos, creyendo que durante la noche habían 
zozobrado, empero no fué así; en aquel mal estado con
siguieron hacer camino hasta la boca de Neoport, donde 
fondearon, y desembarcando Toledo con los pocos que le 
acompañaban, rogó al Duque de Parma procurase salvar 
la artil lería, por ser cuarenta y ocho las piezas de bron
ce, y los pertrechos de valor, ya que el buque estaba in
servible : tratóse, en efecto, de hacer el salvamento, pero 
por mucha priesa que se dio fué mayor la de la escuadra 
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holandesa en apoderarse de él y llevarle al puerto de 
Flessingnen. Acudió allí mucha gente á la fama del vino 
de Eibadavia que hallaron en la bodega, tan de su gusto, 
que mientras gozaban del paladar descuidaron los agu
jeros de las balas, y tumbando sobre un costado se fué 
á pique el galeón sumergiendo con él á los bebedores 
holandeses en número de trescientos 1. 

Don Diego Pimentel se negó también á abandonar el 
San Mateo, y pasó la misma noche en esfuerzos por 
mantenerlo á flote y alcanzar la costa. A la madrugada 
se halló entre treinta naves holandesas, y aunque des
hecho y desaparejado, todavía peleó seis horas, hasta 
que, muertos los más y heridos casi todos, se dio á l a 
fuerza y porfía de los enemigos, vendiendo tan caras las 
vidas y sus libertades los españoles, que quedará eter
namente por ejemplo de valor y generosa resistencia 2. 

Todavía hay que hacer mención de otra pérdida. A l 
arrancar la Armada la noche del 7 huyendo de los baje
les de fuego, en aquella confusión se abordó la galeaza 
de D. Hugo de Moneada con la nao de Le iva , y procu
rando desembarazarse, chocó el t imón de la primera con 
una de las anclas abandonadas, rompiendo los machos. 
Se halló, por tanto, D. Hugo imposibilitado de seguir 
á la capitana cuando amaneció, y viéndose abandonado, & 
tiempo que se acercaban los enemigos, intentó tomar el 
puerto de Calais valiéndose de los remos y enviando por 

1 C o l o m a — E s t r a d a . — L a r r e y lo confirma sin otra variación que 
ser de Canarias el v ino que les hizo descuidar las bombas. 

2 Larrey enaltece mucho la defensa del galeón. Véase Apén
dice N . 



102 LA AEMADA INVENCIBLE. 

delante aviso al gobernador de la plaza con petición de 
asilo bajo sus cañones, mientras reparaba la avería. 

A l estar sobre la barra, por la falta del t imón arrolló 
un golpe de mar á la galeaza, que fué á los bajos, quedan
do acostada, sin poder usar de los cañones, en cuya dis
posición la abordaron las embarcaciones menores de los 
ingleses. Los forzados aprovecharon la ocasión para ar
rojarse á nado, haciéndolo con ellos mucha parte de la 
gente de mar y guerra, por considerar que el bajel no 
tenía defensa; permanecieron, sin embargo, á bordo con 
los oficiales unos veinte arcabuceros subidos en el alcá
zar y castillo, y como la inclinación del costado los de
jaba al descubierto, sirvió sólo su valerosa resistencia de 
honra á la bandera. Don Hugo cayó muerto de un mos
quetero que le atravesó la cabeza; sucumbió en la proa 
Juan Setanti, caballero catalán, cayendo mal heridos el 
capitán Luis Macian y D. Francisco de Torres. Los in
gleses saquearon la nave, hallando á su bordo una parte 
del tesoro E e a l , y aunque el gobernador francés de la 
plaza les intimó cesaran en la hostilidad, al retirarse se 
llevaron prisioneros á los capitanes Mendoza, Solórza-
no y Loaisa por obligarlos al rescate 1. 

1 Tratando del suceso, Cabrera de Córdoba lamenta la pérdida 
p o r ser el mejor bajel que en su espacio sustentó el mar, asegurán
dolo porque presenció la construcción en Ñapóles. Led iard cuenta 
que sus compatriotas cogieron abordo cincuenta m i l ducados; Stei -
n i tz reduce la cantidad á veintidós m i l , agregando entre los porme
nores que no sólo in t imó el gobernador francés que dejaran e l bu 
que , sino que rompió el fuego con los cañones del cast i l lo, á pesar 
de lo que se l levaron los prisioneros de distinción que va l lan resca
te. Coloma dedica sentidas frases a l valor desgraciado de D. H u g o 
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Sin contar las averías ni la baja del personal, hubo, 
pues, la de cuatro bajeles en este dia, que es muy poca, 
consideradas las circunstancias. A no ser tanto el respe
to con que los ingleses miraban aquellos castillos flo
tantes, y tal la bizarría de las tripulaciones que entra
ron en fuego, hubiera quedado completamente deshecha 
la grande Armada, dispersa, y fatalmente situada entre 
el enemigo y los bancos de Mandes, que no la consen
tían maniobrar libremente. Las pérdidas de los ingleses 
no constan en sus relaciones 1. 

Algunos historiadores, por dar más colorido al cua
dro del combate, agregan «sopló furioso Sudoeste acom
pañado de copiosísima l luv ia, que encrespando las olas, 
y deslumhrando á los pilotos los relámpagos que sin ce
sar se cruzaban en la atmósfera, á la violencia de los 
vientos comenzaron á chocarse fuertemente nuestras na
ves, hundiéndose unas con el peso de las masas de agua 
que por sus aberturas recibían, estrellándose otras en 
los bancos de la costa, y dispersándose todas» 2. 

de Moneada y sus compañeros. T iempo adelante, por gestión amis
tosa con el E e y de F r a n c i a , fué á Calais un comisario español á re
coger la arti l lería y pertrechos de la galeaza. L a gente de mar y 
guerra salvada pasó á servir á Mandes , mas no asi los forzados 
turcos y berberiscos, que ascendían á doscientos setenta, pues si 
bien reclamó la entrega el embajador de España, secundado por el 
Duque de G u i s a , los de Nevers y de B i ron tomaron interés por es
tos desdichados que, de rodillas en las gradas de la catedral de 
Chartres, al paso del Eey , gr i taban: ¡M iser i co rd ia ! ¡M iser ico rd ia ! 
Consultado el Consejo Real in formó que al pisar t ierra de Franc ia 
hablan dejado de ser esclavos, procediendo dejarlos en l ibertad, 
pero enviándolos á Constantinopla. 

1 Solamente Steinitz dice que se les fué á fondo un bajel pequeño. 
2 Lafuente , H i s t . g r a l . de E s p . , t. x i v , pág. 245. E d i c . de 1854. 
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E l afán de embellecer las relaciones conduce en la 
Historia á desfigurar la verdad de los sucesos, que es el 
objeto principal á que ha de atenerse el que los cuenta. 
M se estrelló en los bancos nave alguna, ni las olas por 
sí solas los hundieron. E n cuanto á los fenómenos atmos
féricos, es exacto que llovió y que sopló el viento con 
intensidad; pero es poco formal significar, en alas de la 
poesía, que obedecieran al capricbo de los ingleses so
plando mal para nosotros y bien para ellos, como también 
se ha escrito en gongorina especie, fuente de la copiada. 

« Apenas hablan levado áncoras, cortando por la prisa 
algunos navios las maromas de ellas, cuando comenzó 
á encresperarse furiosamente una tempestad; á rasgarse 
con el choque de las nubes y arder con crueles voladoras 
luces, el cielo; á seguirse las terribles amenazas del pié
lago, hinchado agora, agora echado; á llevar la violencia 
de los vientos á mar alta á los navios, más lejos de lo 
que era menester para hurtar el cuerpo al vano espan
tajo del temido incendio; á quebrarse algunos con los 
golpes recíprocos que se daban, y á precipitarse á lo 
profundo con el peso de las ondas, que por las grandes 
aberturas recibían; otros embraveciéndose el aquilón y 
el viento de Occidente, á ser estrellados contra los ban
cos de la costa de la provincia de Mandes; reconociendo 
al mismo tiempo los ingleses que les asistían conmilito
nes y auxiliares suyos los vientos contra la potencia. De 
aquí más osados con la ocasión, y esparcida por el mar 
l a Armada, la embestían ellos con sus navios ligeros» *. 

1 Estrada., lib. ix , dec. n. 
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Lo que cumple escribir en verdad y justicia, es que el 
comportamiento de nuestros capitanes rayó en el herois-
mo, no siendo culpa suya que lo esterilizara la mala direc
ción á que obedecian. Nadie hiciera más que ellos, ya se es
time el valor, ya la inteligencia marinera con que obraron. 

Reanudando la relación del D i a r i o , llega el 9 de 
Agosto, víspera de San Lorenzo, dia de mayor zozobra 
que el anterior por luchar la Armada con enemigo de 
más poder que el inglés. M a l reunida aún, bailándose á 
retaguardia la capitana con las tres galeazas, las naos 
de Recalde y Leiva y otras dos, y el enemigo á barlo
vento con ciento nueve velas. Habia saltado el viento a l 
Noroeste con chubascos y aguaceros, y como es travesía 
en aquella costa, abatía á los bajeles sobre los bajos de 
la Zelanda, sin que de una y otra vuelta lograran fran
quearse. Los pilotos prácticos, reunidos en consulta, ma
nifestaron que en la situación en que se hallaban sin la 
voluntad de Dios no era posible que ninguna de las na
ves se salvara, siendo cuestión de horas parar en los es
collos en que se harían pedazos. Tan perdidos estaban, 
que la escuadra inglesa, gobernando al N . N . E . , se alejó 
por no exponerse en aquellos lugares en que considera
ba concluiría la existencia de los invasores. Pasadas lar
gas horas de angustia, sondó la nave Tr in idad en seis 
brazas de agua y l a patrona de las galeras en cinco, que 
era poco más de lo que necesitaban para flotar. «Fué el 
dia más temeroso del mundo, porque toda la gente estaba 
ya desesperada de buen suceso y esperando la muerte» 1.; 

1 Docum. 169. 
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pero en el momento supremo, antes que tocara ninguna 
de las naos, cambió el viento a l Sudoeste con la misma 
fuerza, y saliendo todas con felicidad liácia el Norte, se 
unieron y ordenaron en la formación normal, alentándose 
mucho las tripulaciones, por atribuir á milagrosa inter
vención el salvamento 1. 

Con tan próspero suceso, convocó el Duque por la 
tarde, á bordo de la capitana, al Consejo de generales 
para acordar lo que babia de determinarse, empezando 
él la deliberación, haciendo presente el mal estado en 
que se hallaban los bajeles más gruesos, desaparejados 
y haciendo agua por los balazos que hablan recibido; la 
escasez de municiones, que casi habian consumido en 
los combates, y la de no menor importancia de víveres 
y agua. Con esto invitó á que cada uno manifestara si 
sería bien volver a l Canal de Inglaterra, con la certeza 
de que el Duque de Parma no podia salir tan presto, ó 
volver por el mar del Norte á España. 

Opinaron todos los generales que se volviese al Canal, 
aunque se perdiesen peleando con los ingleses, que ha
bian refrescado su Armada, porque haciendo otra cosa 
no conseguían el fruto de su jornada; que si el Duque 
de Parma no acudiese al cumplimiento de lo concertado, 
á lo menos, como hasta aquel punto no se habia fal
tado por aquella Armada en lo que de su parte habia de 
hacer, no se faltarla en lo demás, con que quedaban 
descargados, y que aunque la Armada iba tan falta de 
todas las cosas, pues llevaban dinero, se podían proveer 

1 Apéndice O. 
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sin que lo hiciese el Duque de Parma; todo lo cual se 
entendia dando lugar el tiempo, al cual no se podia po
ner freno 1. 

Como se ve, aquellos insignes jefes, criados por el 
Marqués de Santa Cruz , no desmintieron un momento, 
fuera en la navegación, en la batalla ó en el Consejo, el 
concepto que merecian. E n el empeño de volver al Canal 
y de combatir sin tregua no bubo discrepacion singular; 
y si no alegaron otros razonamientos, sería porque des
pués del deber y obediencia de las instrucciones Reales, 
todos son ociosos; por lo demás, no dejarla de ocurrirles, 
como ocurre á cualquiera que examina los sucesos, que 
estando la Armada á la defensiva, obrando sin vigor en 
la navegación desde Plymoutb á Calais, y á pesar del 
desgraciado incidente de los brulotes y consecuente dis
persión, con todo el poder naval unido de Inglaterra, 
Holanda y Zelanda, no babian osado los almirantes acep
tar la batalla general, ni babian de osarlo después, toda 
vez que las pérdidas sufridas desde el principio de la 
campaña no pasaban de seis bajeles; quedando todavía 
más de ciento veinte que presentarles. 

L a salvedad del tiempo que bicieron, y debían bacer, 
como base en el cálculo de las operaciones, sirvió al 
Duque para interpretar á su modo la conformidad del 
acuerdo, guardándose muy bien de consignarlo en acta, 
y escribiendo solamente en el D ia r io «que los del Con
sejo resolvieron se volviese al Canal , si el tiempo diese 
lugar para ello; y si no, que obedeciendo al tiempo se 

1 Herrera. 
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volviese por el mar del Norte á España.» Falseada la 
decisión, quedaba en cierto modo cubierta la responsa
bilidad del desdichado pensamiento que le asediaba; con 
todo, por aligerarla más puso en aquel documento, á raíz 
del Consejo, advertencia que á nada conducirla, si no 
fué intencionada, á saber : «que en lo tocante á pelear, 
se arrimó siempre al parecer de D. Francisco de Boba-
di l la 1, por su mucba experiencia en mar y tierra; y en 
lo relativo al gobierno de la Armada y mar, a l del ge
neral Diego Flores Valdes, que era de los más antiguos, 
y los dos consejeros nombrados por S. M . , que iban á . 
bordo de la capitana.» Existen testimonios de que uno 
y otro influyeron, efectivamente, en ciertos momentos, 
y que de ordinario guiaron las operaciones, mas sin in
clinar en los casos graves ni en las decisiones más tras
cendentales el albedrío del Duque, ante cuya obstinada 
voluntad no tuvieron más fuerza que los acuerdos del 
Consejo pleno las terminantes prevenciones del Rey. 

Desde luego despachó aviso al Duque de Parma de 
la resolución que habia adoptado 2; y como éste reflexio
nara mejor que, perdida la ocasión, habia de ser difícil 
reunir otra vez tan considerable armamento, volviendo 
á su primitiva idea de servirse de la Armada en ayuda 
de su ejército para rendir los puertos de Holanda, y aca
bar de someter á los rebeldes que en ellos tenian el 
principal elemento de resistencia, comisionó al capitán 
Moresin, que era persona de toda su confianza, para 

1 Apéndice P. 
2 Estrada. — E l Duque escribió al Rey que no habia podido dar 

este aviso. Docum. 164. 



L A A R M A D A I N V E N C I B L E . 1 0 9 

conferenciar con D. Alonso de Gnzman, mostrarle las 
últimas órdenes del Rey I, y decir « qne pues habia per
dido el Canal sin esperanza de volver á é l , no tomase 
tan largo y mal seguro viaje para España por el mar 
del Norte con Armada tan maltratada como al cierto 
mostraban los mejores galeones de ella perdidos; que le 
enviarla pilotos para que los llevasen á las ciudades l i 
bres del Imperio é islas llamadas Anseáticas, donde se
ría acogido y proveído de cuanto menester le fuese para 
repletar y proveer su Armada, ó en un puerto desierto, 
poco más arriba de Enden, que es de ninguno, donde 
pasarla él en persona al reparo y beneficio della; en aquel 
invierno bañan efectos grandes contra las islas rebeldes, 
y se dispondrían las cosas en tanto en España y en Elán-
des, de manera que la Armada pudiese hacer la jornada 
contra los ingleses, que ya no podía» 2. 

Todo lo concíliaba esta sensata proposición que el Du 
que de Medina-Sidonía desechó, sin comunicarla á nin
guna persona de la Armada, sin anotarla tampoco en el 
Diar io , y sin darse por entendido de ella en la partici
pación de ocurrencias que debia al Eey. E l mal humor 
fué indicio único de haberle sido desagradable la misión 
del capitán Moresin. 

Continuando el 10 de Agosto la marcha hacia el Nor
te , calmó por la tarde el viento que habia seguido muy 
fresco del Sudoeste, y en el momento se aproximó á la 
retaguardia la Armada inglesa, navegando á toda vela. 

Docum. 163. 
Cabrera de Córdoba, t. III, pág. 301. 
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Pasó el Duque á reforzar á Eecalde con doce naves de 
las mejores, y con esto amainó el inglés sin disparar 
t iro, quedándose á larga distancia, y mostrando deseo 
de no renovar el combate. 

A l detenerse el Duque, en señal de pelear, habian 
dejado de acudir por la tarde el galeón San Pedro y la 
urca Santa Bárbara, que eran los dos más avanzados á 
sotavento. Con un pataje ordenó á los capitanes que pa
saran á bordo del galeón San Mar t i n , donde, sin otro 
procedimiento, oyeron la sentencia de ser ahorcados. 
Inútilmente procuraron que el Duque oyera sus descar
gos, exponiendo que por no estar el enemigo á la vista 
se habian adelantado para ir cogiendo el agua que sus 
naves hacian por el sitio de los balazos recibidos en el 
último combate; el general no los recibió, remitiéndolos 
al auditor para la ejecución de la sentencia; y como éste 
hiciera brevísima información en que aparecía el bril lan
te comportamiento del capitán del San Pedro, D. Fran
cisco de Cuéllar, no se determinó á proceder de ligero, y 
envió á la capitana las diligencias, esperando orden es
crita, que recibió á poco, alzando la providencia, con 
respecto al capitán Cuéllar, y confirmándola para el de 
la urca, que se llamaba D. Cristóbal de Ávi la. E n cum
plimiento fué ahorcado éste en la verga de un patache, 
que cruzó entre las naos á fin de que toda la Armada 
presenciara el espectáculo triste de un castigo cuya se
veridad horrorizaba,1. E l acontecimiento no fué tampoco 
registrado en el D ia r io del Capitán general, aunque una 

1 Documentos 171, 184 y 185. 
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frase reservada que se lee en el lugar correspondiente, 
acaso significa que pensó mejor noticiar verbalmente la 
muerte afrentosa del capitán de la Santa Bárbara 1. 

E l dia 11 continuó navegando la Armada con el mis
mo viento á lo largo de la costa de Escocia. Se observó 
que las escuadras de Seymour y Winter se habian sepa
rado de la inglesa, porque se volvían al bloqueo de Dun-
querque, y que las de Howard y Drake llevaban el rum
bo de la nuestra. Cada vez que se aproximaban, amainaba 
la retaguardia esperando, y retrocedían al punto sin dis
parar un cañonazo. 

Lo mismo ocurrió el dia 12 hasta pasar el golfo de 
Edimburgo, donde los ingleses sospechaban que trata
ría el Duque de fondear y reponerse. Convencidos de 
que iba más al Norte y que su objeto no podía ser otro 
que doblar l a extremidad de Escocía, abandonaron la 
caza tomando la vuelta de las costas de Inglaterra, y 
explicando allá la inacción de estos días con la falta de 
municiones. Este momento esperaba el Duque para dar 
á conocer á la Armada la resolución de regresar á Espa
ña y concluir las anotaciones del D ia r io que iba á man-

1 E n el paraje aludido, correspondiente al 10 de Agosto, dice el 
D i a r i o , con palabras subrayadas: «.Lo que en esto hizo nuestra 
A r m a d a , d i rá D . Ba l t asa r de Zúñiga.'S) Lu i s de Bav ia escr ibe: 
«Queriendo el Duque remediar el desorden que aquella parte de la 
Armada l levaba caminando delante de la capi tana, mandó aborcar 
del árbol de la proa al capitán del navio que iba más delantero, con 
que se detuvieron los demás y guardaron orden, caminando detras 
de la capi tana, que ya lo hacía, viendo que el enemigo no la aco
metía.» E l documento núm. 185 bis explica la determinación de 
otra manera. 
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dar al Rey, despachando un patache desde las islas Or

eadas. 
Mientras Mc ia el Norte iba navegando llegaron á la 

corte de España lisonjeras nuevas remitidas por D. Ber-
nardino de Mendoza, embajador en Francia, dando por 
ganada la batalla naval del 8 de Agosto, con rendición 
de Drake y de otros quince navios ingleses; noticia que 
circuló inmediatamente la imprenta por calmar la impa
ciencia nacional y tranquilizar á las familias de los ex
pedicionarios 1, y en su vista escribió el Rey al Capitán. 
general alentándole á proseguir á favor de la victoria el 
empeño principal de la jornada 2. Después, rectificada la 
especie, trascurrió largo espacio de tiempo sin saber qué 
se habia hecho de tantos bajeles, ignorándose en Fran
cia , en Inglaterra y Flándes el rumbo que hablan toma
do y lo que podia significar la desaparición, objeto de 
inquietud entre los nuestros y de burla entre los extra
ños 3, como que nada de cierto se supo hasta mediados 
de Setiembre en que D. Baltasar de Zuñiga aportó con 
las primeras cartas 4. 

Escribía D. Alonso de Guzman por consuelo filosófico, 
que habiendo encomendado tanto á Dios el suceso de la 
jornada, el no obtenerlo debia ser porque así convenia 
á su divino servicio y a l de S. M . Que estando tan des-

1 Apéndice Q. 
2 Docum. núm. 162. 
3 Se dio motivo para que, burlando de nosotros, los extranjeros 

dijesen en sus pasquines que la Armada de España con las oracio
nes se habia subido al cielo. — Sigüenza, loe. cit. 

4 Docum. núm. 164. 
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baratada la Armada, lo mejor que podía hacer era sal
varla, aunque fuera aventurándola en viaje tan largo y 
de tanta altura, siguiendo el parecer de los que tenían 
de S. M . el título de consejeros, por ser muy superior la 
Armada de la Reina de Inglaterra en el género de pelear 
con la artillería y haber forzado el tiempo, que fué siem
pre del Sur y Sudoeste. 

Otra carta dirigió a l Eey con fecha 3 de Setiembre 1 
refiriendo concisamente que hacía la navegación con 
vientos contrarios y muy recios, teniendo muchos enfer
mos y habiendo perdido de vista diez y siete bajeles. 
Después, en 23 del mismo 2, participó la llegada á San
tander de las reliquias de la Armada, sin tratar de 
ocurrencias ni dar idea de todo aquello que un general 
lleva á su cargo. Felizmente, repito, otras personas de 
la Armada tuvieron la curiosidad de anotar los acaeci
mientos, y por las relaciones hasta ahora ignoradas, si 
no con la claridad que la comprobación de muchas ofre
ce hasta mediados de Agosto, se puede conocer con bas
tante exactitud la úl t ima y más desastrosa parte de la 
campaña. Los documentos inéditos que cumplen con el 
objeto son: relación escrita por el maestre de una de las 
naos de Andalucía 3, desde que la Armada entró en el 
Canal hasta que fondeó en Santander. Relación de un ca
pitán cuyo nombre no consta, desde que la Armada salió 
de la Coruña hasta el 27 de Octubre, en que el autor 
naufragó en una de las islas Hébridas, al Oeste de E s -

1 Docum. núm. 167. 
2 Docum. núm. 173. 
s Docum. núm. 170. 

TOMO I. 8 
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cocia 1. Relación de lo sucedido á Marcos de Aramburu 
con la nao almiranta de los galeones de Casti l la que lle
vaba á su cargo 2, pintando los grandes trabajos del 
viaje de regreso. Carta del capitán Francisco de Cuéllar,. 
el que tubo de ser ahorcado, que naufragó en Irlanda j 
fué de los pocos que escaparon con vida á través de un 
cúmulo de peripecias, que, como él mismo apunta, podrían 
servir de motivo á un libro de caballerías 3. Relación de lo 
sucedido á la Armada desde que salió de la Corufia bas
ta que regresó á Santander, escrita en defensa del Duque, 
por el capitán Alonso Vanegas, embarcado en la capi
tana i. Carta enviada por el P . Jerónimo de las Torres á 
F r . Alonso Baza 5, y apuntes recogidos por el padre Fray 
Juan de Victoria, de los que fueron llegando á la corte e. 

Monsieur Forneron cita como existentes en el Ar 
chivo Nacional de París otras relaciones manuscritas que 
deben ser de interés, y que sólo en extracto util iza en 
su obra 7, á saber : Una de la pérdida de la galeaza San 
Lorenzo y muerte de D. Hugo de Mendoza, hecha por 
el negro esclavo de Santa Cruz, signatura K . 1567, 
pieza 18 ; otra de navegación y ocurrencias de la galea-

' Docum. núm. 171. 
2 Docurn. núm. 178. 
3 Docum. núm. 184. 
* Docum. núm. 185. 
5 Docum. núm. 185 bis. 
6 Docum. núm. 186. 
7 H is to i re de P M U p p e I I , tomo n i . E s uno de los autores que 

con mayor extensión tratan de la jornada de Ing later ra, y el único, 
de los que yo he v is to , que haya notado la cuenta diversa del t iem
po por ingleses y españoles. 
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za Zúñiga, sin nombre de autor, K . 1568, pieza 123, y 
K . 1567, piezas 148, 152 y 153, y otra del naufragio 
de la urca San Pedro el Mayor , escrita por D. Gonza-
lon del Casti l lo, K . 1582, pieza 81. 

Es muy doloroso que habiendo un escritor imparcial 
extranjero encontrado méritos para elogiar al General 
de la Armada Invencible 1, la razón fria y los fueros de 
la verdad obliguen á un compatriota, aceptándolos con 
gratitud como debidos en justicia á la generalidad de los 
que la tripularon, á separarlos en absoluto de la perso 
nalidad del caudillo, por ser evidente que rechazó la ra
zonable proposición de repararse en los puertos de A le 
mania que le hizo Alejandro Farnesio 2, se desentendió 
del acuerdo del Consejo de generales y desobedeció en 
todas sus partes las instrucciones del Rey , sólo por elu
dir la repetición de un combate, que, librado en el caso 
más desfavorable y con adversa fortuna, de modo algu
no hubiera producido en hombres y naves el horrendo 
desastre á que la pusilanimidad, junta con su ineptitud, 
llevaron á la Armada. 

1 «En todas partes se hizo burla del desastre y se hace hoy toda
vía , dando fe á relaciones ligeras ó escritas con evidente exagera
ción. L a monarquía que tanto t iempo habia aterrorizado á Europa, 
no podia esperar en la desgracia just ic ia n i piedad. Toca á los ma
rinos juzgar con equidad á los otros marinos infortunados. ¿ Qué 
escuadra de nuestros d ias , y con más motivo en los tiempos de 
Lu i s X I V ó Lu i s X V , hubiera resistido mejor las pruebas de toda 
especie que tuvo que sufr i r la grande Armada? Medina-Sidonia 
l levo sus navios hasta Cala is ; no pedia otra cosa á Vi l leneuve N a 
poleón I . » — Jur ien de la Graviére, L e s M a r i n s du xv et du x y i 
slécle, t. i , p. 145. 

2 Fomeron , t. n i , p. 341. 

^ . Z A M C d ^ ^ 
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Atando los cabos que se desprenden de los documentos 
reunidos, viene a prolongarse el hilo de la presente his
toria como sigue : 

Divulgada la resolución del Duque el dia 12 de Agos
to, después que la Armada inglesa se perdió de vista, 
señalado el rumbo á pasar entre las Oreadas y Fai r Is-
land 1, por los 59° 30' de lat i tud, comunicóse la orden 
general de reducir la ración diaria á media l ibra de biz
cocho, medio cuartillo de vino y un cuartillo de agua, 
sin otra cosa, y de arrojar á l a mar los caballos y muías 
por no darles de beber, como si en la necesidad no sir
vieran de alimento. E l General se encerró en la cámara 
abatido y melancólico, sin querer saber desde entonces 
nada de lo que ocurría, dejando que Flores Valdes y 
Bobadilla determinaran lo que tuvieran por conveniente, 
y nadie se permitió hacer observación contra el desaten
tado pensamiento de penetrar en la región polar sin ví
veres, sin ropas, con más de tres mi l enfermos sin con
tar los heridos, que eran muchos, y un ciento de bajeles, 
número que jamas pasó junto por aquellos parajes ni 
volverá á pasar probablemente. 

Los navegantes españoles de aquel tiempo no rehuían 
ciertamente las extremas latitudes, ni de amigos de re
galo habia que tacharles; acometían el paso del estrecho 
de Magallanes y cualquiera otro sin detenerse por las 
dificultades ni por los trabajos; mas, aparte del interés 
de los descabrimientos, se prevenían en lo posible con
tra las eventualidades de la mar llevando embarcaciones 

' Isla del Jayrre se nombra en el docum. núm. 168. 
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de poco porte, y ahora sin la gloria de la iniciativa, en 
huida injustificada y deshonrosa 't, estahan en condicio
nes peores, no sólo por la falta de recursos y las dimen
siones enormes de los galeones, sino también por ca
recer de cartas, derroteros y prácticos de la costa que 
tenian que recorrer desde los 63° de latitud hasta los 
440, no habiéndolos en las naves, porque nada más dis
tante podia haber al salir de España, que la idea de que 
llegaran á ser necesarios. Hasta el viento reinante, que 
servía de excusa al Duque de Medina para alejarse del 
paso de Calais, sin caer en la cuenta de haber puesto 
en el D ia r io que con él lo habian pasado de vuelta los 
ingleses, iba á ser remora de la marcha que al Sur ha
bía de enderezarse así que se doblara la extremidad de 
Escocia, y esto y la precisión de desandar lo andado por 
golfo tempestuoso, no podia ocultarse al General por 
grande que fuera su ignorancia, ni en el Consejo deja
rían de advertírselo, con la predicción, fácil á cualquier 
mareante, de ser los vientos sucios, esto es, los Sudoes
tes y Noroestes con chubascos y nieblas, los que de or
dinario prevalecen por aquellos parajes en el otoño. 

E l 15 de Agosto, día de la V i rgen, fueron apresados 
tres pataches costeros, cuya gente se llevó á bordo de la 
capitana con objeto de uti l izarla en el reconocimiento de 
cabos y puntas, como práctica. Con las noticias particu
lares que dieron del Canal de las islas, y la consulta de 
dos pilotos, inglés uno y el otro holandés, se trató de 

1 «Perdióse la reputación de España, porque quedamos hechos 
nsa de nuestros enemigos, viéndonos huir casi sin que nadie fuese 
tras nosotros.» — Sigüenza, H i s t . de la Orden de San Jerónimo. 
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l a derrota, conviniendo en ganar hacia el Oeste ciento 
cincuenta leguas á fin de montar el cabo Olear 1, pasada 
la costa de Irlanda, que sale muclio en aquella dirección, 
y no comprometerse con los vientos de travesía. A falta 
de más precisas instrucciones, inútiles sin cartas, se re
comendó de nuevo á las naos procurasen no separarse 
de la capitana, que daria el rumbo, y en caso impensado 
de hacerlo, dirigirse cada cual como pudiera á la Oorufia. 

E l dia 17 cubrió el cielo espesa niebla que no consen
tía á los bajeles verse unos á otros ; se dejaba sentir mu
cho el frió. Ouando despejó el horizonte se echaron de 
menos algunas naves, pero nada se hizo por encontrar
las , siendo lo más probable que quedaran rezagadas. 
Oambió el viento al Nordeste, se franqueó el paso de las 
Oreadas y de momento sonreía la suerte á los navegan
tes , hinchando las velas con apariencia de impulsarlas 
en pocos dias hacia el golfo de Cantabria. E l Duque 
despachó, como antes se ha dicho, á D. Baltasar de 
Zúñiga con orden de adelantarse en un patache y llevar 
los despachos fechados á 20 de Agosto, siguiendo la na
vegación hacia el Oeste por el paralelo de 62°. 

Pocos dias después, restablecido el viento del Sudoes
te con gran violencia, continua cerrazón y aguaceros , se 
hizo muy trabajoso el velegear siguiendo á la capitana, 
que no esperaba, y así cada noche desaparecían algunas, 
llegando á quedar diez y seis solamente con el galeón 
que guiaba. Gracias a l cuidado de Kecalde, Oquendo, 
Aramburu y Leiva, con las dispersas de sus respectivas 

Clara. 
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escuadras formaron grupos distintos y mutuamente se 
auxiliaron. 

E l f r ió , la humedad, el trabajo excesivo sin abrigo 
ni alimento suficiente, desarrolló una enfermedad gene
ral que agravó la aflictiva situación de los jefes, care
ciendo de médicos y de medicinas : «morian como de 
muy fina pestilencia, dice una de las relaciones, y el que 
llegaba á enfermar, de gran maravilla escapaba.» L a 
enfermedad sería probablemente el escorbuto, azote de 
los mareantes cuando padecen de necesidad, aunque no 
sea tan grande como en la Invencible tenian. 

La capitana, que seguiremos por abora, se bailaba 
el 3 de Setiembre en 58° de latitud por el través de la 
isla mayor de las Hébridas, lo suficiente apartada bácia 
el Occidente para aprovechar cualquier ventaja del 
viento, y aunque los tiempos siempre fueron duros y 
atemporalados, llegando á adquirir verdaderas propor
ciones de temporal, singularmente el 18 de Setiembre, 
dia en que todos creyeron perecer, bajando de latitud 
fué hallándolos de menos intensidad. 

E l error de la estima en estos malos tiempos que no 
consentian la observación de la meridiana del sol ni la 
de la estrella polar, únicas que en aquella época se ha
cían, hubo de causar otros siniestros inesperados. A l des
cubrir tierra, creyeron hallarse sobre las islas Sisargas, 
inmediatas á la Coruña, que era adonde hacían rumbo, 
y gracias á una carabela que salía, supieron que estaban 
en la boca del puerto de Santander. E r a el día 23 de 
Setiembre éste en que entraron con la capitana en L a -
redo veintidós naos, habiendo empleado cuarenta y seis 
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desde el del combate y salida de la rada de Calais. 
Oquendo llegó casi al mismo tiempo á San Sebastian 
con seis de su escuadra; ocho de la de Casti l la fondea
ron en Santander, y sucesivamente parecieron por se
parado algunas más en los puertos del Cantábrico. 

Las que al salir del canal de las Oreadas no ganaron 
al Occidente tanto como todas éstas, y las que por las 
condiciones marineras no regian bien la vela, se vieron 
empeñadas sobre la costa de Irlanda ; Recalde y Aram-
buru se arriesgaron á tomar un puerto desconocido con 
otras dos naos que allí se perdieron, sin que pudieran 
salvar la gente más que de la una. E l diario del segun
do 1 refiere los increibles trabajos que sufrieron basta 
el 14 de Octubre. 

E l grupo que capitaneaba D. Alonso de Leiva fué 
arrastrado por el temporal M c i a el seno en que empieza 
el canal del Norte, formado por las costas de Irlanda y 
Escocia, yendo la urca Rata tan abierta, que por mo
mentos liabia de sumergirse; embarrancaron, por lo tanto, 
en la primera de estas is las, y apoderándose algunos 
mosqueteros de una torre antigua que babia en la playa, 
desembarcaron unos dos mi l bombres, así de aquel bu
que como de la urca Santa A n a y de la galeaza J i rona. 
E l jefe irlandés O'Nei l les proporcionó víveres, con los 
que reembarcaron, aderezada la J i rona como mejor se 
pudo, mas el temporal la abrió de nuevo en el canal y 
únicamente escaparon con vida nueve marineros 2. E n 

1 Docum. núm. 178. 
2 Apéndice R. Forneron, t. III, p. 346. 
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Longt Foyle 1 naufragó un galeón con 1.100 hombres; 
tres naos perecieron en Sl igo-Haven2; en Blasket-
Sound 3 se hizo pedazos otra de Guipúzcoa, sin salvarse 
más que un solo hombre ; otros nueve bajeles acabaron 
entre Lough-Foyie y Lough-Swil ly 4, sin saberse á punto 
cierto el sitio ni el número de los demás por no haber 
publicado los ingleses noticia de los siniestros, ya que 
con ella hablan de hacer patente la inhumanidad con 
que se condujeron 5. 

Entre las islitas E r th é H a , del grupo de las Hébr i 
das 6, dieron al través otras dos naos, habiendo lucha
do con el temporal hasta fines de Setiembre, en cruel 
alternativa de esperanza y desesperación. Dos veces l le
gó una de ellas hasta cabo Clare 7 y otras tantas tuvo 
que arribar, abiertos los costados, que remendaban con 
cueros de vaca los tripulantes, sin soltar un momento 
las bombas. A l fin alcanzaron un punto accesible, aun
que salvaje, en que desembarcar, cuando el bajel se iba 
á pique; libraron la vida del mar, perdiéndola en la 
tierra por el hambre 8. 

Más desdichados, si cabe, los que pusieron el pié en 

1 Costa de I r landa, en 55° 13' de lat i tud. 
2 ídem, en 54° 21 ' . 
3 í dem, en 52° 14'. 
4 ídem, en 55° 16'. 
5 E n la carta general de Eoberto Adams ó Adamo , trazada en el 

mismo año de 1588, se señalan diez y siete naufragios en las costas 
de Ir landa. Strype fija el mismo número con 4.791 hombres. 

6 Son nombres del mismo Adamo ; el autor de la relación de] 
naufragio la denomina is la del F a r i l . 

7 Clero. 
8 Docum. núm. 171. 
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Irlanda, despojados de las ropas por los habitantes de 
la costa, ateridos de fr ió, Imyendo por los montes, don
de eran acosados como fieras y sin piedad muertos á 
golpes, si un dia hallaban mísera acogida en la choza 
de algún católico, otros caían en manos de los destaca
mentos de ingleses, que, registrando el país, no perdona
ban español. Algunos, muy pocos, se libraron acogidos 
é. las montañas, donde los naturales católicos hacían 
guerra á los ingleses, viviendo en estado semísalvaje l ; 
los más, por cientos perecieron cruelmente, quedando 
los cuerpos insepultos, cuando los infelices náufragos no 
los enterraban en la arena, como hicieron con el de don 
Diego Enriquez y los de algunas más personas de 
cuenta 2. 

Mejor suerte alcanzó la galeaza Zúñiga, que habiendo 
remontado mucho hacia el Norte, no arribó á la costa 
de Irlanda basta el 14 de Setiembre. Habían muerto ya 
de hambre y sed unos ochenta hombres cuando llegaron 
á la tierra esperando socorro; pero los habitantes son 
salvajes, dice la relación, y nada obtuvieron; gracias 

1 E n la interesante relación del capitán Cuéllar, documento 184, 
narrando de qué modo v i v ió por espacio de siete meses., no sólo se 
ocupa de los infortunios de los náufragos, sino que describe de paso 
el país y las costumbres de los ir landeses, calificándolos de salvajes 
sin exageración, pues de ta l concepto gozaban por entonces. Est ra
da hace mención especial en sus Guerras de Flándes, dec. n, l ib . v m , 
de los irlandeses que fueron con el ejército de Leicester , muchos de 
los cuales se pasaron más adelante a l nuestro, y escribe : «Eran to
dos de casta de silvestres y fieras, cubiertos el cuerpo de cintura 
abajo, lo demás desnudos ; esguazaban los rios con zancos ó pért i 
gas , y amenazaban con arcos y saetas.» 

2 Apéndice S. 
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al encuentro de una nave francesa lograron tomar el 
Havre de Gracia, y reponerse á favor de la buena aco
gida 1. 

También se remontó la urca San Pedro el Mayor, pro
longando su tripulación los sufrimientos hasta el 6 de 
Noviembre en que ocurrió su naufragio. Cansados por 
entonces de matar los ingleses, los repartieron en pr i
siones, sufriendo más de dos años el peor tratamiento 
por obligarlos al rescate, y no consiguiéndolo, los ven
dieron al Duque de Mercoeur, en Bretaña, de donde pu
dieron volver á sus casas 2. 

E n Escocia hallaron acogida los que con mejor fortu
na fueron á parar en las costas ; los católicos inclinaron 
al Rey á favorecerlos, haciéndolo desde luego los seño
res, que por suscricion proporcionaron vestido, albergue, 
manutención y amparo contra los insultos del pueblo 
luterano, no menos fanático é intolerante que el inglés. 
E l Duque de Parma negoció el rescate por intermedio de 
un mercader, ofreciendo á cinco ducados por cada espa
ñol que llevara á Mandes, y embarcados por mayor se
guridad fueron conducidos al puerto de Yarmouth, p i 
diendo el dicho mercader salvo conducto de la Reina. 
Aseguran que con acuerdo del Consejo, y no queriendo 
parecer menos compasiva que el de Escocia, dio consen
timiento para que continuaran el viaje 3; mas no falta 
quien tilde de perversa la concesión, toda vez que al 
hacerla se dio aviso á la escuadra holandesa previniendo 

1 Fomeron, t. n i , p. 347. 
2 ídem id., p. 353. 
3 Lediard.—Steinitz. 
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que interceptara las naves 1. E l l o es que acercándose á 
l a barra de Dunquerque fueron cañoneadas y abordada 
una , los holandeses pasaron á cuchillo á 270 de aque
llos desgraciados inermes, dando lugar á terrible repre
salia. 

E l Dr. Luis de Bavía ofrece algunos otros pormeno
res de la Armada en su Histor ia pontif ical, diciendo: 

«Dio orden el Duque, á toda la Armada, que le si
guiesen, y que si el tiempo contrario los apartase, se 
encaminasen á la Coruña, donde se esperasen los unos 
á los otros, hasta que se diese nueva orden. Caminaban 
con esto la vuelta del canal que pasa entre Escocia é Ir
landa; mas sobrevino una furiosa tempestad que duró 
hasta las diez horas desde la mañana, con notable daño 
de la Armada. Desapareciéronse aquí más de veinte na
vios siguiendo al almirante Juan Martinez Recalde, que 
tomó la vuelta de Irlanda. Perdióse entre ellos D. A lon
so de Leyva, cuyo valor merecia tener más dichoso fin, 

» Llevaba consigo muchos caballeros principales: llegó 
á Irlanda con la nave tan malparada, que le obligó á 
mudarse á una galeaza que habia llegado; mudáronse 
también algunos caballeros que corrieron la mesma for
tuna. Hízose á la mar para venir á España, cargóle el 
temporal de suerte que se perdió: libráronse cinco ó seis 
marineros que llegaron á nado á tierra. Perdiéronse aquí 
don Antonio Manrique, conde de Paredes, y D. Fran
cisco Manrique, su hermano; mejor dicha tuvo D. Pe
dro Manrique, hermano de los dos, que aunque iba em-

1 Cuéllar, docum. núm. 184. 
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barcado con ellos, con ocasión de una compañía de 
infantería que estaba vaca en el galeón de Juan Martínez 
de Recaí de, que la pidió y se la dio el Duque, bubo de 
dejar á sus dos bermanos y pasarse á servirla, y fué 
causa de no perderse. Sucedió lo mesmo que á D. Alonso 
á D. Diego Enriquez, en otro bajel donde iba con mu
chos caballeros: no tan mal á D. Alonso de Luzon , ma
riscal de campo del tercio de Ñapóles : dio en tierra, 
salvó la vida, y fué preso de los enemigos, como tam
bién lo fué D. Rodrigo Laso, que iba con é l , y sirve boy 
á S. M . en Flándes. Perdióse el galeón San Marcos, y 
murió peleando en él valerosamente D. Felipe de Córdo
ba, bijo de D. Diego de Córdoba, caballerizo mayor del 
rey católico D. Felipe II. Es este caballero el que en la 
isla Tercera fué el primero que acometió al enemigo. 
Murieron también D. Mart in de Alarcon, administrador 
general de la Armada; D. Rodrigo de Mendoza, berma-
no del Marqués de Cañete; D. García de Cárdenas, her
mano del Conde de la Puebla, y otros mucbos caballeros 
y capitanes entretenidos. Libráronse de este peligro d i -
cbosamente el Marqués de Peñafiel, padre del Duque 
de Osuna, que boy es, y D. Enrique de Guzman, de la 
Cámara de S. M . , por haberse pasado á la capitana. A 
14 de Setiembre entró en el puerto de Lamerle, en Ze
landa, con su nave, el capitán Doliste de Ivella : em
barcó en los patajes su gente y artillería de S. M . ; re
paró la urca Danz i c , con su infantería de portugueses; 
trájola con parte de su gente á España, habiendo que
mado su nave en 21 de Setiembre, porque no se aprove
chasen de ella y de lo que en ella quedaba, los enemigos. 
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Procuraba Juan Martínez de Recalde reparar algunos 
navios que llegaban donde él se bailaba : bizo esto con 
el navio en que iba D. Diego Bazan, que llegó de suerte 
maltratado, que recogiendo la gente, le bizo dar un bar
reno. Llegó al mesmo puerto Marcos de Arambulo, sa
lió con siete bajeles para España, y llegó á Santander 
con ellos, donde también llegó Oquendo, que babia se
guido la derrota de Recalde; llegó con él D. Diego P a -
cbeco, hermano del Marqués de Y i l lena, que llevó con
sigo mucbos caballeros : llegaron tan malparados, que á 
pocos dias murieron él j Oquendo. Detúvose más Juan 
Martínez de Recalde en el puerto de I r landa; partió al 
fin y llegó á Santander, donde murió dentro de ocho 
clias. Con él vino D. Pedro Manrique, boy Conde de 
Paredes (que ya dije la causa por qué se apartó de sus 
hermanos). Con la determinación que tomó el Duque 
de hacerse á la mar, dobló el cabo de Clara, llegó á, 
España y desembarcó en Santander á los 24 de Se
tiembre. » 

E n historias de Francia se lee 1 que un gran galeón 
de Vizcaya, nombrado Calvados, naufragó en la emboca
dura del Orne, sobre las rocas de Normandía que han 
conservado su nombre, y aunque ninguno de los bajeles 
de la Armada lo tenía, en una de las relaciones insertas 
aquí se anota que el galeón San Salvador, ' de porte de 
958 tonedadas, perteneciente a l a escuadra de Guipúzcoa 
que mandaba Oquendo, se incendió en el combate del 

* Henri Martin, t. x. pág. 93.—Bouillet, Dictionairs- V . Apén
dice T. 
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Canal de la Mancl ia, y es muy probable que la gente 
buscara salvación en la costa inmediata. Los naturales 
de ella entendieron Calvados por Salvador. 

Contadas las personas que desembarcaron en el Havre 
y en Calais de las dos naves perdidas, los náufragos en 
Escocia, los del galeón San Felipe y los rescatados de 
Inglaterra y Holanda de la capitana de D. Pedro dé 
Valdes y el galeón San Mateo, llegaron á Flándes más 
de mil trescientos españoles , que fueron de mucho ser
vicio, entre ellos D. Alonso Luzon, D. Francisco de To
ledo, D. Rodrigo Niño, los capitanes Esteban de Legor-
reta y Patricio Antolinez de Burgos y los antes nom
brados, compañeros de D. Diego Pimentel. 

L a investigación de la pérdida efectiva que tuvo la 
Armada no ba ocupado gran cosa á nuestros historiado
res, que discurren en cambio largamente acerca de la 
impresión que en el rey Felipe I I hizo la noticia del 
desastre, fijándose en la expresión del rostro, en la ac
titud de la persona, en las palabras que pronunció al 
conocer el fracaso de su proyecto predilecto. Somos los 
españoles amigos de frases campanudas, y no era de per
der la ocasión de añadir una más á las que adornan la 
historia patria al gusto popular, procediendo del Mo
narca en que estaba fija la atención de toda Europa. 
Cuéntase, por tanto, quién fué el cortesano que avisó la 
llegada del mensajero, qué hacía D. Felipe en el instan
te , cómo abrió el pliego luctuoso, concediendo nuestros 
contemporáneos á los pormenores la importancia que en 
el hecho se concentraba. L a fuente de donde proceden los 
comentarios paréceme haber sido las Décadas de las 
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guerras de Flándes de Estrada, tantas veces citadas. 
A l l í se lee este pasaje : 

« E n sólo el pecho del Eey hizo tan poca mella aque
l l a borrasca que trasegó el cielo y la mar, que parecía 
no haber llegado á él. Interesará á nuestra edad en re
conocer aquí una cosa averiguada de cierto para mí, 
porque no siempre se traigan los grandes ejemplos de 
los siglos antiguos ; como si el obrar las proezas más 
ilustres fuera dote de los tiempos, no de las personas. 
Corría sangre la herida de la desgracia, cuando, adelan
tándose á la Armada que volvía, un correo llegó á P a 
lacio. Cércanle Cristóbal de Mora y Juan de Idiaquez, 
antiguos áulicos y caros al ánimo del E e y , que se pa
seaban en la antesala : preguntáronle ansiosos qué trae; 
díceles la pérdida de gentes y naves; quedan heridos de 
espanto y dolor, y dudando quién de los dos daría al 
Rey la atroz nueva, Mora salió á darla, cediendo sin 
dificultad Idiaquez. Entrando en la cuadra halló a l Eey, 
que escribía cartas, y preguntado qué había de nuevo, 
habiendo respondido que de la Armada se traían no 
buenas, hicieron entrar a l correo, de quien entendida 
por extenso la rota, sin mudar su semblante el Eey : 
Y o , dice, doy de corazón gracias á la D iv ina Majestad 

po r cuya mano liberal me veo tan asistido de potencia y 
fuerzas, que sin duda puedo volver á sacar a l mar otra 
Armada. M juzgo que importa mucho el que nos quiten 
ta l vez la corriente del agua, con tal que quede salva la 
fuente de que corria. 

»Dicho esto vuelve á tomar la pluma, y con la mis
ma serenidad de cara con que había comenzado, prosí-
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guió escribiendo. Y á fe que á muchos pareció esta res
puesta del Rey imitación de cierta insensibilidad estoica 
cuya hermosa apariencia parecía que Fi l ipo solia mucho 
amar, como sobrepuesto á las cosas humanas é inacce
sibles á aquellas desventuras que maltratan á los mor
tales. Pero mostrar con tanta facilidad esta misma fir
meza de ánimo, ¿un en la apariencia (como quisiereis), 
inconcuso; y tener tal imperio sobre los movimientos 
del alma, que en una grandísima rota, en tan grande 
malogro de riquezas, en el sumo desconsuelo de los su
yos, alegrándose los émulos, triunfando los enemigos, 
no le saliese á las palabras ó a l semblante el menor in
dicio de movimiento y turbación interior, verdaderamen
te convence, ó estaba con solidez armado aquel ánimo, 
que despedia de sí, sin herida alguna, puntas con tan 
valiente impulso arrojadas, ó que estaba muy señor de 
sí, quien tenía á su mandar cualesquiera afecto, sacán
dolos á la cara y retirándolos al corazón igualmen
te sin estar sujeto á algún asalto de los males, por 
más repentinos que fuesen, en ninguna ocasión despre
venido. Por lo menos, de Octaviano César leemos que 
se inmutó tanto con la nueva de la rota Variana, que 
pasó meses enteros sin componer la barba ni el cabello, 
dando tal vez con la cabeza en los postes, pidiendo á 
voces, como dementado, que le restituyesen las ya des-' 
trozadas legiones. Cuando el Rey español, el dia en 
que supo la rota, ese mismo consignó cincuenta mi l es
cudos de oro para la cura y consuelo de los heridos y 
pobres soldados y marineros, y en carta que hasta hoy 
dura, escrita á los prelados de España, los exhortó á 
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dar gracias á Dios en solemne sacrificio, por aquella 
parte de la Armada que su bondad quiso guardar. De 
modo que más gloria dio á Fi l ipo esta constancia, que 
la que le hubiera dado la victoria de Inglaterra, pues 
aquel lauro le hubiera recibido de manos de la mi l ic ia ; 
éste se le puso él arrebatándole á más fiero contrario, 
capitán á un tiempo y soldado en el campo de la pa
ciencia. » 

Mejor informados que Estrada, por más cercanos en 
tiempo y lugar á la corte, debian estar Antonio de Her
rera y Cabrera de Córdoba, que se contentaron con no
tar la firmeza heroica de D. Felipe en el infortunio , lo 
que hizo también el escritor inglés contemporáneo Cam-
den, y eso que un compatriota suyo, refugiado por en
tonces en Madrid, llamado Coppley, echó á volar por 
Londres la especie, inventada sin duda para consuelo de 
los católicos de aquel reino, de que el Rey estaba oyen
do misa cuando le comunicaron la mala noticia; y que, 
señalando á uno de los candeleros de bronce del altar, 
juró no olvidar la afrenta recibida y subyugar á Ingla
terra, aunque redujera los tesoros de la Corona al valor 
de aquel metal y perdiera á España. 

E l licenciado Porreño recopiló en un libro los dichos 
y hechos del rey Felipe 77, llamado con justa razón el 
Prudente, allá por los años de 1666, ó sea casi un siglo 
después de la jornada de Inglaterra, sin olvidar la ex
presión de Estrada, antes bien enredó con el follaje de 
la fantasía los fundamentos, ofreciendo á los autores ve
nideros materia de efecto que no han desperdiciado. Don 
Modesto Lafuente, en su número, afecto como era á 
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semejantes recursos, pulió la frase poniéndola así en boca 
del fundador del Escor ia l : 

« Yo envié mis naves á luchar con los hombres, no con
tra los elementos. Doy gracias á D ios de que me haya 
dejado recursos pa ra soportar tal pérdida; y no creo 
importe mucho que nos hayan cortado las ramas, con tal 
que quede el árbol de donde kan salido y de donde pue
den salir otras 1.)) 

Ocurre de ordinario que la ficción irreflexiva con que 
se pretende engrandecer las figuras históricas, produce 
un efecto contrario. Admitiendo que Felipe I I hubiera 
dicho las primeras palabras, habria de reconocerse que 
ignoraba el objeto primordial á que las naves se desti
nan desde el punto en que son lanzadas al agua en el 
astillero, que no es otro que luchar contra los que se 
llamaron elementos; con el viento y la mar; y tal injus
ticia no cabe, observando la cuidadosa inteligencia con 
que en las instrucciones se preveia l a contrariedad posi
ble en la navegación. E l Rey no pudo pronunciar, no 
pronunció, seguramente, esas palabras, cayendo por la 
base el castillo de la invención, sin más que fijar el dis
curso en los hechos indubitables. Don Baltasar de Zú-
ñiga, portador de los despachos del Duque de Medina-
Sidonia y encargado de extender verbalmente la relación 
de ocurrencias, se separó de la Armada el 21 de Agos
to , dejándola reunida sobre las islas Oreadas; daria cuen
ta precisa del combate á la salida de Calais; pérdida de 
los dos galeones que se creyeron sumergidos; desperfec-

' Hisi.gen. de Esp., t. x iv, pág. 247. 
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tos de los otros; muerte de personas principales; inespe
rado libramiento de los bancos de Flándes; navegación 
basta el Norte de Escocia, y próxima llegada de las es
cuadras necesitadas de reparación j vi tual las; pero mal 
podia tratar de lo que no babia acontecido; los tempo
rales y los naufragios fueron posteriores; el mismo Du
que de Medina-Sidonia los ignoraba cuando arribó á 
Santander, y trascurrió mucho tiempo sin que de una 
manera completa se conocieran; es más, todavía boy se 
desconoce la suerte de algunas de las naos que desapare
cieron sin testigos. 

La grandeza de ánimo del Rey es manifiesta, y se 
admira en los documentos que suscribió á raíz del desas
tre, sin necesidad de esos resortes de efecto teatral, sa
cados probablemente de los documentos mismos, y com
puestos en la carpeta de un novelista, ó en el corrillo de 
los desocupados. E n carta de encargo á los prelados, 
dijo : «Los sucesos de la mar son varios, como se sa
be y como de todo lo que Dios es servido bacer se le 
deben gracias, yo se las be dado desto y de la misericor
dia que ha usado con todos, pues según los tiempos 
contrarios y peligro en que se vio toda el Armada de un 
temporal recio y deshecho que la dio, se pudiera con ra
zón temer peor suceso 1» 

A l archiduque Alberto, gobernador de Portugal, que 
le pedia noticias escribiendo parecía encanto el no saber
se de la Armada, contestó solamente estas palabras: 
« Por la relación que va con ésta, que me envió el Du-

1 Documento 177. 



L A A K M A D A I N V E N C I B L E . 1 3 3 

qne de Medina-Sidonia, veréis en qué paró el encanto. 
Dios os guarde 1.» 

Tanto más es de admirar la noble entereza de D. Fe 
lipe , cuanto la puso á ruda prueba el incalificable pro
ceder del general en quien fió la gran empresa. Dicbo 
queda que encerrado en la cámara, indiferente á cuanto 
pasaba en la Armada, sólo pensaba en alcanzar las cos
tas de la Península. Cada dia empleado en la travesía 
aumentaba su impaciencia; en los primeros no quiso es
perar á las naves rezagadas; en los últ imos, pospuestos 
miramientos, se determinó á hacer toda fuerza de vela, 
aunque se quedase solo, como se quedó, pretextando que 
lo exigía la escasez de vituallas , como si abundaran en 
las demás. Cuanto le ocurrió ordenar fué que cada uno 
se remedie como pueda 2. 

A l descubrir en Santander la tierra deseada, como el 
viento contrario y tempestuoso impidiera tomar el puer
to al galeón, abandonándolo al cuidado de Flores Y a l -
des, que tuvo que correr basta Laredo, abandonando el 
estandarte Real , que personalmente y bajo juramento y 

1 Cabebra de Córdoba , t. n i , pág. 302. E n la Correspondance 
de Ph i l i ppe I I , publicada por M . Gachard y citada a l mismo obje
to por M . Forneron. hay carta de D. Juan de Idiaquez a l Duque de 
Parma, que dice con fecha 31 de Agosto de 1588 : ce Y si todavía 
no quedase alguna esperanza en Dios de que podría haberse servido 
de responder por su causa, y que la vuelta de la A rmada ha dado 
ocasión á V . E. , la habrá sabido tomar de suerte que no se le es
cape de las manos, no sé cómo se l levaría un sentimiento tan gran
de. » Más adelante escribía : «Le duele extraordinariamente ( a l 
Rey ) no haber acabado de hacer un tan gran servicio á Dios.» 

- Relación de la galeaza Zúñiga, citada por Forneron como exis
tente en el A r c h . Nac. de París, K . 1568, pieza 123. 



1 3 4 L A A B M A D A I N V E N C I B L E . 

pleito homenaje habia recibido, se metió en el bote del 
piloto práctico j se fué á la ciudad, participando desde 
allí al Rey que habían muerto en el galeón ciento ochen
ta personas, quedando todas las demás enfermas de mal 
contagioso de tantas miserias y necesidades como habian 
pasado, y las abandonaba también, «porque no estaba 
con salud ni cabeza para tratar de nada» 1. 

Sin esperar respuesta, por mano de D. Juan de Idia-
quez, remitió la increíble declaración de su ineptitud, 
vergonzoso instrumento á la vez de su deshonra, escri
biendo entre otras cosas 2 : 

«Mí falta de salud se va continuando y así para nin
guna cosa soy de provecho, y en ninguna manera cuan
do la tuviera muy entera y muy firme me embarcara; 
porque S. M . no se ha de servir de que yo me acabe tan 
sin género de provecho á su servicio, por no saber de la 
mar ni de la guerra. Así V . S. me tenga por olvidado en 
todas estas materias, y le suplico, pues nuestro Señor 
no se sirvió llamarme á esta vocación, no se me ponga 
en ella y en las cosas de la mar por ningún caso ni 
por ninguna vía trataré de ellas aunque me cortase la 
cabeza (el R e y ) , pues será esto más fácil que no acabar 
en oficio que no sé ni entiendo.» 

Acabando de trazar su retrato el descendiente de 
Guzman el Bueno, capitán general del mar Océano, ge
neral de la armada Invencible, solicitaba con insistencia 
y sin pérdida de tiempo, licencia para marchar á su 

4 Documento 173. 
2 Documento 174. 
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casa, i Cuánto mejor que el rey D. Juan pudo decir : 
«iSTasciera yo fijo de un mecánico, é hobiera sido monje 
del Abrojo!» 

Á tiempo que reiteraba las instancias instalado en 
una casa, morian en los bajeles, cuidando más que de sí 
propios de la dolencia de sus marineros, distribuyendo 
refrescos y consuelos, dando sublime ejemplo de abne
gación y sufrimiento, como de energía y valor lo babian 
dado antes, los generales Recalde y Oquendo, el almi
rante Gregorio de las A las , con otros capitanes y pilo
tos, que se diria babian encadenado el espíritu vital, 
mientras al servicio de la patria fué necesario 1. 

N i una palabra dura, n i asomo de cargo ni reconven
ción se encuentra en los despacbos Reales contestando á 
la participación de los sucesos de la campaña y á las 
singulares manifestaciones del Duque. « Pues decís que 
importa tanto para vuestra convalecencia, decia uno 2, 
el no cogeros el invierno en tierra f r ia, sino iros luego á 
curar en la vuestra, en que me baceis tanta instancia, 
tengo por bien que lo podáis bacer, babiendo antes de 
salir de abí proveído y dado orden en las cosas que aquí 
se os dirán.» 

Eran estas cosas, ante todo, el cuidado de los enfer
mos, encargando los visitara, consolando á la gente de 
mar y guerra, y noticiándoles que presto tendrían dine
ro y vituallas, con la orden conveniente para su descan
so ; después, la seguridad de las naves, de cuyo mando 

1 Apéndice U. 
2 Documento 176. 
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habia de encargarse Diego Flores Valdes; por último,, 
l a orden de reconocimiento de efectos y pertrechos para 
conocer los consumidos y los existentes. De forma que, 
más bien que prevención, acreditaba la carta del Eey 
interés por el prestigio y la consideración del General; 
a l fin decia: «Dejando orden en estas cosas, que podréis 
fácilmente darla, os podréis partir en bora buena á mi
rar por vuestra salud, que espero en Dios que os la 
dará.» 

La magnanimidad del Soberano llegó al extremo de 
conservar al Duque, en su residencia de Sanlúcar, el 
cargo y sueldo de Capitán general del mar Océano, to
mando sobre sí el cometido de restaurar la Armada; lle
gó á desoir los murmullos de la corte, trasmitidos por 
Cabrera de Córdoba en estos términos: 

«Bien quisieran los aficionados del Duque acudir 
al remedio de los males de su gente, pues su pre
sencia consolara y pudiera mucbo mostrando su be
neficencia, grandeza y liberalidad con los que libró 
Dios, pues volver sin victoria no quita á los príncipes 
la generosidad de sus corazones ni el mérito de su gran 
valor.» 

No cabe censura más aguda de la roñosería del mag
nate, el abandono de su gente y la fama de su bizarría; 
el juicio de la campaña, que no necesitaba el epigrama, 
trasmite en otro estilo : 

«Su retirada dio causa para que se dijese erró gran
demente en tomar jornada tan grande No debia mo
verse llegado á las Sorlingas hasta saber si el Duque de 
Parma tenía tan pronta su embarcación que, para jun-
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tarse con él , no tardase más que nna marea. Entró por 
el canal sin claridad alguna j se echó mar al través casi 
dos dias, debiendo seguir su viaje procurando meterse 
en Falamua, porque el enemigo estaba en Hartamua y 
lo pedia bacer con facilidad. Usó pocos ardides de guer
ra cuando descubrió al enemigo, pndiendo, con una 
parte de la Armada, bacerle cara, y con la otra, procu
rar ganarle el viento, forzándole á pelear, pues se cono
ció en aquel dia no quería abordar. Fué mal consejo no 
socorrer á D. Pedro de Valdes, aunque arriesgara toda 
la Armada, porque la desanimó, y causó el decir que, 
pues á tal caballero no socorría, poco podian esperar los 
demás de su socorro. Erró mucho en ancorar en Calés 
no estando cierto que el de Parma se juntaria con él 
brevemente, y no perdería la galeaza capitana, dos ga
leones y dos navios, y tomar la resolución y navegación, 
que jamas se hizo, con tormentas continuas y ham
bre » 

E n fin, desoyó D. Felipe información secreta, en que 
se decia: «Si la Armada hubiera sido bien dirigida, hoy 
seria el Rey señor de Inglaterra», escribiendo de su 
mano al margen: ce Esto primero es errado 1.)) 

Los cortesanos, como se ve, fueron más severos con 
el Duque de Medina-Sidonia que el Soberano, cuya bon
dad con el caudillo de l a Armada más hacía notar el 
castigo, justo en verdad, de un subalterno 2. 

Para conocer las pérdidas, a l mismo tiempo que se 

1 A rch . Nac . de París, k. 1.568, pieza 131, citado por Forneron. 
2 Apéndice v. 
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hacía relación de las naves, ordenó D. Felipe que en 
las provincias y corregimientos se formaran estados ex
presivos de los que murieron en combate y en naufra
gio, con los nombres de la nao, el individuo y su clase, 
agregando la naturaleza, el número de viudas y huér
fanos que dejaron, y el lugar de residencia de éstos h 
E s dudoso que la orden se cumpliera, por la dificultad 
que los trabajos estadísticos ofrecían en aquel tiempo; 
yo no he logrado encontrar ninguna de estas listas ni 
debieron verlas los coetáneos, por la diversidad de las 
cifras que consignan. Los más estiman que el número 
de muertos se acercaba á 10.000; pero como en éste se 
incluye á las tripulaciones de todas las naves que falta
ron, hay que descontar los 1.300 que se reunieron en 
Flándes y los 400 forzados libres, quedando por este 
lado reducida la suma, si bien por otro la aumentan 
los enfermos que sucumbieron después del regreso. E l 
cálculo de 8 á 9.000 bajas puede considerarse muy 
aproximado, y es precisamente la mitad de las supues
tas por los ingleses, que nada han dicho de las suyas, 
porque tampoco eran pocas. Sin calcularlas Forneron 
da una idea de su magnitud 2 refiriendo que en las tri
pulaciones, mantenidas con pescado podrido, harina 
mala y cerveza fermentada los diez días de los comba
tes, se desarrolló una terrible epidemia: a l volver á las 
costas de Inglaterra perdió el navio Elisaheth Joñas 
200 hombres; en el de sir Roger Towsend no quedó 

' Docum. 196. 
5 Tomo m , pág. 341. 
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más que uno sano; en la mayor parte de los otros 
no habia gente suficiente para levar las anclas, y la 
que entraba á reemplazarla en aquellos focos infectos 
se contagiaba de seguida. « Los héroes — dice — que 
con energía y actividad prodigiosas habian salvado el 
país, sucumbieron, víctimas de la avaricia de Isabel 
y de la venalidad por ella autorizada. As í , durante 
el mes todo de Setiembre, estuvo sin defensa Ingla
terra. » 

Comprueba la mortandad nuestro historiador Váz
quez escribiendo 1: 

ce A los 26 de Agosto se tomó un felibote de la Reina 
de Inglaterra que iba en busca de su Armada, con des
pachos y avisos para su General. Llevólos á Brujas don 
Jorge Manrique y se los dio á Alejandro Farnesio. Lo 
que contenían era el sentimiento que la Reina tenía por 
no saber de su Armada, porque no habian llegado á 
Londres sino veintiocho bajeles, y aquéllos muy mal 
tratados, y á Pechelingas treinta y dos y peor en orden 
y con poca gente, y que era muerta otra mucha muy 
particular y su piloto mayor; y que la Reina había he
cho publicar un bando que nadie fuera osado en todo su 
reino á decir el suceso de la Armada, ni dejasen salir na
vios de sus puertos para ninguna parte. Por haberse sa
bido esto por los despachos que Alejandro abrió , lo es
cribo. » 

E n la falta de las naos no cabe duda, y con ser con-

1 Vázquez, L o s sucesos de F lándes , t. n , pág. 352. Forman 
parte de la Colee, de docum. ined. para la historia de España., 
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siderable, tampoco es tan grande como ellos propalaron. 
Se especifica de este modo 1: 

Abandonadas al enemigo 2 
Perdidas en F ranc ia , con salvamento de pertre

chos ^ 
Perdidas en Holanda 2 
Sumergidas encombate 2 
Embarrancadas en Ir landa y en Escocia 19 
Suerte ignorada 35 

T o t a l 63 

Por clases se descomponen así : 

Galeones y naos 26 
Urcas 13 
Patajes 20 
Galeazas 3 
Galeras 1 

T o t a l 63 

E l costo total de la jornada fué calculado por D. Ber-
nardino de Mendoza en mi l cuatrocientos millones de 
reales. 

E n San Sebastian se incendió posteriormente la capi
tana de Oquendo 2, y se perdió en Santander una urca; 

1 Documento 181. 
2 E l año 1588, por el mes de Octubre, voló con pólvora en el 

puerto del Pasaje, la nao de Armada del general M igue l de Oquen
do , vuelta de la jornada desgraciada de Inglaterra, que estando 
tomando la muestra entre d ia , por algún descuido prendió fuego la 
pólvora de la munición, y con gradísimo estruendo que h izo , voló la 
mi tad de la nao por los aires con más de cuatrocientos hombres de 
guerra ; y un negro del mismo General , que se halló en el comedor 
dé la nao, voló en trecho de un tiro de arcabuz hasta un monte 
jaral que estaba en la parte del Pasaje de San Sebastian, de donde 
bajó aturdido y espantado a l cabo de dos dias, y v i v ió . U n a pieza 
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ambas naves se incluyeron en la relación general de las 
pérdidas, mas no deben imputarse á la jornada, por ser 
accidentes fortuitos que no tienen relación con ella. 

Otra de las disposiciones del Hey, al decir de Estra
da , que yo no la be visto, fué poner tasa en las demos
traciones del dolor, «y como antiguamente en Roma, 
después de la infeliz batalla de Cannas, por decreto del 
Senado se estrecbaron las lágrimas á treinta dias, así con
vino que en España se pusiese límite del duelo á las enlu
tadas familias de los que lloraban.» L a consternación fué 
realmente grande, y para consolar los espíritus abatidos 
escribió expresamente el P . Pedro de Rivadeneira, de l a 
Compañía de Jesús, el Tratado de la Tribulación, libro 
admirable, no sólo por la doctrina, sino también por l a 
hermosura de los pensamientos y el encanto de su estilo 
clásico 1; mas lejos de abatirse los ánimos con el desastre, 
ciudades, villas y personas acudieron espontáneamente 

de artil lería de hierro colado de más de veinte quintales, parece hoy 
en un zarzal del camino de la A ta laya nueva, reventada por medio, 
que la arrojó de esta nao la fur ia de la pólvora.—Isast i , H i s t . de G u i 
púzcoa , l ib . i , cap. xxv i .—Según el P . Juan de V ic to r ia , no perecie
ron con la nao más que ciento treinta personas. Véase docum. 186. 

1 Se ha reimpreso en Madr id en 1877. También publicó por aquel 
entonces F r . Marcos de V i l la lba una obrita t i tulada Epísto la con
solatoria a d P h i l i p p u m I I H i s p a n i a r u m Regem, classe nava l i , quam 
in A n g l i a m miserat, ventis quassata et dispersa. Salmanticce, 1588, 
en 4.°; y según indica Gregorio Le t i en la V i t a de D . P i e t r o Girón, 
e l año mismo de 1588 escribió y mandó impr imi r , asimismo en Sa
lamanca, el catedrático de la Univers idad, Francisco M i n g a , una 
elegante oración en verso latino y castellano, dedicada al Duque de 
Medina-Sidonia, alabando la gran constancia del rey Fel ipe en la 
adversidad de la for tuna. M i s dil igencias por encontrar estos escri
tos no han sido fel ices. 
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al Eey alentándole á proseguir en el intento contra Ingla^ 
térra, y ofreciendo á porfía hombres y dineros para ello K 

Los rebeldes de Flándes celebraban en tanto con fies
tas y alegrías el fracaso de la Armada que más de un 
año habia sido su pesadilla, grabando medallas en per
petuo recuerdo del peligro de que la Providencia les ha
bía librado y en burla de los españoles 2. 

E n Inglaterra fué más ruidosa la explosión de júbi lo, 
como reacción del temor más intenso que el de los otros 
pueblos protestantes; la Eeina salió en carro tr iunfal , á 
l a romana, rodeada de los ministros y la nobleza, dir i
giéndose á Ja iglesia de San Pablo, donde se habían col
gado los trofeos de los bajeles españoles, y en todo el 
reino bubo salvas, iluminaciones y otros espectáculos pú
blicos, publicándose cantos y loas en distintas lenguas. 

Como sea tan sencillo juzgar de los acontecimientos 
después que ban pasado, no satisfechos algunos se la 
mentaban en medio de las fiestas de no baber extermi
nado á los españoles pudiendo hacerlo , primero, cuando 
se retiraban por la costa de Escocia s, después en los 
puertos de Irlanda; pero no faltaban personas sensatas 
que aplicaran correctivo á las baladronadas, demostran
do con los hechos ser Inglaterra deudora á Dios del 
triunfo, no al esfuerzo de sus hombres. 

1 Documento 188. 
3 Apéndice W . 
3 Merece atención este párrafo de W i l l i a m Monson : ce E l A l m i 

rante español (el Duque) , por consejo de su confesor, estaba deci
dido á rendirse si era de nuevo atacado, y es de suponer que el 
resto de la Armada hubiera seguido el ejemplo ; pero los dejamos 
escapar.» 
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Podrían reír en aquellos momentos del adjetivo de la 
Armada; mas fuerza será reconozcan que para ellos fué 
invencible. Los pobres trofeos con que adornaron la ca
tedral de Londres les fueron abandonados por la incapaci
dad; no eran, no, preseas ganadas con el valor; atacaron 
naves dispersas, no rindieron una sola; las de la retaguar
dia mantuvieron en respeto á todas sus fuerzas; en tanto 
respeto, que habiendo corrido el falso rumor de que la A r 
mada católica, repuesta en las islas Oreadas, volvia á bus
car al Duque de Pa rma , llenos de confusión la Reina y bu 
Consejo, por haber mandado desarmar las naves y despe
dir la gente, inmediatamente ordenaron que se aprestaran 
de nuevo; cesaron las alegrías y hubo inquietud y zozobra 
en el reino hasta que las embarcaciones ligeras despacha
das á inquirir la verdad, volvieron con la certeza de que 
la escuadra española habia pasado aquellas islas y nave
gaba hacia el Poniente 1, Creyéronse ademas en la nece
sidad de sincerarse ante Europa de los cargos que se ha
cían á la poca resolución de las escuadras brítanas, cuyo 
almirante y jefes recibieron espléndidas recompensas de 
la Reina, aplausos de los ministros y ovación del pueblo. 

E l juicio desapasionado de los que no tenían ínteres in 
mediato en la lucha es muy distinto del de los ingleses 2; 
según el mío, con todos los defectos de armamento y 
organización de la grande Armada, tal como ella era, 
sin otra alteración que la de hallarse en la cubierta 
de la capitana D. Alvaro de Bazan, en el puesto que 

1 Herrera , 3.a parte, l ib . i v , cap. VIH. 
2 Jur ien de la Graviere, loe. c i t , p. 125. 
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ocupó don Alonso de Guzman el Bueno; acaso no hu
bieran reído los isleños, salva siempre la voluntad de 
Aquél que da y quita las victorias como quiere *, pues 
con razón escribió el cardenal Bentivoglio 2 : ce Pocas 
empresas se premeditaron más tiempo; pocas se dis
pusieron con mayor aparato, y ninguna por ventura 
se ejecutó con más infelicidad. Tan engañosos son de 
ordinario los designios entre los mortales. Y la divina 
Providencia en sus levantados decretos, determina mu
chas veces lo contrario de lo que en la tierra traza la hu
mana sabiduría, confiada soberbiamente de sí mesma.» 

¿ Habrá de culparse entonces del desastre al Duque de 
Medina-Sidonia? No de un modo absoluto; culpa mayor 
tuvo el Rey por haberle confiado tamaña empresa, tenien
do motivos de saber que no habia de dar buena cuenta de 
e l la ; culpa alcanza Alejandro Farnesio, que, á estar aper
cibido y de buena voluntad, hubiera corregido los prime
ros desaciertos; pero de todos modos, la causa inmediata 
del fracaso que vistió de luto á media España, quien 
hundió el concepto de nuestra marina, invencible hasta 
«ntónces, y acabó con la preponderancia en la mar, fué 
•ese hombre desdichado 3. Don Felipe dio oportuna pro
videncia haciéndose sepultar en la quilla de un galeón 4. 

1 Frase de las instrucciones de D. Fel ipe 11. 
2 L a s guerras de Flándes. 
3 Apéndice X . 
4 «La madera de su ataúd se sacó de la qui l la del galeón por-

tug-ues Cinco L l a g a s (Cinco Chagas). Forróse por dentro con raso 
blanco y por fuera con tela de oro negra ; cruz de raso carmesí, y 
l a clavazón dorada.» Fernandez Montaña , Nueva luz y j u i c i o ver
dadero sobre Fe l ipe I I , p. 329. 



APÉNDICES 

Medalla acuñada en Flándes con motivo de la partida 
de Felipe II. 

Á la memoria del Emperador Carlos V , fresca en los 
Países-Bajos y renovada en el momento de embarcarse 
para España D. Felipe I I , se dedicó una hermosa me
dalla, que representa: en el anverso, partido por la mi
tad verticalmente, á la derecha el busto coronado del 
Emperador, y á la izquierda el acto de entrar en el 
monasterio. E n el reverso, el muelle de Flesinga y la 
despedida de D. Fel ipe, que se embarca en un galeón 
inmediato. E n el exergo se lee : aDepart de Phi l ippe II 
des Pa i s -Bas pour VEspagnc» E l grabado de esta 
medalla se incluyó en la Histoire abregée des Prov in -
ces-Unies des P a i s - B a s . Amsterdam.— Chez Jean M a l -
herbe. M D C C I . 

B . 

John Hawkins. 

Nació este aventurero en Plymoutk en 1520, y ha
biendo hecho varios viajes á las islas Canarias, infor
mándose de los pormenores de la navegación de las 

TOMO I. 10 
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Indias Occidentales, así como del aprecio que allí tenían 
los esclavos negros, ideó tomarlos en la costa de Gui
nea y hacer buen negocio. No faltaron en Londres per
sonas que se asociaran á la empresa facilitando fondos, 
con los que armó tres buques el año de 1562. 

E n este viaje de ensayo capturó á viva fuerza tres
cientos negros, y á viva fuerza también los vendió en 
la Española, respondiendo á la intimación de las auto
ridades subalternas de la costa con el desembarco de su 
gente armada. No es sorprendente que por semejante 
sistema realizara considerables ganancias. 

Para el segundo viaje, preparado dos años después, 
equipó un bajel de 700 toneladas y otros tres menores, 
queriendo ensanchar las operaciones. Aunque los negros 
se defendieron, matándole algunos hombres, cogió cuan
tos cupieron en sus barcos, quemando los pueblos; los 
vendió en Costa-Firme con iguales procedimientos que 
antes, ó sea llevando por delante los arcabuces de su 
gente, y al regreso auxilió á los franceses que se habían 
establecido en la Carolina, vendiéndoles un navio, víveres 
y algunos cañones de bronce, que redondeaban su negocio. 

Lediard juzga que el negrero procedía con perfecto 
derecho en virtud del tratado que supone existia entre 
Enrique V I I I y Carlos V , y no he de discutir una opi
nión de que sin duda participaban sus compatriotas, 
pues para la tercera expedición, organizada en 1568, 
fueron ya diez los bajeles 1, mandando uno de ellos 
Francisco Drake. 

* Los ingleses dicen que eran seis. 
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E l 14 de Setiembre los vieron aparecer en V i l la -R ica , 
Y creyendo fueran sus velas las de la flota de España, 
que se esperaba por horas, bajaron á Veracruz á reci
birla los oficiales reales, saliendo en un batel. Hawkins 
aprovechó tan buena oportunidad prendiéndolos á todos, 
y sin perder momento echó gente en tierra, apoderán
dose de la isla de San Juan de U l u a , del navio del ca
pitán Francisco Maldonado, cargado de vinos, y de a l 
gunos otros que habia en el puerto. Conseguida esta 
sorpresa sin bandera, reunió en su presencia á los refe
ridos oficiales, y dijo que, habiendo salido de Inglaterra 
para la Mina de Portugal, forzado por los temporales 
habia tenido que arribar allí con propósito de carenar 
las naves y reponer los bastimentos, que pagaría al 
precio corriente. Que no causaría mal alguno á la po
blación si se los facilitaba, y que en garantía conserva
ría en su poder la i s la , con sus baterías. ¿Qué medio 
quedaba á los oficiales, obligados por fuerza mayor? 
Aceptaron la propuesta, haciendo desalojar la isla por 
completo á los españoles. 

Así las cosas, al tercer dia, ó sea el 17 de Setiembre 
por la mañana, se avistaron trece navios de la flota de 
España que mandaba el general D. Francisco Lujan y 
conducia al nuevo virey de Nueva España, D. Mart in 
Enriquez. Hawkins quiso dar valor de estipulación á 
las condiciones impuestas á los prisioneros, encargando 
al capitán del puerto que saliera á noticiarlas al general 

1 y recomendara que los bajeles no se acercaran ni echa
ran gente en tierra mientras él estuviera al l í , en la in
teligencia de que dándole los víveres se iría luego. 
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Cumplió la embajada el capitán Delgadillo dejando 
perplejos al Virey j á Lu jan, en primer lugar, porque 
«ntre los trece bajeles que componían la flota sólo la 
capitana era de guerra; l a almiranta mercante iba 
muy cargada, y aunque tenía cañones, con una y otra 
era la fuerza muy inferior á la de los ingleses, máxime 
habiendo cubierto éstos con su gente las baterías de la 
is la, teniéndolas dispuestas á la defensa. E n segundo 
lugar, temían por la suerte de los oficiales, prisioneros 
en rebenes. 

Manteniéndose á la vela en la boca del puerto, llegó 
la gente de Veracruz, que serian unos ciento veinte 
hombres, y de noche se embarcaron en la flota, refor
zándola, con lo que entró, fondeando el día 20, sin 
atender á las exigencias de Hawkins, que pretendía se
ñalar un lugar en que no pudiera ofenderle. Sabiendo 
en tanto el Virey las tropelías é insultos que los corsa
rios ó piratas habían hecho en la costa, determinó casti
garlos , sabido lo cual se anticiparon á romper el fuego, 
con la fortuna de incendiar á la almiranta española, 
que se voló, pereciendo unas veinte personas. No por 
esto se desanimaron; simultáneamente desembarcó en 
la isla la gente de Veracruz, dirigida por el capitán 
Delgadil lo, tomando por la espalda á los ingleses, acu
chillándolos y volviendo los cañones contra sus buques, 
y se lanzó sobre la capitana un barco viejo cargado de 
combustible. L a defensa fué intrépida, pero no larga ni 
obstinada; Hawldns y Drake escaparon en dos barcos 
menores, dejando rendida la capitana, tres buques más 
y otro á fondo. E n la primera se encontró la vajilla 
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de plata del que se apellidaba Almirante, mucha ropa 
y cincuenta esclavos negros que no habían vendido to
davía. E l venir las naos tan cargadas y no haber en el 
puerto ninguna á propósito á la persecución, dejó á los 
fugitivos el camino franco; sin embargo, como iban es
casos ele mantenimientos, uno de ellos estuvo en la 
barra del rio Panuco, y allí se le hicieron setenta pr i
sioneros, de modo que emprendieron la navegación á 
Inglaterra con grandísimos trabajos, sin otra compen
sación que una parte del botin que salvó y se apropió 
Drahe. 

Constan los pormenores del combate en documento 
manuscrito de la Colección de Navarrete, tomo x x i , 
número 83, con título de Relación del suceso de la A r 
mada y flota de Nueva Es-paña en el puerto de San 
Juan de L ú a , con el cosario Juan de Aquines, año 
1568. Los ingleses lo cuentan de modo distinto y atri
buyen el vencimiento á traición, dando por cierto lo 
que le plugo contar al negrero á los partícipes de la 
honrosa sociedad en que la Reina estaba interesada, 
siendo de su propiedad el navio Jesús, de 700 tonela
das , apresado, y algún otro. Traduzco por curiosidad la 
relación de Hawkins, que se halla en la colección de 
Hacluyt. 

«Llegada la flota española, dice, cambió saludo con la 
nuestra, según costumbre, y empleamos dos dias en 
ponerla de un lado y la nuestra de otro, con tan buena 
fe de parte de los ingleses como mala de los españoles, 
pues tomaron de tierra un refuerzo de mi l hombres y 
formaron plan de caer sobre nosotros á media noche. No 
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sospechamos la traición hasta observar el movimiento 
de la gente, y preguntando entonces al Virey lo que 
aquello significaba, juró bajo su palabra que nada te
mamos que temer. No nos satisfizo, sin embargo, la 
respuesta, recelosos de que hubiera gente oculta en un 
navio de 900 toneladas que había fondeado cerca de la 
Mignon; despachamos nuevo emisario al V i rey , y no 
pudiendo disimular más tiempo lo detuvo é hizo sonar 
una trompeta, á cuya señal cayeron los españoles sobre 
nosotros y bajaron á tierra en tanto número que la ma
yor parte de los nuestros fué degollada sin cuartel ; el 
resto pudo ganar el Jesús. E l navio que nos habia alar
mado tenía á bordo 300 hombres que atacaron á la Mig
non; mas estando sobre aviso pudo evitar el abordaje y 
salir del puerto : atacó entonces junto con otros dos na
vios al Jesús, que también consiguió desembarazarse y 
salir, aunque con mucha pérdida de su equipaje. 

» E l combate fué entonces horrible ; en menos de una 
hora fué echada á pique la capitana española ( !), la al-
miranta incendiada y otro navio sumergido, pérdidas 
que disminuían mucho el daño que nos podían hacer. 

i Como los españoles se habían apoderado de los ca
ñones de la is la, nos abrasaban con ellos ; los palos, 
vergas y jarcias del Jesús estaban acribillados de modo 
que desesperamos de salvarlo. Ademas, echaron á fondo 
nuestros buques menores. Llegada la noche, mientras 
discurríamos cómo abrigarnos de su art i l lería, dieron 
fuego á dos bajeles grandes, lanzándolos sobre los nues
tros, y el terror se apoderó de la tripulación del Jesús, 
que lo abandonó en la mayor confusión desoyendo las 
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órdenes del capitán. E n fin, sólo la Mignon con una 
barca de 50 toneladas y la Judi t escaparon, y todavía 
esta última 1 nos abandonó durante la nocbe. Vimos-
nos solos con el buque tan mal parado que apenas se 
sostenía sobre el agua, con pocas provisiones y muchas 
bocas, y lo que es peor, con división de opiniones, pues 
mientras unos querían rendirse á los españoles, preferian 
otros caer en manos de los salvajes » 

Omito la narración de las atrocidades que dice come
tieron los habitantes de Panuco con 114 de estos joací-
ficosy honrados comerciantes obligados á desembarcar 
después de haber consumido todo lo comestible. 

Hawkins no escarmentó con la lección ; repitió otras 
expediciones en sociedad de ganancias con la reina Isa
bel, adquiriendo gran fortuna. Ennoblecido, como Dra-
ke, tomó por escudo de armas un negro encadenado, 
blasón digno de sus empresas. 

Dicho queda que se vendió á D. Felipe I I con la 
escuadra que mandaba, y que tomó parte activa, si no 
eficaz, en los combates del Canal con la grande Armada. 

Por última campaña fué á las órdenes del que habia 
sido marinero suyo, de Drake , al ataque intentado con
tra Puerto-Rico el año 1595, llevando 26 naos y 4.500 
hombres, que hubieron de retirarse con enorme pérdida 
visto el recibimiento que les hizo el general de la flota 
española Sancho Pardo Osorio; Hawkins recibió allí de 
una bala de cañón muerte desastrosa 2. Fundó por memo-

1 E r a la que mandaba Drake. 
2 Los autores ingleses lo n iegan, sosteniendo que murió del pe

sar que le causó el fracaso de la empresa. 



152 LA ABMADA INVENCIBLE. 

ría en Cliatam un hospital para marineros é inválidos de 
marina y dejó escrita relación de sus viajes, que publicó 
Hakluyt , como lie dicho. Drake sucumbió también en 
esta expedición, a l decir de Monson, porque contando 
con la buena estrella y en la seguridad de botín consi
derable, encontró la fuerza y resistencia de las poblacio
nes de Indias muy distintas de la vez primera, y tanta 
fué la pena por los sucesivos desengaños y derrotas, que 
murió súbitamente en Puerto Bello, 

C 

Tomas Cavendish. 

Thomas Cavendish, que algunos l laman Oandish, ca
ballero de Suffolk, que habia disipado la mayor parte de 
su fortuna, empleó el resto en la compra de tres buques 
medianos. Embocando con ellos el estrecho de Maga
llanes, en 1587, encontró la gente apercibida en las 
costas de Chile y el Perú, y no consiguió presa ni otro 
daño que el incendio de algunas rancherías. Decidió, en 
consecuencia, hacer rumbo hacia las Molucas, teniendo 
la suerte de encontrar cerca de la costa de California á la 
nao de Acapulco Santa Ana , que venía de Fi l ipinas. 

L a hazaña de captura del galeón mercante, que refirió 
á su modo, figurando un combate sangriento con el A l 
mirante de la mar del S u r , consta por documentos ofi
ciales conservados en la Colección Navarrete, t. xx iv , 
mímeros 31 y 32 , que son : 

Declaración que hizo Tomas de A lzó la , maestre de 
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la nao nombrada «Santa Anayy, que robaron los ingle
ses en el cabo de San Lúeas de la Cal i fornia , año 1588. 

Declaración que hizo en la ciudad de Guadalajara 
del nuevo reino de G a l i c i a , Antonio de S ie r ra , natural 
de San Lucar de Barrameda, del suceso del navio «San
ta Ana », que viniendo de las islas F i l ip inas en deman
da de la Nueva España., tomaron los ingleses cerca del 
cabo de San Lúeas de la Cal i fornia. 

Conformes ambas declaraciones refieren lo qne extrac
to. Habiendo salido la nao Santa A n a del puerto de Ca
tite, en la isla de Lnzon, el dia 2 de Jul io de 1587, hizo 
sin accidente su navegación, viniendo á reconocer el cabo 
de San Lúeas en la costa de California el 14 de Noviem
bre. Hallándose cerca de la tierra descubrieron los v i 
gías , primero dos velas y á poco una lancha y dos bate
les , que despertaron la sospecha de enemigos. L a nao no ' 
llevaba artillería ni otras armas; de los mercaderes pa
sajeros se reunieron como docena y media de espadas y 
rodelas ; el capitán tenía dos arcabuces y un frasco de 
pólvora, y tomando los marineros los hierros de las 
bombas y piedras del lastre se prepararon á la posible 
defensa. Llegó la capitana inglesa por barlovento, con 
banderas blancas y rojas, tocando los clarines ; hizo des
carga de artillería y mosquetería y abordando por estri
bor, echó dentro de la nao más de cuarenta hombres ar
mados , desatracándose en seguida. Los de á bordo los 
recibieron valientemente, matando cinco de los ingleses 
é hiriendo otros seis, con lo cual todos los restantes se 
tiraron al agua ; murieron en la refriega tres españoles. 
U n oficial de Cavendish, que habia saltado, se subió á 
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l a gavia mayor, y con gran furia empezó á cortar las jar
cias , visto lo cual por el capitán Alzó la , puso dos balas 
en el arcabuz y lo derribó muerto sobre cubierta. 

L a nave inglesa se volvió á aproximar, repitiendo des
carga de artillería y escopetería que mató cuatro españo
les y cuatro negros , haciendo mucbo daño en el casco; 
acometió la tercera abordando por la proa y echando 
gente que fué rechazada, y desde entonces no se volvió 
á arrimar, sosteniendo el fuego de artillería con 29 pie
zas y dos lombardas pedreras que tenía, destrozando los 
mástiles y aparejos y acertando á la lumbre de agua dos 
ó tres balazos. E l capitán consultó á los pasajeros lo 
que harían en aquel grave caso, acordando darse á par
tido, pues no había otro remedio, y como desde el enemi
go les gritara un piloto español que tenían prisionero: 
' / hombres ó demonios , qué hacéis que no pedís misericor
d i a ! echaron el batel y fué un Pedro Bravo de Paredes 
á tratar con Cavendish, concediéndoles éste la vida si se 
rendían. 

Con esto fueron juntos al fondeadero del cabo de San 
Lúeas, tomando el inglés los registros y relaciones del 
cargamento; ordenó bajo pena de la vida que le entre
garan las llaves y efectos, y habiendo diferencias entre 
los ingleses sobre el reparto, con una romana hicieron 
tres partes; dos para Cavendish, y una para su gente; 
habiendo tenido la precaución de echar en tierra á los 
españoles, registrándolos uno á uno, sin dejarles un 
alfiler. 

Acabada la operación, y abarrotando sus naos con 
sedería, algalia y almizcle, hasta que no pudieron más, 
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dieron fuego á la nao, que se consumió hasta la lumbre 
del agua, dejando á los españoles en tierra de salvajes; 
y por despedida, á D. Juan de Armendariz, canónigo de 
Mani la, que habia pronunciado frases de descontento, 
ahorcaron , teniéndolo colgado del estay mayor. Con los 
otros hicieron grandes maldades é insolencias, añadien
do la de escribir en el registro de la nao una carta de 
pago burlesca, que se entregó al capitán Alzóla para su 
resguardo. A cuatro mujeres pasajeras fué á las que tra
taron con alguna consideración , regalándolas un tejo de 
oro que valdria quinientos pesos, a l dar la vela para el 
Maluco. 

Lleváronse en este metal más de 700.000 pesos, gran 
cantidad de perlas, y por valor de mil lón y medio en 
brocados y sedas ricas de China. 

Los desdichados tripulantes del Santa A n a se atrin
cheraron como mejor pudieron contra los salvajes, y 
como la necesidad aguza el entendimiento, con el traba
jo que es de considerar lograron, á favor de las mareas, 
sacar del fondo lo que quedaba de la nao, que era la qui
l la con el arranque de las cuadernas; aderezaron falca, 
timón y velas, y en aquella especie de chata se hicieron 
á la mar , huyendo de los indios, con la buena suerte de 
llegar en doce dias a l puerto de Santiago, en la provin
cia de Col ima, y de allí a l de Acapulco, donde entraron 
el 7 de Diciembre del mismo año de 1588. 

Muy contento Cavendish, obligó al piloto español á 
dirigir la derrota hacia las islas de los Ladrones (Maria
nas) y las F i l ip inas, que alcanzó, pero no así el buque 
que le acompañaba, de que nada se ha vuelto á saber, 
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siendo lo probable que zozobrara en alta mar. Provisto de 
refrescos en el cabo del Espíritu Santo, siéndole ya in
necesarios los servicios del pi loto, lo ahorcó, pretextan
do que trataba de entregar el bajel á los españoles. 

Volvió á Europa por el cabo de Buena Esperanza, re
montando el Támesis con las jarcias y velas forradas de 
sedas. Dio la vuelta al mundo como Drake; pero, según 
el juicio de sus mismos compatriotas, nada les debe el 
progreso de las ciencias, ni de él se ocupaban; el objeto 
de uno y otro era sólo enriquecerse á costa de los espa
ñoles, sin escrúpulo en los medios. 

Cavendish repitió la expedición en 1595 engolosinado 
con el botin; llevó cinco navios, cuyas tripulaciones se 
amotinaron en el estrecbo de Magallanes, al presenciar 
el acto inhumano de abandonar los enfermos á merced 
de los patagones, y tuvo que retroceder bácia el rio de 
la P la ta , perdiendo cuatro de los buques. Llegado con 
el quinto & la costa del Bras i l , desembarcó la gente in
tentando un golpe de mano que le fué fatal : muertos 
todos los asaltantes, se vio sin víveres, sin agua y sin los 
brazos necesarios á la maniobra. E n esta disposición vol
vió á la mar, donde pereció oscuramente. 

I X 

Sir Roland York. 

E n los autores españoles de las guerras de Flándes se 
le nombra Orlando Y o r , Rolando Jorc Eborancese y 
Roland Yorcb. Alejandro Farnesio le confió una compa-
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nía de caballos y sirvió muy bien basta que murió enve
nenado por los luteranos, á juicio de Estrada. 

E . 

S i r W i U i a m Stan ley , 

Guillermo Estanley, Estanleu y Stenley en nuestros 
autores; antes de entregar la plaza de Daventer mani
festó honradamente que no le guiaba propósito intere
sado , y que por tanto , ni esperaba ni queria recompen
sa. Fué muy considerado por el Duque de Parma y por 
el Rey, que le llamó á la corte. Sirvió fiel y valerosa
mente. E l cardenal A l ien publicó para Inglaterra una 
justificación de su conducta, y Person bizo su apología 
en otro escrito, porque era grande amigo de Babington 
y entusiasta servidor de la desventurada reina María 
Stuard. 

E . 

Esp ionage, 

De la diligencia de los ingleses , que Felipe I I recela
ba en una de las cartas dirigidas al Duque de Medina-
Sidonia, refirió Drake que sabiendo el ministro W a l -
singbam baber noticiado el Rey de España ante su 
Consejo el despacho de un extraordinario á Roma , con 
carta escrita de su puño, en que pedia l a bendición del 
Papa informándole del verdadero objeto de los prepara
tivos, dicho Walsingham, por conducto de un clérigo 
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veneciano á qnien mantenía como agente, adquirió copia 
de la carta, sacando el original del gabinete del Papa 
uno de sus gentiles hombres de cámara, quien tomó las 
llaves de la faltriquera del mismo Pontífice en ocasión 
que dormía. 

Don Felipe no carecía tampoco de confidentes en Lon
dres y en París, pero no parece que le servían tan bien. 
Forneron ba procurado investigar el nombre de un di
plomático inglés que se firmaba Ju l io ; tenía acceso con 
el Rey de Francia; cobraba sueldo de Isabel é informaba 
cuanto sabía de España, mediando mayor estipendio. 
(Véase t. m , págs. 323 y 355.) 

Sir W l l l i am Semple. 

Guillermo Semple ó Sempi l , coronel al servicio de 
España, buen soldado y hábil político, tiene artículo 
biográfico en la Biblioteca marítima de D. Martín Fer
nandez de Navarrete, t. i , pág. 606. A l decir de Estra
da, era joven egregiamente piadoso y de resolución, y 
vino á servir á España el año de 1573, con otros com
pañeros de la primera nobleza, por orden de la reina 
María Stuard, de quien fué criado muy afecto. Trató de 
disuadir á Felipe I I de la idea de la jornada, insistiendo 
en que se podían hacer los mismos efectos con poco gas
to , y sin el riesgo á que exponía un fracaso posible con 
armada tan numerosa, sin puertos ni abrigo en que re
pararla. Aconsejaba acosar el comercio inglés con bajeles 
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buenos y hacer guerra indirecta á Isabel, aprovechando 
las inteligencias en Holanda y Escocia. Don Felipe no 
modificó su decisión, alegando estar ya becbos los gas
tos ; pero conociendo la fuerza de las razones de Semple, 
le dio comisión en Escocia para inclinar al rey Jacobo á 
su alianza contra l a reina Isabel. Llevó 42.000 escudos 
de oro y preparó el ánimo de los católicos del reino, aun 
cuando bailó que el espíritu débil y vacilante del bijo de 
María Stuard estaba supeditado por los verdugos de su 
madre, de forma que intentó ganar al mismo Semple, 
ofreciéndole las islas Hébridas con título de condado. 
Disimuló por de pronto el coronel, continuando los tra
bajos secretos con Sorlibury y Mac Layet al l í ; con Onell 
y O'Donell en Ir landa, todos señores poderosos y ene
migos de los ingleses, consiguiendo que tomaran las ar
mas y salieran á campaña. Todo lo frustró el fracaso de 
la Armada, con cuya vista fué preso en Escocia, y lo 
pasara mal á no conseguir escaparse por una ventana y 
buir á Flándes. Continuó siendo agente del Rey de E s 
paña, enviando dinero y moviendo á los católicos; fué 
consultado frecuentemente, y durante el reinado de Fe 
lipe III y Felipe I V escribió unos advertimientos, indi
cando cómo se babia de embarazar el progreso del co
mercio y marina de Inglaterra que la engrandecían; 
at izarlos elementos de discordia intestina; proteger l a 
fe católica, poner á cubierto las Indias con otras mate
rias de gran ínteres. Escribió también memorial de sus 
servicios á España, de donde están tomados estos apun
tes, manuscrito en la Acad. de la Hist . , Colee, de Je 
suítas, legajo suelto titulado Carlos V , Felipe I I y F e -
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Upe I I I , estante 17, gr. 3 , y Bibliot. N a c , ms. H . 50, 
páoina 474. E n el referido artículo de la Biblioteca ma
rít ima se mencionan otros escritos suyos y la parte que 
tuvo en las guerras de Flándes. 

H . 

Muerte de D. Alvaro de Bazan, marqués de Santa Cruz. 

Estrada, como Cabrera de Córdoba, culpa principal
mente del fallecimiento de D. Alvaro de Bazan á don 
Alonso de L e i v a , ^ ' » ^ de condición asaz ferviente, que, 
sin saber que daba prisa á su muerte, escribió al Bey la 
tardanza del armamento, y á los ministros que conve
nia enviar quien diese a l Marqués de las espuelas.. Por 
lo demás, paréceme mal informado el primero de estos 
autores en asegurar que el Bey llamó á D. Alvaro de 
Bazan á su presencia, y recibiéndole como no solia, dijo: 
« Cierto que me correspondéis mal á la buena voluntad 
que os he tenido», aunque está acertado en el comenta
rio de que «á muchos hombres invencibles y alentados 
entre desmesuradas heridas, derribó muchas veces con 
facilidad la punzadilla de una palabra, como si en ellos 
la honra hiciese las veces de corazón, el cual, herido, 
ya no sufren el vivir.» 

Herrera, más circunspecto, escribe: «Mucho descon
soló á todos la muerte del Marqués de Santa Cruz , ca
pitán de maravillosa prudencia y experiencia, y muy 
dichoso, en quien todos los soldados tenían puesta la 
esperanza del buen suceso. Muchos accidentes, se dijo, 
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que causaron esta desgracia, que diversos tuvieron por 
mala señal del fin que después Imbo, j entre ellos, que 
las pesadumbres que los del Consejo de Guerra, donde 
ya liabia entrado D. Pedro de Velasco, capitán de la 
guarda del Bey, le daban, mobino y podrido de tanta 
pena, le acabó una fiebre malina.» 

Cabrera de Córdoba: «E l Rey invió a l Conde de 
Fuentes á dar prisa á la salida del Armada, y el Mar
qués, apretado con el trabajo y cargos injustos que se 
le hacian de la pérdida de la empresa pasando la oca
sión que la facilitara, adoleció y murió, cumplido el año 
sesenta y tres de su edad, á 9 de Febrero de 1588, y 
aquel espíritu invencible se rindió á Dios. Causó general 
tristeza y falta por lo que habia crecido su opinión y 
venturoso nombre entre las naciones enemigas, por ser 
tenido en todas partes por uno de los famosos capitanes 
cristianos que las Mstorias celebran.» 

Yéase la carta del Rey, docum. núm. 52. 

Sor María de la Visitación. 

La priora de la Anunciada, en el monasterio de la 
Madre de Dios, extramuros de la ciudad de Lisboa, 
consultada por el Duque de Medina Sidonia, se llamaba 
María de la Visitación. Fué procesada como embauca
dora por el tribunal de la Inquisición de Lisboa, reca
yendo, en 7 de Noviempre de 1688, sentencia de priva
ción del oficio de priora, así como del velo y escapulario 
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de la profesión, quedando como lega y en cárcel perpe
tua en un monasterio fuera de la ciudad, sin salir de 
ella sino para ir al coro á la misa mayor; ademas se la 
condenó á no comulgar sino tres veces al año en las 
Pascuas; ayuno á pan y agua los miércoles y viernes 
de cada semana, y en los mismos dias disciplina pública 
hasta decir el salmo del Miserere; á postrarse por el 
suelo en el refectorio para que pasaran sobre ella las 
otras monjas, mandando que el retrato suyo, que estaba 
en el monasterio sacado de su natural con las llagas 
que fingia, se quitara y borrara sin quedar rastro ; que 
los pánicos y otras reliquias que babia dado, y los libros 
y papeles que trataban de su vida y milagros, así los de 
mano como los impresos, se entregaran á la Inquisición. 
De la sentencia, publicada por orden del cardenal ar
chiduque Alberto, inquisidor mayor y gobernador del 
reino de Portugal, é inserta en la Miscelánea de Zapa
ta, pág. 72, bay copia en la Eea l Academia de la His
toria, Papeles varios de jesuitas, t. l x x v i , núm. 7, y 
extensa relación del suceso en la Tercera parte de la 
Historia pontifical, de Luis de Bavia, pág. 388. E n la 
misma Academia pueden verse las Cartas de F r . M a 
riano A z a r o , escritas desde Lisboa en 1584, sobre la 
vida y milagros de la pr iora de la Anunciada, sor Ma 
rta de la Visitación. Manuscritos. Es t . 18, gr. 7, mi-
mero 108. 
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Medallas acuñadas en F l á n d e s antes de l a sa l ida de l a 
A r m a d a , y ep igramas de los enemigos de E s p a ñ a . 

Los católicos de los Países-Bajos acuñaron durante 
la preparación de la Armada dos medallas, cuyo gra
bado se encuentra en la Histor ia metálica de Van Loon. 
La primera presentaba en el anverso un robusto holan
dés, á quien llevaba por la oreja un español, con la le
yenda: teemb atjbis bata va (t iembla, estúpido holan
das). 1586. E n el reverso, las armas de España y 
Portugal ligadas á las columnas de Hércules bajo una 
sola corona; leyenda: inmensi tkemoe ooeani. 1587. 

La segunda llevaba en el anverso el busto de Fe l i 
pe II coronado de laurel, rodeado de la letra ph i l ip -
pus, l e í g r a t i a , hispaniaeum, poetugaluüe eex , co
mes elandei.b. 1588. Y en el reverso repetia el de la 
anterior, sin más variación que la del año 1588. 

E n la Enciclopedia británica se ha insertado con 
toda seriedad que D. Felipe I I envió á la Reina de In
glaterra la singular nota diplomática siguiente : 

(( Te veto ne pergas helio defenderé B e l g a s , 
Quce Dracus eripuit nunc restituantur oportei, 
Quas pater evertit juheo condere ce l ias; 
Rel ig io P a p a f a c resi i tuatur a d unguem.y> 

La Reina contestó: 

«.Ad Grcecas, tone rex ,J iant mandata Jcalendas.» 

Bizot, por el rumor que corría en Holanda, dice que 
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seguros de la victoria los españoles, circularon de ante
mano estos versos: 

« A D A N G L A M E T EJUS ASSECLAS. 

T u , quce Romanas vo lu is i i spernere leges, 
H ispano disces suhdere col la jugo.» 

Contestando los ingleses: 

«AD H1SPANUM ET EJUS ASSECLAS. 
T u , qui Christ igonam voluist i perderé gentem, 
Supremo disces suhdere col la Deo.y> 

Paréceme que estos chistes tienen marcado sabor 
septentrional, como el de Teodoro Beza: De classe His-
panorum coelitus pro/ligata. Carmen. 1588: 

«Streverat innumeris I l i spanus navihus mquor, 
Juncturus regnis Sceptra B r i t anna suis. 
Qucenam hujus rogitas sit motus causa f Super los 
Impid i t ambi t io , vexit ava r i t i a , 
Quam hene te amhit io mers i i v a n i s s i m a ; ventus, 
E t túmidos tumidm vos superastis aquce! 
Quam hene totius raptores orhis avaros 
H a n s i t inexhausti j us ta vorago mar is ! 
A t tu , cu i vent i , cui totum mi l i tat mquor, 
R e g i n a , o mundi totius una decus: 
S i c serviré Deo pe r ge juvare p ios : 
Ut te A n g l i longum, longum A n g l i s i p s a f r u a r i s 
Quam dilecta honis, tam metuenda mal is .» 

Y este otro: 

((Progenies nequamjurans extinguere sancti 
L u m e n E v a n g e l n vires fe r t classis I be ra 
Ingentes, Invincibi lem dixercque classem. 
Deservi t classem Dominus , sparsitque pe r undas 
E t f l a m m i s circunveniens pessumdedit igne, 
V ind icat Ule suam causam: laúdate Jehovam.» 



LA ARMADA IKVENCIBLB. 165 

K . 

E l cardenal Al ien. 

Guillelmo Alano de Lincastro, varón insignemente 
benemérito de la religión y de Inglaterra, lo nombra 
Estrada. L ingard, con copia de autoridades, asegura qne 
Alien tradujo al inglés la B u l a , mandándola imprimir 
en Flándes, y ademas redactó é imprimió también en 
Ambéres anos advertimientos á la, nobleza y a l pueblo 
de Inglaterra é Ir landa concernientes á la guerra actual, 
en ejecución de la sentencia de Su Santidad por el alto y 
poderoso Rey Católico de España, por el Cardenal de 
Inglaterra, año md lxxxv i i i . E l opúsculo empezaba por 
la declaración del nacimiento bastardo é incestuoso de 
Isabel, y relataba á seguida todos los crímenes que se la 
imputaban, invitando por final al lector á unirse á los 
españoles para castigar á tan infame personaje. Como la 
invasión no tuvo efecto, se mandaron quemar todos los 
ejemplares del folleto, que es, por tanto, rarísimo. E l 
referido Lingard lo extracta en apéndice al tomo i v de 
su Histor ia de Inglaterra. BarrOw, escritor poco escru
puloso , dice en la V ida de Drake , que un clérigo papis
ta, nombrado A l i e n , circuló traidoramente en Inglaterra 
la bula de excomunión de la Re ina, en que se concedía 
indulgencia plenaria a l que la asesinase , yendo después 
á predicar al Duque de Parma la meritoria doctrina de 
dar muerte á los soberanos heréticos, si bien éste la re
chazó declarando sin ambajes el respeto que le merecía 
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Isabel. No es esta especie de las más graves que ocurren 
a l historiador; para é l , era intención preferente de Fel i 
pe II apoderarse de la Reina de Inglaterra y entregarla 
al Papa, con la esperanza de que seria puesta en manos 
de la Inquisición, y asegura que se circuló orden espe
cial al jefe de la Armada y á los capitanes de los buques, 
que en ningún caso se molestara su persona; antes con 
todo respeto y seguridad se enviara rápidamente á Roma 
á disposición de Su Santidad. Larrey, luterano apasio
nadísimo contra los españoles, acoge otras vulgaridades 
por el estilo; pero en medio de ellas se extiende en las 
noticias biográficas. Según é l , Guillermo A l a n , más co
nocido por el Cardenal inglés, nació en el condado de 
Lancáster; estudió en el Colegio de Oriel, uno délos que 
componen la Universidad de Oxford, de la que fué des
pués procurador, y canónigo de la catedral de York. Sig
nificado por su ardiente celo católico tuvo que emigrar á 
Flándes al advenimiento de la reina Isabel; explicó Teo
logía en la Academia de Douai, y recibió sucesivamente 
nombramientos de canónigo de Cambray y de Reims. E l 
rey D. Felipe le acordó una abadía en el reino de Ñapó
les, y más adelante el arzobispado de Malinas, alcan
zando para é l , del pontífice Sixto V , la púrpura carde
nalicia. Murió en Roma en 1594, á los sesenta y tres 
años de edad, y fué sepultado en la iglesia de la Trini
dad de los ingleses. 
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D o n Ped ro de V a l d e s . 

E n las campañas homéricas del adelantado de la F lo 
rida Pero Menendez de Avi les, se dio á conocer su pai
sano y deudo D. Pedro de Valdes, navegando en las 
armadas de Indias, alcanzando el grado de Almirante, 
la encomienda de Oreja en la Orden de Santiago , y el 
concepto de hombre determinado y buen marinero, aun
que recio y áspero de condición. E n la guerra de sucesión 
de Portugal mandó la escuadra de Gal ic ia, destinada á 
bloquear á Oporto, y fué herido en combate con dos bu
ques ingleses que se refugiaron en la ria de Ferrol. Co
misionado en 1581 para bloquear las islas Terceras, en 
espera de mayores fuerzas con que reducirlas á la obe
diencia del rey D. Felipe I I y proteger la recalada de las 
flotas de Indias, sostuvo el bloqueo eficazmente, hacien
do de paso reconocimientos; y cansado de esperar el re
fuerzo, persuadido de que con un buen golpe de mano 
podria poner el pié en la isla y asegurar una base de 
operaciones, decidió desembarcar 850 soldados al mando 
del capitán D. Diego de Va ldes , y por no seguir éste 
las instrucciones, deseoso de conservar tres piezas de ar
tillería que tomó en el primer empuje, se mantuvo en 
un barranco de la playa, donde á favor del ardid de una 
manada de toros que acosó el enemigo sobre él , fué 
derrotado, perdiendo la vida con la mayor parte de la 
gente. 
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Ardia D. Pedro de Valdes en gana de compensar el 
descalabro, y como no tenía fuerza suficiente, cuando 
llegaron las flotas de Nueva España y Tierra F i rme, pi
dió á sus generales se detuvieran uno ó dos dias y le 
auxiliaran en el ataque, ó le dieran cuando menos algu
nos soldados; una y otra cosa excusaron aquéllos por no 
demorar, sin orden del Rey , su navegación, y cuando 
llegó D. Lope de Figueroa con la Armada de refuerzo, 
era tan adelantada la estación, que decidieron regresará 
Lisboa aplazando las operaciones de ataque, limitando 
lo becbo al bloqueo, escolta de las flotas, y algunas pre
sas y represas que hizo D. Pedro, prestando un buen 
servicio. Mandóle encerrar el Rey en el castillo formán
dole proceso, de que salió absuelto, porque siempre las 
acciones valerosas encuentran simpatía en jueces mil i
tares. 

Volviendo al mando de los galeones de Indias, se in
corporó á la armada del Duque de Medina Sidonia, to
mando su escuadra el nombre de Andalucía. 

Cuando desarboló el galeón pidió socorro al Duque, 
que no se lo dio, teniendo decidido su sacrificio, según 
opinión general en l a Armada. A u n los más afectos á 
don Alonso de Guzman lo censuraron, refiriendo por
menores del suceso que más ensalzan á D. Pedro. Dicen 
unos que le envió orden de sacar la gente del bajel y 
echarlo á fondo, á cuyo efecto irian pataches; mas solo 
se llegó uno al costado, y no queriendo salvarse sin toda 
l a tripulación, lo despachó h Otros, por afear más el 

1 Docum. 185. 
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proceder del General, aseguran que, pensando en el 
abandono, tenia el patache orden de embarcar el dinero 
que iba á bordo del galeón, y que contestó D. Pedro 
arrancándose la encomienda del pecbo : « Que donde se 
aventuraba la vida de tantos caballeros é Mdalgos, bien 
se podian aventurar los dineros 1. » 

No hay documento que confirme la defensa de su bu
que después de abandonado, que noticiaron Estrada y 
Herrera; los historiadores ingleses, que en esto son más 
de creer, expresan que descubierto el galeón al amane
cer por la escuadra de Drake, envió éste una embarca
ción intimando se rindiese, toda vez que la resistencia 
sería inút i l ; que D. Pedro respondió estar decidido á re
sistir si no se le acordaban ciertas condiciones honrosas; 
y no alcanzándolas, se trasladó como prisionero al navio 
del Draque, cumplimentándole en términos galantes. 
E l general inglés devolvió la cortesía dándole puesto en 
su cámara y mesa, hasta que fué enviado á Darmouth, y 
después á Pl imouth, estando allí diez y ocho meses, has
ta que se pagó su rescate. 

Lo último no es exacto; tratábase, en efecto, de re
unir la considerable cantidad reclamada por su persona, 
cuando el capitán Baltasar de Ortega apresó en el canal 
de Inglaterra un buque en que iba el general Wi l l i am 
Winter, y por orden del Rey se negoció y consigió el 
canje, pasando á servir en el ejército de Aragón 
en 1589. 

E l año de 1602 fué destinado á gobernar la isla de 

1 Docum. 186. 
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Cuba, siendo el primero que en ella tuvo título de Ca
pitán general; hizo construir el castillo del Morro y es
tuvo afortunado en la persecución de corsarios y piratas, 
tomándoles varias presas. De su gobierno trata D. Ja-
cobo de la Pezuela en la Histor ia de la is la de Cuba, 
insertando una larga carta dirigida al Rey en 1604, en 
que reseña la situación de la An t i l l a ; que era D. Pedro 
amigo de ejercitar la pluma. De otros papeles suyos me 
ocuparé al tratar de la jornada de las Terceras; baste 
ahora apuntar que habiendo cesado en el mando en 1608, 
se retiró á Gi jon, su patria, donde murió en 1614. 

E l galeón «Santa Ana». 

E n la Armada habia cuatro bajeles que llevaban el 
nombre de la madre de la V i r gen ; uno en la escuadra 
de Cast i l la; otro en la de Andalucía, y las dos capita
nas de Oquendo y Recalde. E l que los ingleses dicen ha
ber apresado, guardándose de expresar á qué puerto lo 
llevaron, como lo hicieron con los dos que les abandonó 
el Duque, es el perdido en el Havre de Gracia. Coloma 
refiere que sabido el suceso por el Duque de Parma, en
vió a l Havre al capitán Luis Macian á recoger la gente; 
y en número de doscientos soldados que quedaban, los 
llevó bajo su bandera á Flándes. E n la relación formada 
en España de las naos que se perdieron en la jornada 
(documento núm. 181) , consta asimismo que la capita
na de Recalde, nombrada Santa A n a , de porte de 768 
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toneladas , con 30 cañones y 329 hombres de mar y guer
ra naufragó en el Havre de Gracia. Consta igualmente 
(documento núm. 186) que se reclamó de Francia la 
entrega de la artillería y pertrechos , y si quedara duda, 
todavía en carta del Rey (documento núm. 176) se dice 
que los 50.000 ducados que iban en la nao del maestre 
de campo Nicolás de I s la , fueron entregados á merca
deres que los giraron á Mandes. L a urca Duquesa San
ta A n a , de la escuadra de Andalucía, de porte de 900 
toneladas, de 23 cañones y 357 hombres, cuyo nombre 
llevaba en honra de la Duquesa de Medina Sidonia, se 
da por perdida en la mencionada relación, entre las que 
desaparecieron en las costas de Irlanda. L a capitana de 
Oquendo se incendió en San Sebastian, alumbrando los 
funerales de tan insigne capitán. E l galeón Santa Ana , 
de la escuadra de Cast i l la, fué el único que se conservó 
sin accidente entre los cuatro homónimos. 

] V . 

Don Diego Pimentel. 

Hijo del segundo Marqués de Távara y nieto del Con
de de A lba de A l is te , sirvió D, Diego Pimentel en Por
tugal, llevando á su cargo la caballería del ejército con 
que entró el Duque de A lba y tomó posesión del estado 
del rebelde Conde de Vimioso. Siendo después cruzado 
en la orden de Santiago, con la encomienda de V i l l a -
nueva de la Fuente , tuvo en Sici l ia el cargo de Comisa
rio general de la Caballería. Salió de este reino en 1587 
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con titulo de Maestre de Campo, por jefe de la gente de 
guerra j naves destinadas á la jornada de Inglaterra, y 
rendido el galeón San Mateo en la honrosa forma refe
r ida, fué llevado en prisión á Medemblic, adonde estuvo 
hasta que ayudado por el Duque de P a r m a , pagando 
gruesa suma de rescate, alcanzó la l ibertad, juntamente 
con D. Juan de Velasco, hermano del Conde de Siruela, 
el capitán Alonso de Vargas, D. Luis Manrique, don 
Juan de Cardona y otras personas de menos viso. Quedó 
sirviendo en Mandes en el Consejo de guerra y asistien
do á las más lucidas operaciones; pasó con embajada 
especial para el Emperador de Alemania; se bailó en los 
sitios de Ardes, Hu l t y socorro de Amiens, basta el 
año de 1599 en que el Rey le nombró Asistente de Se
vil la y Capitán general de las costas de Andalucía, en 
ausencia del Duque de Medina Sidonia. Obtuvo el título 
de Marqués de Celves, y en 1601 pasó a l estado de M i 
l án , que gobernaba su pariente el Conde de Fuentes, 
con título de Capitán general de la Caballería; tuvo á su 
cargo la campaña del F ina l basta poner en obediencia 
este marquesado, y por muerte del Conde de Fuente se 
encargó del mando de los ejércitos de Lombardía. E n 
1614 recibió nombramiento de Virey de Aragón, y en 
1621 de Nueva España, que gobernó con acierto. 

O . 

Los bancos de Flándes. 

No sin razón consideraron en la Armada milagrosa la 
salida de los bancos de Flándes en que estaba empeñar-
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da. Los ingleses, lo mismo que los españoles, l a creye
ron totalmente perdida. L a penosa impresión de los ú l 
timos consta par los documentos aquí reunidos, así: 

Documento núm. 168. — «Estando enasta apretura 
quiso Dios que comenzó á mejorarse el viento, y fué sa
liendo la Armada de los bancos la vuelta del Norte.» 

Documento 169.— «Fué Nuestro Señor servido de 
cegar al enemigo y que no nos acometiese, y hacer mi -
lao-ro con nosotros en salvarnos de aquel trabajo y jun
tarnos aquella tarde.» 

Documento núm. 185. — «Fué Nuestro Señor servido 
de sacar toda la Armada á mar ancba, habiéndose ba
ilado en tan pocas brazas, que parece milagro, como 
cierto lo fué.» 

Documento núm. 185 bis.—«Apenas bubo bombre que 
aquella nocbe durmiese ; todos íbamos pensando cuando 
babiamos de dar en un banco de aquéllos, y verdadera
mente fué grande misericordia de Dios no dar en ellos, 
que á los enemigos puso grande admiración y espanto 
ver que babiamos pasado sin encallar.» 

« Los pilotos prácticos de aquella costa le afirmaron 
lo mismo al Duque, y que procurase salvar su bajel, por
que iban sin remedio á dar sobre los bancos con el maes
tral furioso que corría, y sólo Dios lo podia remediar. 
Mas como nunca falta á sus fieles cuando los ve en el 
último trance y mayor peligro, trocóse el maestral en 
viento de mediodía, sacando la Armada a l N . sin perder 
baza un navio.» —-Cabrera de Córdoba. 

«Por causa de los vientos contrarios se causó, ademas 
de la pérdida de la ocasión, que no se ba vuelto á cobrar 
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aún, el peligro en que se vio la Armada de dar en los 
bancos tan frecuentes y tan justamente temidos en aque
l la costa boreal (de que la l ibró Dios, obrando un cono
cido milagro, mudando el viento cuando la sonda no 
daba más que seis brazas y media).» —Coloma. 

«L' Anglois se voyant emporté avec assez de rapidité 
pour périr , ne jugea pas h propos de le suivre, et de 
s' exposer á, partager avec lu i le danger ; car i l ne douta 
point que le vent — d' Ouest-lSTord-Ouest auquel 1' es-
pagnol était obligé de ceder, ne le precipitát dans les 
bas-fonds et contre les sables de cette cote. Cependant le 
vent revenant bientót au Sud-Ouest et du Sud-Ouest á, 
1' Ouest, 1' espagnol se rassembla, et profitant du mo-
ment, sortit de danger.» — Lediard. 

«On tbe 30 tb tbe Lord H igb Admira l was stül in 
pursuit of tbe flying A rmada ; but perceiving tbe sbips 
drifting toward tbe sboals of Zealand, be did not deem 
it necessary to press tbem; but left tbe elementa to 
complete tbe work of destruction.» — Barrow. 

Don Francisco de Bobadil la. 

Con razón se indica que era este Maestre de Campo 
platico en la guerra de tierra y mar. Asistió con su ter
cio á la jornada de las Terceras el año de 1582, distin
guiéndose personalmente en la batalla naval que se ganó 
á los franceses. Recuperada la isla de San Miguel , que
ría D. Alvaro de Bazan que quedara en ella Bobadilla, 
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á lo que se excusó en razón de estar para sentenciarse 
el pleito del Condado de Pufionrostro en que estaba inte
resado. A l año siguiente volvió con su tercio á las islas, 
asistiendo á, las operaciones de la conquista. Después del 
desastre de la Armada fué llamado á l a corte por el Rey-
para que verbalmente informara de las ocurrencias. Fué 
más adelante Conde de Puñonrostro y Maestre de Cam
po general del ejército que entró en Aragón en 1590. 

<^-

Noticias falsas. 

Poco amigos de D. Bernardino Mendoza los autores 
ingleses , por su proceder en el tiempo que tuvo la em
bajada de España en Londres, han supuesto que adrede 
inventó la novela de la victoria de la Armada y aun que 
bubo quien intentó inútilmente disuadirle de sonar en 
en Europa tal campanada 1. E s absurdo admitir que un 
diplomático de la tal la de D. Bernardino fuera á sabien
das á propalar una noticia falsa, que más ó menos pron
to babia de rectificar el tiempo. E n el documento núme
ro 172 se explica por qué conductos supo las ocurren
cias basta el momento de zarpar la Armada, advirtién
dose que alguno de los agentes que tenía en Inglaterra, 
de buena ó mala fe, le comunicó la nueva fausta que él 
se apresuró á remitir á Madrid y que sin pérdida de mo
mento circuló la prensa en hoja suelta. Á Italia llegaron 

1 Strype. 
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por la vía de Flándes noticias iguales 1, 7 el rey don 
Felipe las recibió de París, de Brujas y de Venecia, por 
espacio de doce dias seguidos 2, sin darles crédito del 
todo, pues que puso de su mano, al margen de una de 
las cartas de D. Bernardino: amiedo he que será esto 
como lo de la nueva pr imera que envió 3.» 

Llegado á Londres ejemplar de la referida hoja 4, se 
tradujo al inglés, y acompañada de refutaciones orgullo-
sas é insultantes, se imprimió en folleto con título ásMen
tiras españolas circuladas por el mundo, ó sea A pack 
of Spanish L ies sent abroad into the wor ld , translated 
out of the original and now r ipp 'd up, unfolded, and, hy 

just examination, condemned, as containingfalse, corrupt 
and detestable wares, worthy to he damn \d and hurnt. 

E l mismo Drake creyó necesario sincerarse y dar á 
luz con su nombre, escrito en desagravio de la verdad, 
diciendo: 

«No se avergüenzan (los españoles) de dar á la es
tampa y circular por Francia, Italia y otras partes la 
victoria de lengua que pretenden baber conseguido con
tra este reino, cuando poco después babia de ser mani
fiesto á todas las naciones que la Armada que llamaban 

1 E n la B i b l . Nac. de Madr id hay iris'., carta de G-iulio Savorgna-
n o , diciendo que por la vía de Euan y París hablan l legado á Ita
l ia nuevas de haber desembarcado los españoles en Inglaterra y de 
haber huido Drake con pérdida de diez y seis navios. 

2 G-achard, Correspondance de P h i l i p p e I I , i . t i , p. 77. Forne-
ron, t. n i , p. 349 , con ci ta de los docum. del A r c h . nac. de París, 
k , 1567, piezas 118 y 122 y k , 1568, pieza 97. 

3 Forneron, t. m , p. 350. 
4 Docum. núm. 172. 
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Invencible, compuesta de ciento cuarenta navios, no 
sólo de sus estados, sino también de los mayores arra-
guceses, de las carracas de Portugal y de Florencia y 
de las de más porte de otros países, fué derrotada por 
treinta buques de guerra de S. M . y algunos mercantes, 
-o-racias á la sabia, valiente y entendida dirección de 
Lord Charles Howard, gran almirante de Inglaterra; 
arrojada primero desde Cabo L izard á Port land, donde 
vergonzosamente abandonó á D. Pedro de Valdes con 
su poderoso bajel; de Portland á Calais, donde perdie
ron á Hugo de Moneada con la galeaza que regía, y de 
Calais arrancados de sus anclas con esquifes y lanzados 
fuera de la vista de Inglaterra por el rodeo de Escocia 
é Irlanda, donde la esperanza de simpatía en los de su 
religión los llevó á estrellarse contra las rocas, y los 
que desembarcaron, aunque muebos en número, fueron, 
no obstante, despedazados y rendidos, yendo de aldea 
en aldea conducidos basta Inglaterra, donde S. M . la 
Keina, por su invencible inclinación de no entregarlos á 
la muerte, no queriendo tampoco retenerlos, los remitió 
á su país para que dieran testimonio de la destrucción 
de su Invencible Armada, cuya composición, número de 
soldados, porte de los navios, nombres de los jefes de 
las escuadras, pertrechos y provisiones se dio á l a im
prenta, como ejército y armada irresistibles que desdeñan 
toda prevención, y con cuya terrible ostentación, nave
gando al rededor de Inglaterra, n i tomaron ó destruyeron 
una embarcación, una barca, un bote de los nuestros en 
la mar, ni incendiaron una cboza de pastor en la tierra.» 

No qnedó aquí el asunto: como en Córdoba util izara 
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la Gaceta un ciego para componer y repartir unos ro
mances ajustados á su texto, creció l a indignación de 
los britanos y produjo otra notable impugnación en cas
tellano porque aquí la entendieran. E s papel raro y me
rece más extensa descripción 1. Su título es : 

a Respuesta y desengaño contra las falsedades publi
cadas é impresas en España en vituperio de la Armada 
inglesa y del illustríssimo y excelentíssimo, señor don 
Charlos, conde de Howarde, grande almirante de In
glaterra, etc., y del muy ilustre y valeroso caballero 
don Francisco Draque, y de los más nobles y caballe
ros, dir igida á la Sacra Catholica (sic) y Rea l Mages-
tad de la Reyna doña Isabel, nuestra señora, por la 
gracia de Dios Reyna de Inglaterra, F ranc ia , Ir landa, 
y defensora de la fee, etc., fecho por D . F . R. de M.d— 
a L a verdad padece, pero no perece.» — (Lámina que 
representa á un navio inglés echando á fondo á varios 
españoles.) — Londres, en casa de Arnaldo Hatfieldo, 
por Thomo Cadmano. 1589. 

A la vuelta las armas de Inglaterra y debajo una 
octava acróstica en loor de la reina Isabel. Sigue dedi
catoria á la misma, firmada «.humilde y leal criado 
de V. M. D. F. R. de M.» \ 

A la vuelta otra octava acróstica en alabanza de la 
misma Eeina. L a foliatura, que es doble, no empieza 
basta la cuarta boja. 

* Débola, asi como también la copia que sigue, al Sr. D. Pascual 
de Gayángos, que se sirvió mandarla sacar en mi obsequio del Mu
seo Británico. 

2 Tal vez renegado español. 



LA ABMADA INVENCIBLE. 179 

Comienzan las respuestas á las cartas por las cua
les se publicó en España que la Armada inglesa era 

rota. 
A l fin de cada carta sigue una respuesta y desengaño, 

y llegan á la pág. 29, en que se lee : 
^Respuesta á los romances de Cristóbal Brabo, ve

cino de Córdoba, peivado de l a v i s ta de e l cueepo y 
de l a lma, en alabanza de la victoria que la Armada 
española tmo contra la inglesa, año del Señor de 1688.» 

Son dos romances, y sigue á cada uno su respuesta, 
alcanzando á la pág. 36. E n ésta da el autor las razo
nes que le han movido á responder á cosas tales y tan 
fabulosas y baxas. 

E n la pág. 46 sigue otro Romance en loor á la noble
za anglicana, y concluye en la 49. 

Así el prólogo como la dedicatoria y relación en pro
sa, son difusos; de los romances juzgará el lector por la 
siguiente copia: 

Eespuesta a los Romanzes de l Chr is toval Bravo vbciho 
de cokdova p r i vado de l a v i s t a d e l cuerpo y d e l 
a lma, en a labanza de l a v i c t o r i a , que l a a r m a d a 
Española tubo c o n t r a l a I n g l e s a año de e l Señor 1588. 

E O M A N Z E P E I M E E O . 

Altíssimo Emperador 
Jeeu Christo consagrado, 
hijo de la Virgen pura 
conzebida sin peccado, 

Que quisiste padezer 
por pagar nuestro pecado 
y moriste en una cruz 
azotado y coronado; 
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Dame de la gracia t u y a , 
B e y de reyes coronado, 
para que diga y requente 
este caso memorado 

Que pasó en Ingalaterra (a) 
sigun he sido informado ( b ) ; 
y tu d iv ina l donzella 
huerto d iv inal sagrado, 

Gáname gratia de Christo 
pues es vuestro hi jo amado, 
para que la lengua mia 
dé ñ n a lo comenzado. 

Después que part ió la Armada 
como está claro y provado 
de la cihdad de L isboa 
el mes de Mayo pasado, 

Navegando con gran priesa 
y di l igenzia y cuydado, 
travesó por la Coruña 
que es un Puerto muy nombrado. 

C O M I E N Z A N L A S P L A G A S D E E G I P T O . 

Y a cabo de pocos dias 
tormenta se a levantado ( c ) , 
y por la braba tormenta 
a la Coruña tornado. 

E N D U E E Z E S E E L C O E A Z O N D E P H A E A O N . 

Y a los veinte y tres de Ju l io 
de e l año que es declarado, 
bolvieron a proseguir 
su viaje comenzado. 

C O M I E N Z A N L A S M E N T I R A S . 

Y a los dos dias de Agosto 
la gran Armada a llegado 

(a) En Ingalaterra no aoontezio nada sino en el mar Ozeauo. 
(i>) Testigos falsos no hazeu fee. 
(c) Porque no venia en servicio de Dios sino para destruir la Iglesia. 
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de aquel pestífero inglés 
Francisco Draque l lamado (a) . 

M E N T I E A . 

A los quales acometen 
con animo no pensado 
y a diez y siete navios 
al profundo an enbiado; 

Y otros quatro sin antenas 
en rehenes an quedado, 
y las demás ban huyendo 
mas de fuerza que degrado, 

Haz ia la buelta de Dobla 
s igun escripto he aliado 
por meterse en el gran E i o 
de Londres entitulado 
para b iv i r mas siguros 
y tener menos cuydado. 

F I N D E L P E I M E B E O M A N Z E . 

E E S P U E S T A A L P E I M E E E O M A N Z E . 

C iego, loco, ment i roso, 
sin christ iandad deshonrrado, 
¿ por que sin respecto y miedo, 
a Jesu Ghristo as l lamado 

Para que te dé y reparta 
con prodiga y larga mano, 
del thesoro de su g raz ia , 
abundantissimo y sancto, 

Diciendo quieres cantar, 
un muy verdadero caso, 
siempre digno de memoria, 
y al fin todo es a l contrario ? 

Pub l i cas , perro, verdades, 
y mentiras vas cantando ; 
v ictor ia das al venz ido, 
al venzedor deshonrrando. 

(a) La Armada no estava debaxo del goviemo de don Francisco Draque sino del 
eccelentissimo señor Almirante. 
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Abates a l venzedor, 
al venzido subl imando, 
y la glor ia que es de ingleses, 
a españoles se le as dado. 

Monstruo de naturaleza, 
hi jo de algún abucastro, 
nacido entre espessos juncos, 
de alguna culebra o sapo. 

Luc i f e r tienes por padre, 
y a Satanás por hermano, 
y tu madre es la Ment i ra ; 
del Infierno eres basallo. 

Fa l tan te las tres potencias, 
y en su lugar as cobrado 
desvario y zeguedad, 
y un pote de sesos de asno. 

Ciego del ánima y cuerpo, 
desconocido e ingrato, 
al nombre que de hombre tienes 
Christobal Brabo l lamado. 

L lamóte Lope Coqu in , 
viejo loco mal logrado, 
carnero topetador, 
mona, x imio o papagayo. 

Aves t ruz , retazos de hombre, 
mico , vestido con sayo 
verde, roxo y amari l lo 
insignias de hombre l iv iano. 

X e r i f alte esgrimidor 
azeytunero, v i l lano, 
deshonesto y dissoluto, 
sin temor de Dios criado. 

Amot inador perverso, 
rebolton desbergonzado, 
enemigo de ver pazes 
entre los Eeyes christianos. 

D ime , ¿ cómo osas dezir 
que a vencido el E e y hispano 
a la A rmada y flota Inglesas 
abiendo sido al contrario ? 

Infamas tu i l lustre E e y , 
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menosprecias su dictado, 
abates su Eea l corona, 
deshazes su ceptro y mando. 

Y d ime, atrebido y sucio, 
más v i l que un roijin matado, 
¿ por qué con palabras feas 
afrentas tan buen soldado 

Como don Franc isco Draque, 
columna de el templo sancto, 
y defensor de la F e e , 
y del gran Eeyno britano? 

De quien t iembla el universo, 
tan solamente en nombral lo, 
temen las Ind ias, que an sido 
castigadas de su mano. 

Témenle Gal ic ia y Cáliz, 
Sancto Domingo y Santiago, 
Sant A u g u s t i n , Cartagena, 
y el fiero mar Ozeano. 

Temió el Duque de Med ina, 
pues jamas osó esperallo ; 
Valdés que no le temió , 
quedo preso, encarzelado. 

Perdió su fuerte navio 
y sus valientes soldados, 
pero no perdió la honr ra , 
pues se perdió peleando. 

Los que huyen ciego, a ziegas, 
son los que son de tu vando, 
y los navios perdidos, 
rotos y despedazados, 

Part ieron de la Coruña 
el mes de Ju l io passado, 
de municiones y gentes 
bastecidos y cargados. 

L o s tuyos son los perdidos, 
los ingleses los ganados, 
porque estaba de su parte 
la D iv ina y fuerte mano. 

F I N DE L A RESPUESTA D E L PRIMER ROMANZE. 
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E O M A N Z E S I G U N D O D E L C I E G O 
E N E L QUAL PROSIGUE SUS FALSEDADES E INJURIAS. 

Después que la gran batalla 
feneció con gran por f ía , 
á los dos días de Agos to , 
como ya dicho se a v i a , 

Eecójese nuestra A r m a d a , 
donde mejor conven ia , 
por saber si algunos daños 
la contraria hecho le avia. 

Solamente se a l ió , 
que una nao fal tado a v i a , 
la qual nave fue quemada, 
por descuido que tenia. 

Pero salvóse la jente, 
que peligrado no a v i a , 
y no se supo otro daño, 
ni ta l cosa se sabia. 

Y a los seis dias contados 
de el mes que arr iba dez ia , 
nuestra A rmada navegando, 
en un canal se metia. 

Y no menos la contrar ia, 
que lo mismo hecho av ia , 
tan cerca de Ingalaterra 
quanto cada qual podia. 

Y la contraria pensó 
quel viento nos ganaría, 
pero salióle a l contrarío, 
porque Dios lo permitía. 

Que cuando la escura noche 
tenebregosa ven ia , 
dispararon los contrarios, 
con fuego y art i l lería, 

Ocho navios ardiendo 
que cada qual que los v i a , 
en mirando á qualquier del los, 
un infierno parezia. 

L lenos de pólvora y piedras. 
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y gran madera que avia , 
y otras muchas grandes cosas, 
que decir yo no sabria , 

Para investir con los nuestros, 
con la cautela que av ia 
y no dexar algo de ellos 
porque impossible seria. 

Pero el gran E e y de los cielos, 
que el universo regia, 
no quiso que se compliesse 
su traiz ion y alebosia. 

Inspiróle á nuestro Duque, 
lo que el contrario haz ia , 
y el Duque como prudente, 
visto lo que sucedía, 

Y que s i ubiesse descuydo 
la A rmada se quemarla, 
mando que corten los cabos 
que cada nave tenia, 

Y se agan a lo largo 
por el mar que se estendia; 
y cumplido el mandamento 
de la yl lustre señoría , 

Cada qual fue por su cabo 
por donde mejor pod ia , 
y al t iempo que los navios 
cada qual feroz ven ia , 

L legando con gran sobervia 
con el fuego que t raya , 
ya era yda nuestra A r m a d a , 
que ninguna al l i asistía. 

Y ansi nunca tubo efecto, 
el daño que pretendía, 
porque descargó en vazio 
todo quanto mal t raya. 

Y después de esto pasado 
que la noche discurría, 
y el muy relumbrante Phebo, 
sus claros rayos tendía , 

Moblóse un viento apazible, 
que a todos daba alegría, 
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y a toda la nuestra A r m a d a , 
que bien menester lo avia, 

Y también a la contraria 
que no muy lexos ven ia ; 
y en aqueste mismo t iempo, 
que y a referido av ia . 

Ambas Armadas salieron 
con pujanza y gal lardía, 
por un canal muy angosto, 
quel brabato mar az ia , 

Y á la v i l la de Dunquerque 
una y otra parezia, 
y el galeón Sant M a r t i n , 
do su excelenzia ven ia , 

Conoció ser de la inglesa, 
la Armada que descubría, 
y tan bien las otras todas, 
cada cual la conofia. 

Y ansi de aquesta manera 
fueron l levando su v i a , 
hasta los doze de Agos to , 
y pasado aqueste dia, 

Sucedió lo que adelante 
os dirá l a pluma mia (a) ; 
ansimismo entró en Cales, 
un nabio el propio d i a , 

Que d ixo que vio rebueltas 
les dos Armadas que av ia , 
y otro entró luego tras este, 
y lo mismo referia. 

D i xo que vido hechar ropa, 
y gran riqueza que av ia 
y que con barcas a t ierra 
la gente inglesa huya (5) , 

P o r poderse guarecer 
de el daño que les ven ia ; 
y en aqueste mismo mes, 
venido e l trezeno d i a , 

(a) Soñaba el ciego que veia, soñaba lo que quería. 
(6) Sin barcas se echavan al agua los de la galeaza de don Hugo. 
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D e l Reyno de Ingalaterra 
cierto aviso se tenia, 
por las espias y lenguas 
que de nuestra parte avia, 

Que fueron quinfe navios 
con triste mensajería, 
diciendo que el galeón, 
do el fuerte Duque ven ia , 

Que es l lamado Sant M a r t i n , 
aquesta es su nombradla, 
aferró con e l navio 
donde el gran ladrón venia , 

L lamado Francisco Draque, 
que traxo en su compama 
todos los mexores hombres 
que en Ingalaterra av ia. 

Duques, condes y marqueses ( a ) , 
gente il lustre de va l i a , 
y el gran Duque lo prendió, 
s igun escripto se avia. 

Y otros catorce navios, 
y mas la gente que avia ; 
los demás fueron huyendo, 
cada qua l , qual mas podia. 

Con fu r ia tan in ferna l , 
que a l mundo espanto ponian, 
y el g ran Duque con su gente, 
según se nos escr iv ia. 

T i ró la vuelta de Escoz ia 
por ser cosa que cumpl ía, 
l levando próspero v iento, 
con el que de atrás traya. 

Aquesto es mis señores 
todo lo que se sab ia , 
del estado de la guerra, 
que nuestra Iglesia seguia, 

Suppliquemes a Jesús 
y a la D iv ina Mar ía , 

Ca) No ay duques en Ingalaterra. 
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que nos quiera dar v ic tor ia , 
puesto que hazerlo podia, 

Y nos guarde el gran Monarcha 
don Phel ipe de Cast i l la , 
y nos de su grazia y g lor ia , 
que es lo que nos convenia. 

F I N D E L SEGUNDO ROMANZB. 

E E S P U E S T A . 

Por dezir al mar brabato, 
y que Phebo re luz ia, 
y por l lamar al a rd id , 
trayzion y alebosia, 

U n ciego modorro y necio , 
necio quanto ser podia, 
de su ingenio rudo y tosco 
descoxe su poesía. 

Natura l es cordovés, 
reyno del Andalucía, 
de todos quatro costados, 
gran judío a maravi l la. 

Y por darnos a entender 
que versos saber haz ia , 
trabó en verso macarrón, 
probadissimas mentiras. 

Cantándolas por las plazas, 
con v o z , gr i tos, y armonía, 
y con aplauso de el pueblo, 
cuya historia ansí dezía. 

Después que la gran bata l la , 
fenezíó con gran porfía, 
a los dos días de Agos to , 
como ya dicho se a v i a . 

O quanto mejor di jeras, 
ciego i nú t i l sin va l i a , 
pues que batalla no uvo , 
sino huyr aporfia, 

Después que la A rmada nuestra 
a la inglesa descubría, 
comienza de al igerarse, 
por meterse en huyda. 
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Cortan cabos, alzan velas, 
por escapar con las v idas, 
buelben la espalda a la muerte, 
los de el Duque de Medina. 

Y a la muerte dan su pecho, 
Howardo y su compañía, 
por ser valientes guerreros, 
de ánimo y ossadia ; 

Y hazen como valerosos, 
que en poco el v i v i r es t iman, 
anteponiendo la honr ra , 
y posponiendo las v idas . 

Huyó el Duque, sigue el Draque 
por la orden que tenia 
de Charles el A lm i ran te , 
que a l Draque spaldas hazia. 

Con cuya sombra y calor, 
en valor Draque crez ia , 
cosas haziendo immortales, 
que a l mundo espanto ponían. 

Y ansi el valeroso Draque, 
qual águila de rapiña 
que cogidas las dos alas, 
á la presa se abat ia, 

D e aquesta manera y suerte 
contra sus contrarios iba 
las fieras vfias abiertas, 
y las dos alas cogidas. 

L a s vñas que abre el Draque, 
son animo y osadia; 
las alas que ban plegadas, 
son temor y covardia ; 

L a s alas en el no caben, 
porque las uñas cabian, 
con las quales prende, 6 mata, 
a l que defensa le hazia. 

Test igo será Valdés 
y los de su compañía, 
tanbien don Jorge Manr ique , 
que huyendo escapó la v ida . 

Sant Phe l ipe y Sant Matteo ; 
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naves de muy grande est ima, 
y la gente que estas naves 
las gobernaba y regia. 

; S i es tal el valor de Draque, 
porque, lengua serpentina, 
l lamándole de ladrón, 
le infamas y le aniquilas ? 

M i r a que el baxo no puede 
in famar a l de va l i a , 
n i el covarde al animoso, 
n i a l E e y la hez de la v i l la . 

S i t u aquesto conocieras, 
no tuvieras osadia 
para tan aviertamente 
dezir ta l alebosia. 

E l buen árbol da buen f ructo 
y flores amarav i l la , 
y el ru in solo da redroxos, 
gusano, oruga, y pol i l la. 

T a l eres como el mal á rbo l ; 
l a raiz tienes podrida ; 
los fructos que de t i salen, 
son falsísimas mentiras. 

Mientes en dezir que fue , 
la A rmada inglesa venzida ; 
mientes en dezir que en barcas 
los británicos huyan ; 

Mientes en dezir que fueron 
con triste mensajería 
quince navios a Londres , 
que vellos era manzi l la . 

Publ icando tales nuebas, 
que el Draque perdido av ia 
su cuerpo, su nave y gente 
y todo quanto tenia. 

Mientes en l lamar ladrón 
a quien tanto merezia, 
y a quien con su fuerza y maña 
aquistó g lor ia subida. 

Mientes en dezir que huvissen 
prisioneras aquel d ia , 
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catorze naves inglesas 
y todo cuanto t rayan . 

Mientes por alto y por baxo, 
y por medio y por la ori l la ; 
mientes en todo y por todo ; 
malditas sean tus meji l las. 

T u lengua la coman perros, 
tus orejas las ormigas, 
y los cuerbos carniceros 
agan plato de tus tr ipas. 

T u cabeza en una orea, 
al sereno noche y dia 
puesta esté, en lugar desierto, 
por cintinela pe rd ida ; 

Las manos te corten v i vo , 
y los pies y las rodi l las ; 
azótente en las espaldas, 
y abrásente la bar r iga . 

L a s demás partes de el cuerpo 
se agan polvo y zeniza ; 
los ojos de que carezes 
esos para siempre v i van . 

FIN DE L A RESPUESTA A L SEGUNDO E O M A N Z E . 

Tanto amor á la verdad se compagina mal con el cul
to rendido en aquellas relaciones oficiales qne anuncia
ban al pueblo inglés el embarco en la Armada de inqui
sidores, obispos, instrumentos de tortura, hierros con 
que marcar los esclavos y zarandajas por el estilo que 
no hubieron de parecer suficientes, pues en otras par
ticulares de que hasta ahora no he hecho mención, se 
avisa la ida «de una nao cargada de cuerdas para ahor
car todos los ingleses; otra de azotes para azotar las 
mujeres ; otras con tres ó cuatro mi l amas para criar las 
criaturas de teta y otras con damas de la vida alegre 
para distracción de los soldados, después de pasado el 



192 LA AEMADA INVENCIBLE. 

mareo » 1 es decir, una escuadra interesante mujeril 
que no entra en la cuenta de las que se pusieron en las 
relaciones españolas 2. 

E l pobre ciego de Córdoba escribía bajo su firma lo 
que tenía por cierto ; al paso que los ingleses, enemigos 
de la mentira, se cubrían con el anónimo ocultando los 
más hasta la imprenta que les servia, como quien no 
tiene tranquílala conciencia. 

Mencionados los escritos contemporáneos en inglés y 
español que circularon, queda el que, por mayor impor
tancia y con honores de libro, dieron á la estampa en 
idioma francés, que es el más burdo de todos, por lo mis
mo que en él se puso intención y pretensiones. 

Figuróse haber sorprendido el manuscrito en casa de 
un clérigo católico llamado Richard Leych, confidente 
de D. Bernardino de Mendoza, ejecutado por los delitos 
de traición y lesa Majestad, teniendo la justicia inglesa 
la satisfacción de haber á las manos más de sesenta pá
ginas de insulsa filosofía con que el agente se proponia 

1 Forneron , t. m , p. 328, con cita de los ms. del Ardí . nac. de 
París, k. 1568, pieza 131 — D' Aubigné, Les Jlistoires, t. n i , pá
gina 87.—Hakluyt, t. i , p. 607. 

2 E l mismo Jorneron, t. m , pág. 228, da á conocer los me
dios de que se servían los ministros ingleses ; Walsingham, dice, 
avait recours a ses faussaires qui copiaient ou inventaient des let-
tres saisies. Tenía entre los agentes secretos á un Thomas Phelips 
que descifraba los despachos interceptados añadiendo palabras que 
cambiaran su sentido ; fraguaba las respuestas y á veces correspon
dencia completa, imitando perfectamente la escritura otro agente 
llamado Peter Bales, buena alhaja, que disfrutó pensión de cien 
marcos hasta que paró en la torre de Londres. Por este procedi
miento de falsificación de documentos, fué denunciado D. Bernar
dino de Mendoza para que saliera de Inglaterra. 
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entretener al Embajador de España, y el público la de 
saborear dos ediciones (al parecer), agotada la primera 
en ¡pocos dias. E l l ibro, como el de los romances, es 
digno de reseña extensa, siquiera para el gusto de 
los bibliófilos. L a negra portada reza, a l pié de la 
letra: 

L a Copie d'vne \ lettre envoyee d' A n \ gleterre aDom 
Bernardin \ de Mendoze Ambassadeur en France \ pour 
le Roy d1 Espagne. \ P a r laqvelle est declare \ V estat 
du Roiaume d' Anyleterre, contre V atiente \ de Dom 
Bernardin 8f de tous ses p a r \ tizans Espagnols fy 
aultres. \ Enceres que ceste lettre fust enuoiée a Dom 
Bernardin de Mendoze, toutesfois de hon heur, la Co
pie d icelle tant en Anglois qu'en Frangois, a esté 
trouuée en la chambre de R i c h a r d Lbygh Seminaire, 
lequel ríagüeres fut executé pour crime de leze Maiesté, 
fy trahison commise au temps que VArmée d'1 Espagne es-
toit en mer. 

Depuis ont esté adioustez certains Aduertissemens 
receus de n'agüeres, concernans les pertes fy destre-
sses de V Armée Espagnole, tant au combat qiCelle eut 
auec V Armée Angloise au destroict de la mer B r i t a -
nique, comme aussi pa r tempestes & vents contrai-
res és costes d'Irlande vers le N o r d , & VOuest, en 
retournant des Isles Septentrionales p a r déla V E s -
cosse. 

(Viñeta cuadrada de adorno.) 
Nouuellement Impr imé, 1588. 
E n 8.°, 64 páginas foliadas; cinco más sin foliar de 

aviso del impresor, fechado á 20 de Setiembre de 1588 
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j 26, también sin foliar, conteniendo noticias de los nan-
fragios en Irlanda 1. Á vuelta de la portada se lee : 

In Classem Mspanicam misere dispersam, 
Epigramma. 

Prasda licet mnndus non sit satis ampia Philippo, 
Ampia satis mundo prasda Phi l ippas erit. 

T. M . Scotus. 
E n el texto, que empieza en la página 1.a, se desenga

ña á D. Bernardino de Mendoza de la opinión que tenía 
formada de Inglaterra, de los ingleses y de sus recur
sos ; cometida por España la torpeza de publicar las re
laciones de fuerza de la A rmada , la l ista de señores, y 
entretenedos que no podian ir á otra cosa que posesio
narse de la propiedad, conquistando el país ; las Bulas 
del Papa y los libros del cardenal A l i e n , ban inflamado 
el corazón del pueblo, que en masa ba tomado las ar
mas. Descubre y numera á seguida fantásticos fortísi-
mos ejércitos dispuestos á rechazar la invasión por cual
quier parte que se intente; la entidad y valentía de los 
capitanes, el ofrecimiento de vidas y haciendas, y agre
ga que, como era de esperar, ocurrió á la Armada in
vencible lo contrario que se cuenta en un papel impreso 
en Pa r í s , en Inglaterra, titulado Mendacia de D . Ber-
nardin de Mendoze. L a Armada y los: ejércitos de In
glaterra se aumentarán mucbo más el año próximo, y 
por consiguiente será bueno aconseje que en España se 
desista de todo proyecto de repetición de la jornada. 

E l Consejo oculta torpemente el temor que no desva-

1 Biblioteca del Sr. D. Pascual de Gayángos. 
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necian por allá las alegrías del suceso inesperado y á la 
Providencia debido, pareciéndose al canto del que, no 
muy seguro, atraviesa de noche la encrucijada de un ca
mino solitario. 

Corona la obra el impresor poniendo la memoria de 
los desastres ocurridos en la costa de Irlanda por cor
rectivo « de la imprudencia ó por lo menos temeraria ce
guera de D. Bernardino al sembrar falsas nuevas en l i 
bros impresos en francés , en italiano y en español, á fin 
de que le sirva de brida para no correr tanto y detenga 
á, un tal Capella que ordinariamente hace oficio de trom
peta en esto de llenar el mundo de mentiras'»: y asi, 
dice, quecomo los miñones españoles no lian sabido nun
ca lo que es un temporal en la mar, se vieron obligados 
á buscar refugio en las costas de I r landa, donde pere
cieron á millares. E n comprobación, da á luz pública 
las declaraciones prestadas ante la Justicia por algunos 
de los prisioneros, de las que por muestra extracto una, 
que mereciera comentarse á ejemplo del romance del 
ciego. 

Juan Antonio de Monona, italiano, bijo de Francis
co de Monona, piloto, dice : 

« Que se bailaba á bordo del navio Santa Mar ía de la 
Rosa, propio del Rey , de m i l toneladas de porte y 700 
hombres de tripulación, de los cuales habian ya muerto 
200 por los combates, ó de fiambre y miseria, cuando 
arrojado sobre el golfo de Bleskey el martes 10 de Se
tiembre, chocó contra las rocas á legua y media de 
tierra. 

» Este navio, Nuestra Señora de la R o s a , habia su-
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frido mucho en los combates ; tenía todas las jarcias 
cortadas j cuatro balazos á flor de agua. Conducía al 
Príncipe de Ascule, hijo bastardo del Rey de España, con 
míDom Pedro, B o m Diego j Dom Francisco, j otros 
siete caballeros de calidad que le hacian compañía; el 
capitán del navio era V i l la / ranea, de San Sebastian; 
Matuta, capitán da infantería; Suwares, capitán portu
gués ; Garrionero, capitán castellano; Lopecho de la 
Vega, capitán castellano ; Montanese, capitán castella
no ; Juan Ryse, capitán irlandés; Francisco Roche, 
también irlandés; Miguel de Oquendo, que era general 
de este navio y de toda la escuadra de Guipusque, hom
bre muy experto en la marina, con otros veinte caballe
ros que ellos llamaban aventureros, porque iban á su 
costa. E l navio estaba armado con cincuenta cañones de 
bronce, gruesos, de batería, y otros veinticinco parte de 
bronce y parte de hierro; llevaba en plata quince mil 
ducados; otros tantos en oro, y mucha mayor riqueza en 
ropas, platos y copas de oro. 

)>A1 chocar contra las rocas, uno de los capitanes 
mató al piloto, padre del declarante, creyendo lo habia 
hecho intencionalmente; los caballeros trataron de sal
varse en la barca, pero no pudieron desamarrarla y de 
los 500 hombres sólo éste escapó con vida. 

»E1 Principe de Ascule era alto, delgado, pelo crespo 
negruzco, el rostro blanco y rosado, poca barba, a l a 
marquesota, y frente espaciosa; tendría unos veintiocho 
años. Cuando se ahogó vestía cuerpo y calzón de raso 
blanco á la española y medias de seda de color de hoja 
seca » 
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Á esa verídica relación no hay más que objetar, que 
la nao Nuestra Señora de la R o s a , almiranta de la es
cuadra de Oquendo, se incendió el primer dia de comba
te en el Cana l ; fué abandonada, conducida á Inglaterra 
como está dicho y visitada de muchos que pudieron 
contar al narrador montaba veintiséis cañones y no se
tenta y cinco, número á que ningún bajel alcanzaba con 
mucho. Las copas de oro irian con los cañones, por de
coro del hijo del Rey , y por decoro igualmente se vesti-
rian de raso blanco para nadar. 

No inventó el autor, dicho sea en su descargo, que el 
Príncipe de Ascol i debiera el ser á Felipe II.; antes se 
habia propalado, según tengo escrito 1, pero le dio 
muerte prematura ; que figuró muchos años después 
en Flándes y en I tal ia, con el Conde de Fuentes; 
Oquendo, dicho está, regresó á Pasajes; Lope de Vega, 
soldado, no capitán 2, hizo más versos después que in 
exactitudes escribia el inglés, y quédense los Garrionero, 
Matuta y compañía para relleno, con opción á exclamar: 

Los muertos que vos matáis, 
Gozan de buena salud. 

Andando el tiempo, el proyecto de Napoleón I de in 
vadir á Inglaterra, inspiró á nuevo autor, anónimo tam-

1 Primeramente en la Apología ó libelo del Pr inc ipe de Orange; 
después por el embajador veneciano Juan Soranzo ; por L e Peti t , 
en la Cronique de H o l l a n d e , t. n , p. 576, y por otros que los co
piaron. 

2 U n hermano de L o p e , alférez, mur ió en el ú l t imo combate de 
la Armada el 10 de Agosto. 
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bien, por supuesto, la idea de ofrecer á sus compatrio
tas ejemplo que imitar en lo ocurrido el año de 1588, y 
tomando como verdad evangélica la carta dirigida á Dorn 
Bernard in compuso otro libro ingiriendo una Historia, 
¡ qué bistoria! de los agravios recibidos por la virgen 
reina Isabel, obligándola á enviar á las costas de Espa
ña á Drake, ilustre almirante, que no sólo incendió los 
almacenes de Cádiz y un ciento de buques ricamente 
cargados, sino que entró en el Tajo é hizo lo mismo con 
todos los que a l l í estaban. 

Continuando la narración de los preparativos que se 
bicieron en España, salida de la Armada, consternación, 
rogativas públicas, ayunos y limosnas del pueblo inglés, 
famosos ejércitos organizados p a r a la defensa, etc., etc., 
y Armada que se compuso de 191 bajeles de porte de 
81.985 toneladas, con 15.272 bombres, suficiente para 
contrarestar y vencer á la del Duque de Medina Sido-
nia, metido en la bodega de su galeón p a r a librarse de 
las balas, llega á la estadística de nuestras pérdidas 
elevándolas á quince navios en el Canal de la Mancba, 
y treinta y dos en las costas de Irlanda con 13.500 sol
dados y marineros, de los cuales 5.394 fueron pasados 
á cucbillo ó aborcados para impedir que se juntaran con 
los rebeldes de aquella isla. 

E l libro peregrino que contiene semejantes noticias 
dos siglos después de las ocurrencias, se titula : 

The History of the Spanish A r m a d a , which had been 
preparing three years por the Invasión and Conquest 
o f Eng land , and which in the year 1588 came upon 
the Engl ish Coast to effect it. Containing the truest and 
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most part icular L is ts ever yet published, of its skips, 
Land Forces, Mar iners , Guns, Ammunition, and M i -
litary Stores of a l l Sorts. A n d also of the L a n d Forces 
raised, as well as the Ships fitted out by Queen E l i s a -
beth, and her Nobil ity and Gentry , fo r the Defense of 
this Realm. Concluding with a Summary Account ofthe 
Defeat and Distress of that mighty Armament which 
the Spaniards boasted to be Inv inc ib le , but which D i 
vine Providence, and the Bravery of the Engl ish Com-
manders in the Channel, proved to be no more so than 
the Pope, who gave B les i ng to K ing P h i l i p , and their 
Curse to Queen Elisabeth were I N F A L L I B L E . — To 
which is p re f xed , a Map ofthe Beacons then erected 
in Kent. — London : Pr in ted f o r R. and J . Dodsley in 
Pa l l ^ma l l . 1759. 

E n 4o mayor, x i — 6 0 páginas 1. 
Porque no hay libro tan malo qne algo de util idad no 

contenga, aumenta éste la bibliografía de la Invencible, 
anunciando que el año de 1588, al mismo tiempo qne 
en España se imprimian oraciones especiales con t í tu
lo de 

LetanicB et Preces pro f e l i c i succesu Clasis Catho-
Uci Regis nostri adversus Anglice Hceriticos, verce F i -
dei Impugnatores, 

en Londres se daban á la estampa otros ruegos reco
mendados al pueblo, que llevaban por cabeza, 

A Form of Prayer necessary for the present Time. 

1 Biblioteca del Sr. D. Pascual de Gayángos. 
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Diremos también bajo l a garantía de Gotton Library 
que al tiempo de la derrota de los españoles apareció en 
Eoma un pasquín así escrito : 

Pontificem mille annorum Indulgentias largiturum, 
esse, de plenitudine potestatis sum; signis certo sibi in-
dicaverit, quid sit factum de Classe Hispánica: quo 
abierit; in coelumque sublata, an ad Tartarum detru
sa ; vel in aere alicubi pendeat; an in aliquo mari 
fluctuet. 

Don Alfonso de Leiva. 

Don Alfonso de Leiva, caballero de Santiago, co
mendador de Alcuesca , fué teniente de su famoso padre 
don Sancho; sirvió valerosamente en la guerra de Gra
nada y en todas las de su tiempo. Hallándose en Italia 
á tiempo que D. Juan de Austr ia estaba apretado de los 
rebeldes de Flándes, sin más orden que su voluntad le
vantó aquella célebre compañía de aventureros de que se 
hizo capitán, alférez D. Diego Hurtado de Mendoza, 
sargento D. Sancho de Leiva, su hermano, 7 cuatro
cientos soldados, que todos eran capitanes y alféreces 
reformados, sin contar los criados y gente que se les 
llegó. Con esa compañía cambió la faz de la campaña 
de los Países-Bajos, y dando la vuelta á Italia sirvió el 
cargo de Capitán general de las galeras de Sic i l ia , mos
trando en las cosas navales no menos valor y expe
riencia que su padre. Investido con el cargo de Capitán 
general de la caballería de Mi lán , lo dejó en 1587 por 
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acudir á la jornada de Inglaterra. E l rey D. Felipe 
manifestó que habia sentido más su pérdida que la de 
la Armada, a l decir de los cronistas del tiempo. 

s. 
Tratamiento de los náuf ragos españoles en I r l a n d a . 

Los historiadores ingleses han callado cuidadosamen
te lo ocurrido en las costas de Escocia é Irlanda con los 
desgraciados cuya vida perdonó el naufragio, por no 
divulgar el negro borrón con que se manchó entonces 
un pueblo que blasona de humanitario. Han tenido que 
referirlo los extranjeros, dando autoridad á las relacio
nes en que nuestros capitanes Cuellar y Castillo escri
bieron con sangre el largo martirio de tantos infelices. 
E l italiano L e t i , dice : 

«Sir Richard Bingham, gobernador de un castillo 
en la playa, habia perdonado la vida á 200 españoles 
náufragos que cayeron en su poder. Poco después supo 
que habian desembarcado 800 de otra nao, y temiendo 
una sorpresa hizo degollar á los primeros. Tres escapa
ron, refiriéndolo álos últ imos, que volvieron á embar
carse y perecieron todos.» 

E l holandés V a n Loon, tratando concisamente del nau
fragio y disculpando, á fuer de amigo, el procedimiento 
de los ingleses, juzga «que los salvados eran muchos y de-. 
masiado de temer para que se tuviera compasión de ellos.» 

Lediard escribe sencillamente : «Los que pisaron las 
playas de Irlanda fueron pasados á cuchillo ó entregados 



202 LA AEMADA INVENCIBLE. 

al ejecutor de la justicia. E l Virey estimó que debian mo
rir, temiendo que se unieran á los rebeldes ; por lo menos 
se sirvió de este pretexto en paliativo de su severidad.» 

No todos fueron, sin embargo, acuchillados, que algu
nos dieron un dia de gloria á las armas de la Eeina de 
Inglaterra, ofreciendo ocasión al osado acometimiento de 
140 contra 600, que es el título de la comunicación ofi
cial que traduzco. 

« A l Lord Diputado de Ir landa—Nuestro buen Se
ñor.—Poco después de escrita nuestra últ ima carta sali
mos para el sitio donde se decia estaban los españoles, 
y los encontramos en S. John O' Doglierty, población 
llamada I l lagl i . Enviamos emisario para saber quienes 
eran y lo que intentaban, invadiendo una parte de los 
dominios de S. M . la Reina. Contestaron que hablan ve
nido con propósito de invadir á Inglaterra, perteneciendo 
á la Armada que habia sido batida por la inglesa, y que 
hablan sido forzados á arribar aquí por el temporal. 
Oida la respuesta y viendo que eran como 600 hombres, 
acampamos al anochecer á tiro de mosquete, no siendo 
más de 140, y hacia la media noche escaramuzamos con 
ellos por espacio de dos horas, matándoles su teniente 
de campo y sobre veinte hombres más y causándoles 
muchos heridos, así que al amanecer tuvieron que ren
dirse, sin que nosotros perdiéramos más que un hombre. 
O' Doni l l y nosotros hemos venido con algunos de ellos 
á Dongainne con intención de llevarlos á Su Señoría, 
para lo cual le rogamos que se sirva dar orden de sumi
nistrarles ración, porque los prisioneros están muy débi
les é incapaces de andar, y si lo estima conveniente dis-
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pon^a se faciliten carros y caballos para conducirlos á 
Dublin. E l principal de ellos tiene cierto aire de majes
tad y t a sido jefe de 30.000 hombres bace veinticuatro 
años; entre los otros prisioneros bay personas de calidad. 

De Dongainne, 14 de Setiembre de 1588.— Sus más 
humildes E ich . Hovenden. — Henry Hovenden. — A l 
Lord Diputado de Ir landa.—Urgente 1. 

La nao que fué á parar á este lugar de Irlanda era la 
levantisca Tr in idad Valencera, en que iba el maestre de 
Campo del tercio de Ñapóles D. Alonso de Luzon con 
281 soldados y 79 marineros de su tripulación, y 200 
personas más que recogió de una urca que se iba á fondo, 
en total 560 personas. Dio l a nave en unas piedras, ha
ciendo al punto tanta agua, que á todo prisa empezó á 
echar gente á tierra con la barca. No estaba tampoco ésta 
en buen estado y se fué á pique al sexto ó sétimo viaje, 
teniendo que salir á nado los que quedaban abordo, de 
los que no pocos se ahogaron. Los primeros desembarca
dos fueron los enfermos, que pasaban de ciento, y entre 
todos se contaron 400 hombres con algunas armas, pero 
sin nada que comer. Caminaron costeando por rocas hasta 
encontrar dos compañías de ingleses y algunos caballos, 
y como les ofrecieran capitulación y seguro de las vidas, 
se rindieron confiados, pero contra la palabra empeñada 
los despojaron de las ropas hasta las carnes, los maltrata
ron y mataron, no salvándose más que ochenta de los sol
dados , y los jefes y oficiales que, por haber sido conduci
dos á la capital, tuvieron más humanitario tratamiento. 

1 Barrow's Li fe of Drahe, pág. 141. 
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Oigamos por final á M . Forneron 1 : 
«Impulsadas las naves hasta los 63° de latitud 2, re

conociendo á través de la niebla las Oreadas, las Shet-
land, las Feroe, islas tenebrosas sin abrigo: a l fin con 
viento del N O . bicieron rumbo al canal de San Jorge. 
Se babian concluido las provisiones; el bambre y la sed 
aumentaban la fatiga. Tras largos sufrimientos vieron 
las playas verdes de Irlanda ; allí babia católicos, repo
so y agua ; poco importaba que los bajeles cbocáran en 
las desconocidas rocas, con tal que los hombres exte
nuados lograran pisar la tierra. Por ella iban arrastrán
dose famélicos y moribundos, y los oficiales ingleses que 
los recogían, sin acuerdo previo, unánimes decidieron 
que con tales gentes no babia otra cosa que bacer que 
pasarlos por el filo de la espada 3. Sir Eicbard Bingbam, 
gobernador de Connaugb escribía, sabida la ejecución 
de los náufragos : «después de haberlos despachado 
prontamente, hemos consagrado el dia entero del do
mingo á glorificar y dar gracias á Dios todo poderoso 4.)) 
Tenia.n, por cierto, el cuidado de desnudar á los mori
bundos antes de acabarlos, para no ensangrentar los 

1 Tom n i , pág. 344. 
2 Ms. Arch. nac. k. 1568, pieza 123. 
3 Es un protestante, contemporáneo nuestro, quien lo dice, y 

cualquiera creería que aconseja semejantes procedimientos. « With 
one consent, but without communicating with each other, the en-
glish officers seems to ha ve concluded thatthere was but one cour-
se for them to pursue they were all put to the sword.» —Fron
de, t. x n , p. 602. 

* ccThus having made a clear dispatch of them, we rested Sun-
day all day giving praise and thanks to Almighty God.» 
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vestidos ya deteriorados por el agua del mar; los cuerpos 
se dejaban en la arena. « Cuando estaba en Sl igo, escri
be un inglés, conté sobre la p laya, en una extensión 
menor de cinco mil las, mi l cien cadáveres; las gentes 
del país me afirmaron que en otros sitios habia más, 
aunque no tantos 1. 

» Los irlandeses, bárbaros y salvajes, no por católi
cos dejaron de tomar parte en la presa llevada por la 
mar. «Estuvierondudosos antes de la victoria, dice otro 
»oficial inglés, pero al ver el desenlace y el desfalleci-
»miento de nuestros enemigos, degollaron al quien más 
» pedia y ta l era el estado de debilidad de los náufra-
» gos, que un solo paisano mató á ochenta con la alabar-
))da 2)) 

» E l gobierno inglés estimó en cuatro mi l el número 
de españoles que se abogaron en el canal de San Jorge; 
en otros tantos los acuchillados en las playas , y bé aquí 
como Dios combatió por Su Majestad contra estos idó-

T . 

Calvados. 

Mr. Peiffer, jefe de Art i l ler ía, en su Légende territo-
riale de Franee (Par is , Cb. Delagrave, 1877), dice : 

1 ce I nuníbered on one strand of less than ñve miles in length, 
eleven hundred dead bodies of raen » 

2 «With his gallowglas axe.» 
3 «Godhath wrought for Her Majesty against the idolatrous 

enemies,» 
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«Uno de los departamentos ofrece la singularidad de 
tener nombre extranjero. Calvados es palabra española 
y se ha aplicado á una de las divisiones más lejanas á 
la frontera de España, donde los españoles no han pe
netrado ni aun en la época de Enrique I I en que inva
dieron á Flándes. H a y en el canal de la Mancha, frente 
á la costa que bordea el camino de Caen á Bajeas, 
unos escollos peligrosísimos en la navegación, que de 
tiempo inmemorial se denominaban simplemente lm 
rocas. 

«Hacia el fin del siglo x v i concibió el rey Felipe I I de 
España el proyecto de conquistar á Inglaterra, dispo
niendo al efecto una armada que era, en realidad, la 
más hermosa y la más formidable que se hubiese visto 
nunca en la mar, por lo que fué nombrada la Invencible. 

»En poco estuvo que justificara el adjetivo un tanto 
fanfarrón adoptado previamente, y no quedó por culpa 
de la tripulación que España habia formado con los 
mejores marineros y soldados, sino por la del jefe á 
quien se confió el mando, el Duque Medina-Sidonia, 
hombre de más apariencia que capacidad. Sucedió á la 
Armada lo que en todos tiempos ocurre en mar y tierra 
á las que están mal gobernadas ; pereció, en parte por 
el enemigo, en parte por el temporal. Uno de los navios 
más hermosos, el Calvados, fué á parar á las rocas, 
perdiéndose el personal y el material. 

» E n aquellos tiempos vivian en las costas de Francia 
y en otras vecinas ciertas gentes que tenian por oficio el 
aprovechamiento de los despojos de buques náufragos, 
procurando buenamente que los hubiera por medio de 
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una vaca coja que paseaban de noche por la playa con 
un farolillo en los cuernos, de modo que imitara el ba
lanceo de un esquife. Así que estas gentes supieron la 
pérdida del Calvados, acudieron á las rocas con mayor 
actividad porque en esta época se bailaba España en el 
apogeo de su riqueza , recibiendo sin cesar el oro que los 
galeones traían de Méjico ó del Perú. Decíase por la ma
ñana: «van al Calvados» y por l a tarde se preguntaba: 
«¿qué tal ha sido el dia en el Calvados?•» hasta, qne 
acotada lo rebusca fué general el expresar : « nada queda 
))que hacer en el Calvados.» De este modo el nombre 
aplicado en un principio á un magnifico navio y más 
tarde á sus restos se comunicó á las rocas, y al dividir á 
Francia en departamentos, doscientos años adelante, de 
las rocas pasó al territorio de la vecindad. 

«En realidad, no Calvados, sino Salvador debia l l a 
marse, porque el nombre del bajel era San Salvador; pero 
al sacar á tierra los despojos, se halló la tabla en que, 
según costumbre, se escribía, y desfigurado por los cho
ques estaba en parte borrada la inicial S , pareciendo 
más bien una C , y lo mismo la R final, leyéndose (Jal-
vados , que no es palabra española ni francesa.» 

L a explicación amplía l a que anteriormente habia con
signado Mr . L 'Abbe de la Rué en la obra titiüada Essais 
historiques sur la ville de Caen et son arrondisse-
ment, &c. Caen, Mance l , 1842. 

Asienta que la roca submarina que se halla sobre l a 
costa de Bessin, á l a entrada de la caleta llamada Fosse 
d'Espagne, ha dado su nombre de Calvados al departa-
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mentó, y asegura que la tradición fija en el desastre de 
la Armada Invencible así l a designación del escollo como 
la de la referida caleta, cercana á las parroquias de Preg
ué, Saint-Cosme y Asnelles, 

E n apoyo de la tradición observa que en ninguna 
carta francesa ni extranjera se leen estos nombres antes 
del año 1588 en que ocurrió el desastre; y las hay ingle
sas que muy poco después los escriben con mención del 
suceso. L a de la diócesis de Bayona, por el Chanoine 
Petite, trazada en 1675, es l a primera nacional en que 
nombra Calvados á las rocas, sin expresar las razones 
de la denominación. 

Observa también que en una de las cartas del Museo 
de Londres se lee Calvador en vez de Calvados, varian
te que le hace discurrir acerca de la palabra, que estima 
española, y que debió pertenecer, en su creencia, á un 
navio ó á una persona, si bien en el particular no dis
curre con tanta exactitud como Mr . Peiffer. Por fin, y 
esto es curioso, cuenta que a l ocuparse la Asamblea 
Constituyente de Francia en la división de departamen
tos, se pensó dar el de Orne inferior a l que nos ocupa; 
pero una señora de Bayeux, hermana del diputado del 
distrito, lo ridiculizó, indicando como más aceptable el 
de Calvados, y mereciendo general asentimiento la idea, 
fué propuesto por el general diputado Fél ix de Wimp-
fen y oficialmente aceptado. 

Debo estas noticias á la amabilidad del señor Emile 
Travers, secretario de la Sociedad de Bellas Artes de 
Caen, y correspondiente de nuestra Academia de la His
toria ; que se ha servido facilitarme otros varios datos 
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con que se propone escribir una disertación sobre la mis
ma materia. E n su ilustrado juicio opina qne , sin recur
rir á la mutilación de la tabli l la imaginaria del navio, 
puede explicarse la trasformacion de la palabra españo
la Salvador ó Qalvador en Calvados, por modismo de 
la época que tendia á sustituir s por r suavizando la 
pronunciación, como se advierte en el ejemplo de ca-
thedra, que en la Edad Media produjo la voz chaire, de 
donde se ha formado chaise, mueble de habitación, con
servándose la primitiva, chaire, para designar las de las 
iglesias. Por la misma tendencia proceden, dos de dor-
sum; peche de pérsica; Oroux, Loroüx j Louroux de 
Oratorium, &c. 

X J . 

Capitanes principales de la Armada. 

Juan Maet inbz de E s c a l d e , bilbaíno, caballero de 
Santiago, gran marinero, entendió en la construcción de 
navios del Rey en Vizcaya, Guipúzcoa y Cuatro V i l l as ; 
escoltó las flotas de Indias; salvó en las islas de Madera 
el oro y efectos de dos naos que allí se perdieron; mandó 
la escuadra que condujo á Flándes al Duque de Medina-
celi en 1572, y la de veinte naos que habia de reforzar 
en las Terceras la armada de D. Alvaro de Bazan, unién
dose á el la, por causa de malos tiempos, después que 
era alcanzada la victoria sobre los franceses, en 1582. 
E n la campaña del año siguiente tuvo puesto principal 
en el reconocimiento de las islas y desembarco de tro
pas ; y sometido el archipiélago pasó secretamente á re-
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conocer las costas de Inglaterra, desembarcando feliz
mente en las de Irlanda mi l soldados en auxilio de los 
católicos naturales. 

E n la Invencible llevaba el cargo de Almirante, y en 
el Consejo, como en el combate, ocupó siempre el pri
mer puesto, saliendo de la grave situación en que se vio 
el dia de la primera escaramuza del canal, abandonado 
á retaguardia y envuelto por el enemigo. Hizo cuanto 
estuvo en su mano para inclinar al Duque á un combate 
general, cuyo éxi to, á su juicio, no podia ser dudoso; se 
opuso con energía al regreso á España y navegación por 
el norte de Escocia, j acreditando aun más su inteligen
cia y arrojo en esta desdicbada travesía, se ocupó ince
santemente en reunir y auxiliar á las naves dispersas y 
cuidar de los enfermos. Entró con temporal en un puer
to de Irlanda que le era desconocido, y bailando oposi
ción, verificó desembarco de su gente, y á fuerza de ar
mas repuso el agua de que estaban muy necesitadas las 
naves. A l fin llegó á la Corufia con las que pudo reunir, 
tan trabajado por las penalidades, que murió á fines de 
Octubre, llorado por todos aquellos á cuyo cuidado sa
crificó su propia existencia. Túvose por uno de los más 
grandes marineros de su tiempo. 

M i g u e l de Oquendo, natural de San Sebastian, glo
ria de la marina, fué otra de las figuras notables de la 
Invencible, con la que concluyó su bonrosa carrera, ilus
trada en las principales operaciones navales del reinado 
de Felipe 11. E n 1575 sirvió en la jornada de Oran con 
nao propia de 700 toneladas, y en la batalla de las Ter
ceras, dada el año de 1582, atacado el galeón San M a -
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teo por la capitana y almiranta francesa con tres naves 
más acudió Oqnendo en su auxil io, é interponiéndose á 
toda vela aferró á la almiranta enemiga, la rindió y sa
queó, poniendo su propia bandera en la popa y cogiendo 
por trofeo las insignias francesas. E n la jornada del año 
siguiente entendió en el reconocimiento de las playas y 
desembarco de las tropas en Tercera y el Faya l , confián-
dole D. Alvaro de Bazan las comisiones más difíciles. 
Su comportamiento en la jornada de Inglaterra causó 
admiración á sus mismos compañeros, que no cesaban 
de loarle porque nunca faltó del sitio en que babia fue
go; «y asi meneaba su navio como s i fuera caballo lige-
ro.D E n alguna de las relaciones se dice: «que se mostró 
como un Héctor»: en otra, que «mostró tal valor que á 
la Fama hizo envidiosa»; habiendo en todas alabanzas 
encarecidas. Por su carácter vehemente y arrojado , su
frió grandísima mortificación, observando los desaciertos 
del jefe de la Armada y la inutil idad de los requerimien
tos que le hacian para que librara la batal la, y de tal 
manera quedó afectado y triste su ánimo con el descala
bro deshonroso, aunque ninguna parte en él le cabia, 
que llegado al puerto de Pasajes, sin querer ver á sus 
parientes ni aun á su mujer, murió el dia 2 de Octubre 
de 1588. 

Ma r t í n de Beetendona , ó Jiménez de Bertendona, 
en algunos documentos Bretendona, natural de Bilbao, 
también marinero y valiente, era hijo del capitán del 
mismo nombre, comandante de la nao que condujo á 
Felipe II á Inglaterra, y posteriormente la escuadra de 
Vizcaya. E n 1583 tuvo á su cargo la guarda de las eos-
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tas de Portugal , durante la ausencia de D. Alvaro de 
Bazan, el cual informaba que era hombre platico, de 
experiencia en la mar , y de quien se podia fiar. E n 1589 
contribuyó á la defensa de la Ooruña contra el ataque de 
la armada y ejército ingleses de Drake y JSTorris, vién
dose en l a necesidad de incendiar su galeón, que estaba 
allí solo, porque no cayera en manos del enemigo, y lo 
que no alcanzó en la Invencible, no por culpa suya, vino 
á lograrlo el año de 1591 sobre la isla de Mores , en la 
batalla naval dada á la armada inglesa por la del man
do de D. Alonso de Bazan. Bertendona aferró á la almi-
ranta enemiga, llamada L a Venganza, y la rindió. 

Hugo de Moncada , caballero de la Orden de Santia
go, Mjo segundo de D. Francisco de Moneada, segundo 
Conde y primer Marqués de Aytona, Conde de Osona, 
Vizconde de Cabrera, gran Senescal y Maestre racional 
de Cataluña, y después su Virey y de Valencia. Fué te
niente general de las galeras de España, gobernándolas 
don Pedro de Toledo, marqués de Vi l lafranca, después 
de haber servido muchos años en las guerras de Flán-
des. Designado en 1588 para el mando de las galeazas 
de la Armada contra Inglaterra, procedió gallardamente, 
como queda referido. A su muerte compuso un elegante 
epigrama D. Jaime Falcó, caballero valenciano del há
bito de Montosa, y otro Francisco Calza, según noticia 
Salazar en su Histor ia de la Casa de Moneada. 

Máecos de Aeambtjeu, natural de San Sebastian, 
caballero de Santiago, sobreviviendo al descalabro de la 
Armada, mandó posteriormente armadas y flotas de In
dias hasta entrado el siglo x v n , informando acerca de 
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la mejor navegación y fortificación del estreclio de M a -
o-allánes y costas del rio de la Plata y Brasi l . También 
se distinguió en la victoria naval alcanzada de los in
gleses el año de 1591 sobre la isla de Flores, abordando 
i la almiranta enemiga. 

Diego de Medeano, natural de la Hinojosa en tierra 
de Soria, habiendo servido en las jornadas de Cbipre, 
Lepante, Navarino, Túnez y otras en Italia y Berbería, 
fué nombrado cabo de las doce galeras que babian de ir 
con el Marqués de Santa Cruz á la jornada de la Terce 
ra el año de 1583. Habiendo fracasado el intento de la 
travesía del año anterior, bizo este capitán realzar las 
falcas de las embarcaciones, modificó el aparejo, ponién
doles tres palos, los dos mayores con velas cuadras, y 
consiguiendo un felicísimo viaje basta l a isla de San 
Miguel, fué el primero que cruzó el Océano con esta 
clase de buques, á que principalmente se debió l a rendi
ción de la isla Tercera, y en absoluto l a de Faya l . E l 
Key premió este servicio acordándole el bábito de San
tiago, y le designó para regir las cuatro galeras que fue
ron en la Invencible , no con tan buena fortuna , pues 
tuvieron que arribar á l a costa de Francia, donde una de 
ellas naufragó. Véase documento núm. 61. 

Mae t in de A e a n d a , auditor general de l a Armada, 
cuya trágica muerte en el naufragio sobre la costa de 
Irlanda narra el capitán Cuéllar en el documento núme
ro 184, habia servido el mismo cargo en la armada de 
don Alvaro de Bazan, asistiendo á la batalla naval ga
nada á los franceses el año 1582, y fué el que suscribió 
la severa sentencia de ejecución de todos los prisioneros. 

h^7*tg% 
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Diego Flores Valdes. 

Oscureció las buenas condiciones de marinero con las 
de su carácter díscolo y envidioso. Entendió en la fábrica 
de navios de Vizcaya y en materias de organización, 
produciendo informes en muchas de ellas y en lo rela
tivo á conocimientos hidrográficos de América, por estar 
mandando flotas de Indias desde 1566. Dirigió en 1581 
la gran expedición de 23 naves al estrecho de Magailá-
nes, haciéndola fracasar por celos y desacuerdo con Pe
dro Sarmiento de Gamboa, a l que abandonó por último, 
quitándole parte de la gente. E n Santo Domingo de la 
Paraiva, costa del B ras i l , alcanzó victoria de los fran
ceses, tomándoles un fuerte que allí hablan construido, 
cinco navios y gran cantidad de pertrechos y géne
ros 1, con lo que neutralizó el mal efecto de la campaña 
anterior. Consejero principal del Duque de Medina-Si-
donia en la jornada de Inglaterra, á él se debió princi
palmente el abandono de su paisano y pariente D. Pedro 
de Valdes, y otras medidas censurables. Luego que lo 
supo el R e y , que le habia confiado el mando general de 
la Armada, en ausencia del Duque, ordenó su prisión 
en el castillo de Burgos, formándole proceso, según in
forma Cabrera de Córdoba en m Histor ia, tomo m , pá
gina 204. E l inglés Wi l l iam Monson, con referencia á 

4 Véase la Eelacion, Disq. náuf., lib. v i . 
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un paje que conoció en Lisboa, dice que no volvió á sa
berse de su persona desde que entró en el castillo. 

Confundió á Diego Flores Yaldes con Diego Menen-
dez Yaldes , D. Estanislao Rendueles al escribir su H i s 
toria de la v i l la de Gijon , incurriendo en notables 
inexactitudes en cuanto refiere de la jornada de la In 
vencible. Por un lado adjudica á Diego Menendez las 
campañas de Magallanes y de Paraiva, que sin género de 
duda pertenecen á Diego Flores; y consignando que re
gresó á Sevilla el año de 1588, lo da por ausente en In
dias al mismo tiempo. Por otro afirma que el consejero 
del Duque de Medina-Sidonia era el almirante Antonio 
Menendez de Yaldes, bermano de Diego, autorizando la 
noticia con carta del Duque mismo, así concebida : 

«A l muy ilustre Señor el señor almirante Antonio 
Menendez de Yaldes. — Con mi criado Sarmiento. 

» Muy magnífico Señor : He tenido mucbo gusto sa
biendo que vuestra merced es uno de los almirantes 
nombrados para m i consejo en esta jornada de Ingla
terra, porque así tengo la satisfacción de llevar en mi 
compañía uno de los almirantes más prudentes y exper
tos, más valeroso y bonrado que bay en toda la marina 
de España, y un amigo de quien bago la mayor confian
za, y á quien estimo igual de mí. Todo lo que me dejó 
encargado el almirante Diego Menendez de Yaldes , su 
bermano, se ba becbo, y se van disponiendo las cosas á 
medida de nuestro deseo. Estoy con grande cuidado bas
ta saber cómo le ha ido en aquellos mares de las Indias, 
que son muy peligrosos; pero su constancia y talento le 
sacarán bien de esta empresa, como de las otras mu-



216 LA AEJIADA INVENCIBLE. 

chas y de tanta importancia que le han encomendado. 
Guarde nuestro Señor la muy ilustre persona de vuestra 
merced como deseo. De Lisboa, 20 de Mayo de 1588.— 
Á lo que, Señor, dispusiéredes, — E l Duque.» 
, Sin esta carta, cuya procedencia no indica el autor 

referido, podria creerse que Diego Menendez Valdes y 
Diego Flores Valdes fueran una sola persona; mas esta 
tercera del documento embrolla el asunto tanto más, 
cuanto que el señor Eendueles añade, que llegada é, 
Santander la Armada, el Duque de Medina-Sidonia 
envió de seguida á l a corte al almirante Antonio Me
nendez Valdes, para enterar al monarca del inmenso 
desastre. 

«Valdes, dice el mencionado autor, rudo marino, 
alma templada en el sufrimiento, y cuyo valor habia 
probado en cien combates, apenas pudo referir a l Rey 
entre lágrimas y congojas el motivo triste de su misión. 
Entonces fué cuando Felipe 11, sereno, pero sin altivez, 
pronunció aquella célebre frase, que dejamos atrás re
producida, y que trasmitida por la Historia ha conse
guido los aplausos de la posteridad. E l almirante Anto
nio Menendez Valdes, poseído de profunda melancolía y 
acometido de una lenta calentura, falleció en Madrid 
en los últimos dias de Diciembre del mismo año de 
1588.» 

Don Jacobo de la Pezuela confundió también en su 
Histor ia de la is la de Cuba á Dieg-o Flores Valdes con 
Alvaro Flores Valdes, otro general de galeones, poco 
ejemplar, que dio escándalos en la Habana el año de 
1681. 
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Medallas acuñadas en conmemoración de la derrota de la 
Armada Invencible. 

Los rebeldes de Mandes circularon varias. E n dos de 
módulo distinto, aunque de igual dibujo, pusieron de 
anverso el busto del Rey con la leyenda Fh i l i ppus I I , 
Dbi geatia Hispaniaeum R e x . —1588. E n el reverso 
el Mundo escapando de dos manos retenidas por fuerza 
superior, y la explicación Sio eeat i n eat is. 

E n otra se representaba al pueblo holandés, hombres, 
mujeres y niños, de rodil las, con las manos levantadas 
hacia el cielo, como el de Mnive en la penitencia: la le
yenda decia Homo peoponit Dbus disponit.—^1588. 
Por reverso un galeón destrozado. 

Otra, y es la cuarta, el sol entre nubes alumbrando 
débilmente á tres bajeles, batidos por l a tempestad, le
yéndose Post nub i l a Phoebus. — 1588. E n el reverso, 
las armas de las ciudades principales con la letra C a l 
cules oedinum Z e l a n d i a . 

La quinta, con las armas de Zelanda, la inscripción 
Solí Deo G l o e i a , y en el reverso la Armada sumer
giéndose . Class is H ispan ia veni t , I v i t , P u i t . 

L a sexta, de módulo más pequeño y anverso pareci
do , tenía en el lado opuesto dos naves combatiendo, y 
la leyenda variada Y e n i t , I v i t , P u i t , quedando en el 
exergo Class is H isp . — 1588. 

Séptima: Armas de Zelanda; Non nobis Domine, non 



2 1 8 L A A E M A D A I N V E N C I B L E . 

nobis. —1589. Reverso: la Armada navegando; Sed 
Nomine Tu i Gloeiam. 

Octava : L a Reina de Inglaterra en carro triunfal con 
palma en la mano izquierda; en la derecha un libro 
abierto con la oración dominical, escrita en holandés, y 
al rededor Tándem bona causa teitjmphat. —1589. E n 
el reverso un árbol con nido; los polluelos se defienden 
de un balcón que se aproxima. S i non vieibus a t causa 
POTIOBBS. — B e L L U M N E C E S S A E I U M . 

Novena : Mar agitada, cuyo oleaje se estrella contra 
una roca. A l l i d o b non l ^ d o e . E n el reverso la Arma
da dispersa. F x a v i t bt d iss ipat i sunt. — 1588. 

L a décima es del género burlesco. E l anverso presen
ta reunidos en Consejo a l Papa, el Emperador y Fel i 
pe I I con varios cardenales y obispos, teniendo todos 
los ojos vendados y orejas de burro. O , checas hominum 
M E N T E S , O P B C T O E A C E C A . D u E F M EST CONTEA STIMU-

l os ca lc i teaeb. E n el reverso la Armada estrellándose 
contra las rocas. Tu Dees magnus bt magna fac is . — 
V e n i , v i de , vive. — 1588. 

E n Inglaterra se acuñaron también medallas recor
datorias del suceso; una representaba el acto de avanzar 
los brulotes sobre la Armada fondeada en Calés, llevan
do por inscripción D u x FOBMiNA f a c t i , aludiendo á la 
Reina. E n otras dos, la Armada española destruida por 
los temporales, con las leyendas V e n i t , v i d i t , fug i t , y 
Impius fug i t , nemine sequente. 
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X . 

Don Alonso Pérez de Guzman el Bueno, duque de Me-
dina-Sidonia. 

Hijo de D. Juan Claros de Guzman y de D.a Leonor 
Manrique de Zúfiiga y Sotomayor, nació D. Alonso el 
10 de Setiembre de 1550 1, heredando á los ocho años de 
edad uno de los estados más poderosos de España. Fué 
duodécimo Señor y quinto Marqués de Sanlúcar de Barra-
meda, noveno Conde de Niebla, sétimo Duque de Medina-
Sidonia, y casó con D.a A n a de Si lva y Mendoza, bija 
de Eu i Gómez de Si lva, favorito de Felipe I I (el Rey 
Gómez, según el pueblo le llamaba), y de la famosa doña 
Ana de Mendoza, príncipes de Ebol i , duques de Pastrana. 

Habia nacido D.a Ana de Si lva en Mayo de 1561, y 
contaba cuatro años cuando se bicieron las capitulacio
nes matrimoniales con el Duque de Medina-Sidonia, 
verificándose los desposorios en 1568, luego que la no
via hubo cumplido los siete años. E n 29 de Enero de 
1572, contando diez y medio, el Nuncio de Su Santi
dad, Juan Bautista Castagna, que fué después Papa 
con el nombre de Urbano V I , la dispensó para que pu
diese contraer matrimonio por palabras de presente, y 
confirmada la dispensa por el Pontífice en Roma, á 1.0 
de Marzo del mismo año, se efectuó y consumó la unión, 

1 E l P. Torres dice en 1549, otros escritores en 1.° de Setiembre 
de 1550; pero en el archivo de la casa consta la fecha del 10 de 
este mes. 
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supliendo el juicio y discreción de la Duquesa (dice 
muy sencillamente el cronista de la casa) la falta que 
para el matrimonio le hacia el corto número de años *. 

Debió el matrimonio favorecer en la corte el concepto 
del Duque de Medina-Sidonia por el afecto verdadero 
que el Rey profesaba á R u i Gómez, aun cuando no 
existieran otras causas que la maledicencia tenía propa
ladas embozadamente. 

Los supuestos amores de Felipe II con la madre de 
la Duquesa han dado origen al libro de D. Gaspar Mu
ro Vida de la princesa de Ébo l i , y en verdad, la copia 
de interesantes documentos que da á conocer y los co
mentarios con que los i lustra, no ofrecen vestigio en 
qué fundar las hablillas del vulgo; con todo, el mismo 
autor reconoce que las pruebas negativas que presenta 
difícilmente desarraigarán una creencia tan extendida, y 
el Sr. D. Antonio Cánovas del Casti l lo, que escribió el 
prólogo, se inclina á creer que el amor del Rey por la 
Princesa no es dudoso, siquiera fuera desdeñado, como 
Antonio Pérez afirmó. Los que van más lejos dijeron 
que D. Rodrigo de S i lva , segundo duque de Pastrana, 
que nació en 1562, era hijo del Rey , suponiendo, por 
tanto, que las relaciones amorosas databan de tiempo 
atrás, y un año antes, en 1561, como queda dicho, vino 
al mundo D.a Ana de Silva, duquesa de Medina-Sidonia 2. 

1 Casa de S i l v a , parte II, pág. 646, citada por D. Gaspar Muro. 
2 N iega cuanto se ha escrito acerca de amores i lícitos del Bey 

el canónigo de la santa Iglesia primada de To ledo, D . José Fer
nandez Montaña, en l a obra t i tulada Nueva luz y j u i c i o verdadero 
sobre Fe l i pe I I . M a d r i d , 1882. 
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Ello es que en 1581, sin méritos propios, á no contar 
las gestiones que de orden del Rey hizo con su suegra 
para la reconciliación de los secretarios Antonio Pérez 
y Mateo Vázquez 1, y la reunión de sus vasallos en el 
condado de Niebla para entrar en Portugal si era, nece
sario, que no lo fué, recibió de manos de D. Felipe el 
collar de la orden del Toisón de oro y la investidura de 
Capitán general de Lombardía con los cargos anexos de 
gobernador y lugarteniente del Estado de Mi lán, escri
biéndole el Rey que importaba partiera luego para este 
Gobierno, desde el cual, á fin de que comunicara priva
damente con é l , le enviaba una cifra especial, distinta 
de la que habia de servirle para los ministros. Excusó 
el Duque la marcha, no obstante la urgencia recomen
dada, dilatándola con pretexto de su salud y l a de su 
esposa, basta pasar cerca de un año, ó sea basta pr in
cipios de 1582, que envió á la corte al P . F r . Vicente, 
encargado de conseguir relevo en la comisión recibida. 
Una carta del secretario Mateo Vázquez le hizo saber 
que este padre habia cumplido con gran prudencia la 
comisión que llevaba 2, que S. M . le babia oido muy 
atentamente, acordando en consecuencia excusarle de la 
jornada, pues no fa l tar ía por acá en qué emplearlo; 
pero quería el Rey que no dijera á nadie esta resolución 

1 Muro, obra citada.—Véanse las notas de D. Alejandro Lloren-
te á los Comentarios de las guerras de Flándes, de Villalobos, 
página 415. 

2 La carta, con los títulos de Capitán general de Lombardía y 
despachos del Rey, se ha publicado en la Colección de documentos 
inéditos para la Historia de España, t. xxvm, págs. 366 á 386, y 
tomo xxiv, pág. 554. 
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y qne los despachos que tenía para Mi lán los devolviera 
con secreto. 

Continuando en su casa, entendió en la provisión de 
los presidios de Larache y Arc i l a , en la misión que por 
allá llevó el embajador Venegas de Córdoba (que se 
extendía á recobrar los restos mortales del rey D. Se
bastian de Portugal) y en cuestiones del despacho de 
las flotas de Indias 1. 

Cuando Drake entró en la bahía de Cádiz é incendió 
las naves, el Duque se dispuso con sus gentes á la de
fensa de la ciudad previniendo el desembarco de los in
gleses, aunque no tan á tiempo que impidiera muchas 
desgracias personales, ocurridas por el pánico con que 
los vecinos se encerraron en la fortaleza. Esto dio oca
sión á censuras públicas y á que el buen humor andaluz 
tradujera en sátiras y epigramas la opinión que merecía 
el descendiente del heroico defensor de Tarifa, con tanta 
mortificación suya como escaso discurso, pues acudió 
en queja á la corte, dando pábulo á la conversación de 
los ociosos. Informado el Rey , tuvo por suya la ofensa 
y escribió á D. Alonso «no tuviera cuidado de esas co
sas , pues que E l estaba seguro y satisfecho de todo y 
nada le haría entender lo contrario, tanto que enviaba 
cédulas á la ciudad y corregidor de Cádiz, según vería 
por las copias adjuntas, maravillándose de la presteza 
con que habían olvidado la voluntad y urgencia del so
corro.» Encargábale, pues, de nuevo que no le diera 

1 Las cartas que escribió al Eey con estos motivos se hallan en 
la Colecc. Sans. de Barutell, art. 4.°, años 1581 y siguientes. 
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cuidado la crítica, de qne no habia más que hablar, 
pues en lo sucesivo tendrian allí entendido el respeto 
con qne babian de tratar á su persona por la estima que 
el Rey bacía de ella 1. 

Intercedió D. Alonso por l a suerte de D.a A n a de 
Mendoza, su suegra 2, rogando bumildemente á D. Fe 
lipe que ablandara el rigor de la prisión en que la tenía, 
siguiendo con este motivo correspondencia con el secre
tario Mateo Yazquez y con F r . Vicente de Herrera, su 
confesor, que, no babiendo quemado las cartas como 
expresamente recomendaba, nos ban conservado en 
ellas pruebas de escasa reflexión y de apego á los ma
ravedís ; tales cosas dice de su señora l a Pr incesa, del 
Duque de Pastrana, su cuñado, y del Marqués dé la 
Favara, pariente 3, 

La intercesión, repetida en cualquiera oportunidad, 
sobre todo en la salida de la Armada de Lisboa, que 
era la que más podia influir, no alcanzó la gracia del 
Soberano; pero, aparte de esto, en otras ocasiones, y en 
las cartas con añadidos de mano propia, dióle á enten
der D. Felipe la consideración que le merecía. 

Este sentimiento se refleja en la correspondencia se
guida con el Duque con motivo del encargo qne se le 
dio de activar l a disposición de las naos de las flotas de 
Indias que estaban en el rio de Sevilla |y Cádiz , para 
agregarlas á la Armada de L isboa; encargo en que se 
mostraba muy contento y diligente, explicando en lar-

1 Docum. núm. 20. 
2 Docum. núm. 108. 
3 Muro, obra citada. 
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gos despachos cuantas dificultades vencía con su interés 
cuantos dineros j tiempo economizaba con su presencia, 
y por el que, con aprobación de las disposiciones, reci
bía gracias del B e y , significación del aprecio couque 
veía el calor de sus servicios y reconvenciones privadas 
dpor lo mucho que trabajaba, las trasnochadas y lo que 
escribía de su mano, importando más su salud» 1. 

Llevadas las distinciones á ofrecerle el puesto ocupa
do por D. Alvaro de Bazan, se sorprendió el Duque 
por tener puesto el blanco del deseo y encaminadas las 
pretensiones á más sosegada ocupación, cual era la Ma-
yordomía mayor de Palacio, y otra vez dejó correr la 
pluma irreflexiblemente trazando la singular declaración 
de su ineptitud y su roñosería ; confesando paladina
mente que no entendía de las cosas de l a mar ni de la 
guerra; que se mareaba, y que no tenía un real que 
gastar. 

Insistía en que estaba su caudal pobre y empeñado, 
contra l a notoriedad de ser acaso superior al efectivo del 
Eey. Por aquellos días escribía Cabrera de Córdoba 2: 
« E l de Medína-Sídonía vino á la corte muy apriesa, traí
do de las peticiones del Duque de Osuna (de la Mayor-
domía mayor) para no perder en las mismas por ausen
te , también á solicitar los pleitos que tenía con sus 
vasallos, que importaban diez mi l ducados de renta so
bre su aduana de Sanlúcar, y haberle puesto el Eey, 
sobre que se agraviaba, y el Fiscal de que por su 

^ * Carta de D. Juan de Idiaquez, escrita de orden del Eey. Colec
ción Navarrete, t. xxx. 

2 Tomo n i , p. 269. 
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barra entraba la plata y por su ladronera salía y se ro
baba á España, y pedia remedio y castigo , y llevar las 
barras fuera.» 

Leti contradice la gestión del Duque de Osuna, ex
presando que el Rey le consultó sobre la preparación de 
la Armada contra Inglaterra y le comisionó para ir á 
Lisboa con otros tres grandes. Que muerto el invencible 
Marqués de Santa Cruz, viendo el dicbo Duque perplejo 
al Rey, le propuso á D. Luis Ponce (sic), duque de Me-
dina-Sidonia, hombre de gran riqueza y nacimiento, y 
cuñado suyo, para reemplazar a l Marqués, prevalecien
do sus buenos consejos ; pero quiso la desgracia que los 
temporales privaran de la gloria que para su cuñado 
buscaba en aquella expedición, considerada de éxito se
guro 1. 

Estrada, con referencia al mismo punto, escribe2: 
«Sustituyó, pues, el Rey por el de Santa Cruz á A lon
so Pérez de Guzman, duque de Medina-Sidonia, no 
cierto tan sabio en la mi l ic ia, pero de ilustre prosapia, 
y en los reinos de España muy aventajado en riquezas, 
no desdeñándose la Armada de que por un general de 
hierro le diesen otro de oro, así porque los cabos de la 
milicia se prometían más dilatado el empleo del nuevo 
é inexperto capitán, como porque los demás recibían la 
cabeza adinerada como en retenes de que no les habían 
de faltar las pagas. » 

Muro consigna en el libro citado, que los Duques de 

1 Vitta de Pietro Girón, 1.1, pág. 256. 
1 Dec. segunda, lib. ix. 

TOMO I. 16 
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Medina-Sidonia, cabeza de la casa de los Guzmanes 
eran los señores más poderosos del reino; tenían en An 
dalucía una situación semejante á la de los del Infanta
do en Casti l la, y para probar su importancia en el si
glo x v i , recuerda un dato mencionado en la Crónica de 
Felipe I, el Hermoso, por D. Lorenzo de Padi l la , á 
saber : que en 1505, tratando varios señores españoles 
de estimular á aquel príncipe á que viniese á España 
desde Flándes, en donde se hal laba, el Duque de Me
dina-Sidonia le ofreció que si quería entrar por el Anda
lucía , él le daría puerto y le serviría con dos mi l hom
bres á caballo y ocho mi l peones, y prestaría cincuenta 
mi l ducados. 

Sólo el producto de las Almadrabas, que disfrutaba la 
casa desde los tiempos de Sancho I V , constituía una 
renta cuantiosa. Muchas veces auxilió al mismo Rey-
prestándole artillería de bronce y dinero con que despa
char las flotas de Indias 1, sin perjudicarse por cierto en 

1 E n la Academia de la H is to r ia , Colee, de Jesuítas, tomo cix, 
número 639, existe una Relación de l a a r t i l l e r ía que el Duque de 
Med ina-S idon ia Tía prestado en servico de S . M . , que hoy se le 
debe, y de las ocasiones en que l a prestó, expresando : Que el año 
1581, para la Armada que se despachó a l Magal lanes, cuyo general 
era Diego Flores Valdes , dio 26 piezas ; que de las que prestó para 
Portugal se quedaron en Oporto dos medias culebr inas; que para la 
Armada que el año 1586 se despachó á Nueva España, general 
Francisco de Novoa , prestó ocho medias culebr inas; para las ga
leazas de la gran A rmada dio el de 1588, siete medios sacres ; para 
]a Armada del general J u a n de ü r ibe que fué á Tierra-f irme el año 
de 1590, prestó ocho piezas ; con más, entregó, para r e m i t i r á la 
Habana el año de 1682, una culebrina. Todas eran de bronce, con 
peso de 756 quintales. 

Sigue una Kea l cédula fecha á 15 de Ju l io de 1581, d i r ig ida al 



L A A R M A D A I N V E N C I B L E . 2 2 7 

los intereses, tan míseros en su situación avara, que se 
dolia de tener que dar la mesa á su cuñado el Duque de 
pastrana, cuando fué á Sanlúcar :L; parecíale poco el 
sueldo de Capitán general del mar Océano 2 ; la merced 
de veinte mi l ducados de ayuda de costa y la facultad 
de repartir dos m i l más entre sus paniaguados, y pedia 
al Rey amparara á los dos hijos que dejaba tan pobres 3. 

No era el rey D. Felipe persona cuya perspicacia pu
dieran engañar los pretextos, las dilaciones y las exigen
cias del Duque todo el tiempo que permaneció en L i s 
boa hasta conseguir que la Armada se acrecentase en c i 
fra no calculada, ni menos las comunicaciones en que se 
trataba de explicar por razón natural y por intervención 
divina la arribada á la Corufia , descalabro y dispersión 
consiguientes; disimuló, no obstante, el disgusto que las 
contrariedades le producían ; hizo caso omiso de la des-

Duque de Medina-Sidonia, pidiendo las piezas necesarias para l a 
Armada de Diego Flores Va ldes , que se recibirán por inventario y 
peso, con encabalgaduras y pelotería, á condición de devolverlas 
en la v i l la de Sanlúcar. — Acompaña el inventario y descripción de 
las piezas y certificado del capitán Esteban de las A l a s , proveedor 
y tenedor de las municiones de la A rmada , de haberlas recibido. 

1 Muro , obra citada. . 
2 Título de Capitán general del mar Océano para D. Alonso Pé

rez de Guzman el Bueno , duque de Medina-Sidonia, é instrucción 
para el desempeño de este cargo. De Madr id á 24 de Marzo de 1588. 
Colección ide Docum. inéd. pa ra l a H i s t . de E s p . , t. x x v m , pági
na 378. 

3 Docum. núm. 114. Tenía el Duque dos h i jos , D. Manuel Alonso 
de Guzman, que casó con D.a Juana de Sandova l , h i ja de los D u 
ques de Lerma y fué octavo Duque de Medina-Sidonia, y D . Eel ipe 
de Guzman, que se enlazó con D.a Anton ia Portocarrero, marquesa 
de Alcalá y Chucena. 
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obediencia de sus instrucciones en el señalamiento de 
punto de reunión sobre el cabo Finesterre ; sufrió con 
paciencia la proposición inusitada, irrespetuosa, absur
da, de que desistiera de la empresa, tomando algunos 
medios honrosos con los enemigos, y con las pruebas que 
la proposición misma le ofrecia unida á las cartas de los 
consejeros de la Armada, de l a ineptitud é irresolución 
del jefe que habia elegido para ella, pudo más en el áni
mo del Monarca que á ningún otro subdito toleró jamas 
desaciertos, la deferencia por el Duque de Medina-Si-
donia, que la prudente garantía, aconsejada por las cir
cunstancias, de cambiar á tiempo el caudillo de la jor-

E l temor, que, según era de presumir, se sobrepuso á 
las otras cortas facultades de D. Alonso; el temor, que 
desoyó las advertencias de los experimentados generales 
de las escuadras; el temor pueril é infundado que le con
dujo á nueva desobediencia de los preceptos Reales, que 
privó á la Armada del triunfo, llevándola, por lo con
trario , á mayores peligros en la rada de Calés y en el 
mar polar, huyendo de los que de él huían; el temor, 
que es delito imperdonable en un caudil lo, reconocido y 
confesado de un modo tan original y poco digno por el 
descendiente de los Guzmanes en la carta que escribió 
desde Santander a l regreso de su malhadado viaje, tam
poco despertó la severidad del Rey, herido en la delica
da fibra de sus sentimientos con el fracaso del proyecto 
más grande y trascendental; la sumisión de los rebeldes 
de Flándes, el abatimiento de la herejía, la exaltación 
de la fe católica, y secundariamente la prepotencia en 
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mar J tierra. Cuando el luto de las familias, la sátira de 
los cortesanos, la burla de los extranjeros con la vindic
ta pública reclamaban la satisfacción que tantas veces 
sin justicia en otras ocasiones se le ba dado, el Duque 
de Medina-Sidonia, sin amonestación siquiera, fué á 
descansar en su casa de Sanlúcar, descargado de las 
obligaciones de su alto empleo de Capitán general del 
Océano, sin dejar por ello de disfrutar las bonras, pre
eminencias y emolumentos que al mismo correspon-
dian. 

¿Es verosímil l a aserción de los ingleses Wi l l i am 
Monson y Jobn Barrow, de baber sido la Duquesa de 
Medina-Sidonia, entrañablemente querida por el Rey, 
la que templó el enojo arrojándose á sus plantas ? No 
existe dato alguno que sirva de fundamento á la especie 
que Cabrera de Córdoba, Herrera, y los demás cronis
tas de la época callaron; sólo por los sucesos posteriores 
cabe conjeturar que, si no existió la influencia que se 
supone tenía en el afecto paternal del Rey doña Ana de 
Silva, otra causa inexplicable, misteriosa y potentísima 
escudaba los actos del Duque. 

E l año de 1596 estaban otra vez preparadas en Cádiz 
sesenta y cinco naos gruesas con proporcionado número 
de trasportes. Felipe I I persistía en el pensamiento de 
llevar á Inglaterra el peso de su poder, acumulando los 
inmensos recursos de que aun disponía; así l a reina Isa
bel quiso prevenir el segundo amago anticipándose en 
enviar al almirante lord Howard á la babía, trasportan
do un cuerpo de ejército que maridaba el Conde de Essex, 
y la plaza fué tomada en los términos que refiere don 
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Adolfo de Castro en su Histor ia de Cádiz x. E r a Capitán 
general de la costa de Andalucía el Duque de Meclina-
Sidonia, sin perjuicio de la Capitanía general del mar 
Océano, tocándole en ambos conceptos la defensa de la 
ciudad, como la de la Armada, y empezando por incen
diar treinta y dos naos, porque no cayeran en manos del 
enemigo, pidió tropas á Sev i l la , acudiendo al socorro 
de Cádiz después de haberla evacuado el enemigo y sa-
qneádola por espacio de veinte y cuatro dias. Dando cuen
ta del suceso, escribía : «N i navios, ni flota, ni arma
da, ni Cádiz ha quedado» 2; y el R e y , cuyas considera
ciones por el Duque no habían concluido, con fecha 31 
de Jul io le contestó desde Toledo «quedaba enterado de 
las dificultades que hubo para recoger la gente de guer
ra , y agradecía el celo con que había procedido 3»; celo 
recompensado algo después (en 1598) con el altísimo 
cargo de Consejero de Estado y Cuerra; pero el pueblo, 
no tan reconocido, murmuró grandemente, haciéndose 

1 L o ocurrido en el asalto y saco de Cádiz es ajeno á este estu
d io ; consta recopilado en la H i s t o r i a de, Cádiz, j más particular
mente en las relaciones de la época. También tratan del suceso F ray 
Pedro A b r e u , H i s to r i a de l saqueo de Cádiz p o r los ingleses en 1596, 
reimpresa en Cádiz en 1866, en 4.°, con láminas; Gaspar Anastro, 
Relación de l a toma de los ingleses en 1596, manuscrito en la B i 
blioteca Nac iona l ; Andrés de L e ó n , H i s t o r i a del Huér fano , ma
nuscrito en la Academia de la H is to r ia , Colección Muñoz, t. x l i i i ; 
y hay Documentos relativos á l a toma y saco de Cádiz, en la Co
lección de los inéditos p a r a la H i s to r i a de España , tomo x x x v i , 
página 205. 

5 Colección de documentos inéditos para la His tor ia de España, 
tomo x x x v i , pág. 238. 

3 Navarrete, V i d a de Cervantes, página 446. 
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eco de los dictes agudos de aquella gente andaluza, tan 
lastimada, el insigne Miguel de Cervantes, con el sone
to conocido: 

Vimos en Ju l io otra Semana Santa 
Atestada de ciertas cofradías, 
Que los soldados l laman compañías, 
De quien el v u l g o , y no el inglés, se espanta. 

Hubo de plumas muchedumbre tan ta , 
Que en menos de catorce ó quince dias 
Volaron sus pigmeos y golías 
Y cayó el edificio por la planta. 

Bramó el becerro, y púsolos en sarta ; 
Tronó la t ier ra , oscurecióse el cielo, 
Amenazando una total ruina. 

Y al cabo en Cádiz, con mesura ha r ta , 
Ido y a el Conde ' , s in n ingún recelo. 
Tr iunfando entró el gran Duque de Med ina . 

E l malogrado D. José Pardo de Figueroa (Pascual 
Lúeas de la Encina), dirigió á su hermano D. Mariano 
una carta que se publicó el año de 1868 en la Colección 
de las Droapianas, investigando las causas de la in -
quinia que contra el Duque de Medina-Sidonia se ad
vierte en los escritos del Regocijo de las Musas, a l punto 
que Daniel de Poe y otros, han sospechado que Don 
Quijote es la caricatura del Duque, y toda la obra in
mortal una sátira contra dicho personaje. Pardo juzga 
apasionada é injusta la enemiga del literato á tan gran 
Señor, protector de las letras, a l modo que los magna
tes lo hacian, dejándose dedicar algunos l ibros; y me 
parece que el claro juicio de este juez en algo estaba i n -

1 De Essex. 



232 LA ABMADA INVENCIBLE. 

fluido por su naturaleza de Medina-Sidonia, que á no 
ser así, l a memoria de haber militado á las órdenes de 
don Alvaro de Bazan el manco de Lepanto j la seguri
dad de que en su fuero interno no dejarla de hacer para
lelo entre el héroe de las Terceras y el infeliz de Calés, 
le diría l a impresión que un tan buen patriota, perito 
en achaques de mar , debió sentir cuando llegaron á 
Santander los restos de aquella grandiosa Armada con el 
sacrificio de la vida discurrida y planteada en Lisboa por 
el Marqués de Santa Cruz. Harto dominó la antipatía (si 
la tuvo) por el de Medina, no sacando á plaza por boca 
del Desfacedor de agravios los lamentos que escucharía. 

Los recogió con gran diligencia el P . F r . Juan de 
Yictor ia, de la Orden de Predicadores, oyendo á cuan
tos llegaban á la corte procedentes de la grande Arma
da, así hablaran en favor ó en contra del que habia sido 
su Capitán general, y con sentimiento escribía : «que 
generales, maestres de campo, capitanes, ministros, sol
dados, fuera de las escrituras auténticas que de ello 
hay, conformaban en que perdió la honra, reputación y 
fama de España y l a de su persona y casa, teniendo co
bardía y continuo pavor y miedo de morir (cosa muy 
ajena de sus pasados), avaricia, dureza y crueldad; y así 
llegado á Santander tomó el camino para su casa, l le
vando muchas acémilas cargadas de dinero consigo. Y así 
como en todo se mostró pusilánime y de mal gobierno, 
así fué menospreciado de todos, y lo corrieron y afren
taron, baldonaron y deshonraron por todo el camino, y 
aun apedrearon los muchachos en Medina del Campo y 
Salamanca.» 
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Muchas y más graves cosas anota el curioso fraile de 
Santo Domingo que se decian en público, y como las 
trascribo con fidelidad del original inédito 1, aquí sólo 
extractaré las que completan el retrato moral y físico 
del Guzmanque conocía muy bien, por lo visto, el au
tor de Don Quijote de la Mancha. 

«Bien pronosticó su mujer, la Duquesa, que es muy 
avisada y aguda (dice F r . Juan) , las infamias y daños 
que la Armada babia de recibir, y España, y el Duque, 
si iba él por cabeza; y así cuando lo supo procuró, como 
que sabía bien cuan para poco era, de estorbarlo, y como 
no pudo, estuvo muy triste y afl igida, y consolándola y 
animándola ciertas señoras amigas, diciendo que el car
go que al Duque babia dado S. M. , era el de más bonra 
y provecho que babia habido, dijo : « Señoras; yo sé que 
» el Duque es bueno p a r a dentro de su casa y p a r a don-
» de no lo conocen, y pésame que lo han de conocer y ha 
t> de perder su reputación » 

» Vino el Duque muy cano , habiendo ido sin canas; 
señal del grande miedo que tuvo; tan grande, que an
duvo siempre huyendo de los que huian de é l , dando 
ocasión á que desde los navios al paso se le gritase: 
¡ E a , gal l inas, á las almadrabas! y otras cosas á este 
tono. E l miedo subió tan de punto en los bancos de 
Mandes, que se quiso dar a l enemigo , y estuvo ya á 
punto de enviar una zabra; pero resistiéronlo los capi
tanes 2 » 

1 Documento 186. 
a E l capitán Yanegas , defensor del Dnque, consigna que le 

aconsejaron que se rindiera, como caso de conciencia, dando á en-
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L a defensa que hicieron los deudos y amigos del Du
que se fundaba en que «era el mejor hombre de caballo 
de toda España j el que mejor y con más ánimo jugaba 
cañas y toreaba y alanceaba toros bravísimos, y hacía 
toda gentileza y valentía, con ser pequeño de cuerpo 
aunque rehecho, y de lindo rostro atezado, las patas 
botadas para fuera, y si corto quedó y no dio batalla 
naval y se tornó, no se debia atribuir á miedo y cobar
día, sino al andar atado a l consejo de Diego Flores » 

'No es menester gran diligencia en el examen de otros 
papeles de la época para advertir que ni la posición se
ñorial del Duque, ni el influjo de sus deudos, ni aun la 
señalada deferencia del Rey pudieron evitar el juicio 
desfavorable de la opinión pública. Todo lo que supo 
decir el poeta Fernando de Herrera en obsequio del 
Conde de M e b l a , Marqués de Cazaza y Duque de Me
dina, fué recordar la gloria de los Guzmanes sus ante
pasados , concluyendo: 

«Vos, á igualar sus hechos obligado, 
Solo seréis de todos admirado.» 

Fray Francisco Torres, reseñando l a historia del mo
nasterio de San Isidro del Campo que dedicó á don 
Alonso de Guzman como capellán suyo, tuvo que nar
rar la de los fundadores, empezando por el defensor de 
Tarifa, y llegando á sus dias escribió: 

«Las cosas del Excmo. Duque D. Alonso Pérez de 

tender que el consejero era su confesor, con lo que confirma lo di
cho por el escritor inglés Monson. Véase doc. 185, y lo mismo Fray 
Jerónimo de la Torre, doc. 185 bis. 
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Guzman el Bueno y su muclia cristiandad, otro de 
más autoridad, letras é ingenio las contará y escribirá 
adelante, 'porque tratar loores de vivos, aunque sean 
tan ciertos que no se puedan negar, no carece de sos
pecha, mayormente escriptos por capellán suyo, hijo 
de su monasterio de San Is idro; por tanto, los dejo 
para aquel á quien, después de muclios años que Su 
Excelencia haya vivido, cupiere por buena suerte cele
brarlos.» 

Firmó esta declaración el año de 1596, después del 
saqueo de Cádiz, oyendo seguramente los loores que 
por aquella tierra se hacian al arrojo y celeridad con 
que la plaza fué socorrida, lanzados algunos á la pu
blicidad á cubierto del anónimo, y por lo mismo más 
acres y punzantes que el soneto atribuido á Cervan
tes. 

No obstante, D. Adolfo de Castro, ya citado, notando 
en su Histor ia de Cádiz que se culpó mucho la falta de 
energía del Duque para acudir desde luego en socorro 
de la ciudad, pues tuvo tiempo desde que apareció el 
enemigo á vista del puerto hasta que, destruida una 
parte de la Armada, los demás bajeles dejaron á los in
gleses con su fuga la victoria, es de los que opinan «que 
en estas acriminaciones hay más pasión que verdad en 
los escritores contemporáneos % ; y eso que al coleccionar 
las obras poéticas de D. Luis de Góngora debió ver un 
soneto en que el poeta, con el nombre supuesto de Juan 
Sánchez Zumeta, llamaba al Duque dios de los atunes; 
epigrama sangriento é intencionado, pues aludiendo en 
apariencia a l señorío y privilegio de las Almadrabas, 
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recuerda que el atún, grande de cuerpo, es el más estú
pido y cobarde de los peces 1, j esto no quita que con 
su verdadero nombre se viera comprometido á escribir 
sibilítica poesía a l sepulcro del gran Duque de Medina-
Sidonia 2, ni que mucho antes se inspirara en la jornada 
sonando la trompa épica, como por final copio. 

Para colmo de desdichas, teniendo el Duque aviso de 
la venida de una Armada holandesa sobre el Estrecho 
el año de 1606, en su calidad de Capitán general del 
mar Océano y usando de la especialísima manera de 
tratar á los que servían á sus órdenes, ordenó al general 
Juan Alvarez de Avi les, bajo pena de ser tenido por 
traidor, que esperase al enemigo fondeado en Gibraltar, 
buscando la protección de los fuertes, siendo causa del 
terrible desastre en que murió heroicamente el dicho 
general y el almirante Tomás Guerrero con más de seis
cientos hombres, perdiéndose diez galeones. Así lo juz
garon los contemporáneos, escribiéndolo sin embajes el 
licenciado Mendoza, cura de la iglesia mayor de Gibral
tar y testigo del suceso 3. 

1 Estaba este soneto en la Biblioteca Nacional. Manuscrito 163, 
pág. 81, según los índices de la misma y la cita de don Bartolomé 
Gallardo, que lo vio. 

2 Murió probablemente en 1611, pues á 14 de Enero'de 1612 se 
expidió título de Capitán general del mar Océano á su hijo don 
Manuel Alonso; sin embargo, Forneron apunta la defunción en 
1615. 

3 La relación escrita por el licenciado Mendoza se halla manus
crita en la Academia de la Historia, Colee, de jesuítas, t. cxxxn, 
número 19. — Otra de autor anónimo existe en la Bibliteca de Ma
rina, Colee. Navarrete, t. x n , núm. 3. 
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Á L A A E M A D A Q U E E L K E Y E E L I P E I I N U E S T R O SEÑOR 
ENVIÓ OONTEA I N G L A T E R R A . — D . L ü I S DE GÓNGOEA. 

Levan ta , España, t u famosa diestra 
Desde el francés Pirene a l moro At lan te , 
Y al ronco son de trompas belicosas 
H a z , envuelta en durísimo diamante, 
De tus valientes hijos feroz muestra 
Debajo de tus señas victor iosas, 
T a l , que las nacamente poderosas 
Fieras naciones contra tu fe armadas, 
A l claro resplandor de sus espadas 
Y á la de tus arneses fiera lumbre, 
Con mortal pesadumbre 
Ojos y espaldas vuelvan 
Y como al sol las n ieves, se resuelvan ;• 
Ó cual la blanca cera desatados 
A los dorados luminosos fuegos, 
De los yelmos grabados, 
No menos que de f e , de v ista ciegos. 

T ú , que con celo pío y noble saña 
E l seno hundoso a l húmido Neptuno 
De selvas inquietas has poblado, 
Y cuantos en tu reino uno á uno 
Empuñan lanza contra la Bretaña, 
S in perdonar al t iempo, has enviado 
E n número de todos tan sobrado, 
Que á tanto leño el húmido elemento 
Y á tanta vela es poco todo el v iento. 
F i a que en sangre del inglés pirata 
Teñirá de escarlata 
Su color verde y cano 
E l rico de ruinas Océano; 
Y aunque de lejos con r igor traídas 
I lustrarán tus playas y tus puertos 
De banderas rompidas, 
De naves destrozadas y hombres muertos. 

i Oh ya isla católica y potente, 
Templo de f e , ya templo de herejía, 
Lumbre de Mar te , escuela de M ine rva 
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D igna de que las sienes que algún dia 
Ornó corona real de oro luciente 
Ciña guirnalda v i l de estéril yerba ; 
Madre dichosa y obediente sierva 
De Ar tu ros , de Eduardos y de Enr ieos , 
Eicos de fortaleza y de fe ricos ; 
Agora condenada á in famia eterna 
P o r la que te gobierna 
Con la mano ocupada 
De l huso en vez del cetro y de l a espada, 
Mujer de muchos, y de muchos nue ra ! 
¡ Oh reina infame ; reina no , más loba 
L ib id inosa y fiera! 
¡ F i a m m a d'el c iel su le tue treccie p iova ! 

T ú en tanto mi ra allá á los otomanos 
Las jonias ondas, que e l Sicano bebe. 
Sembrar de armados árboles y entenas, 
Y con t irano orgullo en t iempo breve, 
Domando cuellos y l igando manos, 
Y sus remos hiriendo las arenas, 
Despoblar islas y poblar cadenas. 
Mas cuando su arrogancia y nuestro ultraje 
N o encienda en t í un católico coraje, 
M i r a , s i con la vista tanto vuelas, 
Ent re finchadas velas 
E l soberbio estandarte 
Que á los cristianos ojos, no sin arte, 
Como en desprecio de la Cruz sagrada, 
Más desenvuelve mientras más t remola. 
Entre lunas bordada 
De l caballo feroz la crespa cola. 

F i j a los ojos en las blancas lunas, 
Y advierte bien (en tanto que t ú esperas 
Glor ia naval de las bretañas l ides) 
N o se calén rayendo tus r iberas, 
y pierdan el respeto á las colunas, 
L laves tuyas y término de Alc ídes; 
Mas si con la potencia el t iempo mides , 
Enarbo la , gran madre, tus banderas 
A r m a á tus h i jos , vara tus galeras, 
y sobre los castillos y leones 
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Que i lustran tus pendones, 
Levanta á aquel león fiero 
Del tr ibu de Judá, que honró a l madero ; 
Que él hará que tus brazos esforzados 
L lenen el mar de bárbaros nadantes, 
Que entreguen anegados 
A l fondo el cuerpo, a l agua los turbantes. 

Canción, pues que y a aspira 
Á trompa mi l i tar mi tosca l i r a , 
Después me oirán (s i Febo no me engaña) 
E l carro helado y la abrasada zona 
Cantar de nuestra España 
Las armas y los tr iunfos y corona. 

Lope de Vega , soldado de la Armada Invencible, es
cribió también, antes de embarcar en e l la , sentida in 
vocación , cual signe: 

Á L A J O E N A D A D E I N G L A T E E E A . 

Famosa Armada de estandartes l lena , 
Partidos todos de la roja estola; 
Árboles de la F e , donde tremola 
Tanta flámula blanca en cada entena. 

Selva del mar, á nuestra v is ta amena, 
Que del christiano Ul ises la fe sola 
Te saca de la margen española, 
Contra la falsedad de una sirena. 

I d y abrasad el mundo, que bien l levan 
Las velas viento y alquitrán los t i ros , 
Que á mis suspiros y á m i pecho elevan. 

Seguras de los dos podréis part i ros, 
F i a d que os guarden y fiad que os muevan ; 
Ta l es m i fuego y tales mis suspiros. 

' Rimas de Zope de Vega Carpió, á Dom Fernando Contínlio, Marichal de Portugal, 
Alcaide mor de Pichel , etc. Con licencia de la S. Inquisición. Lisboa, por Pedro 
Crasbeeok, año 1605. Soneto x l v i i , fól. 13 vto. 





D O C U M E N T O S . 

D O C U M E N T O N U M E E O 1. 

El Marqués de Santa Cruz propone a l Rey l a jornada de 
Inglaterra. 

S. 0. R. M . — L a s victorias tan cumplidas como ha 
sido Dios servido dar á V . M . en estas is las, suelen ani
mar á los príncipes á otras empresas, y pues nuestro 
Señor hizo á V . M . tan gran Rey , justo es que siga 
agora esta victoria mandando prevenir lo necesario para 
que el año que viene se haga la de Inglaterra, pues será 
tan en servicio de nuestro Señor, y gloria y autoridad 
de V . M . , y pues se halla tan armado y con ejército tan 
victorioso, no pierda V . M . esta ocasión, y crea que ten
go ánimo para hacerle Rey de aquel reino, y aun de 
otros, y de allí se podrán tener muy ciertas esperanzas 
de allanar lo de Flándes , y no hallándose V . M . en el 
mundo, viva y reine una mujer hereje que tanto mal ha 
causado en aquel reino , y siendo V . M . servido de tra
tar desto, puede mandar luego á los Vireyes de Ñapóles 
y Sicilia envíen alguna cantidad de bizcocho, advirtién-
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doles lo traigan en buenas naos artilladas y bien apare
jadas, y que pasen de tres mi l salmas , que son 600 to
neladas de España, que preveniéndolas desde luego se 
hallarán, y que en España también se compre mucho 
trigo á esta cosecha, porque con mucha comodidad se 
hallará, y que también se compre buena cantidad de 
vinos á la vendimia en el Andalucía y Vil lacarlon, y 
aceites, que en esta ocasión se hallará todo muy barato, 
y que los galeones que hace la corte de Portugal se trai
gan luego á Lisbona, y se acaben, y se funda artillería 
para ellos y que á las naos del asiento de Vizcaya se dé 
priesa á que las hagan y pongan en orden, y á los nue
ve galeones de Y . M . que se fabrican en Santander, y 
para lo demás, dándome nuestro Señor victoria en Ala-
rache, como haya puesto en orden lo de a l l í , y encami
nando lo de la fortificación, podré ir á besar las manos 
á V . M . y á concertar lo demás para la jornada, y la in
fantería deste ejército estará muy bien este invierno en 
Alarache, si se toma, y en Arc i la y Tanjer, adonde se 
mantendrá bien, ejercitándose sin deshacerse. 

Bien sé que no faltará quien represente á V . M. mu
chas dificultades, así de socorros de Francia como de 
Elándes, y falta de dinero : á esto digo que los franceses 
han perdido conmigo mucha reputación, y los demás 
mirarán bien á esto, y que si se pone la mira á dificul
tades nada se hará. V . M. la ponga en Dios, ya que la 
causa es tan justa y suya, que desta manera tendrá el 
buen fin que se puede desear, y á los príncipes tan gran
des como V . M. no les puede faltar dinero, y más para 
cosa tan de servicio de Dios y bien público. 
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Torno á suplicar á V . M . se anime y emprenda esta 
íornada, que yo espero en Dios salir della, como délas 
demás que h-e hecho en servicio de V . M . 

De Manuel de Si lva he entendido , aunque yo no le v i , 
que aquella Reina tiene gran miedo que ha de enviar 
Y . M. sohre ella su Ejército y Armada, y que hay mu
chos católicos, y 'con todo esto ningunas prevenciones 
hace más de temerse. Hame parecido advertir á Vuestra 
Majestad desto y ofrecerle mi persona y vida para 
esta jornada, como lo porné alegremente en todo lo que 
conviene á su servicio. Guarde nuestro Señor l a S. C. R. 
persona de V . M . — D o n Alvaro de Bazan .—De la ciu
dad de Angla en la isla Tercera á 9 de Agosto de 1583 
años.—Colee. Navarrete, t. x x x x i . 

N Ú M E R O 2 . 

E l Rey da gracias al Marqués de Santa Cruz por su 
propuesta. 

E l Rey. — Marqués, pariente , etc. E n llegando don 
Pedro Ponce, vuestro sobrino, que me dio vuestras car
tas de 0 y 10 de Agosto, se dieron á nuestro Señor las 
debidas gracias por la victoria que fué servido darnos de 
la isla Tercera, y aunque á vos os las tengo dadas, lo he 
querido aquí renovar, pues las tenéis tan merecidas, ha
biéndome servido tan bien y tan á mi satisfacción, de 
que tendré á su tiempo la cuenta y memoria que es ra
zón , y también os agradezco mucho todo lo que me de
cís en la carta de vuestra mano ofreciéndoos á nueva 

V 
: - . 7 « c 5 ^ 
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empresa y cual l a proponéis para otro año. Cosas son 
en que no se puede hablar con seguridad desde agora, 
pues dependen del tiempo y ocasiones que han de dar la 
regla después. Mas por sí ó por no, mando hacer la pro
visión de bizcocho que venga de I ta l ia , y dar la prisa 
que se puede á la fábrica de galeones y a l asiento de 
naos de Vizcaya y á lo demás que os parece necesario 
para lo que se pueda ofrecer, y aun el enviar gente á 
Flándes es ponerla más á la mano para lo mismo que 
decis. De Madrid á 23 de Septiembre 1583. (De mano 
del Rey). Aunque aquí se os dan las gracias por el ser
vicio que me habéis hecho, no he querido dejar de dáros
las Yo aquí de mi mano.— Y o el R e y , — Colee. Navar-
rete, t. x x x x i . 

N Ú M E R O 3. 

Carta dirigida por D. Alvaro de Bazan, Marqués de 
Santa Cruz al Rey Felipe II, aconsejando una expedi
ción contra Inglaterra. 

S. C. R. M. — Muchos dias há que la grandeza de 
Vuestra Majestad da esperanzas de la jornada de Ingla
terra , asi por ser aquel reino fuera de la obediencia de 
la Iglesia, y ser V . M. defensor de el la, como por el fa
vor y ayuda que la Reina ha dado á los rebeldes de los 
estados de Flándes contra V . M . , y teniendo yo enten
dido esto cuando tuve la victoria de la Tercera el año 
de 83 , escribí á V . M. representando la buena ocasión 
que tenía para emprendello, hallándome con armada y 
ejército victorioso, pues sobre esto se podría acrecentar 
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loque más fuera menester para la jornada, ofreciéndo
me servir á V . M . en la empresa con firme esperanza, 
que siendo tan en servicio de V . M . , saldría con tanta 
victoria de ella como de las demás que he lieclio en ser
vicio de V . M . ; y por lo que después se l ia visto, l a mis
ma consideración ha tenido la Reina, pues ha tomado 
con tan poco fundamento por ocasión el embargo qne 
Vuestra Majestad mandó hacer de sus naos, el cual en 
este puerto, donde se hallaron 33, no fueron detenidas 
más que ocho dias, y aun los más de éstos gastaron en 
acabar de cargar sus mercaderías, y se les dio licencia 
sin haberles hecho ningún mal tratamiento, y las que se 
embargaron en Vizcaya ellos fueron agresores, come
tiendo delito en lo que hicieron con las justicias de Vues
tra Majestad, de adonde claro, claro se infiere que l a 
Reina, no hallándose con las fuerzas convenientes para 
la defensa de su reino, considerando la libertad de con
ciencia que tiene conforme á la religión que profesa, y 
lo mucho que le importa meter á V . M . la guerra en su 
casa, hizo la resolución que se ha visto enviando arma
das y otros muchos navios sueltos á hacer guerra, cor
rería y robos en los mares, islas y Indias de V . M . , que 
no teniendo consideración, más que á sólo materia de 
Estado, no se puede negar que no ha hecho una gallar
da resolución en que ha ganado reputación, enriquecien
do sus vasallos y dádoles ánimo para que con más brío 
puedan acudir á las cosas de su servicio y defensa de su 
reino; pues desde el mes de Agosto pasado, sin manera 
de encarecimiento, han hecho de daño en los vasallos 
de V . M . más de mil lón y medio, y dado ta l orden y 
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traza, que las mercaderías que de su reino salían para 
los de V . M., de que eran muy aprovechados, hagan el 
mismo éxito navegándolas en navios franceses debajo de 
otros nombres, como ahora lo van haciendo, y no sola
mente se ha contentado la Reina con este modo de pro
ceder , pero ha metido gente contra V . M. en la Zelanda 
y Olanda, con que cuando no haga más efecto que 
alargar á V . M . la guerra de Flándes, en que consume 
tanto dinero y gente, no es de poca importancia poner á 
Tuestra Majestad en este aprieto en tiempo que el turco 
está ocupado en otras cosas y los franceses imposibilita
dos y embarazados, como V . M . sabe, pues esta era 
ocasión en que V . M. podia volver las armas contra 
aquel reino, y pasada esta coyuntura pueden suceder los 
negocios de manera que lo aseguren, y quedará aquel 
reino con riqueza, quietud y reputación; pues estando 
Vuestra Majestad embarazado, está claro que será esto 
así, y el trato y comercio de los vasallos de Y . M. des
hecho , de manera que en muchos años no pueda volver 
á lo que estaba el pasado, y V . M . perderá mucho en 
sus rentas; y tanto que, á mi juicio, cuando el valor no 
se estime en el precio que tiene, sino en mucho menos, 
será la pérdida más que cuatro veces el coste de la jor
nada de Inglaterra; y porque estos inconvenientes y 
muchos más suceden á los príncipes con las guerras de
fensivas , como si ésta pasa adelante el tiempo lo mos
trará , me ha parecido que no cumplía con la obligación 
que tengo de criado y vasallo de V . M . si 1.0 dijese mi 
parecer con tanta libertad como aquí lo hago, certifi
cando á V . M . que no me mueve á esto desear jornadas, 
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ni nuevas victorias, n i otro ningún fin, sino sólo el ser
vicio de Dios y de V . M. , á que tengo tanta obligación. 
Guarde nuestro Señor, etc. De Lisboa á 13 de Enero 
de 1586. 

N Ú M E R O 4. 

Carta de D. Juan de Idiaquez, Secretario del Rey don 
Felipe, contestando la anterior del Marqués de Santa 
Cruz. 

La carta de V . S. de 13 de éste recibí, y luego di á 
Su Majestad la que con ella vino; leyóla toda y mandó
me que de su parte escribiese á V . S. y que le agradece 
el cuidado y deseo de su servicio, con que le propone lo 
que se contiene en aquella carta, en que hay mucbas 
cosas muy bien consideradas, y que será bien que Vues
tra Ilustrísima envié un papel del modo con que le pa
rece que aquello se podria ejecutar, dando lugar á ello 
las cosas; pero advierte que este papel que se pide se 
baga allá con sumo secreto y venga acá con el mismo; 
porque en estas cosas importa no menos que el todo que 
le haya. Y . S. lo mandará hacer as i , y que sea con bre
vedad. Eecha en Gandía á 24 de Enero de 1586. 

N Ú M E R O 5. 

E l Marqués de Santa Cruz á, S. M . el Rey, remitiendo el 
plan que se le pidió. 

S. C. R. M . — D o n Juan de Idiaquez me escribió que 
Vuestra Majestad se habia tenido por servido de lo que 
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escribí á los 13 de Enero y que yo envié á V . M . un pa
pel del modo con que me parece se podría ejecutar dando 
lugar las cosas, de que he recibido mucha merced y con
tentamiento, y que V . M . entienda la voluntad y cuida
do que tengo de las cosas de su servicio; helo hecho, y 
va con este ordinario lo más particular que he podido; 
Vuestra Majestad se debe disponer á ello con la breve
dad que requiere negocio que tanto conviene al servicio 
de Dios y de V . M . y bien de sus reinos, y sucediendo 
prósperamente, como será Dios servido, pues la causa 
es suya, será también ocasión que con mucha más faci
lidad se allane lo de Flándes, y si se ofrecieren cosas 
que diviertan esto, tengo por muy necesario y conve
niente a l servicio de V . M. , hallarse armado. G-uarde 
nuestro Señor, etc. De Lisboa á 22 de Marzo de 1586. 

N U M E R O 6. 

El Marqués de Santa Cruz á D. Juan de Idiaquez, 
ampliando el contenido de la anterior. 

M. I. S. — Con este ordinario envío la relación que 
Usía me escribió de la manera que se podrá hacer lo 
propuesto en la carta que escribí á S. M. , lo más parti
cular que he podido, y el negocio es t a l , que no se pue
de del todo tratar ni conferir por escrito, porque hay 
consideraciones y particularidades que convendría tratar 
y resolver cuando se hubiese de poner en ejecución lo 
contenido en la relación, y siendo tan importante al ser
vicio de Dios y de S. M . y bien de sus reinos, no con-
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viene poner en consideración, como V . S. me dice, si las 
cosas dieren lugar á ello, porque para cualquier acci
dente que sucediere es bien que S. M . se halle armado. 
Bien lie habido menester revolver los papeles que be d i 
cho á V . S. que tengo, y cuarenta y cuatro años de ex
periencia en las cosas de la guerra para bacer esta rela
ción. Plega á Dios tenga el buen suceso que yo deseo, y 
porque V . S. entienda que la tengo, de las naos que bay 
en Italia y Guipúzcoa envío copias de ello aparte. Usía 
me avise del recibo de todo y como ba parecido á Su 
Majestad, y si se tiene consideración á que la armada 
de Sevilla costará, según me dicen, cerca de 500 mi l 
ducados; y lo que se ba de bacer aquí lo que V . S. sabe, 
sin los gastos délas Indias, que serán muy excesivos, 
no parecerán mucbo los tres millones y ochocientos m i l 
ducados; pues en dos años podrá ser que se gasten, sin 
que con ello se defiendan y excusen los daños que ha
rán. Negocio es , á mi parecer , de tomarlo con una ga
llarda resolución, y lo demás dejarlo á Dios que É l lo 
encaminará como causa suya, advirtiendo también que 
los pertrechos y municiones que sobrarán, valdrán mu
cho , y podrán servir adelante en otras ocasiones, y 
las bajas de la gente serán más de lo que yo presupongo 
en la relación. Guarde nuestro Señor, etc. De Lisboa 
á22 de Marzo de 1586. 
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IÎ M S-e 

03 O O 

, o 

s 

o o 
T Í !-i 

4) • 
4) 

fn 03 ^ S f-1 P 
— ^ •*, w o 

53 

11 



LA ARMADA INVENCIBEE. 273 

o & . 

II 
ú o 

^ O 

J) <t) 

0 ^ • 

OCtí <P 

C3 , 
a ; 

O 

m c3 

OS H 

S C3 

tu 

cá O 

d '. - S O 

- 03 

O 

B g 

a i O 
O f-H 

c3 

Q-) 

H oá 
^1 

a w ^ | ^ 9 J 
r j C3 CD - 3 « U 

P- l 

á 

05 

o o 

S . ^ 2 § te 
• <D O 

cc ^ 2̂ 3 2 
o3 " 

d O . 

-^ <; ^d o .!» 

áS « ft 

« 
H 

w ^ 

I ̂  

O 

• O 

U -o 

55 ^ 

• f l i 

m 
o 

P3 

^ IrA 

O 

-tí 

tM O O O O O O 
r-f O ^2 O CD O O 
«q oj o o o o cí 
«o r-! c^ bó iri m i-í 
t—l i—I : W '—I r- l 

O 

*d 
& 

O 

e3 
o oo 
H 03 
P pH 

O) 
' " r S co o3 

S3 O 
S -* 
"¡SO O ! 
,03 c3 

fiOfij 

r | tí 

O e l 

03. g^íSl 

. <D a ; 
!30 --4_3 ' ^ ^ 
tí p | : tí 

,o3 „c3 

s 
tí p 
tí tí 

18 



274 LA ARMADA INVENCIBLE. 

O o o a 

¡» ce 

2:3 
-»J I—I 

qj T i 

cá O 

o o o 

-i 

c3 tí 
O 

«1 

4^ 

I 

Oí 

es 

^ 
05 03 

O T J 
oa 
N O 

,2 i'03 
- o 
03 O 
S oo 

as 

CD 

C3i n i 

S> 

1^ 
2 g es 

08 

03 

o3 

cg - ^ 

c3 

c8 

b C 

O 

O 

•tí ^ ^ 

02 03 
^ O T í 

«3 +S r R 

03 00 

03 02 

O 

a 

1 

o 

I 

I 
-4 

H 
re 
H 
|Zi 
|S1 

•><í w 
k 

o 

íá ^ « 5R » « c3 tí S ^ 
a 

^ C ^ : 
^ O 

2 .o? . r ^ fc ^ 
P tí 

^ • rt Cí 02 

w "j! o ' ^ 
O i r á O) -
t í ; oo « ^ . 2 ¿ o 
co <o o 
^ C 02 ^ 2 
53 

r-tí 

M 

^ 
^ 

- o 
02 02 

03 § 

•^ tí o 

03 02 

o-1 
'S tí 

l a 

^ J " ce 

ai il 
05 

03 +i C 

S 0 

tfí t 
8 a aá^l 

Ü "«3 O h 
43 

03 W , 

O »! 

93 -c 



L A A R M A D A I N V E N C I B L E . 275 

O 
CO 
1—1 

OS 

C i 
r^ 
1 0 
O í 

o 
o 
o 
o 
o 
<o 

si 

02 O 
e3 ft 

O S ^ 

^ rt o 
P-l OJ «3 

i—i «3 ' ^ 

T í ^ te 

ce o; o 

• ,3 c^ «5 cá 

! O 
i ^ 3 

O 

^ O 

(H O 
03 O 

e3 sg 

4 ) 

T í 
O 

o3 

cá 
t> 
CD 

c3 
CU " 

O r T t í 
fn O) 
O r j 

O 

t i , ¿o oo 

^ 8 ^ 
d J 

n 3 cá 

tá u 

5 d . S N t i 

B 

g a i -

iXs o i-
1 ¿2 P ^ C O 

- i 'C3 ' t ó « 

a os.s 
o 

OJ 1̂  
4) ^ - -

P l f-< T í 

T í O 

O 

r ü l O S 

0 «> OJ 

b a <d -. 

O) T S T í 

tí 

•+3 

cá 

O 
, . T 3 

cp T í 

^ tí 
a j O 
cá N 

02 QJ 

'oá 
p-l 
cá 

Tí 
<v 

T S 

r t í 

a i 
tí N 
.2 tí 
o cá 
S.rtí 

cá cá 

O 
tí 
o' 

.a s s o 
cá 

cá Pí 

03 

tí 

05 " tí 

PH^Cá g 
^ I i p :-

Í O tí i 
cá 

T 3 
cá o 

a "? 02 -^: 

^ 03 fe 
^t í - S _« 

T í P4 
CD CD <1> 

0^ 

tí 
tí-2 

- !>. O tí 
« 02 02 g 
•2 ^ , 2 P 

O r t í T Í ^ 
c á o cá o j 
^ ^H O 02 

V u ! 
s 3 

2 «,-, i 

i >,-•=' g o 

^ O © QJ « < 

.2'C ^ . 3 , 

fe « ^ o o S o 

rf » 8 S - i 2 

ílls||«i 
-> gt (S^ ' B W qj í 3 ü 

3 a1 

O O V 

; si; 
O o 
o o 

1 i i£ i S | 

salsea1 
; g 

• P S r ^ l 

> -S a » p, •5-^ S S i s 
' B ta O 

a-S" 



276 L A A B M A D A I N V E N C I B L E . 

O 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
co 
•o 
co 

1 t» 03 03 

m 

03 
T Í 

03 
03 

03 «O 
0 - a i 
^ r ^ r 

03 T í 

P 03 
03 d 
ha o 

03 « í 
+3 -ÍS 

O 03 
03 T í 

2 ^ oo g 

cá T í 
r S 0 0 

g ^ 

• 03 cá 

o 

i 
^ O 

Í , 03. O 

02 P i 03 

9 Tí 

a^ P h 

r cd c í 03 

O-1 03 c3 
— ím 03 _ j ! 
os o3 r d ^ 
03 , jO 0 0 

f-> 03 03 
2 d t j 

B 03 
02 

O m 
bD 03 

5D 
OS 

0 

ce 

c p 

03 - 0 3 

03 ^ 3 

so 

o Ü 

^ r S ^ P * 03 
i ! C3 « <;]_) CQ 

J > ^ t í 0 

.a ̂  .i ̂  s 

d ¿3 
d 2̂ 

o 
c -

03 : 
t í 
d o 

» g S 
d 
o 

03 03 

' 3 T í tsb a a e© 
ft 03 

03 í-
d 
en 

„ «̂  ! 
03 T í 
i-h o3 
!> o 
03 0D 
tí 53 

^ | ; 
d i-I 

03 

d 

Cá 03 

^ § 
c3 Í O 

03 03 

g Tí 

03 ^ (S 
'—! 02 - » 
u o a 
S T í O 
03 oá fl 

3 9 

T5 o 

t^oo 
03 rA 

O 
o 

0 O 
¡n 
O 
si 

d " 
03 „ 

03 oí 
fe W 
P h 02 

d 03 

d Pm 

1̂ 

0 3 S 3 
d d » 

• g i s 
^ 02 r\7 

t í r 3 l í 

Os Q 
03 03 
N T í 

o * o o o o o o o o o o o co o 

&s 

^ r-H M M C^ 

: . . d H 

'••> ai K t3 o rt -^ -cá 

o ^ *̂  o o o o 
O • p p f i f i 

5 P 11 
S"3 ca : I 9 

O oí : k 

2 t í 

d g á H I •fl-i 
-, fC -, o11> 

o o 

gs 

\ S 3 • 

i " ) * H 



L A . • A B M A E A I N V B N G i B L | : . 2T. 

o 
o 
o 

0 0 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
oo 

o o o 
o !* 
00 

A 0 
^ 4 3 

ge a es tí 

1°. § ^ & 

s ^ - s ri 
.j co cá O 03 

sií p ^ 
>* c3 ^ » t o 

Ü ^ l—l •—< CP 

M 

.cé 17S ce 
tD O 

c 3 i - t í 

o 
tí tí •p1 

N tí 
<o O 

c 3 

O 
O 
O 

C S 
O i 

o 
O í 

^"tí 

tí cá 
O) 1—1 
bD & 

^ O 

- » I—I ' 
03 1 

tí 
cá 

=e g o 
^ S h 
f_i 03 

- j o3 O s 

e3 

OQ 03 

8 

&C o w 

^ «3 tí 

s ^ o 
co í h tsq 

^ O I 
CS ¡ b — 
QJD CD 
C3 

CS 

O * § ^ 

cá C O 03 

^ c a - e 

i f l 
c3 

^ r ^ tí - M 
03 ?> 

03 «2 

á-2 

2 « O V 

O «3 « * • 

^ ÍH 2 

« ' ^ S 3 o ? O 

§gl0a 

& 0 ^ o tí 

l S ^ 02 CD 

: 

0 0 0 

H ^ 

- s 

~ 2 Í 

s a i s . " " ! 
o „ I S S § » 

^ >> » ? a -g 
o o a o « s 
» a a> ft^j ». 

.£§ tí 

i l 5 t i 

^ S íh w -

.2 «r s " 5 • 
• í ! -rt ._ H p 

0 0 0 
0 0 0 
»í5 W (>» 

o a o o 

r^^j cd o tá 

fe S fe • * a 

.S § »<u « 

o o o .0 o 

ira 1» ío ;d »ó 

60 « t)0 

lillltl: 
tí w S o í í z í i » ; 



278 L A A S M A D A I N V E N C I B L E . 

O O o o o o 
o o o o 
10 r-

s.a 

« s 
-4-3 O U 
i i 

o 
^ 

U O 
Si 0 o3 

§ - O 

•Í3 

0 

i d 

o o o 
o 

o 
o 
!> 
O 
co 
OS 
o 

03 O S O 
fH T í O ^o 
oá O ^ i ^ 

S o 9 co 

J 
I 

a? en 
cu cr* 

o 

r 5 ^ 

- a l 

^ O 03 

oo O 
CU o 

c3 o) 

o 

Ph 

03 - 3 «2 

o o P P Ci 
CU 03 ¡ ^ 

^ í ^ ^ M 

O O 
O o 
O O J 

o 
o» 

o3 
P 

03 
. ^ 

O 

03 

T á 03 

P 03 

^ T i 

O 

o-2 
03 
PH 02 
^ o 

^ ^ § =3 

o fe pq 
O Ph 03 '03 

: P 
f i i—i 

03 

s 
" P 
03 « H • 

-S e l ' 
P TH 
2 cu 
£ Q 

o 

P< 

S 03 

P s 

2 P 

NO 

(V) tó 

T Í 
P § 
03 02 
p 03 

8g 
O O I 

o 3 



LA ARMADA INV,ENCI5LE. 279 

03 02 D Xfl 

03 cg 
r rs O 

w o « o ri t í g 
53 ^ ^ c o 

S ^ J o 
rt o 

a) o TS ai -c1 

S £ .2 -J i r i^-S 

í ^ D Q S ^ c r <u rH 
0 " i S 2 ' S? '^ a a ^ 

g P n ^ g ^ C T ' ^ f H C C 
o3 CO 

3 
rt ?? 

2R <d cu os o 
r í ns &c 

fl , . t í rrt T í ^ n 

_ H 1̂ 

a -II 
a1 ^ o rtí fird 

q • 50 ta « 2 ^ 

O cu 

§5 & 

2 3 X ^ 
Oí r j j O CU 

P ) <B IO tí 



280 LA. , A E M A D A I N V E K G I B L E . 

^ O i 0 ^ 03 T3 

<» S s 
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N U M E R O 8. 

Carta del Rey dando las gracias por su plan 
a l Marqués de Santa Cruz. 

E l Rey. — Marqués de Santa Cruz, primo, mi Capi
tán general del mar Océano. Yuestra carta de 22 de 
Marzo lie recibido, y D. Juan de Idiaquez me lia hedió 
relación de las que le habéis enviado, y él, por mi orden, 
os habia pedidb, sobre negocio que los dias pasados me 
propusisteis. Agradézcoos mucho el cuidado de haber 
movido aquella plática y lo demás que ahora advertís al 
mismo propósito, que está todo muy bien apuntado, y 
se irá mirando en ello para cuando haya lugar, y de la 
resolución que tomare os mandaré avisar á su tiempo 
como es razón. De San Lorenzo, á 2 de Ab r i l de 1586. 
— Y o el Rey. — D . Juan de Idiaquez.—Bib. central de 
Mar ina . — Colee. Zalvide, art. 1.°, núm. 1. 

N U M E R O 9. 

Ordena se reúna en Lisboa una armada para guarda de 
las costas. 

E l Rey. — Marqués de Santa Cruz , primo, mi Capi
tán general del mar Océano y de la gente de guerra de 
el mi reino de Portugal. Habiendo visto lo que han he
cho este año pasado los cosarios que han salido de In
glaterra y otras partes, y los daños que los siibditos y 



LA AUMADA INVENCIBLE. 321 

naturales de mis reinos lian recibido, y cuan poca segu
ridad ha habido en las costas, y los navios que han ro
bado y teniendo por cierto que, movidos con la ganan
cia acudirán á lo mismo éste en que estamos, y que • 
saldrán más temprano, y conviniendo tanto remediar 
-esto y dar orden en asegurar el trato y comercio y la 
navegación de unas partes á otras, he determinado que 
en el rio de esa ciudad se forme y junte luego una bue
na Armada para que,'proveída y prevenida de lo necesa
rio y con la fuerza que se requiere, pueda salir por fin 
de Abr i l , y á lo más largo á principio de Mayo, y cor
rer todas las costas de ese reino y el de Galicia y V i z 
caya, y estorbe que los dichos cosarios no prosigan en 
lo que han comenzado, y sean deshechos y castigados, 
y para que no se pierda tiempo en ponerlo en ejecución, 
pues va tanto en anticiparnos, he querido que lo sepáis, 
y encargaros que luego, sin ninguna dilación, como 
quien tanta experiencia tiene de estas cosas, me aviséis 
puntual y particularmente qué navios os parece que se 
deben juntar y de qué partes y porte, y si los hay en 
ese puerto, y qué será menester para armarlos y poner
los, sin que les falta ninguna cosa á punto, teniendo 
cuenta que sea el número el que bastare para hacer lo 
que se pretende con ventaja y superioridad, y con qué 
han de salir á la mar (como está dicho), para fin de 
Abr i l ó principio de Mayo sin diferirlo una hora, y con 
qué han de ser los que así se han de prevenir de nuevo de 
más de los galeones y navios de ese reino que se están ade
rezando, y para juntar y añadir con ellos de tal manera 
que de los unos y los otros se junte la dicha armada, y 

TOMO I. 21 
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enviarme heis asimismo relación de los bastimentos que 
se habrán de proveer y de qné calidad y género, y para 
cuánto tiempo, y de dónde se han de conducir, y cuáles-
se prevendrán en el Andalucía, Gralicia y Vizcaya y 
cuáles ahí, y lo que será menester para ellos, haciendo 
cuenta de lo que cada cosa valdrá en las partes donde 
se ha de comprar, y qué gente de mar se podrá juntar 
en ese reino, y si será menester traer alguna de Gui
púzcoa, Vizcaya y las Cuatro V i l l as , y cuánta y á qué 
tiempo se ha de levantar, y s i , habiéndose de traer en 
navios, se debe mirar que sean tales que puedan servir 
para la dicha Armada, y también de la gente de guerra 
que habrá de ir en ella y en cada galeón y navio, y de 
dónde se ha de sacar ó levantar de nuevo, y qué artille
ría, armas y municiones hay que puedan servir para, 
esto en mis magacenes, mirando que todo lo que se pu
diere excusar de traer de fuera será muy á propósito,, 
pues se excusarán costas y ahorrará tiempo, y finalmen
te, como quien sabe tan bien lo que se requiere y es-
menester para proveer una Armada, tanteando bien el 
número de navios que conviene tenga, lo pondréis dis
tintamente en una relación de esta vez, sin que falte 
ninguna cosa, mirando que sea lo forzoso y necesario, y 
aquello que se debe y puede proveer, y con que no irá 
falta de nada, avisándome vuestro parecer, para que 
visto se os responda lo que se habrá de hacer en todo. 

Y porque, como sabéis, hay en ese rio y en el de Se-
tubal número de urcas y navios secrestados, miraréis 
si podrán servir en la dicha armada, pues suelen ser á 
propósito para llevar gente y bastimentos. Y porque se 
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entiende que están sin gente, se ha mirado si convernia-
dar a entender á las personas interesadas, y que aht 
han tractado y tractan de su l ibertad, que si las adrezan 
v ponen en orden, de suerte que estén para navegar á 
nuestro contentamiento, esta jornada acabada podría 
ser que se les diese libertad para que se volviesen á sus 
tierras y navegasen con la libertad que solian, porque, 
como veis, si viniesen en esto, podría ser de grande co
modidad y ayuda, y excusarse bía mucba costa, con que 
es menester tener gran cuenta por las otras cosas tan, 
forzosas que se ofrecen en qué gastar el dinero, y cuan-, 
do no salieran á ello según está dicho, veréis de cuan-, 
tas nos podremos ayudar, pues hay jarcia, velas y arti
llería en todas, que servirá para esta necesidad. 

Demás desto, visto los muchos navios que salen á ro
bar de tantas partes , se ha platicado si convernia dar l i 
cencia á mis vasallos de ese reino y de los otros que con
finan con la costa de la mar para que armasen y salie
sen en cosso, pues de creer es que holgarian dello, y que 
sería gran freno para los cosarios, y que nos hallaría
mos, cuando se ofreciese la necesidad que agora, con 
navios de que ayudarnos ; miraréis en ello y avisarme 
heis lo que se os ofrece. 

Y como llegue este correo tractaréis y comunicaréis 
esta carta con el serenísimo Cardenal Archiduque, mi 
sobrino, dándole cuenta de todo para que me podáis res
ponder, con resolución que hecho esto, después os iré 
avisando de las otras cosas que se fuesen ofreciendo y 
convendrá proveer, para que no quede cosa por preve
nir. De Valencia, á 26 de Enero de 1586.—Yo el Rey. 
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— Por mandado de S. M . , Antonio de Eraso. — Colec
ción Navarrete, t. x x x x i . 

N U M E R O 10. 

Contesta e l Marqués de S a n t a C r u z l a orden anter ior, 
enviando el p lan y presupuestos que se le piden en ella. 

S. C. R. M . — L a relación que V . M . me lia manda
do le envié para el Armada que se l ia de juntar en el rio 
desta ciudad, va con ésta, lo más particular que lie po
dido, habiendo tratado y conferido con el Sermo. Car
denal Archiduque. V . M . mandará verla y ordenar lo 
que convenga. Paréceme que para estar en orden en fia 
de Abr i l es poco tiempo, por haberse de traer de fuera 
todo lo más que es menester, y en lo que aquí se hubie
re de hacer servicio á V . M . dando toda la fuerza posi
ble á su breve despacho, y porque, como V . M . sabe, se 
esperan dos naves de la India por todo Mayo, y otras 
vendrán por Agosto y Setiembre como suelen, y para 
asigurar estas naos conviene que haya armada en las is
las, aunque las de Nueva España lo vengan con la que 
lleva Alvaro Plores de Quiñones, por esta razón me ha 
parecido que la Armada que se juntare aquí tenga fuer
za para poder ir parte á las Islas y quedar la demás en 
la costa, y así la presupongo con la gente y navios que 
Vuestra Majestad verá en la relación. Guarde Nuestro 
Señor, etc. De Lisboa, 13 de Hebrero de 1586. — Colec
ción Navarrete, t. xxxx i .—Acompaña la relación ci
tada. 
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N U M E R O 11. 

Encarga el R e y a l Marqués de S a n t a Cruz apronte a r 
mada y v a y a á, l as Ind ias á deshacer e l enemigo y 
reparar los daños que h a causado. 

E l Rey. — Marqués de Santa Cruz, primo, mi Capi
tán general del mar Océano, etc. No dudo que con el 
celo que tenéis á mi servicio y costumbre de no sufrir 
semejantes atrevimientos, os habrá dolido mucbo el 
daño que la Armada inglesa habréis ya entendido que 
lia hecho en las islas de San Juan de Puerto-Rico y San
to Domingo: yo, por la experiencia que tengo de vues
tro valor en lo pasado y confianza de lo que sabréis ha
cer en lo porvenir, queriendo remediar aquellos daños y 
los que no se atajando podria hacer más el enemigo, 
pues están las costas de las Indias tan mal apercibidas 
y armadas, la primera cosa que he hecho es poner los 
ojos en vos, para que, juntando la armada que se aper
cibe en ese rio con la de los galeones que está ya puesta 
en Sevilla, os embarquéis en persona y vais á deshacer 
el enemigo y reparar todo lo que él hubiere damnificado. 
Cierto estoy que os dispondréis á ello como siempre lo 
habéis hecho y conforme á lo que vuestro cargo y mi 
confianza os obliga, de que, y del suceso que espero con 
el favor de Nuestro Señor, me tendré por tan servido 
como os dirá de mi parte mi sobrino, aquien me remito. 

Y porque el bien de este negocio consiste en la breve
dad, y el daño que ha hecho el enemigo no se funda 
tanto en su fuerza (que en efecto no es tanta como sue-



326 LA AEMADA INVENCIBLE. 

na) , sino en la poca resistencia que por allá ha hallado 
parece que es bastante armada los galeones de Sevilla 
j los diez que tenéis en ese r io , juntándoles los navios 
•pequeños que os pareciesen á propósito de los que en 
ese puerto se hallaren; pues, atenta la cualidad de ias 
naos y de la gente, y de la gente que se ha de embar
car , será esta Armada superior, tanto más yendo vos en 
el la, y así presupuesto que el daño que causaría la dila
ción sería de más inconveniente que podría ser de pro
vecho cuanto se pudiese añadir con tardar, os encargo 
que sobre todo atendáis á la brevedad y me aviséis para 
•cuándo creéis que podréis salir, proveyéndoos de todo lo 
que fuere menester con el cuidado y diligencia que se 
hará. 

Será bien que me aviséis luego el número de gente de 
guerra que en esta Armada habrá de i r , mirando y tan
teando bien la que se podrá sacar de ese reino y la que 
convendrá que quede en él, compasándolo bien todo, pues 
lo uno y lo otro os toca. Y entre tanto que viene este 
aviso, se mandará, por ganar tiempo, levantar algunas 
compañías, de que se os irá dando aviso como se fueren 
proveyendo. 

También convendrá me aviséis las personas de cuali
dad que os pareciere será bien que vayan cabe la vues
t ra , así de las pláticas de mar como también de las de 
guerra, para que cuando se ofrecieren en más de una 
parte cosas de la profesión de los unos ó los otros, ten
gáis á quien encomendarlas y siempre con quien comu
nicar lo que viéredes convenir. 

De los navios que ahí están detenidos ele Olanda y 
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Gelanda, y de los marineros de ellos, veréis si os podéis 
aprovechar á falta de otros mejores, y en tal caso se ha 
de echar mano de los que fueren católicos, que algunos 
debe haber, aunque, como quiera, será de inconveniente 
mostrar á las naciones extranjeras aquella navegación, 
y esto también consideraréis. 

Lo que hasta agora se ha ordenado es que los galeo
nes que están en San Lucar no partan para las Indias, 
sino que salga Alvaro Flores con ellos la vuelta de L is 
boa, porque no se le deshaga la gente, como fuera á ha
ber de estar parado algunos dias en el puerto; y que, 
llegado á esa costa sin tomar puerto, ni dejar saltar 
hombre en tierra, se entretenga sobre las vueltas hasta 
que salga esa Armada ó reciba otra orden mia ; la que 
quiero que siga es que, entre tanto que vos podéis salir, 
pase al cabo Finisterre , y ande por aquel paraje cortan
do el paso á los ingleses, y ocupándose en esto hasta 
que le aviséis que es tiempo de dar vuelta á juntarse 
con vos. Para este efecto se le escribe la carta que aquí 
va del tenor que veréis por la copia. Vos le ordenaréis 
que haga lo que aquí se dice, enviándole esta orden á 
la mar cuando llegue sobre esa costa, y no antes, por
que por algunos respetos conviene que se tenga secreta 
y no se entienda hasta entonces, sino que se piense que 
vuestra salida ha de ser tan presto que no tengan los 
galeones tiempo de pasar de ahí, aunque podrán hacer 
lo que aquí se dice, entre tanto que vos podéis salir, que 
cuanto más presto será lo mejor, y cuando se haga la 
masa de las vituallas de la Armada, ordenaréis que de 
respeto se lleven otros tantos bastimentos para los di-
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chos galeones como podrán haber consumido hasta que 
partan con vos á su viaje principal. 

E n aquellos galeones va Juan de Tejeda, como habréis 
entendido; si al tiempo que ellos pasaren por sobre ese 
puerto os pareciere que puede ser á propósito para que
darse ahí á recoger la infantería que fuere llegando, y 
ayudar á su embarcación ó á otra cosa, se lo podréis or
denar, ó si no dejarle pasar como va , y así podréis usar 
ó no de la carta que para él se os envia, según viéredes 
que más conviene.' 

L a flota que en Sevil la se apresta para la Nueva E s 
paña irá bien con esta Armada, porque vaya segura la 
flota, y por la reputación que juntársele aquellas naos 
añadirá á la Armada, y así mandaré que se atienda con 
diligencia en ponerla á punto, para que cuando se sepa 
que vos lo estáis, salga á la mar, y será bien que me 
aviséis á qué paraje ha de acudir y á qué puerto para 
juntarse con vos, porque con tiempo se le ordene. 

Aunque estando vos en la mar es de creer que no an
darán tan sueltos y atrevidos los cosarios, todavía para 
guardia de esa costa y de las islas de Bayona quedarán 
bien allí galeras, como otras veces se os ha escrito, y 
holgaré de saber si haciendo un extraordinario esfuerza 
en el adovio de las galeras del cargo de D. Alonso, 
vuestro hermano, podrían servir este verano á este efecto 
las seis de ellas; y porque esto no tira á más que á la de
fensa de la costa, y el tener guardado y cortado el paso 
del cabo Finisterre impide más al enemigo y ayuda al 
buen efecto de vuestra misma jornada, podrá ser que, 
cuando salga de allí Alvaro Plores, convenga que acuda 
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allá alguna armadil la, en que, y todo lo demás que 
conviniere, voy mirando. 

Esto es lo que agora se ofrece, remitiendo lo que más 
ocurriere á otros despachos. A este responderéis luego 
con lo que se os ofreciere, que holgaré de ser informado 
de quien sé que tan bien lo entiende ; y sobre todo os 
encargo la presteza y brevedad de la salida de la A rma
da, pues recibiré en ello servicio de tanta cualidad como 
otros que me habéis hecho. De San Lorenzo, á 2 de 
Abr i l de 1586. (De mano del Rey). Muy cierto estoy de 
vos que me serviréis en esto como lo habéis hecho siem
pre en todo lo que se ha ofrecido. — Y o el Rey. — Co
lección Navarrete, t. x x x x i . 

N U M E R O 12. 

Don Juan de Idiaquez avisa al Marqués de Santa Cruz, 
que no por el viaje á Indias se abandona el proyecto 
de Inglaterra, antes se facil i ta. 

l imo. Señor.— S. M . responde á l a carta de Y . S. I. 
de 22 del pasado, y escribe otra en la nueva materia 
con la confianza que Y . S. I. verá: no creo que es ale
jarse esto, aunque en alguna manera lo parezca, de la 
otra plática movida, pues placerá á Dios que acabe 
Y . S. I. este año lo que agora se le escribe, tan presto y 
bien, que pueda después acudir á lo otro, y ir eslavo-
nando victorias. Así plega á nuestro Señor, y porque 
bago sinrazón á mis ojos en ir ésta de mi mano, la aca
bo con que debe mucho Y . S. á S. M . por lo que ele su 
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brazo se promete, aunque él hace lo que tiene tan pro
bado y experimentado. Guarde Nuestro Señor, etc. De 
San Lorenzo, á 2 ele Ab r i l de 1586. — Besa las manos 
á V . S. I. su mayor servidor. — D. Juan de Idiaquez. 
Colee. Navarrete, t. x x x x i . 

N Ú M E R O 13. 

E l Marqués de S a n t a Cruz contesta aceptando l a comi
sión de i r á, Indias j y mani f ies ta su opinión acerca de 
l a campaña. 

S. C. R. M . — L a de V . M. recibí de los dos deste, y 
luego que aquí se supo el daño que el Armada inglesa 
bizo en las islas de San Juan de Puerto-Rico y Sancto 
Domingo, tuve el sentimiento que es razón, así por ello 
como por considerar lo más que podrá hacer en las otras 
partes de las Indias, y así no me ha maravillado el cui
dado que ha dado á V . M. y cuan de veras trata del re
medio, porque á mi juicio es de grandísima importancia, 
así por lo que toca al servicio de Dios, que no se intro
duzcan herejes en las Indias', como por la reputación y 
la substancia y cualidad del negocio, tocando tanto á 
V . M . y á sus subditos y vasallos; pues haciendo pié el 
enemigo en las Indias, se podrán seguir grandes incon
venientes en aquellas partes como V . M . podrá conside
rar, porque demás de que la clima de aquella tierra sin 
ocasiones semejantes, ha dado muestras de cuan amigos 
son de novedades, podría darla también en alguno de 
los otros Estados de V . M . á nuevos pensamientos. Las 
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cuales consideraciones obligan tanto más á V . M . á pro
veer muy de veras del remedio que conviene, y porque 
de los avisos que tuve de Pedro Bermudez, que envié 
á V . M. en los dias que estuvo el Armada inglesa en B a 
yona, del número de navios y gente, y la relación que 
hicieron los capitanes que estuvieron por rellenes en 
ella, entendí que la infantería que llevaban era de seis 
ó siete mi l soldados bien armados y gente lustrosa, y 
muchos pertrechos para fortificar, aunque ellos decían 
que eran catorce m i l en todos ; y por los avisos que des
pués se han tenido de Inglaterra se ha sabido que don 
Bichar Gransfels 1 (que es el que tomó la Capitana de 
Santo Domingo y dejó los quinientos hombres en la cos
ta de la Flor ida y cinco naos de armada), se aprestaba 
con nueva gente y armada para aquellas partes, demás 
de otros galeones que dicen que la Reina tiene en orden, 
sin saberse para qué efecto, y otros muchos cosarios de 
aquel reino que se sabe que han salido para las Indias, 
de donde se infiere que su designio principal es hacer 
mucho esfuerzo en ellas para tener pié, y cuando se sepa 
«n Inglaterra el buen subceso que ha tenido el Armada, 
acudirán á socorrelle con más gente y navios , que junto 
todo vernán á ser poderosos en mar y en tierra, mayor
mente con el aparejo y facilidad con que se podrán forti
ficar con la ayuda de los negros para gastadores, aquien 
darán libertad, y la mucha artillería que han tomado en 
Santo Domingo y podrán haber tomado en otras partes 

1 Sir Walter Ealelgh fué el que envió la colonia á Virginia, 
cuyos restos recogió Drake. 
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y en navios, j la que lleva el Armada para este efecto-
y considerado todo esto y de cnanto inconveniente seria 
no salir con victoria, así para el bien de lo que se trata 
como por la reputación que se perderla, me parece que 
la Armada que V . M . presupone no es bastante para opo
nerse á las fuerzas que podrá tener el enemigo, y que 
será menester, por lo menos, embarcar diez mi l infantes 
y crecer el número de los navios, pues esto no impedirá 
la brevedad que V . M . apunta, porque, poniéndose di l i
gencia en aprestarlo y proveerlo, estará tan presto todo 
como lo podrá estar la vi tual la, gente y municiones para 
el Armada que Y . M . dice; y acuerdo á V . M . lo que re
sultó de tener en poco á los principios la jornada de la 
Tercera, pues vino á ponerse el negocio en una batalla 
naval, y otra jornada de mar y tierra, sin lo cual no se 
pudiera acabar, y esto subcede no proveyéndose á los 
principios tan bastantemente como conviene'; y por l a 
relación que va verá V . M . particularmente los navios, 
gente, vituallas y municiones que converná llevar en el 
Armada y de dónde se han de proveer 

Todo esto be tratado con el Sermo. Cardenal Archi
duque , y de S. A . y de la carta de V . M . be entendido 
la confianza que hace de mí, mandándome que le sirva 
en esta jornada, y la satisfacción que tiene de mi perso
na. Por todo humillmente beso las manos á V . M . , y 
quedo con mucho contentamiento desto y de hallarme 
en dispusicion de poder servir en el la, y así lo haré con 
la misma voluntad en las demás que se ofrecieren, toda 
el tiempo que la vida me durare, con esperanza de salir 
de ésta como de las otras en la buena ventura de V . M. , 
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á quien suplico mande acudir á todo esto y á lo conteni
do en la relación con la brevedad que el negocio requie-
re- — La carta abraza otros particulares que no son de 
interés al objeto presente, y acompaña la relación cita-
¿a_ — Colee. Navarrete, t. x l i . 

N Ú M E R O 14. 

Don Juan de Idiaquez avisa al Marqués de Santa Cruz 
que S. M. ha visto con satisfacción que vaya á, Indias, 
y que el plan de la jornada de Inglaterra ha parecido 
extremadamente bueno. 

l imo. Señor. — Con muy gran satisfacción recibió Su 
Majestad las cartas de V . S. I. de 9 deste, y el entender 
á cuyo cargo queda el remediar lo de las Indias, ba 
benebido de buenas esperanzas y de contentamiento á 
todos; y cierto que en esta parte debe V . S. muebo al 
mundo. S. M . responde agora á dos puntos de prisa del 
despacbo ; á los demás se satisfará luego con otro cor
reo, y lo que yo pudiere servir á V . S. I. no lo ofrezco, 
pues lo debo, y está ya tan ofrecido. 

Las relaciones que envió antes V . S. I. parecieron ex
tremadamente (digo en la otra materia), y un dia de 
estos escribiré más largo sobre aquello mismo, que ago
ra, por la prisa deste correo, no digo más de que guarde 
y acreciente Nuestro Señor la I l lma. persona y estado á 
V . S. como deseo.—De Madr id , á 16 de Ab r i l de 1586. 
— l l lmo. Señor. — Besa las manos á V . S. I. su m. c. 
servidor, D. Juan de Idiaquez.— Colee. Navarrete, to
mo XXXXI. 



334 LA ARMARA INVEKCIBLE. 

N U M E R O 14 bis. 

Relac ión de los nav ios que F r a n c i s c o Draque quemó y 
echó á. fondo en l a bah ía de Cádiz en 29 y s o de 
A b r i l de 1 5 8 7 , y las naos y bast imentos que l levó y en 
lo que todo se es t ima. 

Tres urcas que vinieron de Málaga, con 
3.443 qq. de bizcocho, de S. M . Quemó la 
una y llevó las dos con 2.000 qq. con los ma
rineros flamencos que en ellas habia : valen.. x» 

Dos urcas de 400 y 200 toneladas, con 392 
pipas de vino, de S. M . Quemólas : valen.. . xv» 

U n navio portugués, con 3.288 fanegas de 
trigo, de S. M . Quemóle: vale vo-

Una nave levantisca de 600 toneladas, que 
ecbó á fondo, y estaba cargando para Italia 
cochinilla, cuero, lanas y otras mercadurías: 
valdría x l » 

Una nao vizcaína, nueva, capitán dueño 
Esteban de Mugarrieta, vecino de Fuenter-
rabía. Quemóla con más de 200 qq. de hierro 
y otras mercadurías : valia. . . . . . . xxo 

E l galeón del Marqués de Santa Cruz. 
Quemóle : valdría xvi i io 

Cuatro naos de las de la flota de Nueva 
España. Quemólas: valdrían, porque no te
nían carga xvo 

Una naveta portuguesa, que estaba car
gando para el B ras i l , con vino y otras mer
cadurías. Quemóla, y valdría vía 
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Cinco urcas, las cuatro vacías y la una con 
sal. Quemólas : valdrían xv io 

Llevó una barqueta cargada de pasa y me-
lazos, que valdría 

Llevó un escórcHapiñ cargado de vinos y 
mercadurías, que valdría 

Llevó una nao francesa, con carga de vinos 
y cocliinilla, que valdría 

Llevó una naveta que iba á Vizcaya, car
dada de vinos y mercadurías, que valdría. . 

De un barco que estaba cargado para Se
vi l la, de la nao vizcaína, tomó 200 mosque
tes, que valdrían 

Echó al través una naveta francesa, que 
valdría • . . . . 

no 

vino 

xo 

vo 

ioc 

10 

C L X X I I O O 

Por manera que son por todos veinticuatro bajeles j 
los diez y ocho dellos quemó y echó á fondo, y los seis 
llevó, y todo valdría 172.100 ducados : los 17.426 tocan 
á S. M. y los demás á particulares. — Colee. Sans de 
Barutell, art. 6, núm. 91. 

N U M E R O 15. 

Instrucción d a d a por e l V i r e y de Ñapóles á, D. J u a n de 
Acuña p a r a que, con cuat ro ga leazas y dos naves de 
aquel re ino , se d i r i j a a l puerto de Cád iz , t raspor tando 
diez compañías del terc io de D. Alonso de L u z o n , v i 
tua l las , d ine ro , etc. 

Fecha en Ñapóles, á 27 de Abr i l de 1587.-
cion Sanz de Barutel l , art. 3 , núm. 503. 

• Colee-
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N U M E R O 16. 

Orden al Duque de Medina-Sidonia para aprestar naves 
en Sevi l la, Sanlúcar y Cádiz, que refuercen la Armada 
que ha mandado juntar en Lisboa. 

E l Eey. — Duque pr imo: Para reforzar el Armada 
que he mandado juntar en la ciudad de Lisboa de más 
mimero de navios y hacer con ella los efectos que con
vinieren al servicio de Dios Nuestro Señor y bien de es
tos mis reinos, será menester que de las naves que esta
ban apercibidas y aparejadas para i r en la flota de Nue
va España, ansí en el rio ele Sevil la y Puerto de Sant 
Lúcar, como en la bahía de Cádiz, y de las quemas 
hoviere en los dichos lugares, deis luego orden que se 
apresten y aderecen todas las que os pareciere que pue
den ser útiles y de servicio para l a dicha Armada, aper
cibiendo á los dueños y maestres de ellas que ansí lo 
hagan, y que recojan la gente de mar que tenían con
certada para el dicho viaje, sin que ninguno se excuse 
de hacerlo, so las penas que os pareciere ponerles; y 
porque la brevedad de esto importa lo que sabéis, os 
encargo mucho que uséis en ello de la diligencia que 
acostumbráis en las cosas de mi servicio, y me enviaréis 
relación particular del número de naves que se podrán 
juntar, y del porte de ello, y de la gente y artillería que 
tendrían, y la que les faltará y de las partes donde os 
pareciere que se podría haber, para que por falta de ella 
no se deje de juntar la dicha Armada y salir al tiempo 
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que convenga, que ha de ser con la más brevedad que 
se pudiere, y ansimismo me avisaréis del dinero que os 
parece será necesario para socorrer las dichas naves y 
gente de ellas, para que se provea todo cumplidamente, 
que á Antonio de Guevara he mandado escribir lo que 
veréis por la copia de su carta que será con ésta, para 
que en todo acuda á ayudaros y al breve y buen despa
cho de las dichas naves, y que porque no se pierda 
ningún tiempo será bien que desde luego se comiencen á 
cargar los bastimentos en las naves que estarán á punto 
para poderlos rescibir, que ansí se escribe al dicho Antonio 
de Guevara lo haga, y encargóos mucho que me aviséis 
lo que os parece que se podrá detener y tardar á despa
char las naves que ahí hoviere, y el número de infante
ría que podrá ir embarcada en ellas, para que de todo 
se tenga particular relación y se pueda ordenar lo que 
más convenga. De Aranjuez, á 8 de Mayo de 1587 
años. — Yo el Rey. — Por mandado del Rey nuestro 
señor, Andrés de Alba. — Colee. Navarrete, t. x xx . 

N Ú M E R O 17. 

Nuevas prevenciones al Duque de Medina-Sidonia acerca 
de la Armada. 

E l Rey. — Duque pr imo: Por carta del Marqués de 
Santa Cruz de 14 de éste he entendido que la Armada 
inglesa quedaba á 10 de éste á catorce leguas del cabo 
de San Vicente hacia la parte de Lisboa, y aunque para 
lo de las Indias es buena esta detención, se considera 

TOMO I. 23 
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que podría estar allí para cortar el paso á lo que viene 
de Italia para Lisboa. A las naves que vienen de Sicilia 
con la infantería de aquel tercio se envió orden á Carta
gena, después de la cual os escribí para que pasasen á 
Lisboa, por creer, como lo avisasteis, que la dicba Ar
mada babria ido la vuelta de Canaria, y porque podría 
ser que, aunque vos les babeis escrito que entren en 
Cádiz, y por Consejo de guerra se les ba enviado cédu
las para que en Cádiz las provean de ciertos arcabuces 
y mosquetes, ellas no tocasen al l í , sino que pasasen de 
largo á Lisboa siguiendo la dicba orden ; os be querido 
avisar para que, si llega á tiempo, las bagáis esperar 
en la mar con orden que entren en Cádiz, y no las de
jéis salir de allí sin ser cierto que el dicbo cabo de San 
Vicente está limpio de enemigos, de que escribo tam
bién al Marqués de Santa Cruz que os avise lo que su
piere , y vos le avisaréis á él lo que por esa parte enten-
diéredes, que os comuniquéis cuándo podrán estar á 
punto las demás naos que se ban de enviar á Lisboa de 
las que babian de ir á las Indias, y si será bueno aguar
dar allí en Cádiz á las cuatro galeazas y dos naves que 
vienen de Ñapóles con la infantería de aquel tercio, y si 
esto se bubiere de tardar y la mar estuviere limpia para 
poder pasar las de Sici l ia y las pidiese el Marqués, 
quiero que se baga en lo uno ó lo otro lo que según los 
avisos y ocasiones entre los dos resolviéredes, que eso 
terne por acertado, y iréisme avisando siempre lo que 
en ello se biciere. De Aranjuez, 18 de Mayo de 1587.— 
Y o el Rey. — Don Juan de Idiaquez. — Colee. Navar-
rete, t. x x x . . 
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N Ú M E R O 18. 

Orden al Duque de Medina-Sidonia sobre el mismo asun
to. E l Marqués de Santa Cruz no puede salir á l a mar 
por falta de gente. Que l a envíe por t ierra á Lisboa. 

E l Rey. — Duque pr imo: Con ésta lie mandado se os 
envié una relación de la gente que los señores y ciudades 
de esa Andalucía tienen ofrecida de dar para servirme, y 
como por ella veréis llega al número de 5.200 hombres 
con el nuevo crecimiento que han heclio algunos de ellos, 
sin los que se espera que darán los particulares de la di
cha Andalucía, á quien os ha parecido se les escriba so
bre ello para que acudan con toda la más que se pudiere, 
según los estados de cada uno, y porque, habiéndose 
de tomar para que en mis galeras sirvan este verano 
mil infantes, y los dos mi l poco menos que en vuestra 
ultima carta decis son menester para embarcarse en las 
quince naves que estáis aprestando para enviar á Lisboa 
cargadas de bastimentos, quedarán dos mi l y doscientos 
infantes, y habiendo de salir el Marqués de Santa Cruz 
con la Armada que tiene en Lisboa, el mayor inconve
niente que se halla para poderlo hacer luego es la falta 
de gente de guerra para embarcarse en e l la , ha pareci
do que para remediar esto convendría y aun que sería 
muy necesario que los dichos 2.200 infantes que sobran 
de los 5.200 referidos, por ganar tiempo desde luego 
comenzasen á recogerse de las partes y lugares donde 
más brevemente lo pudieren hacer, y se encaminasen 
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por tierra la vuelta de Lisboa, porque si hubiesen de ir 
por mar y los tiempos no sirviesen, no dejase el dicho 
Marqués de salir por falta de gente, y también porque 
si se resolviese de salir y sacar otros dos mi l soldados de 
los castillos de Lisboa y su comarca, pudiesen llegar 
esos otros para entrar en ellos en su lugar, de manera 
que no hoviese inconveniente para que lo dejase de ha
cer , y así os encargo mucho que miréis en la orden que 
se podrá tener para que se lleve á la dicha Lisboa los 
dichos 2.200 infantes por tierra, y que deis la que más 
convenga en que partan luego de vuelta de aquella ciu
dad , mirando asimismo la parte por donde con más bre
vedad podrán i r , y á cuyo cargo hasta entrar en la raya 
de Portugal, porque se dará orden que de allí adelante 
los lleve la persona que el dicho Marqués inviáre para 
ello, á quien se le advertirá para que, en teniendo aviso 
de la parte por donde los dichos 1.200 infantes han de 
entrar en la dicha raya y á qué tiempo, se halle en ello 
la tal persona. Tornóos á encargar mucho, como cosa 
que tanto importa, que encaminéis esto de suerte que 
tenga efecto con brevedad y que me aviséis luego de la 
forma que se tendrá en ello y la orden que os parece se 
tenga, y en los socorros que se les hubieren de dar has
ta llegar á la dicha Lisboa por excusar los daños que 
podrían hacer en las partes donde llegaren y hubieren 
deparar, no por eso dejando de caminar los dichos 1.200 
infantes mientras viene lo que os pareciere en lo que se 
os pregunta, y tomando para los socorros que así se hu
bieren de hacer, el dinero que fuere menester del que se 
os ha proveído para otras cosas y efectos, entre tanto que 
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habiéndolo avisado se os envia lo necesario, y de qué 
dinero se podrá liacer, y lo que montarán. 

La gente que fuere menester para las urcas que fue
ren con bastimentos á la dicba Lisboa, se podrá tomar 
y valerse para ello de la que de nuevo se levantare y 
dieren los particulares á quien de nuevo se les ha escrip-
to, por no lo haber dado el año pasado, y para que en 
esto no haya dilación, se lo solicitaréis y acordaréis por 
vuestra parte, de manera que por esto no se detengan 
las dichas urcas ; y porque conviene que el número de 
los dichos 2.200 infantes lleguen á la dicha Lisboa sin 
que falte ninguno de ellos, me avisaréis asimismo si en
tendéis que para esto importa que los llevaren á su car
go hasta aquella ciudad ó hasta la dicha raya los mis
mos capitanes que los hubieren levantado, y que allí los 
reciban los que se señalaren para que lo sean de ahí 
adelante, porque no sería bien que por esta causa se 
deshiciese alguna gente de los dichos 2.200 infantes, 
por el inconveniente de que esto sería. 

Deseo también saber y tener entendido qué forma po
drá haber para cobrar el dinero que la ciudad de Sevil la 
y otras han ofrecido para la paga de la gente con que 
me sirven, y si podría servir parte de esto para i r so
corriendo .a gente que fuere por tierra y dar alguna 
paga á la que se embarcare en las naves y urcas : en
cargóos mucho que miréis en ello y me lo aviséis asi
mismo, respondiéndome á lo que en ésta digo con toda 
la más brevedad que posible fuere, pues la requieren 
las cosas que aquí se os preguntan. De Aranjuez, á 23 
de Mayo de 1 5 8 7 . — Y o el Rey. — P o r mandado del 
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Key nuestro señor, Andrés de A lba . — Colee. Navarre-
te, t. x xx . 

N Ú M E R O 19. 

Que se acelere el despacho de las quince naos que se 
disponen en Cádiz; se tome art i l lería de Gibraltar 
y vaya con la infantería el maestre de campo Mejla. 

E l Rey. — Duque pr imo: Hase visto vuestra carta 
de 16 del presente y por ella haberos encargado de 
aprestar y poner en orden las naos que habían de servir 
en la flota de Nueva-España para que vayan á la ciudad 
de Lisboa y sirvan en el Armada que allí se junta, lo 
cual y la voluntad con que lo habéis aceptado os lo agra
dezco mucho y no menos la brevedad con que decis que 
estarán en orden para seguir su viaje. 

Por otras os he mandado avisar de haberse proveído 
para socorrer las quince naos que habéis tomado de las 
que habían de servir en la dicha flota y gente de mar de 
ellas 14.000 ducados, y cuando se recibió vuestra última 
carta estaban ya mandados llevar otros 20.000 ducados 
para socorrrer la infantería que había de ir en ellas, y 
porque conviene que con los unos y los otros se com
ponga todo, de manera que puedan salir las dichas 
naos á navegar, como escribís que lo harán por los 10 del 
que viene, os encargo mucho procuréis que así se haga, 
enviándome relación particular de lo en que se hubieren 
distribuido los 34.000 ducados que montan entrambas 
partidas. 

A Antonio de Guevara escribo para que provea luego 
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los bastimentos que en esas quince naves lian de cargar 
y los demás que le habéis pedido para la gente de mar 
y guerra de los dos navios, j los que ban de llevar de 
respeto, y estoy cierto que se dará tan buena maña que 
los podrán recibir con gran brevedad, y porque habiendo 
tantas naos en que se carguen bastimentos y podría ser 
que se pudiesen excusar algunas de las urcas que los 
ban ya comenzado á recibir y están puestas á l a carga, 
y sería bien en este caso no hacer costa y ahorrar todo 
lo que fuese posible, y también porque como sabéis no 
son á propósito para ir con armada de naos por no ser 
tan buenas veleras como conviene, vos miraréis en esto 
lo que se podrá hacer, y dar las órdenes que os pare
ciere, de manera que los bastimentos que no están me
tidos en las dichas urcas se carguen en las quince naos, 
no habiendo tantos que puedan llevar las unas y las otras, 
pues sería de inconveniente dejar ningunos atrás, es
tando empero advertido, que siendo necesarias las dichas 
urcas para ello, y si el dejar algunas tuviere inconve
niente ó causare dilación por haberse de pasar de ellas á 
las naos los bastimentos, que no hay para qué tratar de 
esto, sino que vayan todos, que de menos inconveniente 
será la costa que podrán hacer que no que se dejase por 
esta razón ocasión ninguna. 

Y en lo del artillería que está en Gibraltar, escribo 
al Conde de Santa Gadea que procure, no haciendo 
falta en Cádiz y por aquella comarca, inviar por ella 
algunas galeras, pues e tando tan cerca la podrán traer 
con mucha brevedad, y para hacerse esto vos miraréis 
allá cómo se podrá, pues ha de ser según los avisos que 
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se tuvieren de la parte donde anda la Armada inglesa, y 
en esta conformidad le podéis escribir al dicho Conde 
cuando os pareciere que se podrá hacer sin faltar á lo 
de ahí, aunque la dicha artillería importa que vaya en 
esas naves, por l a necesidad que hay de ella. 

Con ésta se os enviará recaudo para que se pueda 
armar la infantería que ha de ir en esas naves, y el 
maestre de campo D. Agustín Mexía se podrá embar
car con el la, quedando en Cádiz el capitán Diego Mel
garejo, y así lo habéis de ordenar. 

Advertido quedo de lo que decís de la venta de las 
mercaderías de la nave nombrada el Unicornio, j está 
así bien y porque lo será que se procure todo lo más 
que se pudiere de contado, os encargo que encaminéis 
que así se haga, porque se pueda valer del dinero que 
procediere para estas cosas que ahora se traen entre 
manos. 

Vista la falta que esas naos tienen de pólvora, y que 
D. Diego Pimentel ha de dar fondo en la bahía de Cá
diz, según la orden que le tenéis dada, se la envío á él 
para que de los dos mi l quintales que lleva en las naves 
de su cargo, deje á la persona que vos nombráredes hasta 
doscientos quintales, cómodo veréis por la cédula que 
será con ésta, y haréisela dar y él la cumplirá luego; y-
vos me iréis avisando siempre de lo que se fuere ha
ciendo, y el estado en que se hallare el apresto de esas 
naves para que lo tenga entendido. De Aranjuez, á 23 de 
Mayo de 1587.—Yo el E e y . — P o r mandado del Bey 
nuestro Señor, Andrés de A lva . — Colee. Navarrete, 
tomo xxx . 
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N U M E E O 20. 

Manifiesta el Rey al Duque de Medina-Sidonia lo satis
fecho que está de sus servicios y le encarga desprecie 
la crítica que se ha hecho en Cádiz de su proceder. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Vues
tra carta de 16 del presente, y con ella la declaración que 
el Maestre de la saetía hizo, se han visto, y entendido 
por ellas ser la armada que anda por el cabo de San V i 
cente la que trae Draque, pues da las mismas señales 
que tenian las naves que estuvieron en la bahía de Cá
diz 1, lo cual es de consideración por las causas que de
cís, y aunque estoy cierto que procuraréis de continuo 
saber dónde anda y lo que hace y los disinios que podrá 
tener, todavía por lo que importa que se tengan nuevas 
ciertas de ello os lo encargo mucho, y que me aviséis 
de lo que entendiéredes. 

Advertido quedo de la gente que hay en Cádiz para 
la guardia de ella y del buen recaudo que en ello vais 
dando, y porque es necesario que haya orden en el sus
tento de la que allí queda á cargo del capitán Diego de 
Melgarejo, os encargo que miréis en ello y me aviséis de 
lo que os pareciere que se debe hacer, y si bastarían 
para la guarda y seguridad de aquella ciudad la gente 
que Sevilla envía pagados por el tiempo que allí estu
viesen, ó se debería tener otra forma para ello y cuál7 

El 29 de Abril del mismo año. 
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no dejando, en el entretanto qne me lo aviséis, de dar 
orden qne de nna manera ó de otra esté aquella ciudad 
en la buena guardia y defensa que conviene, j que vos 
lo procuréis así, pues veis lo que en ello va. 

Don Juan de Idiaquez me ha hecho relación de lo que 
le escribisteis sobre lo de la sospecha que aquella ciudad 
ha concebido de vos, y pudiéralo haber excusado ha
biendo visto el efecto tan contrario en el socorro que les 
hicistes por vuestra persona y sabiendo la satisfacción 
que siempre he tenido yo y tengo de vos por el cuidado, 
celo y amor con que habéis acudido y acudis á las cosas 
que tocan á mi servicio, como vos mismo lo debéis saher 
también, y así no habrá para qué tengáis cuidado de 
estas cosas, ni os le han de dar ninguno, porque yo es
toy seguro y satisfecho de todo, y no habrá ninguna 
cosa que me haga entender lo contrario, y á la Ciudad 
y al Corregidor escribo lo que veréis por las copias de 
sus cartas, que con ésta se os enviarán, y no dejo de 
maravillarme de que tan presto se les hubiese olvidado 
la voluntad y presteza con que acudistes en esta oca
sión pasada á socorrerla, dejando vuestra casa desam
parada por e l los; y pues en esto no ha habido ningún 
fundamento, no habrá para qué tratar de ello, sino en
cargaros como lo hago que esto no es de cuidado, pues 
de aquí adelante tendrán entendido el respeto con que 
han de tratar de vuestra persona, y el que os han de 
tener por la estima que yo hago de ella y vos merecéis. 
De Aranjuez, á 24 de Mayo de 1587. — Y o el Rey.— 
Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de Alva, 
— Colee. Navarrete, t. x xx . 
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NÚMEEO 21. 

Con noticia de estar l a Armada inglesa sobre Lisboa 
y de no poder sal i r á, su encuentro l a del Marqués 
de Santa Cruz, ordena el Rey salgan de Cádiz las 
galeras conduciendo art i l lería y soldados y que el 
Tercio de Sici l ia vaya por t ierra á Portugal, 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Por 
carta de 21 de éste, de L isboa, se ha entendido que la 
Armada inglesa habia parescido en aquellos mares y 
heclio demostración de ecbar gente en tierra en Cascaes, 
y lo babia dejado de bacer por baber acudido los natura
les de toda aquella tierra con mucbo deseo de defenden-
les la desembarcacion, y bailarse allí D. Alonso de B a -
zan con las galeras; y porque el Marqués de Santa Cruz 
ba dejado de salir en busca de dicba armada con los ga
leones y navios que allí tiene por falta de gente de 
guerra, ba parecido que demás de la que se os ba orde
nado que vaya por tierra de esa Andalucía, como ba
laréis visto, por la que se os escribió á 23 de éste, que el 
Conde de Santa Gadea embarque en las galeras de su 
cargo toda la que pudiere meter de l a misma del Anda
lucía y la que ba venido de Sici l ia en las seis naves, y 
que con la mayor brevedad que pudiere vaya con toda 
ella la vuelta de L isboa, como se le escribe lo baga, y 
que lleve en ellas toda el artillería que las seis naos 
ban traído de respeto para servir en el Armada y la más 
cantidad de pólvora y cnerda que pudiere, y ansí os en
cargo y mando que vos por vuestra parte ayudéis á 
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encaminar esto de manera que no se pierda una hora 
de tiempo, pues importa tanto salir el diclio Marqués 
con la brevedad que se dice. 

Y o mandé escribir al dicho Conde en 4 deste, que si 
entendiese que la Armada inglesa andaba por el Algar-
ve, fuese hasta el cabo de San Vicente y de allí adelante 
si de la derrota que tomase se pudiese juzgar que fuese 
sobre alguna parte de Portugal , pasase hasta Lisboa y 
es de creer que si él ha tenido aviso de esto, lo habrá 
hecho y podría ser que no se hallase ahí y en tal caso 
habéis de dar orden que D. Diego Pimentel con la gente 
que trae de Sici l ia se desembarque luego y parta por 
tierra l a vuelta de Lisboa sin perder una hora de tiempo, 
y ansí mismo podréis inviar con ellos, por mar en las 
galeras ó por tierra, los seiscientos soldados que hablan 
de i r á las Indias en los navios que se aprestaban, pues 
estando el armada enemiga en estas costas, paresce que 
se pueden excusar y que no harán falta a l lá, y demás 
destos y los de Sici l ia se ha de encaminar á Portugal la 
más gente que se pudiere de la de esa Andalucía, dan
do en todo la orden que os pareciese convenir y avisando 
luego con correo en diligencia al Serenísimo Cardenal 
Archiduque, mi sobrino, y al Marqués de Santa Cruz de 
cómo y cuándo parten, para que invie los comisarios que 
los guien por las tierras de mi reino de Portugal , que 
al dicho D. Diego escribo que guarde en esto y en todo 
la orden que vos le diéredes. 

Y por que las dichas seis naves y las demás que hay 
en la dicha bahía queden en la guardia y custodia que 
conviene, para poder ir juntamente con las que vos apa-
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reíais y con las galeazas y navios que vienen de Ñápe
les eme de razón serán muy presto en estos mares y 
no subceda algún daño como el pasado, pues sería del 
inconveniente que sabéis, será bien que vos y el diebo 
Conde veáis y consideréis si será de muebo inconve
niente el desamparar y dejar las diebas galeras l a guar
dia de esa costa y babía, por si acaso el enemigo tor
nase sobre ella, y no bailando galeras que les resistiese, 
emprendiese el quemar las naves y saquear la ciudad, y 
paresciendo que de su ida se seguiria alguna desorden ó 
inconveniente, se podrán quedar, é inviar l a gente por 
tierra, cebándola con ellas en la parte más cercana para 
poder llegar á Lisboa con que no sea baciendo falta las 
galeras á la guardia de esa costa, que el dónde y cómo os 
lo remito á vos y al diebo Conde, para que, conforme á 
lo que entendiéredes, os gobernéis y ordenéis lo que más 
convenga para que la dieba gente vaya á Lisboa con bre
vedad y seguridad de las naves, y ansí os encargo y 
mando que en todo se use de la diligencia y cuidado que 
acostumbráis, y me aviséis con este correo de la resolu
ción que se tomare. De Aranjuez, á 25 de Mayo de 1587. 
— Y o el Rey. — Por mandado del Rey nuestro Señor,, 
Andrés de Alva. — Colee. Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 22. 

Orden al Marqués de Santa Cruz para salir á, la mar 
en protección de las flotas fie Indias. 

E l Eey.—Marqués de Santa Cruz, primo, etc.: V ien
do cuan adelante está el tiempo y l a dilación que bay en 
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juntarse las naos del Andalucía con las que vos tenéis 
en esa ciudad, da cuidado y tanto más es de tenerle en
tendiendo que las flotas de las Indias podrían venir y 
ser en estos mares más presto de lo que es pensado y el 
peligro grande que corren, si vos nos salís luego y con 
brevedad á abrigarlas y defenderlas de la armada in
glesa que anda en esas costas, la cual es de creer que ha 
de acudir á la parte que le pareciere poderlas encontrar, 
y pues esto es de la consideración que veis y que no tiene 
otro remedio que vuestra breve salida, y que si hubié-
redes de aguardar á juntaros con lo que viene de Ñapóles 
y se apresta en el Andalucía sería dilatarla y de mucho 
inconveniente, y entendiendo que la principal causa por 
que podríais dejar de salir con la presteza que la necesi
dad lo pide, es no tener la gente de guerra que habéis de 
meter en esa Armada, y para que por esto no se deje de 
hacer y pueda llegar á tiempo, he mandado al Duque de 
Medina que de la gente de ciudades y señores del An 
dalucía envíe por tierra con mucha diligencia la más que 
pudiere, dejando la necesaria para embarcar en las naves 
que está aprestando, y según esto se cree podrá enviar 
hasta 1.500 hombres, y así mismo se ha ordenado que 
D. Diego Pimentel, que trae á su cargo los 1.600 solda
dos de Secilia, se desembarque y vaya por tierra con 
ellos para embarcarse en esa Armada, con la cual y con 
la gente de la de Juan Martínez de Eecalde, y con otros 
1.000 hombres que se hace cuenta podréis sacar de los 
que están en ese reino, sería buen golpe de gente, pues 
habiéndose de i r cebando de gente nueva de Casti l la y 
allegándose la caballería á é l , se podría sacar el dicho 
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número, más ú menos, los que á mi sobrino y á vos, ha
biéndolo tratado, os pareciere, sin que hicieren falta, que 
esto se os remite, y si toda esa gente os pareciere que no 
es suficiente número para poder salir con esa Armada,, 
será bien tratar con mi sobrino que se levanten otros 
1.000 soldados portugueses, que compartidos en la A r 
mada y mezclados unos con otros, serán todos de ser
vicio sin que haya inconveniente, y habiéndose de hacer 
ordenará mi sobrino que se levanten y junten con mu
cha brevedad y priesa, como se le escribe con éste, y 
pues toda esa gente parece que podrá ser 5.000 hombres, 
y antes más que menos, y que es buen número para po
der salir con esa Armada y buscar la del enemigo, sien
do los navios y gente tan aventajados de los suyos, os 
encargo y mando que, considerados los inconvenientes 
que podrían subceder de la dilación de vuestra salida, y 
que no hay otro medio mejor y más breve para ello, to
méis resolución en ella y me aviséis luego de lo que os 
pareciere con este correo, que no va á otra cosa. Y si en
tretanto que esto se hace llegase lo que viene de Ñapó
les , ello y lo del Andalucía pasará todo junto á busca
ros á Lisboa, ó hasta el cabo de San Vicente, según los 
tiempos que hiciere, que así lo tengo ordenado, y servi
ros de añadidura, pero, porque este plazo es incierto, no 
hay que aguardarle, sino hacer l a cuenta sobre lo de ar
riba. Y daréis mucha prisa en salir, pues de otra ma
nera correrían riesgo manifiesto las flotas. 

A l Duque de Medina se le ha ordenado asimismo que 
os avise cuándo partirá l a dicha gente y el camino que 
hará para que de ahí se envíen los comisarios, etc. De 
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Aranjuez, á 27 de Mayo de 1587. — Y o el Rey. — E e -
frenda del secretario Andrés de A lva . — Colee. Sans de 
Barutel l , Simancas, art. 3 , núm. 507. 

N Ú M E E O 23. 

Reencarga la diligencia en la Armada de Cádiz, indi
cando medios para que se una á, la de Lisboa. 

E l Eey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: recibido 
se ha la que en 22 de el presente me escribistes y visto 
por ella cuan á tiempo llegó el aviso á las seis naves de 
Sici l ia para que quedasen en Gibraltar basta saber lo 
que babia becbo el Armada inglesa, y écbase bien de 
ver el cuidado con que acudis y la diligencia que ponéis 
en todo, por lo cual os doy muchas gracias, y pues ha
bréis visto lo que en 25 de éste os mandé escribir en lo 
de la gente que en ellas viene para que se encamine á 
Lisboa con toda brevedad por mar ó tierra, no tengo que 
añadir más en esto sino remitíroslo y encargaros que de 
una manera ó de otra camine luego la gente, así la de 
las dichas naos como la que de esa Andalucía ha de ir, 
porque, como tenéis entendido, consiste en su breve lle
gada hallar el remedio de todos los daños que la dicha 
Armada inglesa hace y la salvación de las flotas, pues no 
podrá en ninguna manera el Marqués salir sin la dicha 
gente. 

Habiéndoseles de sacar á las naos (como se os dice) 
la infantería que viene de Sici l ia, podrían quedar con al
gún riesgo en aquella bahía y para remedio dello con-
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viene que miréis dónde quedarian con la seguridad ne
cesaria para que no subcediese alguna desgracia, ó en la 
bahía de la misma Gibraltar, ó en la de Cádiz, ó en el 
Bio de Sant Lncar, y sobre baber mirado en ello les or
denaréis que vayan á la parte que os pareciere más con-
viniente, que á D. Diego Pimentel se le escribe que 
Saga en esto lo que vos ordenáredes. De grande incon
veniente es para todo el estar lo de. los bastimentos tan 
atrás como lo apuntáis y particularmente lo del vino, y 
así he mandado escribir á Antonio de Guevara que pro
cure á facilitar lo de las pipas para él y dé buen recaudo 
al despacbo de las naves para que se carguen y apres
ten, y entiendo de su cuidado que asi lo bará, y á vos, que 
le tenéis tan grande, no tengo que encargaros, pues es
toy cierto que estará todo en orden para el tiempo que 
habéis dicbo, y aun antes si posible fuere, y lo que se 
ha atrasado por falta de pipas se podrá suplir por otra 
parte con la buena diligencia que se dará por vos y el 
dicho Antonio de Guevara. 

Necesarísima ba sido la prevención y oferta que ba-
beis becbo con los lugares del Algarve, y la be tenido 
en mucbo y á vos os la agradezco pues veis lo que im
porta que aquello esté en la buena orden que conviene, 
y los naturales acudan á todo con tan bonradas demos
traciones y voluntad, de que yo tengo satisfacción; os 
encargo mucbo que tengáis cuidado de todo, y agrade
cérselo de mi parte, que dello me terne por muy servido. 

En la del 25 os tengo avisado lo que se babrá de bacer 
sobre el estar las galeras en Cádiz, y pues á vos y a l 
Conde de Santa Gadea está remitido lo que á esto toca, 

TOMO I. 23 
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vos y él veréis lo qne más convendrá y aquello se acor
dará y hará. 

Escripfco se os ha la priesa que por acá se ha dado y 
da al Marqués de Santa Cruz para que salga á la mar 
con la Armada, y conviene que lo que ahí por vuestra 
orden se apresta, lo esté en orden y con mucha breve
dad, para que en llegando lo de Ñapóles, que se en
tiende será muy presto, se pueda juntar con esas quince 
naves y las urcas que están cargadas de bastimentos j 
las seis naos de Secilia, y con las galeras en su conserva, 
llevándolo todo á cargo el dicho Conde de Santa Gadea, 
se salga la vuelta del cabo de San Vicente, adonde po
drá venir el Marqués á recibirlo todo y juntarse con 
ellos, por ganar tiempo, que sería lo más acertado, no se 
habiendo de mudar ninguna cosa de unas naves en las 
otras, y en caso que eso llegare primero al dicho cabo,. 
siendo tan buen golpe de Armada con la conserva de 
las galeras y galeazas, podría pasar adelante en busca 
del dicho Marqués, según las nuevas que hubiere de la 
Armada enemiga, y porque para que esto se haga con
viene darse á todo esto extraordinaria diligencia y 
priesa, os lo ancargo mucho, y que se haga así de ma
nera que después que lo de Ñapóles hubiere llegado, no 
se pierda una hora de tiempo aguardándolo, pues seria 
del inconveniente que vos entendéis bien, y avisaréisme 
siempre del estado en que eso se hallare. 

L a relación que habéis enviado de la gente que se ha 
de sacar del Andalucía se ha visto, y es conforme á lo 
que acá se tenía entendido, y por la que de aquí se os en
vió habréis visto la que parecía podría ser con los qui-
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nientos soldados que vos escribisteis por carta de 5 deste 
qne Carmona daria y crecería de nuevo de más de los 
ciento con que me servia, y así parece qne habiéndolos 
ofrecido con tan buena voluntad, los dará y vos habéis 
de hacer esfuerzo en ello y procurar que los demás, se
ñores á quien se les escribió últimamente, den la más 
que pudieren, pues todo será menester por la necesidad 
grande que de ella hay. De Aranjuez á 27 de Mayo de 
1587.—Yo el Rey .—-Por mandado del Rey nuestro 
Señor, Andrés de Alva.—Colee. Navarrete, t. x xx . 

N Ú M E R O 24. 

Encarga con urgencia la marcha de la infantería por 
tierra á Lisboa y que vaya la más que se pudiere. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo: Por lo 
que se os escribió á 25 de éste habréis visto lo que im
porta encaminar por tierra á Lisboa la infantería de 
Secilia y toda la más que se pudiere de la de esa Anda
lucía para embarcarse en el Armada y poder salir el 
Marqués de Santa Cruz con ella en busca de la inglesa: 
después acá se han tenido cartas del dicho Marqués en 
que avisa que la dicha Armada habia ido la vuelta del 
cabo de San Vicente, y que se puede confirmar ser su 
designio estorbar que no se junte lo de l a Andalucía con 
lo que él tiene, y que esto será ocasión para que esté 
con descuido de que n,o le podrá ir encima la de Lisboa, 
y podria si tuviese gente salirle á buscar y hacer jornada 
con él antes que le llegue el socorro que espera, y que 
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se debía dar mucha prisa en enviar la gente de Italia y 
del Andalucía por tierra á las mayores jornadas que se 
pudiere, y porque esto conforma con lo que á él y á vos 
se lia escrito, y es de la importancia que podéis consi
derar, aunque sé que no es necesario dar priesa á las 
cosas que están á vuestro cargo de mi servicio, y parti
cularmente á las que son de la calidad que ésta, ha pa
recido despacharos este correo para encargaros procu
réis que la gente vaya como está dicho, y que vaya á 
las mayores jornadas que se pudiere, y que el número 
della sea el mayor que fuere posible, procurando que de-
mas de la que se os ha dicho que vaya, se envié alguna 
parte de la que estaba señalada para las quince naos 
que ahí se ponen en orden, mirando si la que desta se 
tomare para enviar con la demás, que no haga falta, se 
podrá suplir con la que darán los señores á quien se ha 
pedido de nuevo, y si de vuestros estados y amigos se 
podrá sacar alguna otra para esta necesidad, de ma
nera que llegado lo de Ñapóles no se haya de detener 
para salir á navegar esa Armada por falta de gente de 
guerra. Vos i o iréis tanteando y encaminando en la 
forma que os pareciere, de manera que se acuda á todo 
en un tiempo, y particularmente se ha de atender á dar 
mucha priesa, como está dicho, á que la gente camine 
luego, porque en llegar con brevedad á Lisboa consiste 
el poder salir el Marqués y dar una mano al cosario ha
llándole descuidado y sin socorro, como lo hará con la 
ayuda de D ios ; y porque es bien que no se entienda la 
causa por que se hace esta diligencia de ir por tierra, se 
guardará el secreto, porque el enemigo no tenga aviso 
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dello que es de creer habrá hartos espías que se lo den. 
Por carta de Ñapóles de 6 deste se entiende que las 

galeazas y naos partían de aquella ciudad aquel mismo 
día y se pueden esperar por horas en esos mares. A Car
tagena he mandado despachar para que no se detengan 
en aquel puerto, sino que pasen á Cádiz, y allí sigan y 
guarden la orden que vos le diéredes según las nuevas 
qae tuviéredes de l a Armada inglesa, pues por lo que 
escribe el gobernador de Algarve por carta del 23, ha
bía parecido sobre el cabo de San Vicente, advertirles 
de alguna cosa antes de llegar á Cádiz, lo podréis hacer 
para que no les subceda alguna desgracia en el camino, 
que de acá se les ha avisado vayan con mucho cuidado 
y tomando lengua de lo que pudiere haber. De Aran-
juez á29 de Mayo de 1587. — Y o el Rey. — P o r man
dado del Rey nuestro Señor, Andrés de A lva . — Co
lección Navarrete, t. x x x . 

NÚMERO 25. 

Manif iesta el R e y su complacenc ia por l a decisión del 
Marqués de S a n t a Cruz de sa l i r en busca de l a A r 
mada ing lesa. 

E l Rey.—Marqués de Santa Cruz, primo, mí Capí-
tan general del mar Océano y de la gente de la guerra 
del reino de Por tugal : Mucho me he holgado de ver por 
vuestra carta de 25 del presente que estuviésedes re
suelto en lo que por ella avisáis, y de que queríades ir á 
dar sobre el Armada inglesa con la que ahí tenéis, en 
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llegando la infantería que viene de Italia y la del Anda-
lucia, á que pedis se ordene que vaya la vuelta de esa 
ciudad por tierra á las mayores jornadas que pudiere, lo 
cual os agradezco mucho, y l ia sido esta resolución cual 
de vos se podia esperar, y Habiendo parecido acá que se 
podia hacer lo mismo, se dio para ello la orden que ha
bréis visto por lo que últimamente os mandé escribir 
se ha tornado á despachar de nuevo dando á ello priesa 
y se puede creer que con la buena diligencia que el Du
que de Medina-Sidonia pondrá, llegará con mucha bre
vedad en esa ciudad aquella gente » 

Le autoriza para tomar artillería del castillo de Lis
boa y anuncia haber ordenado á D. Antonio Hurtado de 
Mendoza que vaya luego con los marineros que tuviere, 
que se entiende llegarán á 220. Fecha en Aranjuez á 81 
de Mayo de 1587. Colee. Sans de Barute l l , Simancas, 
artículo 8.°, núms. 509 y 510. A l mismo asunto se diri
gen las órdenes señaladas con los números 511 al 523. 

N U M E R O 26. 

Aprueba que no haya marchado por t ierra la infante
r ía , que salga con la Armada junta, y si encuentra 
la inglesa, se combata. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo, y Conde 
de Santa Gadea, Adelantado de Cast i l la, pariente, mi 
Capitán general de las galeras de España : Lo que en 30 
del pasado me escribisteis los dos juntos, se ha visto, en 
respuesta de lo que os mandé escribir, y á cada uno de 
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•ñor sí sobre el encaminar por tierra á l a ciudad de L i s 
boa la infantería que habia venido en las seis naves de 
geciüa y la que de esa Andalucía sobraba, tomando pr i
mero los mi l infantes para las galeras y la necesaria 
para embarcarse en las naves que se están aprestando 
para ir á aquella ciudad con bastimentos, y agradézcoos 
mucbo la diligencia y buenos medios que poníades en la 
eiecucion de la dicha orden, no obstante lo que decis sa
tisfaciendo á todo aquello y los inconvenientes que se os 
representan para poderse poner en ejecución, el enviar 
la dicba gente por tierra sin demasiada dilación y sin 
deshacerse, que lo uno y lo otro ha sido muy bien becbo 
y considerado, y veo cómo al cabo os resolvéis en tener . 
por más acertado que dentro de ocbo ó diez dias se jun
ten las setenta y dos velas y siete mi l hombres que de
cis que, sin meter en cuenta dello lo que viene de Ñapó
les, se podrá juntar en ese término, las cuales fuerzas 
tenéis por bastantes para ir todas juntas á Lisboa, no 
sólo con seguridad, pero con aparejo para desbaratar la 
Armada inglesa si en el camino la topasen, y habiendo 
considerado todo esto y las razones que para ello dais, y 
que las dichas naves y urcas se podrán remediar de la 
artillería que les falta con la que viene de Ñapóles y Se-
cilia de respeto y con las treinta y dos piezas de la nave 
veneciana que se traerán de Gibraltar, y que se juntarán 
agora con lo demás las cuatro galeazas y dos naves con 
tan buen número de gente de guerra y municiones, que 
asegura más poder obtener victoria en caso que se topa
sen, me he resuelto en que se haga todo como os parece 
en vuestra carta de 30 del pasado, y en cumplimiento de 



360 LA ARMADA INVENCIBLE. 

ello es mi voluntad que vos el dicho Conde de Santa 
Gadea toméis á vuestro cargo los dichos navios de alto 
bordo y galeazas, y os embarquéis donde más os pare
ciere á propósito, y que con mucha brevedad procuréis 
los dos juntos poner en orden y á punto todo lo que ahí 
hubiere que hacer, para que juntándose las dichas cua
tro galeazas y dos naves de Ñapóles con lo demás de Se-
cilia y las quince naves y urcas, pataches y zabras, y 
repartiendo en todos los bajeles que fueren á propósito 
para pelear, la infantería vieja y la nueva, y llevando las 
que no fueren más de para pasar las vituallas, como se
rán muchas de las urcas, en la forma que más conven
ga para su seguridad, y que sirvan de que parezcan más 
el número de las velas, y llevando las galeras en con
serva de la Armada, sigáis vos, el Conde, vuestro viaje 
la vuelta de la dicha Lisboa con el recato que se re
quiere, llevándola, como se puede creer de vuestro cui*-
dado y experiencia, muy recogida y en orden, y es mi 
voluntad que si yendo siguiendo vuestro viaje topáredes 
á la dicha Armada inglesa en el cabo de San Vicente ó 
en otra cualquiera parte de aquellas costas, procuraréis 
pelear con ella y hacerle el mayor daño que pudiéredes; 
pero en caso que la dicha Armada se hubiere alargado 
del Cabo y mareádose lejos de t ierra, que sin verla po
dáis pasar vuestro viaje, lo seguiréis sin deteneros hasta 
la dicha Lisboa, adonde llegado que seáis á salvamento 
con la ayuda de Dios, entregaréis al Marqués de Santa 
Cruz, mi Capitán general del mar Océano y de la gente 
de guerra de Portugal , la dicha Armada, y hecho esto, 
con vuestras galeras acudiréis á lo de Cádiz y la costa 
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del Al0'ai've, ó á la parte que más convenga según los 
avisos se tuvieren, y vos, el Duque, procurad que en las 
dichas naves se metan los más pláticos marineros que se 
hallaren, de los que han navegado en esa carrera de las 
Indias, para que puedan ayudar y aconsejar al dicho 
Adelantado en lo que se ofreciese y hoviere menester; y 
cuando estuviere la Armada apunto de partir, avisaréis 
ambos al Marqués de Santa Cruz del dia que se hubiere 
de hacer á la vela, y de la forma y manera que fuere 
para que lo tenga entendido y del tiempo que llevare, 
porque si hubiere de qué avisaros á vos, el Conde, lo 
pueda hacer, y vais advertido de todo lo que podría sub-
ceder. 

Y porque podria ser que alguna de las urcas que están 
á la carga de los bastimentos no estuviesen tan á punto 
para poder salir y seguir la dicha Armada, en tal caso 
no convendría dilatar la partida por ellas, ni detenerse 
á ondear en las naves, pues con los que van en las otras 
urcas y los que traen de respeto los de Ñapóles y Seci-
lia parece que no podrán hacer falta, cuanto más que es
tando desembarazado el cabo de San Vicente del cosar-
rio, podrán partir en acabando de cargar, y pues vos, el 
Duque, veis lo que esto importa, os encargo mucho que 
previniendo á todo deis tal orden, que el Conde pueda 
salir con mucha brevedad á hacer su viaje sin perder una 
hora de tiempo, como yo confio del cuidado y diligencia 
que ponéis en todo lo que está á vuestro cargo de mi 
servicio. 

Parece que saliendo de la bahía de Cádiz y del Rio 
de San Lúcar tan gran número de navios, y las galeras? 
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quedarían todas esas costas muy solas y sin guardia 
subjetas á que si enemigos lo entendiesen podrian acu
dir á hacer daño, y esto convendría remediarlo con que 
vos, el Duque, deis tal orden, que en Cádiz y Gibraltar 
haya tan buena guardia de gente de guerra que se 
pueda asegurar destos inconvenientes que tan ciertos 
podrian ser, y de lo que en lo uno y en lo otro se hi
ciere, me daréis aviso con correo en diligencia. De Va l -
demoro á 3 de Junio de 1587. — Y o el Eey. — Por 
mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de A l va .— 
Colección Navarrete, t. x x x . 

N U M E R O 27. 

Comisiona á D. Alonso Martínez de Ley va para acti
var el armamento de Cádiz. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Por lo 
que en 3 del presente mandé escribir á vos y al Conde 
de Santa Gadea veríades la resolución que be tomado, 
visto lo que en 30 del pasado me escrebisteis entrambos, 
que se juntasen á las 15 naos que abí se aprestan y á 
27 urcas que se cargan de bastimentos, las 6 naves que 
vinieron de Secilia y las 4 galeazas y 2 naves de Ñapó
les, y los pataches y zabras á cargo del alférez Ochoa, 
y que habiéndose metido en todas ellas la infantería que 
venía de Italia y la de esa Andalucía, y haciéndoles es
colta las diez galeras y galeotas de España que ahí se 
hallaban, tomasen su viaje la vuelta de la ciudad de 
Lisboa, llevando todo ello á su cargo el dicho Conde, y 
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que si topase en la mar, siguiendo la derrota derecha, á 
la Armada inglesa, pelease con ella y le hiciese todo el 
daño que pudiese, pues sería superior á ella la que di
cho Conde llevaba, así en número de bajeles como en ser 
ellos y la gente mejor, y habiendo después visto lo que 
en primero de este me escribistes y la dificultad que po-
níades en lo de los bastimentos, por estar muy atrás 
respecto á la falta que habia de pipas para vino y aguada 
y botijas, y conviniendo lo que vos tenéis entendido, que 
lo que ahí se apresta vaya con toda brevedad que fuese 
posible á la dicha Lisboa, para juntarse con la Armada 
que allí está y que con todo ello salga el Marqués de 
Santa Cruz á hacer los efectos que están acordados, y 
los que según el estado de las cosas fuere necesario, y 
que conviene asimismo que para ello se acuda á lo que 
se hace por todas las manos que se pudiere, y habiendo 
mirado en ello y deseando saber muy particularmente el 
estado de todas las cosas desa Armada y de la manera 
que saldrá en orden, me ha parecido inviar á ella á don 
Alonso Martínez de Ley va, por la plática, suficiencia y 
•experiencia que de semejantes cosas tiene, para que vea, 
.sepa y entienda cómo y de qué manera están las dichas 
naves de todas las cosas necesarias, y principalmente lo 
de los dichos bastimentos, y la causa porque está tan 
atrás, y si sólo es por falta de las dichas pipas ó por 
otra cosa, y por cuál, y que demás dello, con comunica
ción vuestra y del dicho Conde, y conforme á lo que de 
aquí lleva entendido, y á lo que á vosotros os pareciere, 
guardando en todo, empero, la instrucción que le he man
dado dar, sin discrepar dello en cosa ninguna (la cual os 
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la mostrará), ayude y atienda á todo lo que se imbiere 
de hacer, ansí en lo que toca á los dichos bastimentos y 
conducción y embarcación de ellos, como al apresto y 
despacho de las dichas naves y Armada, de que os be 
querido avisar, y encargaros mucho que vista la dicha 
instrucción y lo que en ella se advierte al dicho don 
Alonso Martínez de Leyva en aquella conformidad, y 
comunicándolo todo á los dichos Conde y D. Alonso 
Martínez de Leyva, hagáis dar á lo que ahí se apresta y 
se hubiere de hacer toda la extraordinaria prisa y dili
gencia que se requiere y el negocio pide, para que ha
biéndose tomado resolución en lo que se hubiere de ha
cer, conforme á la disposición! de las cosas y tiempos, 
aquello se ejecute con mucha brevedad, y el dicho don 
Alonso pueda volver á hacerme relación de todo ello, y 
vos me aviséis de cómo ansí se hace y el estado en que 
está lo de ahí, que en ello me serviréis mucho. De Ma
drid á 9 de Junio de 1587.—Yo el Rey. — Por man
dado del Rey nuestro Señor, Andrés de A lva . — Colec
ción de Navarrete, t. x x x . 

N U M E R O 28. 

V is ta l a demora del armamento se ordena otra vez que 
marche la infantería por t ierra á Lisboa. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Hanse 
recibido vuestras cartas de 6 de éste y entendido la par
tida de la Armada inglesa del cabo de San Vicente y 
que según la derrota que llevaba iba la vuelta de los 
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Azores, y estando el despacho de la que se junta en esa 
Andalucía tan atrasado por las causas que decís, y 
conviniendo no dilatar más la salida de la que el Mar
qués de Santa Cruz tiene en Lisboa para que pueda ir 
en busca del enemigo y asegurar las flotas de las Indias, 
ha parecido que, pues el Conde de Santa Gadea babrá 
echado los soldados de Secilia en Ayamonte, y serán l le
gadas también allí las dos banderas de Sevilla que vos 
enviábades, que sin perder una hora de tiempo, á las 
mayores jornadas que se pudieren vayan caminando la 
vuelta de Lisboa, pues en Mértola bailarán comisarios 
que los guien y pagadores que los vayan socorriendo, y 
silos dichos soldados de Secilia y los que vos habréis 
enviado de los de esa Andalucía no llegaren á dos mi l 
y quinientas personas de servicio, habéis de procurar 
de enviar tras ellos el cumplimiento á los dichos dos 
mil y quinientos, sin que se detengan los que fueren 
adelante á aguardar los postreros, porque éstos podrán 
ir en otra banda, y si no los hubiere tan á punto como 
convenga, por l a brevedad, escribo al Conde de Santa 
Gadea que de los soldados ordinarios que tiene en las 
galeras, ó de los que nuevamente hubiere levantado 
y dádole los señores de esa Andalucía, cumpla al 
dicho número de dos mi l y quinientos hombres, y que 
los procure poner en tierra en la parte más cercana 
para seguir el dicho viaje. Encargóos mucho que, pues 
veis lo que esto importa, deis tal orden que la dicha 
gente vaya caminando con la mayor diligencia que 
posible fuere, pues en llegar con brevedad á Lisboa 
consiste la salida del dicho Marqués con su Arma-
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cía y el hacer los buenos efectos que se desean con 
el la, y habiendo ele ir algunos soldados en seguimiento 
de los primeros, avisaréis á los comisarios de Mérto-
l a , para que queden algunos á guiar á los postreros, 
y asimismo á los pagadores para que los puedan so
correr. 

Como el dicho Conde hubiera echado los dos mil y qui
nientos hombres en Ayamonte, se volverá á Cádiz, y si 
fueren llegadas las galeras y naves de Ñapóles y las 
de Secilia, y estando las otras quince que vos hacéis 
aprestar en esa Andalucía en la orden que conviene, re
partiendo la infantería de Ñapóles y l a que dan las ciu
dades y señores de ellas, y en las urcas, partirá el di
cho Conde de Santa Gadea con todo ello y las galeras 
de su cargo la vuelta de Lisboa para juntarse con el dicho 
Marqués, procurando ir con el mayor cuidado y recato 
que se pudiere, de manera que si el Armada del enemigo 
tornase al cabo, no puedan ser ofendidos della, dando or
den que por ahumadas y contraseñas se entienda si la 
costa está l impia de cosarios, y en caso que todo esto 
no estuviese tan presto y á punto como conviene para 
poder partir luego, tomará el dicho Conde en las ga
leras y galeazas, si fueren llegadas, dos mi l hombres 
de la Andalucía y los llevará en ellas á Lisboa, y si 
no lo fuesen, irá con las dichas galeras y gente para 
meterla en la Armada de dicho Marqués, y hecho 
esto se volverá al Andalucía para asegurar esas costas 
y se dará orden en lo que se ha de hacer del resto 
de esa Armada, y para que no se pierda tiempo en lo 
uno y en lo otro, envío á mandar á Antonio de Gue-
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vara vaya á San Lúcar, como él me escribe lo hará, 
v ofrece que lo que está á §u cargo no será lo pos
trero que se meta en las naos, como lo fio en su d i l i 
gencia. 

En caso que esa Armada pueda partir como se dice, 
no habrá más que aguardar á las urcas que han de i r 
á Málaga á, cargar de nuevo bastimentos, pues éstos 
podrán ir después. Encargóos mucho que así en el en
caminar la gente que ba de ir por tierra á L isboa, 
como en procurar que esa Armada esté á punto con 
mucha brevedad para poder partir, uséis de los me
dios y diligencias que acostumbráis en las cosas que 
son de la importancia que ésta, que en ello seré muy 
servido. 

Cnanto á lo que preguntáis para cuántos meses ba de 
ser la provisión de los bastimentos que se han de embar
car en esas quince naves, se ha de advertir que ha de 
ser todos los que se puedan l levar, como no sea que las 
embaracen y impidan para pelear en caso que se ofre
ciere haberse de hacer, sino que vayan listas y en la or
den que se requiere, y sin que por cargar mucho se ha
yan de detener en su partida, pues en las otras naos y 
urcas irán los que en ellas se dejasen de meter, y con
forme á ello se ha de embarcar y prevenir lo del aguada 
también, á que pues está tan atrás como decis, conviene 
dar asimismo la fuerza posible, pues veis del inconve
niente que sería si viniese después á faltar. — De M a 
drid á 10 de Junio de 1587.—Yo el Rey. — P o r man
dado del Rey nuestro Señor, Andrés de A l va. — C o l e c 
ción Navarrete, t. x x s . 
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N U M E R O 29. 

A p r u e b a el despacho de l a in fan ter ía y demás dispo
sic iones. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo: Por 
vuestra carta de 14 de este mes se ha visto cómo habia-
des ordenado á D. Diego Pimentel que embarcándose 
con el Tercio de Secilia pasase á Mértola; lo cual y el 
liaber ordenado que D. Francisco Duarte tuviese hecha 
la embarcación desde los ocho para el dicho D. Diego y 
las demás compañías que habian de pasar á Lisboa, está 
así ello muy bien. 

Holgado he de entender la prevención que habéis he
cho para que no habiendo en el Tercio de Secilia más de 
mi l y trescientos infantes efectivos, vayan á Lisboa el 
número entero de los mi l y quinientos hombres que se 
os ha avisado, y advertido quedo de lo que el Conde de 
Santa Gadea y Antonio de Guevara me han escripto en 
lo de la salida de esa Armada. 

Buen número de gente es la que se saca del Andalu
cía, pues son cuatro mi l y seiscientos hombres, según la 
cuenta que hacéis, sin los trescientos y cincuenta que 
quedan para la guardia de Cádiz, y todo esto se debe 
atribuir á vuestro mucho cuidado y diligencia, por lo 
cual os doy muchas gracias. 

E n lo que me escribís de la falta que hay de armas 
para armar toda la dicha gente, por otra parte se os 
responde á lo que á esto toca y con escribírseos [lo que 
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veréis en la que será con ésta no se ofrece que añadir 
más de encargaros el cuidado y diligencia de que acos
tumbráis, para que esa Armada salga en seguimiento 
de su viaje en l a orden que se os dice en la otra. De 
Madrid, á 25 de Junio de 1587. — Y o el Eey. — Por 
mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de A lva . •— 
Colección Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 30. 

Instrucciones para salida de la Armada de Cádiz, y 
que lo haga lo más pronto posible. 

E l Rey. — Duque, pr imo: Vuestras cartas de 18 se 
han recibido', y dellas y de lo que D. Alonso de Leyva 
me escribe se ha entendido el estado en que quedaba el 
despacho y apresto de la Armada, y échase de ver bien 
el trabajo que habéis tenido y el cuidado y amor con que 
habéis acudido á todo eso, pues á un mismo tiempo se 
ha atendido á encaminar la gente que ha ido por tierra 
á Lisboa y el apresto de la Armada, siendo lo uno y lo 
otro de tanta consideración, lo cual todo os agradezco 
muy mucho. 

Estando el despacho de esa Armada tan adelante y, 
las cosas tan prevenidas y con tan buen número de gente 
de mar y guerra como el dicho D. Alonso escribe, y 
conformándoos todos que habiendo llegado las galeazas 
de Ñapóles podrá salir esa Armada á fin de éste, y tan 
pujante que por mayor que fuese la del enemigo, de lo 
que se tiene entendido podria pelear con ella con mucha 
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seguridad, ha parecido que por ser la gente que viene 
en las galeazas de Ñapóles de tanta importancia por la 
plática que tiene, y toda la demás nueva y no muy ex
perta en la mar ni en las armas, que no convendría que 
partiese esa Armada sin ella, pues de cualquiera manera 
haría mucha falta, y en la del Marqués de Santa Cruz, 
habiéndose de entrar con él en el Cabo ó en Lisboa, y 
él tomar de esa Armada la parte que le pareciere para 
seguir su viaje en caso que no lo quisiere llevar todo, 
y ansí convendrá que se aguarden las dichas galeazas 
y que al punto que lleguen, como es de creer lo ha
brán hecho, pues á los 13 de éste pasaron sobre Má
laga, que sin perder ningún tiempo salga la dicha Ar
mada como se ha ordenado otras veces, la vuelta de 
Lisboa, yendo con la orden y prevención que conviene, 
y de manera que pueda ofender la del enemigo si la en
contrare, y deshacerla, y paresce muy bien que por los 
respetos que vos apuntáis, y por lo que Antonio de 
Guevara escribe, que se lleven y vayan en conserva de 
la dicha Armada todas las urcas que se hallaren al 
tiempo de partir despachadas y en orden para poder sa
l ir juntamente con las demás naves, y si algunas no lo 
estuvieren se podrán quedar, sin que por ellas se haya 
de detener el cuerpo de la Armada una hora, la cual ha 
de ir derechamente á Lisboa para juntarse con la del 
dicho Marqués, procurando hacer el mayor esfuerzo de 
velas que se pudiere, que al Conde de Santa Gadea le 
escribo lo que ha de hacer si hallare al enemigo en el 
dicho Cabo como de él lo entenderéis, y si los tiempos 
no la dejasen pasar del Cabo de Sant Vicente y fuere 
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fuerza reparar al l í , lo hará, procurando que aunque los 
tiempos sean algo contrarios, no vuelvan atrás sino por 
faerza de tormenta ó peligro de la diclia Armada, que 
en tal caso no se l ia de aventurar nada, sino atender á 
su seguridad, y en el dicho Cabo estará con mucha 
guardia y vela para no recibir daño de la del enemigo, y 
en él aguardará hasta tener buen tiempo para seguir su 
viaje á la dicha Lisboa, y porque al Marqués de Santa 
Cruz se le ha ordenado que si sin perder tiempo para 
poder, llegar á las islas de los Azores, a l que las flotas 
suelen venir ellas, puede bajar al Cabo y recoger la ma
yor parte de la Armada, lo haga, y si entendiere que por 
esto se podria detener y correr algún riesgo las dichas 
flotas, y le paresciese que para ir en seguimiento de su 
viaje há menester más fuerza de gente para su Armada, 
tanteando cuál le será á él más brevedad, bajar a l Cabo 
para tomarla ó avisar al Conde de Santa Gradea que le 
envié ó lleve con las galeras la gente que hoviese menes
ter, que en esto haga lo que mejor viere que convenga 
para la brevedad y seguridad de su viaje y de las dichas 
flotas, y ansí se escribe al dicho Conde que lo haga; ha 
parecido avisaros de todo esto, para que por la parte 
que os tocare lo encaminéis, de manera que en la salida 
de la Armada, habiendo llegado las galeras al rescibir 
de ésta, se use de mucha diligencia, y si no cuando 
lo hicieren, porque ya veis lo que conviene que en 
esto la haga. Lo que importa es que se junten esa A r 
mada y la de Lisboa lo más pronto que sea posible 

Quédase dando orden en lo del dinero que pedis, y 
brevemente se os enviará. De Madr id, á 25 de Junio de 
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1587. — Yo el B e y . — P o r mandado del Rey nuestro 
Señor, Andrés de A lva. — Colee. Navarrete, t. xxx . 

N Ú M E R O 31. 

Instrucciones acerca de la pólvora. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo : Vues
tras cartas de 21 se lian recibido, y con otro se os res
ponderá á los demás cabos que en ella apuntáis, y en 
ésta al particular de la pólvora, y es ansí como decis que 
se babia de dar orden para que los dos mi l quintales de 
pólvora que vienen de Cartagena se dejasen en Cádiz, y 
esto se mandó por venir de Ñapóles en las galeazas y 
naves una buena cantidad de el la, con la cual y la que 
se llevó á Lisboa en el galeón del Duque de Florencia, 
paresció que quedaba bien proveído lo de la Armada; 
pero habiendo visto lo que escribís sobre ello me be re
suelto á que no queden en la dieba Cádiz sino solamente 
mi l quintales de los dos mi l que vienen de Cartagena, y 
ansí daréis orden á Miguel de Zufre, mi Mayordomo del 
Art i l lería en Cádiz, que no resciba más que los dichos 
mi l quintales, y que los otros vayan repartidos en las 
naves de esa Armada á la dicha Lisboa, para que no 
siendo menester en la que ha de llevar el Marqués de 
Santa Cruz, se entreguen en ella a l Mayordomo del Ar
t i l lería, y pues decis qiie los otros mi l quintales no esta
rán seguros en la dicha Cádiz, daréis orden que se pasen 
al Puerto de Santa María ó al castillo de Sant Lúcar, 
como apuntáis, pues en él estarán con la seguridad que 
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se requiere, y os agradezco muclio lo que en todo adver
tís y el cuidado que tenéis del beneficio de mi Hacienda. 
De Madrid, á 26 de Junio de 1587. — Y o el Rey. — P o r 
mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de A l v a . — C o 
lección Eavarrete, t. x xx . 

N U M E R O 31bis. 

R e m i s i ó n de d i n e r o . 

E l Rey. — Duqae de Medina-Sidonia, pr imo: Y o lie 
mandado proveer á poder del pagador Andrés Saenz 
del Portillo veinte y cinco m i l ducados, los doce mi l y 
quinientos dellos para que los gaste y distribuya por l i 
branzas vuestras en el apresto y socorro que se ba de 
bacer á las quince naos que por vuestra orden se des-
pacban y la gente de mar que ba de navegar en ellas, 
y en las otras cosas que están á vuestro cargo, y los 
doce mi l y quinientos restantes, por las de Antonio 
de Guevara, del mi Consejo de Hacienda, en lo de las 
provisiones de su cargo, de que os be querido avisar 
para que lo tengáis entendido, y encargóos que procu
réis con los dicbos doce mi l y quinientos ducados com
poner todo lo que tocare al dicbo apresto y socorro 
de naos y gente, y si fuese menester más dinero que 
éste para lo susodicbo, me lo avisaréis, que mandaré 
dar la orden que convenga en ello. De Madr id, á 26 de 
Junio de 1587.—Yo el R e y . — P o r mandado del Rey 
nuestro Señor, Andrés de A l v a . — Golee. Navarrete, 
tomo xxx . 
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NUMERO 32. 

Por la tardanza de las galeazas de Ñapóles, ordena que 
salga sin esperarlas parte de la Armada, 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Conde 
de Santa Gradea, Adelantado de Cast i l la, pariente, mi 
Capitán general de las galeras de España, y D. Alonso 
Martínez de Leyva ; por las que á cada uno de vos de 
por si escribo veréis lo que ordeno y mando que ha
gáis, vos el dicho Conde, con esa Armada, en caso 
que cuando ésta recibiéredes no hayan llegado las cua
tro galeazas de Ñapóles, y lo que en ésta hay que ad
vertiros es que causarla tardanza llevar con vos las ur
cas que están cargadas de bastimentos por ser navios 
pesados y zorreros, ó peligro si se les ordenase que 
fuesen tras vos, y que sería bien que quedasen ahí hasta 
que las dichas galeazas viniesen, para después ir con 
•ellas la vuelta de L isboa, que asimismo parece que 
yendo en conserva dellas llevarían harta seguridad las 
dichas urcas, cuanto más que en este caso, habiendo el 
Marqués de Santa Cruz salido con su Armada, quedaría 
esa costa l impia de cosarios, y si algunos hubiese, no 
serian de consideración ni tendrían fuerzas para poder 
hacer daño ninguno á las dichas urcas y galeazas, y que 
dejando las dichas urcas si entendiéredes que os podrían 
detener algo, siguiésedes vuestro viaje la vuelta de di
cha Lisboa con las quince naves españolas y las seis de 
Seci l ia, y vuestras galeras, llevando en ellas la gente 
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de guerra necesaria y suficiente; pero porque según el 
estado de las cosas y los tiempos podria ser que convi
niese hacer otra cosa, ó que no tuviese inconveniente 
ninguno el ir juntamente las dichas urcas, miraréis en 
esto los tres y trataréis y conferiréis sobre ello, y se hará 
en todo lo que más conveniente fuere, que yo os lo re
mito, estando advertidos que si toda el Armada pudiese 
ir junta parece que sería lo mejor y más acertado, y 
porque se ha mirado también, y me parece que habiendo 
vos, el dicho Conde, llegado en la dicha Lisboa con lo 
que Ueváredes á vuestro cargo, después que el Marqués 
de Santa Cruz hubiere tomado lo que del Armada vues
tra quisiere, que quedásedes en la dicha Lisboa hasta 
que llegasen las dichas galeazas, lo haréis así, en caso 
que al dicho Marqués le pareciere que conviene. De M a 
drid, á 5 de Jul io de 1587. — (De mano del Rey) : E n 
esto de detenerse las galeras en Lisboa hasta que lleguen 
las galeazas, se hará también lo que á mi sobrino el Car
denal-Archiduque le pareciere. — Yo el Rey. — Andrés 
de Alva. — Colee. Navarrete. 

N U M E R O 33. 

Reitera la orden de salida de la Armada de Cádiz. 

E l Rey .—Duque, pr imo: Con cuidado me tiene no 
ver cartas vuestras con aviso de la llegada de las galea
zas en esas costas, por l a mucha falta que hacen para l a 
breve salida de esa Armada, y habiéndose entendido que 
á los 22 del pasado andaban las dos naves de su con-
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serva sobre Málaga, sin tener nueva de las dichas o-a_ 
leazas, y que los tiempos podrían dilatar el juntarse con 
esa Armada, é importando tanto reforzar de más naos 
y gente la del Marqués de Santa Cruz , me lia parecido 
ordenaros y a l Conde de Santa Gadea, que si cuando 
este correo llegare estuviere esa dicha Armada en estado 
de poder partir luego, habiendo llegado las dichas ga
leazas, que sin perder una hora de tiempo lo haga y vaya 
en seguimiento de su viaje guardando la orden que se le 
ha dado en ida y vuelta, y que en caso que no sean lle
gadas las dichas galeazas, que parta con todo lo demás 
desa Armada que estuviese á punto, asi las quince naos 
españolas, como las de Sici l ia, urcas y pataches, sin 
aguardar á ninguna cosa de lo que no lo estuviere, ni 
dejando de llevar tampoco lo que estuviere á punto como 
se dice, y que vaya con todo ello al cabo de San V i 
cente, y de allí derecho la vuelta de la ciudad de Lis
boa, en busca del Armada de dicho Marqués, yendo con 
mucho cuidado y buena guardia á la mar para descu
brirle si hubiese salido de la dicha Lisboa y bajado la 
vuelta del cabo de San Vicente en busca de esa dicha 
Armada, como se le ha escripto lo haga, y que donde 
quiera que topase al dicho Marqués, le entregue las 
naos y gente que quisiere, y que hecho, con todo lo 
que dejare de llevar el dicho Marqués pase á la dicha 
Lisboa, y habiéndolo en aquel puerto dejado en salvo, 
se vuelva al dicho Cabo y á la costa del A lgarve, como 
antes se le ha ordenado, y porque en todo esto convie
ne que haya mucho cuidado y diligencia, os encargo 
que usando de la que soléis en semejantes ocasiones, 
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(jéis orden como ansí se haga, y me avisaréis de ello. 
De Madrid, á 5 de Jul io de 1587.—Yo el Rey. — Por 
mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de A l v a . — 
Colección Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 34. 

El Archiduque av isa recibo de las noticias de la Ar 
mada, y llegada de l a infantería. 

Estaba con deseo de saber que hubiese aparescido la 
nao de Ñapóles y así holgué mucho con la carta de 
Vuestra Señoría de 2 de este mes, en la cual me dice 
que llegó á 29 del pasado, sin haber recibido ningún 
daño á la bahía de Gibraltar. Espero que estará ya en 
ese puerto y toda la Armada á punto para partir, ha
biendo dado buen tiempo para ello. L a de aquí espero 
que lo podrá hacer toda esta semana, ó entrando la 
otra. Ayer vi l a gente del Tercio de Sici l ia y me con
tentó. L a del Andalucía llegó ayer y quedó sin desem
barcarse, en las galeras esta noche, para entrar hoy en 
los galeones, como lo irá haciendo toda la demás pa
sado hoy. 

He tenido por buena nueva y holgado con ella cuanto 
Vuestra Señoría me escribe del aviso que habia llegado 
allá de Tierra F i rme , y agradezco á Vuestra Señoría 
darme tan particular relación de toda la flota y de la 
riqueza que trae; plegué á Dios darle buen viaje y que 
llegue á salvamento á España, como espero que lo hará 
y así se lo suplico. Vuestra Señoría me hará placer 
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de darme parte de cualquiera nueva que della más tu-
viere. 

Bien hizo Vuestra Señoría en haber querido desenga
ñar la gente de lo que allá se decia de aquel preso que 
estaba en Puerto E e a l : poco es menester para creer el 
pueblo cualquiera cosa y hacer correr la voz como de 
cosa verdadera, por más sin fundamento que sea; y aquí 
tuvimos ejemplo desto cuando se publicó lo que Vuestra 
Señoría habrá sabido del rey D. Sebastian en forma de 
un ermitaño, y algunas veces conviene no dejar creer la 
gente cualquier cosa. Nuestro Señor guarde á Vuestra 
Señoría como deseo. De Lisboa, á 9 de Jul io de 1587 
años. — Alberto, Cardenal. — A l Duque de Medina-
Sidonia. — Colecc. N a varíete, t. x x x . 

N U M E R O 35. 

Habiendo salido el Marqués de Santa Cruz para las 
Azores, manda que l a Armada de Cádiz vaya á bus
carle allí a l mando de D. Diego de Alcega. 

E l Rey. — Duque, pr imo: Con otro correo se respon
derá á vuestras cartas de 3 de éste, que se recibieron 
en 7, y en ésta sólo se os dirá que el Marqués de Santa 
Cruz me ha escripto que habían llegado á Lisboa la in
fantería del Tercio de Sici l ia y la que enviastes de los 
señores y ciudades del Andalucía, y que habiendo consi
derado como no tenía aviso de cuándo podría salir esa 
Armada la vuelta de la dicha Lisboa á buscarle, y es
tando ya el tiempo tan adelante y siendo los que corren 
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por la mar tan inciertos, y chidoso de que aunque qui
siese bajar a l cabo de Sant Vicente á encontrarla, si l a 
hallaría ó no, se babia resuelto por no perder tiempo n i 
ocasión, de ir derecho con la Armada que allí tiene 
presta y á punto de partir, la vuelta de las islas de los 
Azores á encontrar las flotas y las naos que se esperan 
de la India, y asegurarlas de que no resciban daño, 
como le podrían rescibir con la dilación de la Armada 
que trae á su cargo Francisco Draq, y que inviaria or
den para que D. Diego de Alcega le fuese á buscar con 
las quince naos españolas y los pataches y zabras que es
tán ahí, y de l a derrota y viaje que habia de hacer para 
encontrarle, y habiendo mirado en ello y que las consi
deraciones son muy acertadas, ha parecido muy buena 
resolución la que el dicho Marqués ha tomado, y la que 
conviene para que se acierte y consiga el fin principal 
que se tiene, de que os he querido avisar, para que en 
caso que el Conde de Santa Gadea no fuese partido, y 
llegase la orden que el dicho Marqués dice inviará, pro
curéis que se ponga en ejecución por l a forma y manera 
que el dicho Marqués lo ordenare, sin perder una hora 
de tiempo, y si el dicho Conde hubiese salido con su A r 
mada le inviaréis los despachos que van para él y don 
Alonso de Leiva y D. Diego de Alcega, en que se les 
ordena lo que han de hacer, y vos me avisaréis muy par
ticularmente de todo lo que allá se hubiere hecho, para 
que lo tenga entendido. De Madrid, á 10 de Jul io 
de 1587 años.—Yo el R e y . — P o r mandado del Rey 
nuestro Señor, Andrés de A lva. — Colee. Navarrete, 
tomo xxx . 
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N Ú M E R O 36. 

Prevenciones del Marqués de Santa Cruz á, l a Armada 
de su mando, para sal ir á- campaña. 

Don Alvaro de Bazan, Marqués de Santa Cruz, Co
mendador mayor de León, Capitán general del mar 
Océano y de la gente de guerra de los reinos de Por
tugal. 

Capitanes, maestres y oficiales de los galeones y 
otros navios que vais en esta felicísima Armada de Sn 
Majestad, que Dios conserve y dé victoria: mando cum
pláis lo que en esta mi orden irá declarado, y no salgáis 
de el lo, ni por ningún descuido se deje de cumplir. 

Que cuando el galeón San Mar t in en que va mi per
sona, y va por capitana de esta Armada, hiciere señal 
con una pieza de artil lería, será señal de partencia;: 
apercibiros heis de manera que en sonando la trompeta 
la sigáis sin perder tiempo. 

Ninguna vez pasaréis delante de la capitana de día ni 
de noche sino tener gran cuenta en el velejar. 

Cada dia á la tarde llegaréis á la capitana á tomar 
nombre y entender si se os ha de ordenar alguna cosa, 
y no os embaracéis unas con otras; pues sabéis del in
conveniente que es desaparajerse ó hacerse otro daño, y 
si por caso forzoso no pudiéredes tomar nombre, sea el 
que habéis de tener Santiago de España, y no tiraréis 
pieza de artillería á tomar el nombre. 

S i por caso fortuito (cosa que Dios'no permita) se 
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corriere con algún tiempo, terneis cuenta con la capi
tana que pondrá, demás del fanal ordinario, otro, y si 
mudare de camino pondrá dos fanales demás del ordi
nario y tirará una pieza, que en este tiempo tendrá tres 
fanales, y cada nao cuando los viere pondrá una l in 
terna en parte qne se pueda ver, por el peligro de em
bestirse, y no pudiendo haber vista de la capitana, vol
viendo el tiempo á lo bueno, volveréis á tomar vuestra 
derrota y camino que antes llevabais en demanda de la 
capitana, haciendo fuerza de velas, y no hallando, iréis 
siguiendo vuestro camino y derrota hasta la isla de San 
Miguel, haciendo siempre buena guardia por la mar. 

Cuando el galeón capitana pusiere una bandera cua
drada en el castillo de proa, vendréis todos los maestres 
al galeón con las barcas, y si el tiempo y mar dieren lu 
gar, procuraréis venir á parlamento. 

Cada nao llevará siempre, de dia y de noche, gente en 
la gavia para descubrir los navios, y si se descubrieren 
algunos, haréis señal con una bandera hacia donde se 
vieren, y siendo armada gruesa la que se descubriere, 
haréis señal con dos banderas, y cada nao haga la misma 
¡señal, para que venga á noticia de la capitana y de to
das las naves. 

Ninguna señal se haga con artillería por ninguna ne
cesidad que tenga, y si fuere de dia haréis señal con 
tres banderas, de manera que se pueda ver, y si fuere 
de noche tres lumbres, y esta sea la señal, y se dará or
den en socorrer la necesidad, procurando arribar la 
vuelta de la capitana, y no pudiendo, arribaréis sobre l a 
dicha nao que tal necesidad tuviere, las naves que más 
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cerca della se hallaren, á la favorecer y socorrer hasta 
tanto que la capitana llegue. 

Y porque en el camino se ordenará la forma en que os 
habéis de poner habiendo de pelear, terneis cuenta con 
lo ordinario que se suele hacer, de apercibir los lom-
barderos, valdes y medias botas icón agua y vinagre 
(como es costumbre) con todos los demás reparos que 
se suelen y acostumbran hacer, ansí del fajamiento de 
las naos con bonetas y velas viejas y mantas mojadas, 
por la defensa del fuego que suelen arrojar. 

Advertiréis que se tenga gran cuenta con el fuego. 
S i se surgiere ó ancorare en alguna parte, no saldrá 

nadie en tierra ni irá barca ni batel ni otro género de 
barco en tierra, sin licencia de la capitana. 

Procuraréis ir todos en paz y concordia y no os revol
veréis unos con otros, ni causaréis rumor ni alteración, 
que es de gran inconveniente, ni nadie eche mano á 
ningún género de arma en el navio que fuere, so pena 
de muerte, ni los soldados se empachen ni revuelvan 
con los marineros ni gente mareante. 

Ansimismo ordeno y mando que en el tomar de las 
raciones dejen los soldados darlas á los que llevan á 
cargo las vituallas, sin que los dichos soldados bajen á 
tomarlas ni escogerlas por fuerza, como algunas veces 
lo han hecho, y que para esto se halle presente el sar
gento ó algún cabo de escuadra de las dichas compañías, 
porque no se haga alguna desorden. 

Todo lo cual habéis de guardar y cumplir inviolable
mente por el servicio de Su Majestad, so pena de ser cas
tigados, cada uno según su calidad y delito. Fecho en el 
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galeón San Mar t in , sobre Belem, 14 de Julio de 1587. 
__E1 Marqués de Santa Cruz. — Colee. Navarrete, 
tomo xxx . 

N Ú M E E O 37. 

Contra orden, determinando que la Armada vaya á, 
Lisboa. 

E l Rey .— Duque, pr imo: Por lo que á los diez de 
éste se os ha escrito, habréis visto la orden que se daba 
al Conde de Santa Gadea y á D. Diego de Alcega de lo 
que cada uno habia de hacer, y se os enviaron despa
chos para ellos y para D. Alonso Martínez de Leyva, 
para que en caso que fueren partidos cuando llegasen, 
se los enviásedes por mar á l a parte donde les pudiesen 
rescibir, y porque por algunas consideraciones no con
viene que el dicho D. Diego de Alcega vaya con las 
veinticinco naves, pataches y zabras en busca del Mar
qués de Santa Cruz á las islas de los Azores, como se lo 
habia ordenado, se le escribe en los despachos que van 
con esta, que aunque le llegue la orden que el dicho 
Marqués le habia de enviar, y haya rescibido la que yo 
le di para que la guardase, que en ninguna manera vaya 
en su busca, sino que juntamente con el dicho Conde y 
con todo lo que hubiese sacado de esa Andalucía, del 
Armada que en ella se aprestaba y habia de juntar, va
yan la vuelta de Lisboa sin que ninguna parte de esa 
dicha Armada siga la del dicho Marqués, y así os en
cargo que si no son partidos procuréis que lo hagan luego 
á la hora, y si lo fuesen les enviaréis los despachos que 
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aquí van para ellos duplicados, unos por mar y otros 
por tierra, de manera que vengan á sus manos, por lo 
que importa, y avisarme heis luego del dia que partie
ren, y de los navios y gentes que llevaren, y si hubieren 
quedado algunos por no haber llegado las galeazas, da
réis orden como ellas y las dos naves de Ñapóles, y todo 
lo demás que fuere viniendo, vayan en su seguimiento á 
la dicha Lisboa, adonde los unos y los otros hallarán la 
orden de lo que han de hacer. De Madrid, á 16 de Julio 
de 1587. — Y o el Rey. — Por mandado del Rey nues
tro Señor, Andrés de A lva . — Colee. Navarrete, to
mo XXX. 

NÚMERO 38. 

Manifiesta satisfacción por l a salida de la Armada de 
Cádiz para Lisboa. 

E l Rey.—Duque, primo: Recibídose han las que 
en 11 y 12 del presente me escribisteis, y visto cómo 
este dia se habia hecho á la vela el Conde de Santa 
Gadea la vuelta de la ciudad de Lisboa con toda la 
Armada que estaba en la bahía de Cádiz y rio de San 
Lucar, y la buena orden en que iba , de que me he hol
gado mucho por ver el tiempo tan adelante y la falta 
que podría por allá hacer si se dilatara su partida. 
Quiera Dios dárselo tan próspero que pueda llegar en 
aquella ciudad con la brevedad que se desea, para que 
luzga el trabajo que vos en su despacho y aviamiento 
habéis puesto, que se ha bien echado de ver con el cui
dado que lo habéis hecho, por lo cual os doy muchas 
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«racias y fue bien haber avisado luego al Cardenal, mi 
sobrino, y al Marqués de Santa Cruz dello, para que lo 
tuviesen entendido. 

He tenido en lo que es razón la resolución que el Du 
que de Francavila ba tomado de embarcarse en la dicba 
Armada, y que baya querido ir á servirme en el la, y 
tanto más en esta ocasión que podría bacer falta á los 
negocios que decís tenía en esa t ierra; pero basta ser él 
hijo de quien es y sus buenos deseos, para posponer las 
propias cosas por mi servicio, de que tendré memoria. 

Y a babréis visto lo que últimamente se os ba escrip-
to, y la orden que mandé dar para que no fuesen en 
busca del Marqués de Santa Cruz, como primero lo ba-
bia mandado, las quince naos españolas y patacbes y 
zabras, y no bay que deciros en esto, pues se babrá ansí 
ejecutado si la dicba orden llegó á tiempo, y si no está 
bien, si se ba becbo lo que el dicbo Marqués escribió 
sobre ello. 

Pues el dinero que montan las pagas de los mi l hom
bres que Sevilla ba dado para servirme en esta ocasión 
por seis meses está junto, según el Conde de Orgaz os 
ba escripto, podréis dar orden en que se ponga en poder 
de la persona que os pareciere y me avisaréis qué tanto 
es, para que visto se dé la orden que convenga en ello. 

Visto como apunctais que ba habido algunos excesos 
en la leva de la Infantería que se ha hecho en esa A n 
dalucía, en las justicias de los lugares, capitanes, oficia
les y otros ministros, y conviniendo que se averigüe lo 
que en ello ha pasado, me ba parescido inviar la cédula 
que será con ésta para que la averiguación dello come-

TOMO 25 
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tais á l a persona que os pareciere y las di l igencias que 
cerca de lo susodicho se hic ieren, me las enviaréis á ma
nos de Andrés de A l v a , m i secretar io, para que se vean 
y se dé cerca de lo que se hubiere de hacer , l a orden 

que más convenga. D e M a d r i d , 28 de J u l i o de 1587. 
Y o el E e y . — P o r j n a n d a d o del E e y nuestro Señor, Andrés 
de A l v a . — C o l e e . Nava r re te , t. x x x . 

N U M E R O 39. 

Relación de la gente de cabo y remo que hoy 9 de Julio 
1587 se hallan en las cuatro galeazas del reino de 
Ñapóles, y soldados de las diez compañías de infantería 
española del Tercio del dicho reino que van embarcados 
en ellas y en las dos naves nombradas « Santa Anun
ciada » y « Santa M a r í a de Bisen », etc. 

Capitana... 
Patrona. . . 
G i rona . . . . 
Napolitana. 

Oficiales. 

31 
23 
22 
23 

99 

Jefes. 

10 

Ar
tilleros. 

T i 
moneros, 

.42 
39 
39 
40 

160 

10 
9 

10 
10 

39 

Ma
rineros. 

Proeles 
y compa-

30 
25 
27 
27 

109 

23 
23 
21 
24 

81 

Toaos. 

140 
121 
121 
126 

508 

Capitana... 
Patrona. . . 
Girona, . . . 
Napolitana. 

Forzados-

177 
170 
161 
166 

674 

Esclavos. 

18 
16 
15 
13 

62 

78 
60 
68 
66 

272 

273 
246 
244 
245 

l.C 
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INFANTERÍA. 

DE ARCABUCÉEOS. 

E n la del Maestre de Campo D. Alonso de L u z o n . . . 207 
D. Jerónimo de A y v a r 199 

• D. Gonzalo Monroy 168 

DE PICAS. 

E n la de D. Erancisco Pemi les 200 
D. Ar ias de S ic i l ia 170 
D. Pedro de Yepes. 178 
D. Juan de Soto 190 
D. Pedro Gamacho 161 
D. Erancisco Pesoa 191 
D. Rodrigo Ort iz de Zarate 200 

Son en iodo, con los oficiales 1.864 

Para vito de toda la sobrediclia gente se embarcaron 
en Ñápeles las infravituallas, sobre 4 galeazas y 2 naves 
para bastimento de tres meses que se acabarán á últ imo 
del presente Ju l io , á saber: 
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E n las dichas cuatro galeras y dos naves hay la in
frascrita artillería de bronce, guarnecida de todo lo ne
cesario y con sus respetos. 

Capitana 
Patrona 
Girona 
Napolitana 
Santa Anunciada. 
Santa María 

Caño-

21 

M e 
dios 

caño
nes. 

10 

M e 
dias 
cule-

Pe-

(Jreros, 

18 

Sacres. 

41 27 

M e 
dios 

sacres. 

15 

Esme

riles. 

20 
20 
20 
20 

6 
6 

92 

Mas

cólos. 

40 
40 
40 
40 
12 
12 

184 

Pólvora, mecha y plomo que se embarcó en Ñapóles 
para servicio de dichos bageles, peso de Ñapóles. 

Capitana 
Patrona 
Girona 
Napolitana 
Santa Anunciada. 
Santa María. . . . 

Pólvora gruesa. 

200 
200 
200 
200 
10 
7 

817 

83 
87 

355 

94 
85 
47 
44 

70 

Pólvora sutil. 

Quints. 

3 
3 
3 
3 

» 

12 

Bares 

i 
i 
i 
i 

» 

Mecha. 

12 
12 
12 
12 
1 
1 

50 

Quints 

30 
30 
30 
30 
9 
9 

139 

Ros. 

» 

» 
» 
67 
81 

148 



390 L A A K M A D A I N V E N C I B L E . 

Pólvora y mecha por cuenta del Armada 

Capitana 
Patrona 
Girona... 
Napolitana 
Santa Anunciada. 
Santa María. . . . 

Pólvora. 

Barricas. 

550 
550 
550 
550 
760 
640 

3.600 

Quints. 

207 
216 
208 
209 
311 
264 

1.418 

Ros. 
38 
99 
35 
35 
76 
1 

44 

Mecha. 

Quints. 
75 
87 
65 
90 

250 
240 

827 

Ros. 

» 

75 
» 

^75 

Diversas suertes de balas de hierro y piedra que traen 
dichos bageles pa ra servicio del art i l lería. 

Balas de 50 libras.. 
De 45 id 
De 35 id 
De 25 id 
De 20 id 
De 17 id 
De 16 id 
De 16 id 
De 13 id 
De 12 id 
D e l l id 
De 10 id 
De 8 id 
De 6 id 
De 4 id 
De 3 id 
De 2 ^ id . . . . 
De 2 id 
De 1 id 
De 10 onzas 
De 8 id 
De piedra 

Capi
t a n a 

400 
B 

800 
400 
400 
» 
» 

400 

» 
» 

400 
.200 
800 
» 

.000! 

600 

Pa
trona. 

400 
» 

400 
400 
» 
» 

316 
450 
» 

400 

» 
.200 
800 
.000 

.000 

800 

7.40015.76418.166 

» 

264 
» 
100, 
400 
» 

» 
400 
.200 
200 
» 

600 
400 
» 
» 

.400 
800 

Gi 
rona. 

Napo
litana 

200| 
» 
181 

» 

» 
263 
200 
» 
» 
200 
400 

1.000 
» 
» 
900| 
500i 
» 
6001 

4.544 

Santa 
Anun
ciada. 

» 

100 

» 

)) 
ioo! 

600! 

» 

600 

Santa 
María. 

» 
)) 

» 

100 
100; 
» 

» 
B 

600! 
» 

» 
» 
)) 

400 

1.2001.200 

200 
1.464 

981 
500 
500 
850 
316 
100 
763 
200 
100 
800 

3.700 
2.200 
4.200 

600 
2.400 
1.900 

500 
1.400 
4.000 

5.474 
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E n cada nao de estas quince van á seis y a ocho ma
rineros pláticos que son artilleros suficientes. De más 
destos van en las naos más de cuarenta ó cincuenta so
corridos en Sevilla y en el condado, que no se alistaron. 

N Ú M E R O 41. 

R e l a c i ó n de l a i n f a n t e r í a española que v a embarcada en 
las ga leazas , n a v e s , urcas y otros bajeles que se han 
aprestado en el rio y puerto de l a c iudad de San Lúcar 
de B a r r a m e d a y bah ia de C á d i z p a r a que toda v a y a á 
l a c iudad de L i s b o a , y l a que asi h a ido es l a siguiente: 

E n la nave S ta . A n a . L a Compafiía del Maestre de Campo 
inclusa la primera plana 222 

E n el Gargar in L a de Gregorio de Chinchi l la 144 
E n las galeras de la 

costa de Granada. . L a de D. Pedro de Mendoza 222 
E n el Grangui L a de D. Diego de L e y v a 157 
E n el Gargarin dicho. L a de D. Gerónimo de Her re ra . . . . 123 
E n la urca S. Gabr ie l . L a de Lu i s de León 95 
E n la Tr in idad L a de D. Juan de Saavedra 169 
E n el Grangui L a de D. Alonso de Bracamente . . . 9 
E n la Tr in idad L a de D. Alonso de Guzman 137 
E n la Catalina L a de D. Juan de Monsalve 180 
E n la San Bartolomé. L a de Pedro de Queros Cabia 135 
E n la Santa Ma r í a . . . L a de Fernando de Quesada 147 
E n la Santa C r u z . . . . L a de Gregorio de Peralta 153 
E n la San Franc isco. L a de D. Gonzalo Br i ton 127 
E n las de Cádiz, em

barcadas L a de Pedro Carri l lo 178 
ídem L a de D. Lázaro B r i o r a . . 150 
E n lasnaves de Sic i l ia . L a infantería española 1.000 
E n las galeras ídem id 1.800 

5.215 

De más de esta gente van embarcados en doce gale
ras que van con la diclia Armada, entre soldados y gente 
de cabo, mi l hombres efectivos. Fecha en la dicha San 
Lúcar á 12 de Jul io de 1587.—Pedro de Laconcha. 
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N U M E R O 42. 

Enterado de l a composición de l a A r m a d a d a l as g rac i as 
y hace prevenciones a c e r c a de los per t rechos. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo: Vuestras 
cartas de 18 del presente se han visto y holgado de en
tender por las relaciones que me habéis inviado, el nú
mero de navios que l leva la-Armada y la gente de mar 
y guerra, arti l lería, armas, municiones y pertrechos 
que van en ella y que de todo vaya bien proveída, como 
por ellas se ha visto, y bastaba haber estado á vuestro 
cargo para que ansí fuese, y luciese el cuidado y d i l i 
gencia que ponéis en las cosas que se os encomiendan de 
mi servicio, como se ve que lo hacéis, y os doy gracias 
por ello. 

Conviniente será que como advertís, si se hubiere de 
hacer algún efecto con la dicha Armada vayan en ella l a 
capitana y almiranta de las urcas, por ser esterlinas y 
tan buenas, y ansí lo mandaré que se haga. 

Quedo avisado del concierto que vais haciendo de las 
trescientas toneladas de plomo y cincuenta de estaño, y 
porque holgaré que antes de concluirle me aviséis si se 
ha hecho concierto con la persona que lo pretende, del 
precio á cómo ha de dar cada quintal dello, porque pa-
resce que si sólo él hubiese de meter el dicho plomo y 
estaño en estos reinos, y no otra persona, era poner es
tanco y venderlo él como quisiere, y ansí convendrá que 
me aviséis dello, y que declare el precio, porque hay 
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por acá muclios que lo pretenden también meter por 
gran feria, y será por esto bien saber la comodidad que 
se hace con el dicho precio, de que me avisaréis con el 
primero, antes de conducirlo con él. 

E n lo que decis de la provisión que se habria de ha
cer de trigo agora, antes que sus dueños lo encerrasen 
aunque no fuese para más de lo que es menester para el 
ordinario de las galeras y fronteras, por valer cada fa
nega en las eras á catorce reales y que subirá el precio 
de ello después de haberlo- encerrado, os doy muchas 
gracias por el lo, en que he mandado mirar para tomar 
la resolución que más convenga, de que se os avisará á 
su tiempo. 

Quedo avisado de lo que el Corregidor de Cádiz ha 
«scripto sobre la delaracion que el rey Xarife ha hecho 
en lo del navio que tomaron los ingleses, y cómo le dio 
por bien tomado, y se les volvieron sus haciendas á los 
dichos ingleses, y está así bien. De Madr id, á 24 de Ju
lio de 1587. — Y o el Rey. — P o r mandado del Rey nues
tro Señor, Andrés de Alva.—Colee. Navarrete, t. xxx. 

NÚMERO 43. 

Orden para que se encargue de la Armada aprestada 
en Cádiz B. Alonso Mart ínez de Leyva. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo: A l 
Conde de Santa Gradea invio á mandar que, llegado que 
sea en Lisboa con el Armada que llevó la entregue á 
D. Alonso Martínez de Leyva para que la tenga á su 
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car0'0 y haga la orden que le diere el serenísimo Carde
nal Arcliidnque, mi sobrino, y que heclio esto se vuelva 
con las galeras de su cargo a l Andalucía y procure 
armar el mayor número de ellas que pudiere, pues se 
podrá hacer con los remos que han venido de Ñapóles, 
y que acuda con todas á la guardia y seguridad de las 
costas de Algarve, por lo que allí se podría ofrecer, 
pero que comunicándolo con vos, veáis los dos si con
vendrá dejar algunas galeras en la bahía de Cádiz para 
su guardia, y ha parescido avisaros dello, para que con
forme á la necesidad que hoviere se dé la orden que 
convenga, y según los avisos que allá tendréis, y á mi 
me le daréis de lo que se hiciere para que lo tenga en
tendido. De Madr id, á 26 de Jul io de 1587. — Y o el 
Key. — Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de 
Alva. — Colee. Navarrete, t í x xx . 

N Ú M E R O 44. 

Ordena se regularice l a Administración de la Armada. 

E l Rey. — Duque, primo : Los oficiales de la Armada 
que se han juntado en Lisboa me han escripto cómo 
habia llegado á aquella ciudad la que salió de esa A n 
dalucía , y que no fué en ella ninguna persona que l le
vase las listas de la infantería y gente de mar, y los 
asientos y arqueamientos de las naves de la dicha A r 
mada, ni los cargos de los bastimentos y otras cosas que 
se les entregaron por mi cuenta, y que para tenerla ellos 
y poder formar sus l ibros, les hacia mucha falta y con-
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venia á mi servicio mandase qne se les enviase la razón 
de todo lo susodicho, y porque á la buena cuenta de mi 
hacienda conviene que así se haga, os encargo y mando 
que si no se hubiere enviado la razón que piden los di
chos oficiales, deis orden para que se envié á la dicha 
Lisboa, á poder de Alonso de Alameda, mi Contador de 
la dicha Armada, una relación muy particular de todo 
lo que se hoviere dado y entregado & los maestres de 
las dichas naves, zabras, pataches y otros navios que 
fueron en la dicha Armada, ansí en dinero para sueldo 
de los cascos y de la gente de mar dellos, como en bas
timentos y otros pertrechos y aparejos que en cualquiera 
manera hayan rescibido y de que se les debe y puede 
cargar y pedir cuenta, y ansí mismo las listas de la in
fantería que se embarcó en la dicha Armada y de los 
socorros en dinero y armas que se les hayan dado, con 
los precios á que hablan costado todas las dichas cosas, 
y me avisaréis de como ansí se hoviere hecho. De San 
Lorenzo, á 25 de Agosto de 1587 años.—Yo el Eey.— 
Por mandado del Eey nuestro Señor, Andrés de Alva, 
Colee. Navarrete, t. x x x . 

N U M E R O 45. 

Enterado de la navegación á Lisboa de la escuadra 
de Oquendo. 

A Miguel de Oquendo.—El E e y . — Vuestra carta 
de 9 del presente se ha rescibido y por las que se han 
tenido de García de Arce y contador Francisco de Ar-
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rióla, iie entendido cómo salistes con el Armada de 
vuestro cargo á las once del puerto de Pasaje para ir en 
seguimiento del viaje de Lisboa, con buen tiempo, que 
he holgado dello y lo mismo haré de saber de vuestra l le
gada allá, de donde me avisaréis del discurso de la na
vegación que habéis tenido y si hicisteis embarcar en 
esas naves el artillería de las cuatro villas de la costa 
del mar en conformidad de lo que os ordené. — De San 
Lorenzo, 19 de Septiembre de 1587.—Yo el R e y . — 
Refrendada de Andrés de A l va. — Colee. Sans de B a -
rntell, Simancas, artículo m , núms. 524 y 525. 

N Ú M E R O 46. 

Ordena pasen á, Lisboa 3.500 hombres más de infan
tería. 

E l Rey. — Duque, primo : Entendiendo que el Mar
qués de Santa Cruz viniera con su Armada haciendo es" 
colta á las flotas hasta el cabo de Sant Yicente, tenía 
dada orden para que allá le entregasen Alvaro Flores 
y Joan de Tejada hasta dos mi l soldados de los del A r 
mada de los galeones, y el Conde de Santa Gadea de l a 
de las galeras mi l y quinientos, y no habiendo sido po
sible, según se me ha hecho relación, de ponerse esto en 
ejecución, por no haberse encontrado el dicho Conde, á 
quien le envié los despachos tocantes á ello, con el dicho 
Marqués, ni recibídolos él á tiempo que se pudiera eje
cutar, ordeno agora á los dichos Conde y Alvaro Flores 
y Joan de Tejada, que denla dicha gente, y que el dicho 
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Conde lleve los unos y los otros en las galeras hasta La 
gos ó Vil lanueva de Port iman, ó al cabo de Sant V i 
cente ó á otra parte de mi reino de Portugal más có
moda y cercana á la ciudad de Lisboa, y que desembar
cándose allí vayan todos á aquella ciudad á cargo del 
dicbo Joan de Tejada, de que os he querido avisar y en
cargaros mucho que por lo que á mi servicio conviene 
qne esto se haga con la más brevedad que posible sea 
lo ayudéis por vuestra parte, de manera que se eche de 
ver haber vos puesto la mano en ello, asegurándoos que 
me serviréis mucho, y en que me aviséis de lo que se 
hubiere hecho. De Sant Lorenzo á 2 de Octubre de 1587. 
— Y o el R e y . — P o r mandado del Rey nuestro Señor 
Andrés de A lva . — Colee. Navarrete, t. x xx . 

N Ú M E R O 47. 

Relación del dinero que se ha gastado en el Armada y 
ejército de S. M. y del que ha mandado proveer para 
los gastos della y de lo que será, menester hasta ñn 
del presente mes de Noviembre. 

LO GASTADO. 
Maravedises. 

A entretenidos de la Armada por lo que 
han servido 4.407,420 

Á los médicos y cirujanos y ministros del 
hospital 607.110 

A los artilleros, despenseros, ayudantes y 
escribanos de los galeones y naves.. . .864,800 

A cinco compañías de infantería española 
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antes que partiese el Armada, de so
corro que se les hizo 1.101.872 

A l pagador de la gente que vino de Se
villa para acabar de socorrer las com
pañías que vinieron de aqnella cindad. 539.200 

Á los capitanes de galeones por su suel
do servido 230.418 

Á Martin Ruiz de La rv i , pagador de la 
gente de guerra de la isla Tercera para 
socorro de la gente 3.400.000 

Á los hospitales de las islas Tercera y 
San Miguel para curar enfermos del 
Armada que allí quedaron 136.000 

Por libranzas del proveedor de la A r 
mada 186.456 

Para ayudas de costa de S. M 411.900 
A Martin de Arríaga, pagador de las gale

ras de España, para socorro de la gente 
que vino en el Armada de Sevilla. . . 15.000.000 

A D. Alonso de Ley va y D. Francisco de 
Bobadilla de ayudas de costa de Su 
Majestad y sueldos de D. Diego de A l -
cega y D. Diego Maldonado, y á los 
ministros y oficiales del Armada por 
su sueldo 3.729.790 

A veinte compañías de infantería espa
ñola del castillo de Lisboa que están 
por cuenta del Armada alojadas en el 
dicho castillo y en el de San Gian y en 
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Maravedia 

Setúbal, de socorros que se les lian 
dado después que se desembarcaron, 
porque no toman raciones 3.128.900 

Á Gonzalo de Salamanca para distribuir 
por libranzas de D. Juan de Acuña en 
cosas del artillería 680.000 

Prestados á Martin de Arriaga para des
pedir buenas boyas de las galeras, por 
la costa que bacian á Su Majestad.. . 510.000 

Por cédula de Su Majestad fecha en Se-
govia á 16 de Octubre 7.500.000 

Á los comisarios portugueses y castella
nos que fueron á levantar marineros 
en este reino y en el de Andalucía.. . 4.500.000 

Por libranzas de Juan Martínez de Re-
calde y orden del Marqués para adere
zar las naves de su cargo 3.187.500 

Á las quince naves que vinieron del A n 
dalucía, que son de Sevi l la, San Lúcar 
y Cádiz, á cuenta de su sueldo. . . . 4.667.860 

A los pataches y zabras del Armada y 
gente dellos por seis pagas á cuenta de 
catorce que se les debe 7.500.000 

A las treinta y una urcas que vinieron del 
Andalucía con una que fué en el A r 
mada con el Marqués, á cuenta de lo 
que se les debe, para aderezarlas. . . 60.375.000 

122.663.326 
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L 0 QUE ES M E N E S T E K H A S T A F I N D E N O V I E M B B E . 

Infantería. 

Tercio de Ñapóles, que tiene diez compa
ñías, para la paga de lo que ha servi
do y sirve, con la de los oficiales ma
yores 2.100.000 

E l Tercio de Sici l ia no se pone aquí por
que de aquel reino se trae dinero para 
la paga. 

A. diez y seis compañías con cantidad de 
soldados de otros tres del Tercio de 
don Graviel Niño, que se van socor
riendo y se lian de embarcar por cuen
ta de Armada. 7.140.000 

Tercio de D. Agustín Mejía, que tiene 
diez y nueve compañías y los oficiales 
mayores 8.840.000 

Siete compañías del Andalucía 3.740.000 
Diez compañías de infantería española 

que lian venido embarcadas en las naos 
de la Armada de Oquendo y están á 
cargo de Mart in de Bertendona.. . . 5.270.000 

A diez y nueve compañías de los capita
nes que vinieron de Mandes y oficia
les mayores 6.400.000 

A los entretenidos del Armada para su 
paga 2.584.000 

26 



402 LA ARMADA INVENCIBLE. 

Naves , pataches y zabras del Armada. 
Maravedig. 

Á siete naves del Armada de Juan Mar
tínez de Recalde. 1.700.000 

Nave capitana de Nueva España. . . . 340.000 
Á cuatro naves levantiscas de diez que 

hay, porque las seis se pagan por cuen
ta del reino de Sicil ia 1.360.000 

Á quince naves del Andalucía 5.440.000 
Á siete naves de la Armada de Miguel de 

Oquendo , 1.591.000 
Á treinta y una urcas 5.780.000 
A diez y nueve pataches y zabras del 

cargo de D. Antonio Hurtado de Men
doza 1.530.000 

A cinco pataches del Armada del cargo 
de Juan Martínez 340.000 

Dos pataches y dos zabras del Armada 
de Oquendo 272.000 

A toda la gente mareante destos navios 
con sus ventajas de los oficiales y la 
gente de cabo y buenas boyas de las 
cuatro galeras y á los marineros y ofi
ciales mareantes de los galeones y za
bras de Portugal, que se han de pagar 
por la Corona de Castil la 24.650.000 

Gastos diferentes y sueldos de diversos oficiales. 

A pilotos del Armada, de lo que han ser
vido y sirven 844.000 
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Maravedís. 

Á artilleros, despenseros y escribanos. . 680.000 
Á los capitanes de los galeones y urcas. . 833.000 
Á oficiales y ministros del Armada. . . 1.360.000 
Á oficiales y ministros del hospital. . . 340.000 
Sueldos y espesas de oficiales que se ocu

pan en diversas cosas del Armada.. . 1.360.000 
Para muchos gastos extraordinarios que 

se ofrecen en la dicha Armada. . . . 3.400.000 
Para adrezos de los galeones de Portugal 

y comprar jarcia, velas, anclas, árbo
les, entenas, posavergas, clavazón y 
otras cosas, y jornales de oficiales y los 
demás gastos menudos 10.200.000 

98.134.000 

SÜMAEIO D E TODO. 

Monta lo gastado 68.663.326 
Monta lo que es menester hasta fin de 

Noviembre 98.134.000 

Monta todo.. . . 166.797.326 

Para llevar de respecto en Armada y ejército tan 
grueso y donde tan grandes gastos se pueden ofrecer en 
tantas y diversas cosas y tan lejos de donde esto se 
puede remediar, será menester que Su Majestad pro
vea de tanta cantidad de dinero que se pueda ir con a l 
guna seguridad que no falte en tiempo que más menes
ter sea. 
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Fecha en Lisboa á 4 de Noviembre de 1587 años.-
Colec. Sans de Barutel l , art. i v , núm. 848. 

N Ú M E R O 48. 

Relación de la gente de mar que se halló en los once ga
leones y dos zabras de la Corona de Portugal, treinta 
y una urcas, cuatro galeazas, diez y siete pataches y 
diez zabras abajo nombradas del Armada de S. M. que 
al presente están en el rio y puerto desta ciudad de 
Lisboa; en la muestra que se les tomó en 4 deste pre
sente mes de Enero y la que se halló en los espítales 
de la dicha Armada donde se curan, que la gente que 
cada galeón, naves, urcas, galeazas, pataches y za
bras , dio entre oficiales y marineros, es la siguiente: 

GALEONES DE POKTUGAL. 

E l galeón San Mart in. 
E l id. San Juan 
E l id. San Marcos. . . . 
E l id. San Luis 
E l id. San Fe l ipe . . . . 
E l id. San Mateo 
E l id. Santiago 
E l id. San R a f a e l . . . . 
E l id. San Cristóhal.. 
E l id. San Bernardo. 
E l id. San Lúeas . . . . 
La zabra Jul ia 
L a id. Augusta 

NAVES D E L A R M A D A DE J U A N M A E T I N E Z 
DE REOALDE. 

La nave capitana Santa Ana. 
La id. Santiago 

Ofl-
ciales. 

Mari
neros. 

23 
21 

Gru
metes 

y 
pajes. 

55 

Nú
mero 

17 
19 

106 
58 

67 
59 
25 
27 
20 
20 
44 
15 
15 

593 

96 
108 
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La nave Madalena 15 
La id. María Juan. 
La id. L a Concepción, la grande. 
La id. L a Concepción. 
La id. San .~ 

Ofl-
ciales. 

NAVES D E L ARMADA. DE M I G U E L D E 

OQUENDO. 

La nave capitana Santa María de la Rosa. 
La id. San Salvador 
La id. Santistéban 
La id. María San Juan. 
La id. Santa Bárbara 
La id. San Buenaventura 
La id. Santa Marta 

NAVES DEL ANDALUCÍA DEL CARGO DE 
DON PEDRO DE VALDES. 

La nave capitana Santa Ana 
La id. Santa Crue 
La id. Nuestra Señora del Rosar io . . . . 
E l galeón Grangrin 
La nao San Bartolomé 
El galeón San Juan 
La nao Duquesa Santa Ana 
La id. Santa María de Montemayor.... 
La id. Santa Catalina 
La id. L a Trinidad 
La id. E l Gargarin 
La id. L a Soberana María del Juncal. 
La id. Manuela 
La id. San Francisco 
La id. L a Concepción 

17 
17 
16 
16 

125 

14 
7 

11 
12 
11 
15 
13 

Mari
neros. 

Gru
metes 

y 
pajes. 

83 

43 
69 
50 
32 
31 

348 

19 
9 

14 

95 

Nú
mero 

de 
todos. 

66 
108 
76 
62 
56 

568 

85 
79 
56 
25 
51 
48 
59 

384 

24 
8 

18 
13 
12 
11 
10 
10 
12 
9 
4 

17 
8 

15 
9 

180 

39 
17 
10 
8 

29 
13 
26 

142 

20 
12 
55 
18 
14 
9 

20 
15 
20 
16 
13 
18 
8 

25 
10 

273 

138 
103 
77 
45 
91 
66 

609 

15 
8 

23 
22 
24 
30 
26 
25 
20 
11 
8 

20 
8 

14 
27 

281 

59 
28 
96 
63 
50 
50 
56 
50 
52 
36 
25 
65 
24 
54 
46 

734 
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LAS NAVES LEVANTISCAS. 

E l galeón del Duque de Florencia . . 
L a nave la Veneciana Valencera 
L a i d . Santa M a r í a Encoronada 
L a id . San ta M a r í a de G r a c i a y San 

J u a n Bau t i s ta 
L a i d . J u l i a n a 
L a i d . Santa N i o o l a 
L a id . L a T r i n i dad 
L a i d . Santa A n u n c i a d a 
L a id . Santa M a r í a de Vison 

LAS ÜECAS. 

L a capitana el G r a n Gr i f ón . 
L a S a n Sa lvador 
L a B a r c a de Amhurque 
E l A l c o n B l a n c o , m e n o r . . . . 
L a San P e d r o , la menor. . . . 
L a Casa de P a z , chica 
L a Sansón 
E l Sa lvador , pequeña 
E l Cuervo Volante 
E l A l c o n B lanco , mayor. . . . 
L a San Gabr ie l 
L a E s a y a s , 
L a Lechuza , 
L a Fortuna, 
L a P a l o m a B l a n c a 
E l Casti l lo Negro 
L a San Andrés 
E l Pe r ro M a r i n o 
L a Buenaventura 
L a Casa de P a z 
L a Car idad 
L a Santiago , 
L a Santa B á r h a r a 
E l A l c o n B lanco de Pet rus. 
L a San Pedro 
E l Gato 
E l David 

Ofi
ciales. 

Mari
neros. 

28 
18 
20 

16 
20 
25 
19 
18 
21 

185 

15 
11 

8 
10 

9 
6 

10 
6 
9 

11 
9 
5 
6 
7 
5 

13 
8 
6 
6 
8 
6 
8 
6 
9 
7 
9 
9 

45 
56 
47 

33 
45 
45 
32 

Gru 
metes 

y 
pajes 

20 
4 

23 

387 

16 
17 

9 
3 
2 
7 
8 
2 
2 

11 
2 
4 
1 
4 
3 
9 
9 
2 
3 

10 
10 
13 

4 
9 

11 
3 

17 
16 
32 

9 
18 
18 

157 

Nú
mero 
de 

todos. 



L A A E M A D A I N V E N C I B L E . 401 

Los Tres Beyes 
La B a r c a de Ant ique. . 
L a B a r c a de A n d a n z a . 
L a Doncel la 

Oñ-
cíales. 

Mari
neros. 

PATACHES Y ZABRAS D E L CARGO DE DON 

ANTONIO HURTADO DE MENDOZA. 

L a nao capitana Nuest ra Señora del P i 
lar -

Patache Nuestra Señora del P u e r t o . . . . . 
ídem L a Concepción , 
ídem Nuestra Señora de G u a d a l u p e . , . 
ídem Nuestra Señora de Begoña 
ídem San Franc isco ,. 
ídem Espí r i tu Santo 
ídem San Jerónimo 
ídem Nuestra Señora de G r a c i a 
ídem L a Concepción de Lastero 
ídem L a T r i n i d a d 
ídem Nuestra Señora de Castro 
ídem San Andrés 
ídem L a Concepción de Somarr iha 
ídem L a Concepción de V a l m a s e d a . . . . 
ídem Santa Cata l ina 
ídem L a Asunción 
ídem San J u a n de Carasa 

7 
12 

250 

PATACHES DEL ARMADA DE EECALDE. 
E l patache M a r í a 
E l id . L a Isabela 
E l id . L a M a r í a , 
E l id , Santistéban 
E l id . E l Crucif i jo de Burgos 

Gru- Nú-
metes mero 

y de 
ijes. todos. 

210 

10 
9 
10 
6 
6 
9 
9 
9 
9 
9 
7 

150 

40 

67 

29 
20 
34 
22 
24 
22 
15 
26 
24 
20 
13 
17 
11 
12 
16 
15 
15 
13 

362 

10 
4 
4 
5 
5 
8 
4 
2 
5 
6 
4 
2 
3 
3 
3 
1 
2 
3 

9 
13 
16 
12 
23 

73 

10 
19 
20 
19 

527 

4 
6 
7 
3 

28 

49 
33 
48 
33 
35 
39 
28 
37 
38 
34 
24 
27 
22 
23 
25 
22 
23 
22 

25 
25 
30 
27 
34 

141 
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PATACHES Y PINAZAS D E L CARGO DE 

OQUENDO. 

E l patache L a Asunción 
E l id. Santa Bárhara 
La pinaza Nuestra Señora de Guadalupe. 
La id. la Madalena 

G A L E A Z A S D E S. M . 

La capitana San Lorenzo. 
La patrona Zúñiga 
L a Girona 
La Napolitana 

SUMARIO G E N E R A L DB TODO. 

Los once galeones y dos zabras de 
Portugal 

Las siete naves y cinco pataches de 
Eecalde 

Las siete naves, dos pataches y dos 
zabras de Oquendo 

Las quince naves de Andalucía de 
D. Pedro Valdes 

Las nueve naves levantiscas.... 
Las urcas 
La nao y pataches de D. A . Hurtado 

de Mendoza 
Las galeazas de S. M 

Na
vios. 

13 

12 

11 

16 
9 

31 

19 
4 

Ofi
ciales. 

Mar i 
neros. 

Gru 
metes 

y 
pajes. 

21 

81 
63 
58 
66 

258 

114 

165 

104 

180 
185 
250 

150 
258 

27 

30 
35 
43 
38 

152 

17 

15 
22 
24 
16 

76 

1.292 

» 

421 

411 

273 
387 
210 

362 
152 

2.216 

» 

113 

159 

281 
157 
67 
80 
76 

Nú-
mero 
ele 

todos. 

14 
21 
15 
15 

65 

122 
120 
124 
120 

486 

943 

593 

709 

674 

734 
729 
527 

592 
486 

5.054 

V a n inclusas doscientas veinticinco personas que se 

hallan enfermas en el espital del Armada y en casas 

particulares.—Fecha en Lisboa á 7 de Enero de 1588 

años.—Colee. Sans. de Barutel l , art. 4.°, núm. 849. 



LA AEMADA INVENCIBLE. 409 

N Ú M E R O 49. 

Don Juan de Idiaquez, de orden del R e y , avisa a l Du
que de Medina-Sidonia que camine la infantería que 
se ha de embarcar en los galeones. 

Y a avisé á Y . S. del recibo de sus cartas en respuesta 
del correo que de acá fué, y que se daria cuenta dellas á 
Su Majestad. Hízose, y pareciéronle muy bien, y creo-
que está en aprobar todo lo que en ellas viene, como 
más particularmente se avisará á Y . S. muy presto, y 
agora no diré más que Y . S. mande que luego camine 
la infantería que se ha de embarcar en los galeones y se 
junte la gente de mar, como creo que se le ha escrito 
por Juan de Ibarra, y que la una y la otra sean en el 
mayor número que se pueda, y Y . S. terna presto más 
claro y distinto aviso de todo lo que S. M . resuelve en 
aquellos puntos; entre tanto, importa dar fuerza á 
esto. Su Majestad está bueno: Dios le guarde y á Y . S. 
De Madrid á 8 de Febrero de 1588. — Don Juan de 
Idiaquez. — Colee. Navarrete, t. x x x . 

N U M E R O 50. 

Lo que ocurre que advertir de las cosas del Armada 
que a l presente está en Lisboa. 

Primeramente que los navios que deben ir á l a jor
nada sean 10 galeones de Portugal y 12 zabras; las 
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naos del Andalucía y las 2 Armadas de Juan Martínez 
de Recalde y de Míquel de Oquendo; 8 naves italianas; 
20 urcas; la navecilla de D. Antonio de Mendoza; 
todos los patajes y zabras; las 4 galeazas ; que de
jando la nave Esca ra , que es una de las 9 italianas 
y 11 de las 31 urcas, vienen á ser 65 navios que su
ben de patajes y zabras, los cuales todos están mari
neados competentemente fuera de las naos de Andalucía, 
las cuales por la traza que referí al Consejo entiendo 
las marineará el Marqués de Santa Cruz, y las 20 ur
cas que están mucho más mal marineadas, aunque se 
espera que vendrán urcas de Alemania que nunca suelen 
faltar y que dellas se remediará este daño. 

E n esta Armada arriba dicho pueden ir muy holga
damente 16.500 infantes, sin la gente de mar, y ha
biéndolos podrían ir otros 2.500 ó 3.000 más ; los 16.500 
pueden ir desta manera: en los 10 galeones y 12 za
bras de Portugal, 3.000 hombres; en las 15 naves de 
Andalucía, 3.500; en las 2 Armadas de Juan Martí
nez de Recalde y Miguel de Oquendo, 3.000 ; en las 8 
italianas, 2.500; en las 20 urcas, 3.000; en las 4 ga
leazas, 1.000; en la navecilla de D. Antonio de Men
doza y los patajes y zabras, 500. 

Tengo por cierto y seguro que toda esta Armada po
drá estar á punto á 15 de Febrero, y que no deben ir 
más naves ni menos questas pudiendo ser, pues son en 
las que irán bastantamente todo lo que hay que llevar y 
cargar; de otras será necesitar más de marineros y otras 
cosas de que hay falta, que es crecer embarazos y di
lación. 
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Sólo digo que si los galeones de la carrera que se 
adrecen en Andalucía pudiesen ir todos ó algunos en lu -
war de servirse de las urcas, viniendo marinados y vitua
llados de la Andalucía, sería mejorar mucho la calidad 
del Armada. 

Sin galeras, á mi parecer se va muy mancamente, y 
ansí deseo se mire mucho en ello, porque por las razo
nes que dije a l Consejo y otras muchas, las tengo por el 
negocio de más sustancia del Armada, y creo sin duda 
que determinando luego que vayan, podrán estar á punto 
y en Lisboa cuatro de las que hay allí y ocho del Anda
lucía para los 15 de Febrero como la demás Armada, 
algún dia más ó menos; para esto conviene empezallo 
luego y porque no se gaste el tiempo de ejecutallo en 
resolverlo.— (S in fecha ni firma.) — Colee. Navarrete, 
tomo xxx . 

N Ú M E R O 51. 

Ordena el armamento de galeras para el Marqués de 
Santa Cruz. 

E l Rey .—Daque de Medina-Sidonia, pr imo: Y o he 
mandado, por haber parescido que así conviene á mi 
servicio, que vayan en el Armada del Marqués de Santa 
Cruz cuatro galeras de las ocho que residen en el rio de 
Lisboa, reforzadas y en la buena orden que conviene, y 
porque se han de reforzar de las otras cuatro y dellas 
mismas también las cuatro galeazas, de las chusmas que 
les faltaren, y quedarán las dichas cuatro por esta causa 
desarmadas, y es tan necesario como se deja entender 
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que de ordinario haya galeras en la dicha Lisboa, por 
lo que toca á la guardia della, envío á mandar al Conde 
de Santa Gadea que luego al punto, sin perder hora de 
tiempo, envié á la dicha Lisboa hasta 200 forzados de 
las chusmas de mis galeras de España, y si más se pu
dieren sacar sin desarmarlas, y entre ellos algunos bo
gavantes pláticos para que industrien los nuevos, y 
siendo fuerza proveer de dinero para el gasto del camino, 
y no habiendo otra forma que sea más breve para ello, 
que valerse del que hoviere de lo procedido de bienes de 
ingleses, ó de las urcas que se han vendido, os he que
rido avisar dello y encargaros que luego al punto, por
que por esto no se detengan ningún dia los dichos for
zados sin ponerse en camino, deis orden en que se le 
provea al dicho Conde lo que os avisare que será me
nester para el lo, que en esto se haga con la brevedad 
que el caso requiere, me terne de vos por muy servido, 
y en virtud del presente capítulo mando á la persona ó 
personas que hubieren de tomar cuenta, á la en cuyo 
poder estuviere el dicho dinero, que con el traslado au
torizado del, y vuestras libranzas, y los recaudos que en 
ello acusáredes, se lo pasen en la dicha cuenta, sin de
mandarle otro ningún recaudo. 

E l dicho Conde me ha avisado que las galeras están 
sin gente de guerra, y porque importa lo que entendéis 
que se levante la necesaria con toda brevedad, pues se 
va poniendo el tiempo adelante y acercándose el en que 
han de salir á navegar é ir á Barcelona para varar las 
nuevas, he mandado proveer dinero para ellos, y habién
dose sacado desa Andalucía el año pasado y este pre-
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gente tanta cantidad como vos sabéis, no se pneden ex
tender acá las partes donde se podría hacer esta leva 
con facilidad, por lo cual convendrá que vos miréis so
bre esto y adonde se habrá de acudir á hacerla, y ha
biéndolo tratado y comunicado con el dicho Conde, á 
quien he mandado escribir en esta conformidad, se dará 
entre ambos la orden que más convenga, para que se 
baga con menos daño de los lugares, pues habiendo di
nero para esto, como se os dice, se podrá muy bien. E n 
cargóos mucho que deis orden en que esto se acomode 
como conviene, y que desde luego se ponga la mano en 
ello, y á mí me avisaréis de los recaudos que de acá se 
habrán de enviar y en qué forma: advirtiendo, empero, 
que sin aguardar á ello se ha de dar principio á la dicha 
leva, como os encargo mucho que lo hagáis dar por lo 
que arriba se os dice. — De Madrid á 11 de Febrero de 
1588. — Y o el Rey. — Por mandado del Rey nuestro 
Señor, Andrés de A l v a . — Golee. Navarrete, t. x x x . 

N U M E R O 52. 

Manifiesta haber sabido con sentimiento el falleci
miento del Marqués de Santa Cruz. 

E l Rey. — Por vuestra carta de 9 de éste he enten
dido el fallecimiento del Marqués vuestro padre, que lo 
he sentido mucho por las causas que para ello hay. Sus 
«ervicios tengo muy presentes y de vos quiero creer que 
habéis de procurar parecerle y que corresponderéis 4 
vuestras obligaciones. De mí podéis esperar que en lo 
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que se ofreciere terne con vos y vuestros hermanos y las 
cosas que os tocaren la cuenta y memoria que merecen 
los servicios de vuestro padre. — De Madr id, 15 de Fe
brero de 1588. — Y o el Rey. — Á D. Alvaro de Bazan. 
— Colee. Sans de Barutel l , Simancas, art. m , nf^ 
mero 531. 

NÚMERO 53. 

Mani f i es ta e l Duque de M e d i n a - S i d o n i a á, D. Juan de 
Id iaquez, p a r a que lo comunique á, S . M . , que no en
t iende n a d a de mar n i de g u e r r a , y que e s , por tanto, 
i ncapaz p a r a el mando de l a A r m a d a y l a jornada 
de Ing la te r ra . 

I ré satisfaciendo á las cartas de vuestra merced, con 
que me hallo, todas de 11, y en la primera que vuestra 
merced me escribe por orden de S. M . , tocante á la 
nueva que ahí se ha tenido del aprieto del mal del 
Marqués de Santa Cruz y la poca esperanza que se te
nía de su vida, y la falta que haria su persona en esta 
ocasión estando el Armada tan adelante, para poder 
partir mediado este mes y no sufrirse por mi l razones 
dilatar su salida, S. M . ha puesto los ojos en mí para 
encargarme esta jornada y la haga, y á Dios y á Su 
Majestad tan gran servicio como se espera de la em
presa que con ella se ha de hacer, dándome la mano con 
el Duque de Parma y las fuerzas que él tiene y volvien
do las unas y las otras contra Inglaterra, y que esta 
Armada que aquí se hace se junte con la de Lisboa, y 
yo vaya en ella y me junte con lo de aquel reino y se
guir y obedecer sus órdenes. 
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A todo lo que es esta materia responderé en lo pr i
mero besando á S. M. sus Reales pies y manos por 
haber echado de mí mano en negocio tan grande, para 
cumplir con el cual quisiera tener las partes y fuer
zas que para el mismo servicio eran forzosas. Éstas,, 
Señor, yo no me bailo con salud para embarcarme, por
que tengo experiencia de lo poco que be andado en la 
mar que me mareo, porque tengo mucbas reumas. 

Demás desto sabe vuestra merced, como mucbas ve
ces se lo be dicbo y escripto, que estoy con mucba nece
sidad, y que es tanta, que para ir á Madrid las veces 
que lo be becbo, ba sido menester buscar el dinero pres
tado y parte del adovio. M i casa debe novecientos m i l 
ducados, y así por eso no me bailo con posibilidad, n i 
tengo un real que gastar en la jornada. 

Juntamente con esto, ni por mi conciencia ni obliga
ción puedo encargarme deste servicio, porque siendo una 
máquina tan grande, y empresa tan importante, no es 
justo que la acepte quien no tiene nenguna experiencia 
de mar ni de guerra, porque no lo be visto ni tratado. 
Así, Señor, por lo que es el servicio de S. M . y amor 
que yo tengo á é l , represento esto ¿vuestra merced para 
que se lo diga y que no me bailo con sujeto ni con fuer
zas ni salud para esta jornada, n i con bacienda, que 
cualquiera cosa de éstas eran muy excusables, cuanto 
más concurriendo todas juntas en mí a l presente. 

Demás desto, entrar yo tan nuevo en el Armada sin 
tener noticia della n i de las personas que son en ella y 
del desinio que se lleva, ni de los avisos que se tienen 
de Inglaterra, n i de sus puertos ni de la correspondencia 
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que el Marqués á esto tenía los años que lia que de esto 
se trata, sería ir muy á ciegas aunque tuviera muclia 
experiencia, poniéndome á la carrera tan á la improvis
ta , y así, Señor, todas las razones que hago son tan 
fuertes y convinientes al servicio de S. M . ique por el 
mesmo no trataré de embarcarme por lo que sin duda 
que lie de dar mala cuenta caminando en todo á ciegas 
y guiándome por el camino y parecer de otros que ni 
sabré cuál es bueno ó cuál es malo ó quién me quiere 
engañar ó despeñar. S. M . tiene quien con experiencia 
le podrá servir en esta jornada, y sobre mi conciencia la 
fiara del Adelantado mayor de Casti l la con los Conseje
ros que el Marqués tenía y él podría sacar esta Armada 
y llevarla á juntarse con la de Lisboa, y tenga mucba 
certeza que el Adelantado será ayudado de Nuestro Se
ñor, porque es muy cristiano y amigo de que se haga ra
zón, y tiene noticia mucha de mar y se halló en la bata
l la naval, y de tierra tiene mucha plática. 

Esto es lo que puedo responder á vuestra merced á 
su primera carta con llaneza y verdad que debe tractar 
quien tiene las prendas que yo. Y así entiendo que Su 
Majestad, por lo que es su grandeza, me hará merced, 
como humilmente se lo suplico, de no encargarme cosa 
de que ciertamente que no he de dar buena cuenta, por
que no lo sé ni lo entiendo, ni tengo salud para la mar 
ni hacienda que gastar en ella. 

Los galeones que aquí se hallan partirán luego que 
llegue la infantería que con la carta que vuestra mer
ced me escribió á 8, fué luego orden para que las ban
deras viniesen y persona que las guiase: entiendo que 
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para 15 de Marzo podrán salir, según Antonio de Gue
vara me lia dicho. 

Las cuatro naves levantiscas aguardarán á ir con los 
o-aleones, que el Cabo está tal de cosarios que no me he 
atrevido á que partan. A 10 me escribe el gobernador 
del Algarve que quedaban allí 22 bajeles pequeños, y 
que de los marineros que tomaron, que echaron en tier
ra, entendió que por toda esta semana esperaban á Fran
cisco Draque con 30 navios. 

E l ir galeras con la Armada es importantísima cosa, 
y forzoso, como he dicho á vuestra merced, y será muy 
bien que se tomen destas de España las cuatro que vues
tra merced dice, y aun ocho, que con las de Lisboa fue
ran 12, que era una gran fuerza y ayuda. 

Entiendo que con lo que represento á S. M . no se ser
virá que yo lleve la jornada, porque estoy imposibilitado 
de hacerla por tantas causas como he dado, y así no 
respondo lo que vuestra merced me pregunta del abrigo 
desta costa, pues quedaré yo en ella para esto y lo que 
se ofreciere del servicio de S . M . , como siempre lo he 
hecho. 

E l secreto se ha guardado como vuestra merced me 
manda y encarga, y despacho este correo luego porque se 
entienda lo que digo en todo este caso, habiéndolo enco
mendado mucho á Nuestro Señor , que guarde á vuestra 
merced. De San Lúcar, 16 de Febrero 88. E l Duque de 
Medina-Sidonia. — A D. Juan de Idiaquez , comendador 
de Monreal, de los Consejos de Estado y Guerra del Rey 
nuestro Señor.—En su mano.— Colee. Sans de Barutel l , 
Simancas, art. 3 , núm. 532. 

10 l io i . 27 
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N Ú M E R O 54. 

Comunica noticias de Londres y previene en consecuen
cia la vigi lancia. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Por los 
avisos que serán con ésta entenderéis los designios que 
tienen en Inglaterra para venir á estos reinos y hacer el 
daño qne pudieren en los navios que hallaren en las cos
tas dellos, entendiendo con esto estorbar la salida de mi 
Armada, y otras cosas que serian de consideración, y 
aunque sé con el cuidado que siempre estáis velando pol
las de mi servicio y están á vuestro cargo, ha parecido 
avisaros dello para que lo tengáis entendido y podáis. 
dar la orden que convenga de. suerte que no reciban nin
gún daño los galeones que están en ese rio de San Lú-
car, ni las naves de la bahía de Cádiz , pues con una 
lancha que entrase de noche les podrían pegar fuego, y 
sería de grandísimo inconveniente, y ansimismo haréis 
prevenir á lo de Gibraltar y el A lgarve, de manera que 
si el enemigo quisiere intentar alguna cosa en los dichos 
lugares, halle la guarda y resistencia que conviene y 
vuelva castigado de su atrevimiento; encargóos mucho 
que así lo hagáis , como confio de vos y que me vais avi
sando de todo lo que subcediere y se fuera haciendo para 
que se tenga entendido, que al Conde de Santa Gaclea 
se escribe se corresponda con vos , y él por su parte acu
da á lo de la bahía de Cádiz y adonde más pareciere 
convenir. De Madrid á 17 de Hebrero 1588. Y o el Rey. 
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— P o r mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de 
Alva. 

AVISOS D E L O N D R E S . 

Lo que se ofrece es que los Comisarios tomaron licen
cia de la Reina á los 11 de éste para partirse cada uno 
por su camino, y se juntarán mañana que serán veinte 
en Dobla, salvo Huames Polet (que tuvo en guarda á 
la Reina de Escocia) , que se ha excusado. 

Á los 12 llegó el doctor Derbar, comisario de los E s 
tados de Holanda, los cuales traen por resolución que 
no quieren concierto con el Rey y viene para mostralla 
las razones por donde no les viene bien hacello, y pedir 
juntamente que les dé las plazas que ella tiene para de
fenderlas con su mano. Partirán los dichos Comisarios 
mañana, y banse detenido más algunos dias sin baber 
cosa de nuevo, y los de Holanda hablaron ayer á la Re i 
na y le propusieron lo que digo. Remitiólos á su Consejo 
para tratarse en él lo que piden; mañana se juntarán en 
é l , y la Reina está resuelta de concertarse si pudiere; 
mas impídelo el de Lester y Yalsingam por todas las" 
vías, y no trabajan sino por entretener el tiempo, y es
perar el mes de Marzo para ver la resolución que el Rey 
toma en el armada y apercibimientos que tiene, porque 
temen de recebir alguna vergüenza, y los dichos Comi
sarios van de aquí sólo á fin de entretener el tiempo con 
su ida, con mostrar esperanza de paz, los cuales están 
seguros que no se hará, porque saben que el Rey no se 
contentará con menos que le entreguen lo que es suyo, y 
ellos dicen que no lo harán por ser tanto contra su honra 
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y poca seguridad que después con esto podrían tener , y 
es cierto que ellos van con esta intención, y así conviene 
advertir lo que sobre esto conviniere. 

Cuanto á armadas, el Almirante fué á con 14 
naos de la Reina y algunas de mercaderes, y cinco pina
zas , y de aM hasta Dobla se ba entretenido basta ayer 
que vino á esta corte llamado, y se volverá dentro de dos 
días. Las naos de la Reina que se ban armado son las 
mejores que ella tiene, que son cuatro de 1.000 y 1.100 
toneles, según ellos dicen : tres de 900, cinco de 600 
basta 800, seis de 300 basta 500, y cinco de 200 á 500: 
éstas son las naos que se arman de la Re ina, fuera de 
las pinazas. Todas van artilladas con piezas de bronce; 
las cuatro con 48 piezas, y las de 900, con 40 y 42; y 
las de 600 basta 800, con 34 y 38; las de 300 á 500, 
con 22 basta 28 ; las de 200 basta 250, con 18 y 20, 
proveídas muy bien todas de municiones y artificios de 
fuego en lugar de arcabuces y mosquetes. E n estas naos 
entra una que bizo Rale , muy fuerte, con una invención 
de castillos para que jamas pueda ser tomada; es de 600 
toneles, y están vitualladas para cinco meses. 

De los marineros se bizo muestra, y aunque ellos di
cen que son 11.000, no son más de 7.500. 

De las naos de arriba, lleva Draque cinco: una, de 800 
toneles, dos de 600 , una de 400 , y otra de 300 y dos 
pinazas; y las otras 14 tiene el Almirante, y cuatro que 
no están basta abora prestas. Con Draque van entre su
yas y particulares 20 naos y seis pinazas, todas artilla
das con bierro, salvo algunas de las suyas, que llevan la 
artillería de la nao que tomaron de la India. Las de mer-
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caderes son cinco de 300 á 400 toneles, cuatro de 200 
y 250, seis de 160 hasta 200, y cinco de 100 hasta 
140. No han partido hasta agora porque no están pres
tas las naos de Plemua, donde él está; espérase que le 
mandarán sobreseer con la partida de los Comisarios; 
pero dicen lo que tengo escrito, que irá á la costa de 
Galicia y Vizcaya á arruina.r todas las naos que hallare. 
L a demás armada estará en este canal. Con el A lmi ran
te se embarcó muy poca nobleza, aunque sí algunos va
rones y caballeros apasionados; soldados, muy pocos; 
toda, ó la mayor parte, es gente de mar, y llevará Dra
ques 3.000 hombres y el Almirante 3.800. Fuera de es
tas naos que se aperciben, así de la Reina como de par
ticulares, han ido cuatro á Fregelingas á llevar 10.000 
libras para pagar la guarnición con que ha ido milord 
Lobinelas, y en Fregelingas ha habido un motín en
tre los naturales con los ingleses y ya temen que haya 
algún masacre. 

Y en lo que toca al Embajador, yo sé que no ha he
cho oferta de nueva l iga para estrecharse hasta agora; 
pero su reino desea que éstos se concierten con Monamo, 
y no dejan de advertirles de algunas cosas para meterlos 
en desconfianza, y han enviado al Embajador copia de 
una carta que el Marqués de Santa Cruz escribió á Su 
Majestad en 24 de Octubre, mostrando por ella como 
convenia á su servicio que partiese la Armada antes de 
Marzo para este reino, alegando el dicho peligro y incer-
tidumbre, así en esta costa como en la de Escocia, y 
trujo juntamente una Memoria de las naos y gente que 
para este efecto ha mandado S. M . apercibir en diversas 
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partes, lo cual todo envió el agente del Rey de Francia 
que está en Madr id, y lo lian enviado al Embajador para 
que hiciere de ello lo que le pareciere. 

Há dias que llegó aquí nueva á la Eeina que el Rey de 
Escocia está en poder de los católicos; ¡quiera Dios que 
sea cierta! mas no es con más fundamento que venir por 
vía de la frontera ele Escocia. 

De Leyton hay aviso cierto que está en Constantino-
p la , aunque no por carta suya. E l Hebrero ha tornado, 
y Bri to queda en Roan. — Colee. Navarrete, t. xxx . 

N U M E R O 55. 

Manifiesta no pensar que se nombren almirantes para las 
escuadras particulares. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: E n 
28 de Noviembre pasado envié al Marqués de Santa 
Cruz , mi Capitán general desa Armada, otra tal copia 
como con ésta se os enviará, señalada de Andrés de 
A l v a , mi secretario, de un memorial que me dio D. Pe
dro de Valdes, mi Capitán general de las naves españo
las que fueron á servir en ella del Andalucía, y le man
dé escribir la carta cuya copia asimismo será con ésta, 
y en carta de 20 de este mes me escribe el dicho D. Pe
dro que aunque el dicho Marqués tenía resuelto los ca
bos del dicho memorial, pero que no le habia dado los 
recaudos necesarios por escrito, y quedaba esto ansí con 
su muerte, y siendo necesario que antes de la salida del 
Armada se concluya con ello y lleve el dicho D. Pedro 
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declarado y entendido todo lo contenido dallas, os en-
cargo que habiendo visto lo que sobre ello ba quedado 
becbo y el estado que tiene, me aviséis de vuestro pare
cer en conformidad del dicbo memorial y carta escrita a l 
dicbo Marqués, advirtiéndoos en lo del Contador como 
en ella se le decia, que si los del Armada tienen la cuen
ta de las dicbas naos, la podrían continuar y se podria 
excusar el nombrarle; pero si os pareciere que conviene 
proveer Contador por las causas que apunta, me lo avi
saréis , que visto mandaré dar orden en ello. 

E n lo que toca al Almirante es bien mirar en ello, 
porque los generales de las demás escuadras los piden 
ansimismo, y sería consecuencia. Vos veréis, como se 
os dice, la orden que os pareciere convendrá dar en ello 
y me lo avisaréis, y ansimismo en lo de las raciones que 
pide para que en todo se provea, visto vuestro parecer, 
lo necesario. De Madrid á 28 de Fbebrero de 1588.—Yo 
el Rey. — Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés 
de Alva. — Colee. Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 56. 

Noticia la muerte del Marqués de Santa Cruz y encar
ga al Duque de Medina-Sidonia se ponga en camino 
para Lisboa. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, pr imo: Con la 
muerte del Marqués de Santa Cruz ba quedado como 
sabéis mi Armada Real y la gente della sin dueño n i ca
beza propietario, por lo cual es muy necesario y conve-. 
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niente que vuestra llegada á Lisboa sea lo más breve 
que se pudiere. Encargóos mucbo que si cuando ésta re
cibáis no fuéredes partido para allá, os pongáis luego en 
camino, haciendo las mayores jornadas que fuera posi
ble, porque habiendo mandado que todo lo que hubiere 
que hacer esté á punto y orden.para primero de Marzo 
será de mucha importancia que os halléis allí para enton
ces, y aun algunos dias antes, para que podáis recono
cer de la manera que aquello está y enteraros de todo. Y 
porque con vuestra presencia la gente se alentará y se 
allanarán las dificultades, si alguna hoviere, tornóos á 
encargar mucho que así lo hagáis, que allá hallaréis la 
orden de todo lo que se hubiere de hacer. 

Mucho hace al caso que vayan en el Armada pilotos 
pláticos y expertos en la navegación de Mandes; tenién
dose entendido que los habia en la costa de las Cuatro 
vil las, he mandado al Corregidor dellas que recoja los que 
más lo fuesen, así de los antiguos como de los moder
nos , y que luego al punto, sin perder ninguno los envié 
por mar á la ciudad de la Coruña, dirigidos al Marqués 
de Gerralvo, mi Grobernador del mi reino de Calicia; 
y á él que, habiendo recogido los que en aquella tier
ra hubiere, los envié a l cabo de Finisterre para que allí 
aguarden los unos y los otros lo que vos les ordenáredes: 
he querido avisaros dello para que lo tengáis entendido,, 
y que llegado á Lisboa y visto lo que allí hay deste gé
nero le enviéis la orden que os pareciere más convenir 
de la parte adonde han de acudir los dichos pilotos, 
para que puedan alcanzar con tiempo la dicha Armada: 
asi lo haréis y á mí me avisaréis de la que le hoviére-
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des dado, y si en esa Andalucía Moviere algunos que sean 
á vuestra satisfacción, será bien que los llevéis con vos, 
porque deste género de gente por muclios que sean, se
rán menester. — De Madrid á 18 de Hebrero de 1588. 
— Yo el Bey. — Por mandado del Eey nuestro Señor, 
Andrés de A lva . — Colee. Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 57. 

Ordena que se disminuya la ración de vino. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: H a 
biéndose visto por la experiencia de lo pasado el daño 
común que rescibe en la saud la gente de mar y guerra 
de mis armadas con el vino del Andalucía que se pro
vee para mantenimiento dalla, y particularmente la que 
no está acostumbrada á beber dello ordinariamente, por 
ser recio, como lo son todos los que se proveen para ar
madas, y considerando que por no ser posible proveerse 
de otra parte l a cantidad que ha sido menester para el 
Armada de vuestro cargo se ha habido de aquella pro
vincia la mayor parte del que va en el la, y que es justo 
dar algún corte en el remedio desto para atajar el dicho 
daño, teniendo la mira á que la dicha gente se conserve 
con salud para que con ella se hagan los buenos sucesos 
que se pretenden; he tenido por bien de ordenaros y 
mandaros, como por l a presente lo hago, proveáis que 
desde el dia que dicha Armada saliese de la bahía de esa 
ciudad de Lisboa en adelante, se le dé á dicha gente de 
mar y guerra que fuese sirviendo en el la, como se ha 
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acostumbrado en otras armadas, tan solamente á razón 
de entre tres personas una azumbre del dicbo vino al 
d ia , no obstante que basta agora se baya dado á cada 
una media azumbre, que por las sobredicbas causas y 
por otras que á ella me mueven, lo be babido por bien 
que ansí se baga, y para que se ponga en ejecución el 
cumplimiento desto, mando que los mis Veedor general 
y proveedor de mar y Contadores de la dicba Armada 
tomen la razón de ésta mi cédula para que la baya en 
sus libros de lo que en esta manera se distribuyere y 
gastare, notándolo en ellos el dia que ansí se comenzare 
á dar el dicbo vino. — Fecba en Madrid á 22 de Hebre-
ro de 1588.—Yo el Rey. — Por mandado del Rey nues
tro Señor, Andrés de A lva . — Colee. Navarrete, t. xxx. 

N Ú M E R O 58. 

Previene que antes de embarcar en l a Armada con
fiese y comulgue la gente: que no se consientan ju
ramentos, blasfemias ni mujeres públicas. 

E l Rey. —Duque de Medina-Sidoniaj primo, mi ca
pitán general del mar Océano y de la costa del Andalu
cía: Aunque babiendo mandado juntar esa Armada para 
los efectos que sabéis y siendo causa propia de Dios 
nuestro Señor, se puede esperar de su divina bondad que 
volverá por ella y encaminará las cosas como más fuere 
su servicio, todavía es muy necesario que por nuestra 
parte bagamos lo que somos obligados acudiendo á él, y 
suplicarle que por su misericordia no permita que por 
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nuestros pecados tenga la jornada suceso adverso; y 
puesto caso que para ello se hacen por los religiosos de 
los Monesterios y iglesias desta corte, y por las perso
nas particulares siervas de Dios nuestro Señor en ella 
y fuera en el reino plegarias y oraciones continuas mu
chos días há, y se proseguirán adelante, es conviniente 
y necesario demás dello que la gente del Armada por 
su parte procure vivir cristianamente, y se excusen los 
juramentos y blasfemias y otros vicios de que nuestro 
Señor es tan ofendido y suele algunas veces permitir por 
ello que las cosas, aunque encaminadas para su servi
cio, no tengan el fin que se desea. Por lo cual os encargo 
mucho que deis orden cómo toda la gente que se hubiere 
de embarcar en l a dicha Armada, antes de hacerlo para 
seguir su viaje, se confiese y comulgue y se encomiende 
de todo corazón á nuestro Señor, suplicándole se sirva 
de encaminarlo todo como más sea su servicio, pues el 
fundamento que se ha tenido y tiene es principalmente 
éste. Hecho lo que queda dicho, y antes y después ter-
neis cuenta y particular cuidado que lo de los juramen
tos se reprima, y de ordenar asimismo que no se em
barque en la dicha Armada ninguna mujer pública ni 
particular, por las ofensas que dello se suelen hacer á su 
Divina Majestad, y el embarazo que en las armadas y 
ejércitos hacen, encargando á los Generales de las es
cuadras de naves, y Maestres de Campo, Capitanes de 
Infantería y Maestres de naos para que ellos lo tengan 
grandísimo de no permitirlo, y de hacer las diligencias 
necesarias para estorbarlo en caso que hubiese alguna 
persona ó personas que lo quisiesen intentar, para lo 
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cual parece que sería bien hacer echar bando, porque 
nadie pueda pretender después ignorancia, para los que 
contra ello fuesen, y ejecutar las penas siendo necesario 
algunas, para que con ello los demás se escarmienten 
vos lo miraréis y lo encaminaréis con vuestra prudencia 
de manera que todo se haga como conviene al servicio 
de Dios nuestro Señor, y á mi me avisaréis dello. De 
Madrid á 22 de Hebrero de 1588.—Yo el Eey. —Por 
mandado del Eey nuestro Señor, Andrés de Alva. 
Colección Navarrete, t. x xx . 

N U M E R O 59. 

R e l a c i ó n de l a gente de m a r que se ha l ló en los diez ga
leones y dos zabras de l a Corona de Por tuga l en la 
muestra que se les to rnó á 1.° de M a r z o de 1588. 

E l galeón S a n M a r t i n . 
E l i d . San J u a n 
E l id . San M a r c o s . . . . 
E l i d . San L u i s 
E l id . San F e l i p e 
E l id . San Matheo . . . . 
E l i d . Santiago 
E l id . San R a f a e l 
E l i d . San Cr i s tóba l . . . 
E l i d . San B e r n a r d o . . . 
L a zabra J u l i a 
L a id . Augus ta 

Oficiales. 

43 
33 
27 
23 
27 
22 
21 
19 
28 
22 
22 
21 

308 

Ma
rineros. 

91 
94 
56 
52 
53 
58 
35 
19 
28 
30 
25 
13 

574 
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N U M E R O 60. 

El Duque de Medina-Sidonia acepta el mando de la Ar 
mada que le ha ofrecido S. M., hechas algunas sal
vedades. 

Señor: He recibido la carta de V . M . , de 20, en res
puesta de l am ia de 16, y pues Y . M . mándale sirva ha
biéndome confesado con Y . M . y cumplido con m i 
conciencia, lo haré deseando merecer la mucba merced 
que Y . M . me bace fiando tanto de mí. Nuestro Señor 
se sirva de ayudar los buenos intentos de Y . M . y , pues 
es su causa, espero que lo bará por su bondad. 

Mucho convendrá que Y . M . mande que se me en-
vien con tiempo las instrucciones y apuntamientos para 
que me vayan haciendo capaz del intento de esta jor
nada y como se ha de caminar en todo, y así mesmo a l 
gunos papeles del Marqués de Santa Cruz que me serán 
de mucha lumbre y buenos efectos mediante nuestro 
Señor. 

Yo espero en Dios que nos avendremos bien el Duque 
de Parma y yo. Suplico á Y . M . mande que se mire lo 
que se debe hacer, yo criado de Y . M. , pues por esto sólo 
be de ser con mucha ventaja honrado. 

A Francisco Duarte suplico á Y . M . mande se em
barque conmigo, porque está enterado de la Armada y 
la ha criado, que me será de mucho provecho haciéndole 
Yuestra Majestad merced de título de Comisario y Pro
veedor general, pues es hombre tan capaz y suficiente 
para ello. 
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V . M . mandó qne Guevara se concertase conmigo y 
lo l ia hecho dos meses há. Suplico á V . M . mande, antes 
qne me embarque, se me envié el Despacho, pues sólo 
esto resta para gozar de la merced tan grande que Vues
tra Majestad me ha hecho. Dios guarde la cathólica per
sona de V . M . — E n San Lúcar, 26 de Febrero de 88. 
— E l Duque de Medina-Sidonia. — Colee. Sans de Ba-
rutel l , Simancas, artículo 4.°, núm. 858. 

N U M E R O 61. 

Don Diego de Medrano d a g r a c i a s á S . M . por haberle 
conferido e l mando de las g a l e r a s y ruega tenga pre
sentes los serv ic ios que h a prestado. 

Señor : De D. Alonso de Bazan he entendido que 
Yuestra Majestad es servido que las galeras que van á 
esta jornada, las lleve á mi cargo. Beso á V . M. humil
demente los pies por la merced que en ello se me hace, 
y suplico tenga en memoria veinte y cinco años de ser
vicio j los veinte en ellas, hallándome al socorro de 
Chipre por capitán de la galera Fortuna, de Ñapóles, y 
asimismo en la batalla naval (de Lepanto) donde serví 
muy á satisfacción del Sermo. D. Juan de Austr ia, de 
buena memoria, y en la jornada de Navarin se me enco
mendaron y tuve á mi cargo 12 galeras, y en la jornada-
de Túnez y en las demás ocasiones que se han ^frescido, 
el Marqués de Santa Cruz, que está en gloria, me enco
mendaba muchas bandas de galeras para Cici l ia, Ñapó
les y Spaña, y cuando V . M . proveyó las galeras de 
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España en el dicho Marqués, luego el primer año me 
mandó fuese á invernar á Gibraltar con llevar ocho á m i 
cargo, y allí atendiese á la fábrica de aquel muelle y 
guardia de aquel estrecho, como V . M . sabe, y en la pr i 
mavera siguiente, por mandado de V . M., acompañé á 
Pedro de Vanegas la vuelta de Safí, que iba á Berbería 
con 12 galeras, y siempre anduve con escuadra de gale
ras hasta que vinieron á la jornada de este reino , que
dando con cuatro á la guardia del Andalucía, adonde se 
me ofrecieron algunas ocasiones, entre las cuales fué to
mar un navio francés, de que V . M . me escribió se tenía 
por servido , y guardé la costa de España con ellas. L le 
vé á D. Pedro de Padi l la á Oran y á los corregidores 
que fueron á tomar posesión de las fronteras de África, 
todo por orden de Y . M . , y últimamente llevé las gale
ras á la Tercera, como V . M . sabe y en la manera que 
serví. A V . M . suplico atento mis servicios me mande 
hacer merced conforme á la calidad de mi persona y hon-
ral la, y Dios guarde á Y . M. con aumento de vida y 
mayores reinos y señoríos, como la cristiandad há me
nester y este vasallo desea. De Lisboa y Hebrero 7 de 
1588 años.—Diego de Medrano. — Colee. Sans deBaru-
tell, art. 4, núm. 859. 

N Ú M E R O 62. 

Recomienda la aptitud del secretario Bartolomé 
de Aguilar. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: Con 
la muerte del Marqués de Santa Cruz quedaron los pa-
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peles tocantes á esa Armada, y a l cargo de mi Capitán 
general del mar Océano, según se me lia liecho relación 
en poder de Bartolomé de Agui lar y Anaya, su secreta
r io, á quien, queriendo venir á esta corte, se le ha orde
nado aguarde aM hasta que vos lleguéis, para que po
dáis ver todos ellos, ó los que os pareciere, y él os pueda 
informar de lo que conviniere, y así será bien que los 
veáis y os valgáis dellos para lo que se pueda ofrecer. Y 
porque el dicho Bartolomé de Agui lar y Anaya , por la 
plática que tiene de eso, podría ser de algún servicio, vos 
miraréis en ello y le tendréis por encomendado para ocu
parle en las cosas que se ofrecieren de su profesión, que 
de ello holgaré yo mucho. De Madrid á 7 de Marzo de 
1588.—Yo el Eey .—Por mandado del Rey nuestro Se
ñor, Andrés de A l va. Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O -63. 

Noticia haber ordenado se fabriquen anclas en 
Guipúzcoa. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: Ha
biéndome significado el Marqués de Santa Cruz la falta 
que en las naos de esa Armada habia de anclas, envié á 
mandar á Francisco de Arr ió la, mi contador de las ga
leras de España, que asiste á cosas de mi servicio en 
Guipúzcoa, hiciese hacer alguna cantidad dellas, y por 
carta de 26 del pasado avisa tener cargadas en tres na
ves francesas 64, y porque la paga de los fletes de las 
dichas anclas ha remitido ahí, y será bien que conforme 
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á lo que él hubiere concertado se le paguen luego, sin 
dilación ninguna, os encargo y mando deis orden en que 
así se haga, y que ellas se repartan en las dichas naos, 
según la necesidad que tuvieren, compartiéndolas de la 
manera que vos sabéis muy bien para que lleven la pro
visión necesaria, y avisaréis de la forma que las hubié-
redes repartido. De Madrid á 7 de Marzo de 1588.-—Yo 
el Bey. — Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés 
de A lva.—Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 64. 

Encarga, si no hay dificultad, que mande embarcar l a 
infantería para el 20 de este mes. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: Por 
lo que de Lisboa escriben se ha entendido que el despa
cho y apresto del Armada está de manera que para cuan
do vos lleguéis á aquella ciudad, no habrá ninguna cosa 
que hacer al lá, por lo cual ha parecido que sería bien 
que la infantería estuviere embarcada para los 20 deste, 
para que sirviendo el tiempo , con la ayuda de Dios , á 
los 24 ó 25 del mismo, á lo más largo, pudiésedes salir 
á navegar en seguimiento de vuestro viaje; he querido 
avisaros dello para que vos miréis si en esto hay algún 
inconveniente, y encargaros que no le habiendo, deis 
orden en que la dicha infantería se embarque luego, y 
que si se le hubiese me advirtáis en qué y por qué cau
sas , para que se tenga entendido, y se dé en todo la or
den que más convenga. De Madrid á 7 de Marzo de 1588. 
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— Y o el R e y . — P o r mandado del Eey nuestro Señor 
Andrés de Alva.—Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 65. 

D a g rac ias a l Duque de Med ina -S idon ia por aceptar el 
mando de l a A r m a d a . 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, pr imo, mi Ca
pitán general del mar Océano y de la costa del Andalu
cía: He visto la carta de vuestra mano de 29 del pasado, 
y os agradezco mucho la voluntad con que posponiendo 
todas las dificultades que se os han ofrecido, os habéis re
suelto de irme á servir en esta jornada, que ella es de tal 
calidad, consideración y importancia, que se han podi
do muy justamente vencer todas para hacerlo, y el sa
crificio que decis de vos por el servicio de Nuestro Señor 
y mió, imitando á lo que se sabe y tan notorio es de 
vuestros pasados, como yo lo he esperado y confiado de 
quien vos sois y del grande amor con que siempre ha
béis acudido á todas las otras cosas que se han ofrescido 
y os he querido encomendar, y creed que de tal manera 
considero la importancia desta jornada, que si yo no fuera 
menester tanto acá para acudir á lo que para ella y 
otras muchas cosas es menester, holgara mucho de ha
llarme en el la, y lo hiciera con gran confianza de que 
me había de suceder muy bien. Todo esto os debe animar 
y esforzar mucho para ir muy contento y aun tenerle de 
que se haya ofrecido cosa como ésta en que podáis mos
trar lo que prometen las extraordinarias cualidades y 
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partes de que Dios (autor de todo bien) os quiso dotar, 
y también con la seguridad que podéis tener de que en 
cualquier caso que os suceda (que espero yo en su divina 
bondad y clemencia ha de ser muy bien), tendré la cuen
ta que es razón con lo que toca á vuestros hijos, y que 
así, si faltáredes en esta jornada (lo que espero que no 
será, sino que volveréis con mucho contento y victoria 
della), haré lo que digo; y para que le tenga holgaré de 
entender que con esto le teméis é iréis tan descansado 
dello como podéis, y yo lo espero de vos. De Madrid 11 
de Marzo, 1588. — (De letra del Rey.) Muy confiado es
toy que con vuestro gran celo y cuidado os ha de suceder 
todo muy bien, y no puede ser menos en causa tan de 
Dios como ésta, y con esto y con lo que aquí se os dice, 
no hay por qué llevéis cuidado de nada sino de lo que 
tocare á la jo rnada, que sé el que tendréis.— Yo el 
Rey. — Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 66. 

Ordena reforzar la art i l lería de la Armada. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, mi Ca 
pitán general del mar Océano y de la costa del Andalu
cía: Don Alonso de Bazan y D. Juan de Acuña Ye la me 
han escrito que habiendo visitado las naves de esa A r 
mada para saber el artillería que tenían, habían hallado 
alguna fa l ta, y particularmente en la escuadra de M i 
guel de Oquendo, y que les parecía que ésta se podría 
remediar con tomar de 60 á 70 piezas de todas las urcas 
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extranjeras que se hallaban en ese puerto, pagándoselas 
luego, y que esto se procuraría encaminar con voluntad 
de los dueños dellas, y que para esto serian menester 
cuatro mi l ducados, y siendo de la consideración qne sa
béis que las naves de esa Armada vayan muy en orden 
de artil lería, ba parescido avisaros dello y ordenaros que 
procuréis que la dicha artillería se tome de las dicbas 
urcas, con voluntad de los dueños, y que se les pague 
luego, valiéndoos para ello de los dichos cuatro mil du
cados de los dineros que hubieren procedido de las urcas 
arrestadas en ese reino que se han vendido, ó vendieren, 
ó de lo que hobiere de bienes de ingleses, que destos os 
dará relación el auditor general de esa Armada, de ma
nera que la dicha artillería no se deje de tomar y pagar, 
pues es de tanta importancia. 

Don Pedro de Valdes me ha avisado que en las naves 
de su escuadra hay suficiente número de artillería; pero 
que es tan menuda, que sería necesario ponerle alguna 
más gruesa y sacar de las piezas pequeñas lo que pare
ciere , y que se le diesen de las que se han fundido en 
esa cibdad una parte della. Yos os informaréis desto y 
ordenaréis que se acomode de manera que puedan ir las 
dichas naves suficientemente artilladas. 

Los mis contadores del sueldo de esa Armada he sido 
informado que han llevado algunos derechos á las per
sonas que han ido con entretenimientos á e l la , siendo 
contra lo que yo tengo ordenado y según lo que pidió 
Coca Calderón, uno de los contadores me ha escripto 
habían montado hasta 500 ducados, y que estaban 
detenidos en poder de mi pagador de esa Armada, y por-
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que conviene qne en esto se guarde la orden que está 
dada, vos la daréis para que de aquí adelante no se l le
ven ningunos derechos por ninguna calidad de negocio 
que ante ellos pase, y que os hagáis dar una relación de 
las personas á quien so lian descontado los dichos dere-
clios, y habiéndolo entendido hagáis que á todos los que 
se hallaren presentes se les vuelva luego lo que se les 
llevó, y si algunos se hovieren ausentado ó muerto, y 
que por esta causa no se pueda hacer lo que con los de-
mas, haréis sacar relación particular de lo que montará 
y me avisaréis dello para que visto se ordene lo que con
vendrá hacer dello, y en este medio se le cargará al d i 
cho pagador por cuenta aparte, de manera que haya cla
ridad en todo, y de todo me avisaréis. De Madrid á 14 de 
Marzo de 1588.—Yo el R e y . — P o r mandado del Rey 
nuestro Señor, Andrés de Alva. — Colee. Navarrete, 
tomo xxx. 

N Ú M E R O 67. 

Nombra Administrador general del hospital de l a 
Armada. 

E l R e y . — Duque, primo, etc.: Como habéis entendi
do , yo he mandado nombrar por Administrador general 
del hospital de esa Armada á D. Mart in de Alarcon, a l 
cual se le han librado en lo procedido de las urcas que 
se han vendido ó en las que se vendieren de las arresta
das en ese reino, dos mi l ducados de ayuda de costa por 
una vez, como veréis por la cédula que dello se le ha 
dado, atento á que no ha de llevar ningún salario con el 
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dicho cargo, ni se le ha de dar durante el tiempo que le 
sirviere sin orden particular mia, y ansí ha parecido avi
saros dello para que lo tengáis entendido, por si acaso 
él lo pretendiere. De Madrid á 14 de Marzo de 1588.—Yo 
el Key. — Por mandado, etc., Andrés de A l va. — Colec
ción Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 68. 

Manda proponer personas de la Armada para entrete
nimientos. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: A l 
tiempo que el Marqués de Santa Cruz estaba enfermo, 
ordenó á su hermano D. Alonso de Bazan que tratara 
con el Sermo. Cardenal Archiduque, mi sobrino, algu
nas cosas tocantes á ciertas provisiones que tenía re
sueltas de hacer en personas que residen y sirven en esa 
Armada', y dello le dio una Memoria, la cual original
mente me envió el dicho mi sobrino para que se viese en 
el mi Consejo de Guerra, y habiéndolo hecho ha parecido 
remitírosla á vos, para que habiéndola visto é informá-
doos de las calidades y méritos de las dichas personas 
que en ella dice, y particularmente de las que tocaren y 
estuvieren sirviendo en esa Armada y hovieren de ir en 
el la, deis orden en que se les confirme por vos lo que el 
dicho Marqués les tenía señalado, pues á ello le movie
ron las causas y consideraciones que en la dicha Memo
ria se dice, y de lo que se hiciere me avisaréis. De Ma
dr id, 14 de Marzo de 1588.—Yo el Rey.—Por mandado 
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del Rey nuestro Señor, Andrés de A lva . — Colee. N a -
varrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 69. 

Relación de la v i s i t a que en particular hizo el Duque 
de Medina-Sidonia á, los galeones, naves, urcas, pa
taches , zabras y galeazas de la Armada Real de Su 
Majestad que se halla en el rio de Lisboa, y el es
tado que tienen y lo que de nuevo se ha ordenado se 
haga para poder salir á, la mar. 

GALEONES DE LA COEONA DE POETUGAL. 

E l galeón San Mar t in está de todo punto aparejado; 
sólo se ordenó se le sacasen .400 quintales de bizcoclio, 
50 pipas de vino y otras tantas de agua por estar muy 
cargado, y así este bastimento se pone en una carabela 
para que sirva al dicho galeón. 

E l galeón San Juan está de todo punto aparejado y 
presto; sácasele de la carga lo mismo que al San Mar 
tin y por la propia causa. 

E l galeón San Marcos está de todo punto aparejado. 
Quítasele algún bastimento por estar muy cargado. 

E l galeón San Lu i s está aparejado y se le saca basti
mento por la mesma causa. 

E l galeón San Felipe está aparejado y presto y podrá 
salir como se halla. 

E l galeón San Mateo está bien y presto para navegar. 
E l galeón Santiago está aparejado : hase ordenado se 

haga en la proa un castillo pequeño con barras y cuar
teles levadizos, porque está muy raso y la gente no p-o 
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dría pelear ni cubrirse, y en la popa se ordenó se le h.i-
ciera plaza más superior y ancha que la que tiene. 

E l galeón San E a / a e l está aparejado y presto : es 
muy rain navio y podríase dejar, porque, demás de ser 
muy pequeño, no sustenta la vela ni es de servicio. 

E l galeón San Cristóbal está aparejado y presto: se 
ha ordenado se haga en él lo mesmo que en Santiago y 
por la propia causa. 

L a zabra J u l i a está aparejada y presta: háse ordenado 
se le haga poca obra de carpintería para cubrir la gente. 

L a zabra Augusta está presta y se la hace el mesmo 
aderezo que á la Ju l i a y por la propia causa. 

A B M A D A D E V I Z C A Y A D E L CARGO D E J U A N MARTÍNEZ DE 

K E C A L B B . 

L a Capitana nombrada Santa A n a está presta, apa
rejada y amarinada y puede navegar como se halla; 

L a almiranta nombrada Santiago está en el mesmo 
estado. 

L a nave María Juan está aparejada y presta: base 
ordenado se le haga castillo de proa y popa para poderse 
pelear con comodidad, y es obra fácil. 

L a nave Madalena está en el mesmo estado y se ha 
ordenado lo propio en la fábrica que á la referida. 

L a nao Concepción se halla en el mesmo estado y se 
le hace la obra de carpintería que se dice en las referi
das por estar muy rasa. 

L a nave Concepción está bien de todo y puede na
vegar. 
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L a nao San Juan está aparejada y presta; tácesele la 
obra de carpintería qne se dice á las demás. 

E l 'galeón el Gangrin está aparejado y presto y se 
puede navegar. 

La nao Manuela se halla en el mesmo estado. 
L a nao Santa María de Montemayor se le hace la 

mesma obra de carpintería que á las demás desta es
cuadra. 

E l patache la Isabela está para navegar luego apa
rejado. 

E l nombrado la Mar ía , lo mesmo. 
E l San. Esteban, id. 
E l nombrado la Mar ía , id. 
E l Santo Crucifijo, id. 

A E M A D A D E GUIPÚZOCA, Á CAUGO D E M I G U E L D E OQXJENDO. 

L a nao Santa A n a , capitana, está aparejada y presta 
para poder navegar. 

La Santa María de la Rosa está presta y aparejada 
para poder navegar. 

L a San Esteban hase de hacer una puente firme y un 
castillo á proa. 

L a San Salvador está aparejada y presta: hase orde
nado que se acabe la jareta que se va haciendo del ár
bol á popa y el castillo de proa. 

L a Santa Mar ta está aparejada y presta para na
vegar. 

L a Santa Bárbara hase ordenado que se haga una 
puente firme y un castillo de proa, toda obra liviana, 
sobre sus madres. 
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L a nao San Buenaventura está presta para poder na
vegar. 

L a Santa Mar ta de San Juan há menester hacerse 
una jareta falsa desde el árbol á popa, con sus bata
llones. 

L a Santa Cruz vase acabando la jareta que se ba or
denado se le baga desde el árbol á popa, y el castillo 
de proa. 

E l patacbe San Bernabé está presto y aparejado para 
navegar luego. 

E l nombrado Nuestra Señora de la Asunción, lo 
mesmo. 

L a pinaza la Magdalena, id. 
L a nombrada Nuestra Señora de Guadalupe, id. 

AEMADA DEL ANDALUCÍA DEL CAEGO DE DON PEDEO DE 
VALDES. 

L a capitana Nuestra Señora del Rosario está presta 
y aparejada para poder navegar. 

E l galeón San J u a n , id. 
L a nave Concepción, id. 
L a nave Santa Catal ina, id. 
L a nave Santa María del Junca l , id. 
L a San Bartolomé, id. 
E l galeón San Juan , id. 
L a nao la Tr in idad, id. 
E l patacbe el Espír i t t i Santo, id. 
Estas naos todas tienen falta de marineros y arti

llería. 
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A R M A D A D E I T A L I A , A CAKGO D E M A E T I N D E B K E T E N -

D O N A . 

E l galeón San Francisco del Duque de Florencia, 
está presto y aparejado para poder navegar. 

L a Veneciana Valencera se halla de l a mesma suerte. 
L a nave Santa María la Coronada, id. 
L a nave Santa Mar ía de Gracia y San Juan , id. 
La nao Ju l i ana , id. 
La nao San N ico la , id. 
L a Tr in idad de E s c a l a , id. 
L a Santa Anunciata, id. 
L a Santa María del Vison, id. 

E S C U A D E A D E L E C A S , D E L C A E G O . D E D. J U A N D E M E D I N A . 

L a urca capitana el Grifón está presta y aparejada 
para poder partir. 

E l Falcon B lanco, el mayor, se halla de la misma 
suerte. 

E l Perro Mar ino , id. 
E l Falcon B lanco, mediano, id. 
L a Barca de Amburg, id. 
San Pedro, el mayor, id. 
L a Casa de P a z chica, id. 
L a Paloma B l a n c a , id. 
E l Sansón, id. 
San Pedro , el menor, id. 
E l Salvador, mayor, id. 
E l Castil lo Negro, id. 
L a Ba rca de Antique, id. 
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San Andrés, id. 
L a Casa de P a z , grande, id. 
E l Cuervo Volante, id. 
L a nao de D. Antonio Hurtado de Mendoza, id. 
L a nave Nuestra Señora del P i l a r , id. 
E l patache Nuestra Señora del Puerto, id. 
E l Concepción, id. 
E l Nuestra Señora de Guadalupe, id. 
E l Nuestra Señora de Begoña, id. 
E l San Francisco, id. 
E l Espír i tu Santo, id. 
E l Concepción, id. 
E l San Jerónimo, id. 
E l Nuestra Señora de Grac ia , id. 
E l Concepción, id. 
L a zabra Tr in idad, id. 
L a Nuestra Señora de Castro, id . 
L a San Andrés, id. 
L a Concepción, id. 
L a Santa Catal ina, id. 
L a Asunción, id. 
L a San J u a n , id. 

G A L E A Z A S . 

L a capitana San Lorenzo, id. 
L a patrona Zúñiga, id. 
L a Girona, id. 
L a Napol i tana, id. 
Las galeazas se van aderezando y lo estarán en toda 

esta semana. 
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Fecha en Lisboa á 19 de Marzo de 1588. — Colec
ción Sans de Barutel l , art. 4.°, núm. 861. 

N U M E R O 70. 

Aprueba la elección de Almirante hecha en Juan 
Martínez de Recalde. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonía, primo, m i ca
pitán general del mar Océano, etc.: Vuestra carta de 15 
deste se ha rescibido y visto por ella de cuanto servicio 
os parece que sería llevar en esa Armada otras cuatro 
galeras más de las que se aprestan en esa cibdad; y yo 
holgara dello por las mismas causas, pero estando el 
tiempo tan adelante, y habiéndoos escrito lo que ha
bréis visto por otra sobre el salir de esa Armada, no 
convendrá en ninguna manera detenerse por ellas, y 
tanto más que con las nuevas que se tienen de Arge l y 
otras partes, habrá junta de navios de cosarios, y es 
muy necesario acudir con la escuadra de las de España 
á la guardia de las costas della, y las de Italia también 
ternán que hacer en aquellas partes, y así convendrá que 
vos procuréis llevar las cuatro de ahí, que han de ir á 
cargo del capitán Medrano, y con ellas hacer los efec
tos que se pudieren, pues al presente no hay otro re
medio. 

Muy bien me ha parecido la elección que hacéis de 
Almirante para esa Armada en la persona de Joan Mar
tínez de Recalde, por las causas que apuntáis y por l a 
satisfacción que yo tengo dello. Vos se lo diréis de m i 
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parte, y que se tendrá memoria de sus servicios para 
hacerle merced. De Madrid á 20 de Marzo de 1588.— 
Y o el R e y . — P o r mandado del Rey nuestro Señor, An
drés de A lva. — Colee. Navarrete, t. x xx . 

N U M E R O 71. 

Previene se pase muestra y den dos pagas para salir 
la Armada. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo, mi ca
pitán general del mar Océano y de la costa del Andalu
cía: Por vuestras cartas de 15 de éste he entendido la 
llegada á esa ciudad, de que he holgado, porque me te
nía con cuidado por los recios temporales que han cor
rido y por la necesidad que de vuestra persona habia en 
esa Armada, y quedo avisado como la habíades comen
zado á visitar y entendido faltarían muchas cosas en 
ella para poder salir con brevedad á navegar en segui
miento dé su viaje; y aunque estoy muy cierto y seguro 
que con vuestro mucho cuidado y diligencia facilitaréis 
todas las dificultades que podrán estorbar esto, por im
portar lo que tenéis entendido la breve salida de esa Ar
mada, todavía ha parecido deciros lo que se ofrece cerca 
desto en respuesta de vuestras cartas. 

Habiéndose entendido por lo que el Conde de Fuen
tes, D. Alonso de Bazan y otros han escripto, que esa 
Armada estaba tan en orden y á punto que dentro de 
muy pocos dias después de vos llegado á. esa ciudad os 
podríades hacer á la vela, y con este intento se os escri-
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bió á los 7 deste que hiciéredes embarcar toda la infan
tería para los 20 del, y porque segnn esto las faltas que 
en la dicba Armada puede haber no serán de mucba 
consideración, pues no liabiendo de ciar lado ni hacer 
otros reparos de carpintería, todo lo demás es cosa que 
en cualquier tiempo se puede remediar aunque sea nave
gando, y así por esto como porque el tiempo aprieta á ellor 
y convenir mucho á mi servicio, ha parecido ordenaros 
que al recibir desta deis orden para que á toda la gente 
de guerra se les tome muestra y se vaya embarcando en 
las naves de la dicha Armada, repartiéndola en ellas 
conforme,el porte de cada una y en la forma que ha ele 
ir en el viaje, mezclándola vieja con la nueva, como si 
al salir de la barra hoviesen de topar la Armada enemi
ga, y de manera que sin falta ninguna esté toda embar
cada y á punto de partir para fin de este mes, sin tomar 
ningún dia del otro, y porque decis que es poco el nú
mero de gente de guerra que hay para tantos navios y 
que convendrá se proveyese más cantidad, parece que si 
se hoviese de aguardar á levantarla de nuevo sería mu
cha la dilación y muy cierto que esa Armada se desharía 
con mucha facilidad si se detuviere más tiempo del que 
está dicho, y para suplir la falta que en esto puede ha
ber, demás de los dichos 12.800 soldados que se hallaron 
en la últ ima muestra que se tomó, se ordena al Conde 
de Fuentes que de la gente que hay en el castillo de 
esa ciudad y en Santarem y de la que últimamente ha 
entrado de Extremadura, que os haga dar hasta 2.147 
soldados más, en las compañías qne veréis por la re la
ción que será con ésta, que todos serán 14.947 soldados, 
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poco más ó menos. Encargóos mucho que con lo uno y 
lo otro procuréis acomodaros de manera que sin detene
ros un dia, dando el tiempo lugar, os podáis partir 
cuando de aquí se os ordenare, que será muy brevemente 
con un correo que se queda despachando, y si habiendo 
reconocido el Armada os pareciera que en ella hay algu
nos navios que no están tan prestos para salir con vos ó 
que no sean de servicio, podréis dejar cuatro ó cinco de 
ellos, y con la gente de mar y guerra que tendrán y con 
el arti l lería, se reforzarán las demás de suerte que todo 
ayude á salir con mucha brevedad, y lo más en orden 
que se pudiere. 

Mucho quisiera complaceros en lo que decis que se 
den generalmente tres pagas á toda la gente, navios y 
entretenidos; pero la necesidad del dinero es de manera 
que no da lugar á ello , pero podránseles dar dos pagas, 
con las cuales y con los socorros que se les ha dado este 
mes, parece que vienen á ser las mismas tres pagas que 
vos decis, y que con esto podrán ir todos muy contentos, 
y tanto más llevando dinero en el Armada para socorrer
los en caso de necesidad; pero habéis de advertir que es
tas dos pagas que se han de hacer á la gente de guerra, 
hay algunos tercios, como el de D. Agustín Mejía y los 
que vinieron en el Armada de Miguel de Oquendo, y 
otras compañías de las nuevas, que no las han de haber, 
y no sería justo que á éstos se les diese tanto como á los 
de Ñapóles y Sici l ia, pues se les debe mucha más can
tidad. Informaros heis del estado en que esto está, y 
conforme á ello y á los socorros y vestidos que se les 
han dado y darán hasta fin deste mes, veréis lo que se 
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podrá hacer, ordenando lo qne os pareciere más conve
nir , que yo os lo remito, y eso se hará sin aguardar otra 
orden mia para ello, que sólo ha parecido advertiros para 
que lo tengáis entendido. 

Y porque podrá ser que dándoles las dichas dos pagas 
en tierra, se quedaren y ausentaren algunos soldados y 
no se embarcasen, vos veréis si para excusar este incon
veniente será bueno no darles más de la una paga al 
embarcar y la otra después de entrados en las naves, 
para obligarles más á embarcarse, y conforme á lo que 
mejor os pareciere lo ordenaréis; y en estando embarca
dos habéis de procurar que se les haga gran guardia para 
que no salgan sino pocos y conocidos, de quien ge tenga 
satisfacción que volverán, y para excusar en parte la 
salida destos y de los demás, trataréis con mi sobrino 
que se ordene por las justicias de esa ciudad que les l le
ven á vender á bordo de las naves los refrescos y cosas 
de que pareciere tendrán necesidad, que habiendo de es
tar tan poco tiempo á salir con el Armada, se podrá bien 
hacer eso. Vos lo ordenaréis todo con vuestra prudencia 
como mejor os pareciere, que por ser negocio que estáá 
vuestro cargo os lo remito. ( A l margen de letra del Rey) : 
T que sea de manera que no se vayan n i deshagan. 

Para que se tenga entendido los navios que fueren en 
esa Armada y la gente que se habrá embarcado, y de la 
manera que irá repartida, os encargo mucho que al tiem
po de salir con ella me enviéis una relación muy par
ticular y distinta de cómo lo habéis ordenado, y de to
das las cosas que van en el la, asi de gente de mar y 
guerra, como de bastimentos y de todos los otros pertre-

m*VÍ$%> 
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chos, y el porte de los dichos navios, que holgaré cort 
ella. 

Según las relaciones que los oficiales de esa Armada 
han enviado, montaba la paga de toda el la, así de gente 
de mar y guerra, navios y entretenidos, 116.000 duca
dos de á 10 reales cada uno, cada mes, y conforme á 
esto, las dos pagas sumarán 232.000 ducados, y habien
do en poder del pagador 147 cuentos 487.768 marave
dís , que son 433.787 ducados de á 10 reales, quedarán 
para llevar de respeto en el Armada 200.000 ducados, en 
los cuales en ninguna manera habéis de consentir que se 
toque, sino que se lleven enteramente en el la, y porque, 
como se os dice, podrá haber algunas bajas de los que 
no hovieren de haber enteramente las dos pagas, habéis 
de procurar componer todo esto con los dichos 232.000 
ducados, como confio de vuestro cuidado y buena maña 
en todo. 

Y en lo que decis de la falta de dinero.que hay en la 
proveeduría para cosas forzosas, á Francisco Duarte se 
le envió orden que tomase ahí á cambio 40.000 ducados 
de contado, y que con ellos compusiese todo lo que to
caba á su oficio, y que lo que montaban los vinos de 
Candía y los de la tierra, y los vestidos para los solda
dos, remitiese á pagar aquí, y así se ha de hacer de ma
nera que con los 40.000 ducados provea las cosas menu
das y forzosas, y si para ellas le faltare a lgo, lo podrá 
tomar fiado; que partida la Armada, y avisándome de 
lo que es, lo mandaré proveer luego, y así se lo habéis 
vos de decir y ordenar a l dicho Francisco Duarte. 

s 

Antes que el Marqués de Santa Cruz muriese, se en-
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tendió que Labia falta de marineros, y habíase tomado 
por expediente, que un dia antes de la partida, tenién
dolo secreto hasta é l , se tomase de todos los navios fran
ceses y extranjeros que se hallasen en esa ciudad y en la 
de Setubar, una parte de los que tuvieren, dejándoles 
otra parte para su navegación. Esta misma orden po
dréis dar vos, y que á los marineros que se les tomaren 
se les dé luego algunas pagas , y se les haga buen trata
miento, como es razón. 

Habiéndose de embarcar la gente de guerra, como se 
os dice, no habrá para qué crecerles la ración medio real 
más de lo que se les daba, y haciéndose, sería muy nue
va introducción, y darles más de la paga ordinaria. 

Á Francisco Duarte se le ordena embarque luego el 
vino de Candía y el de la tierra que no lo estaba, y vos 
se lo podréis hacer acordar, y que lo mismo se haga si 
alguna cosa de las de su cargo no estuviese embarcada. 

E l contador Francisco de Arrióla ha escrito que las 
tres naves francesas eran partidas con las áncoras y re
mos , y según esto serán ya llegadas, y con ellas se re
mediará la necesidad que tienen las de esa Armada. 

A l Marqués de Cerralvo y al Corregidor de las Cuatro 
Vil las se les ha escripto que envíen los pilotos que ho-
vieren hallado á esa ciudad con toda dil igencia, como 
vos lo acordáis, y así se hará; y si no hovieren llegado 
antes de vuestra part ida, enviaréis por la costa algún 
pataje ó zabra que, si los topare, les dé la orden que os 
pareciere convenir para juntarse con esa Armada. 

Bien será que ordenéis, comunicándolo con mi sobri
no , que no salgan de ese puerto ningunos navios que 
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puedan dar nueva de la salida de esa Armada hasta que 
haya partido y alargádose de la costa. De Madrid á 20 
de Marzo de 1588 .—Yo el R e y . — P o r mandado del 
Rey nuestro Señor, Andrés de Alva.—Colee. Navarrete 
tomo xxx. 

N U M E R O 72. 

C o n t r a lo prevenido antes , recomienda que no se deje de 
l l e v a r n ingunos nav ios de l a A r m a d a . 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: Aun
que en la carta que será con ésta se os dice que habiendo 
reconocido el Armada y hallado en ella algunos navios 
que no estuvieren tan en orden como sería menester para 
salir cuando se os ordenare ó que os pareciere que no serán 
de servicio por algunos defectos que tuvieren, dejásedes 
cuatro ó seis, y que con la gente y aparejos dellos se refor
zasen los demás, y no obstante esto ha parecido adverti
ros que en caso que las faltas de las dichas naves no sean 
muy notables, será bien no dejar ninguna, si se puede, 
de las que están dedicadas para la dicha Armada; por
que cuanto más número dellas fueren, será de mayor 
consideración para los enemigos, y reputación della para 
todos los casos que pueden subceder. Yos lo considera
réis y miraréis , como negocio que importa, y ordenaréis 
como más convenga, que así os lo remito. De Madrid 
á 20 de Marzo de 1 5 8 8 . — Y o el Rey. — P o r mandado 
del Rey nuestro Señor, Andrés de Alva.—Golee. Navar-
rete, t. xxx. 



LA ABMADA INVENCIBLE. 453 

N U M E R O 73. 

Encarga se procure que embarque en la Armada gente 
portuguesa. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo , mi Ca
pitán general del mar Océano y de la costa del Andalu
cía : Y is ta l a falta de gente que esa Armada tiene, y 
siendo tan conviniente como sabéis que vaya bien tripu
lada y prevenida del la, y por estar muy adelante el 
tiempo no le babrá para que se provea la necesaria de 
Cast i l la, y ser menester por esta causa procurarla en ese 
reino, me ba parecido advertiros que será bien deis or
den en que entienda la gente del que me terne por muy 
servido se quiera alistar entre la infantería de la dicba 
Armada y que vayan á servirme en e l la , porque siendo 
la portuguesa tan buena y baber acostumbrado acudir 
en todas ocasiones con tanta voluntad á mi servicio , no 
dejará de ser de mucbo efecto en la jornada; encargóos 
mucbo lo tracteis y encaminéis de manera como así se 
haga, dando orden que los que fueren á servirme en l a 
dicba Armada sean bien tratados , y tengo demás dello 
por bien que habiendo entre la gente que se alistare a l 
gunas personas particulares y de cuenta, y que hayan 
sido parte con las demás para que vayan á servir, les se
ñaléis las ventajas en la dicha infantería que os parecie
re, y en esto como en cosa en que tanto va , avisaréis 
de vuestro gran cuidado y diligencia extraordinaria como 
yo lo fio. (De letra del Rey) : Y esto será todo con comu
nicación de mi sobrino. 
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Convendrá que se embarque en esa Armada alguna 
cantidad de arcabuces y mosquetes que vayan de respe
to, para que si fuere necesario pelear en lámar , los sol
dados que sirven con picas las dejen aquel dia y tomen 
arcabuces por ser mejor arma para la mar que la pica 
y pasada aquella necesidad se tornen á poner donde se 
hablan sacado, y que si saltaren en tierra vayan con sus 
picas y dejen los dichos arcabuces en las naves. Encar
góos mucho que deis en esto la orden que convenga, que 
á D. Juan de Acuña Vela, mi Capitán general de la arti
l lería, he mandado escribir sobre lo mismo y cumplirá 
lo que vos ordenáredes cerca dello, advirtiendo se tenga 
en lo susodicho la cuenta y buena orden que es razón 
haya, sin permitir cosa en contrario, y á mí avisaréis de 
lo que se hoviese hecho. De Madrid á 20 de Marzo de 
1588.—Yo el Rey .—Por mandado del Rey nuestro Se
ñor, Andrés de A l v a . — Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 74. 

Titulo de Capitán general del mar Océano á D. Alonso 
Pérez de Guzman el Bueno, Duque de Medina-Si-
donia. 

Don Phelipe por l a gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sici l ias, de Jerusalem, 
de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Gal ic ia , de Mallorca, de Sevi l la, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murc ia, de Jaén, de 
los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de 
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Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, islas y 
tierra firme del mar Océano; Arcliidnqne de Anstr ia, 
Dnqne de Borgoña, de Bravante y Milán, Conde de Abs-
purg, de Mandes, Tirol y Barcelona, Señor de Vizcaya 
y de Mol ina, etc.: Por cuanto Habiendo vacado el cargo 
de mi Capitán general del mar Océano por muerte del 
Marqués de Santa Cruz , y conviniendo proveerle en per
sona de mucba calidad, suficiencia y experiencia en las 
cosas de gobierno y guerra de mar y tierra, y concur
riendo estas y todas las demás partes que se requieren 
para serlo en la de vos, Don Alonso de Guzman el Bueno, 
Duque de Medina-Sidonia, mi primo y Capitán general 
de la Costa del Andalucía, y teniendo yo conocido vues
tro gran celo y amor á las cosas de mi servicio, por ba-
berlo así siempre visto y experimentado en las que se 
os ban encomendado ; y estando cierto y seguro que con
tinuando lo que siempre bicieron vuestros pasados ba-
réis en el uso y ejercicio del dicbo cargo lo que de vos 
confio, por ende, por l a presente de mi propio motu y 
cierta ciencia y autoridad real os crio, nombro, elijo y 
diputo para que por el tiempo que mi voluntad fuere 
seáis mi Capitán general del mar Océano y de todas las 
Armadas de naos de alto bordo, zabras, pinazas, cara-
velas y otros bajeles y navios que al presente baya ar
mados y se armaren en él por m i cuenta y orden para 
efecto de perseguir cosarios y obiar los daños que ellos 
bacen en los cabos, islas y navegación de las Indias oc
cidentales y orientales; asimismo de los otros navios 
de cualquier género que sean que mandare juntar para 
servir en cualquier empresa que de nuevo se ofrezca y 
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mandare hacer en el dicho mar Océano; y qniero j 
mando que habiendo vos, el dicho D. Alonso Pérez de 
Gnzman el Bueno, Duque de Medina-Sidonia hecho pri
meramente el juramento acostumbrado que para esto se 
requiere, de haberos fiel y lealmente en el regimiento y 
ejercicio de dicho cargo, seáis habido y tenido por mi ca
pitán general del mar Océano y de todas las armadas y 
navios de alto bordo que para todos los dichos efectos 
andan y anduvieren en é l , y asimismo de las galeras 
que agora están y adelante se hallaren dentro de vues
tro distrito, por el tiempo que anduviesen en é l ; decla
rando como declaro que los límites, jurisdicción y dis
trito del dicho cargo, á la banda de Levante por la parte 
de España, ha de llegar y llega hasta el no Guadiana que 
divide á Casti l la de Portugal , y por la parte de África 
hasta Ceuta: quiero y mando que como tal mi Capitán 
general y representando mi persona y veces, seáis prefe
rido á todos y cualesquier otros mis Capitanes generales 
y particulares de las Armadas que para el dicho efecto 
andan y anduvieren en el dicho mar Océano, y que así to
pándolos en la mar, como estando en los puertos de ella, 
les podáis ordenar y mandar en mi nombre, general y 
particularmente todo lo que viéredes ser necesario y con
veniente para el buen gobierno de las dichas Armadas, 
y de los efectos y viajes que con ellas se hubieren de ha
cer y emprender, á los cuales mando que os obedezcan, 
y que vos y los capitanes y personas que diputáredes y 
nombráredes podáis y puedan embargar, detener, arres
tar y recibir á mi sueldo y servicio cuando yo os lo orde
nare y mandare, todos y cualesquier navios de alto bor-
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do, zabras, pinazas, caravelas y otros bajeles que con
vengan y menester sean y os parecieren más á proposito 
para las dichas Armadas y para los efectos y viajes de 
mi servicio que se bobieren de hacer con ellas; á los 
cuales mando que obedezcan los dichos embargos y va
yan á servir donde les ordenáredes, so las penas que de 
mi parte les pusiéredes, y les prometo y aseguro que les 
será librado el dicho sueldo y flete que por vos ó por 
quien vuestra orden y poder tuviere para ello se les ofre
ciere y asentare, todo el tiempo que me sirvieren en las 
dichas Armadas y tengáis y podáis ejercer en ellas y en 
cada parte de ellas, así sobre mis subditos y naturales, 
como otros cualesquier que fueren en las dichas arma
das y navios armados á mi sueldo, ó sin él, toda y cual
quier jurisdicción civi l y criminal, a l ta, baja, mero 
mixto imperio, y pugnir y castigar conforme á justicia 
á los que fueren escandalosos é inobedientes, ó cometie
ren otras culpas ó delictos y excesos, para lo cual po
dáis dar poder y comisión á la persona ó personas que 
os pareciere que en vuestro lugar y en mi nombre co
nozca de las dichas causas de justicia y las determine 
conforme á derecho, y asimismo podáis proveer y orde
nar en cuanto á mi merced y voluntad fuere, según di 
cho es, como mi Capitán general del mar Océano en las 
dichas Armadas y navios armados que salieren de los 
dichos puertos y costas y anduvieren por el dicho mar 
Océano para efecto de buscar y deshacer los dichos cosa
rios y los otros efectos de mi servicio que yo ordenare, 
todas y cualesquier cosas que convengan al servicio de 
Dios, nuestro Señor, y mió, y que para conservación y 
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defensa de mis reinos y señoríos y estados, subditos y 
naturales de ellos, y bien de las empresas y efectos á 
que fueren las dichas armadas y navios armados, y ad
ministración de la justicia, viéredes ser necesario y con-
viniente, aunque sean tales que requieran mi especial 
mandamiento y poder; y por la presente mando á los de 
mi Consejo, Presidentes y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes y otras Justicias y Jueces cualesquier de estos 
mis reinos y á los mis Jueces y oficiales que residen en 
la Casa de la Contratación de las Indias de la ciudad de 
Sevilla, y otros cualesquier mis oficiales de la dicba con
tratación de las Indias y provincias de ellas, que os ha
yan y tengan por tal mi Capitán general, y á cuales
quier capitanes, maestres, contramaestres, pilotos y ma
rineros y otros oficiales de cualesquier armadas y navios 
armados que andan y anduvieren adelante en el dicho 
mar Océano, y se hallaren en los puertos y costas del, 
y á cualesquier otros oficiales, ministros, subditos mios, 
mayores y menores y de cualquier grado ó dignidad que 
sean, y á toda la gente de mar y guerra, capitanes de 
infantería y otras cualesquier personas que fueren en las 
dichas Armadas y navios, que como á tal os obedezcan, 
honren y acaten y cumplan vuestras cartas, órdenes y 
mandamientos que diéredes, por escrito ó de palabra, so 
las penas que les pusiéredes, y que os guarden y hagan 
guardar todas las honras, gracias, mercedes, franque
zas, libertades, preeminencias y facultades al dicho 
cargo anexas y pertenecientes, de la misma manera que 
lo harían y debían hacer si yo en persona se lo mandase, 
y os den todo el favor y ayuda que les pidiéredes para la 
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buena expedición de las Armadas y navios y efectos que 
con ellos se hubieren de hacer, y demás de lo suso
dicho os doy poder y facultad para que á los navios de 
alto bordo, zabras, pinazas, caravelas y otros bajeles 
que hiciéredes tomar y embargar cuando se hubiere de 
hacer y formar alguna Armada, les libréis y hagáis pa
gar los sueldos ó fletes que hobieren de haber del tiem
po que sirvieren y se ocuparen, conforme á lo que se 
asentare y concertare, y á lo declarado en las órdenes 
que cerca desto tengo dadas y mandaré dar; y así mis
mo á l a gente de mar y guerra que en ella fuere, dando 
vuestras libranzas para que lo cumpla y pague el paga
dor de la dicha Armada, de cualesquier dineros mios que 
tuviere, poniendo en las libranza que así diéredes, que 
se tomen los recaudos necesarios y se asienten en los l i 
bros por el Contador ó Contadores de el la, para que 
haya en mi hacienda el buen recaudo que conviene, y 
todos los despachos que cerca desto hiciéredes irán por 
mano de los oficiales á quien tocare, porque así conviene 
á mi servicio, y proveeréis y ordenaréis que la instruc
ción y órdenes que diéredes á los capitanes particulares 
que han de traer á su cargo las dichas naos de Armada, 
las guarden y cumplan como en ellas se contiene, y vos 
guardaréis y cumpliréis en el uso y ejercicio de este 
vuestro cargo las órdenes de vuestra Instrucción, y no 
os apartaréis de el las; para todo lo cual y cada cosa y 
parte dello, y lo á ello anexo y dependiente, os doy, 
otorgo y concedo poder y facultad tan cumplida y bas
tante como es necesario y lo tuvieron y pudieron tener 
cada uno de los otros capitanes generales del mar Océa-
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no pasados, en virtud de los títulos que del Emperador 
y Rey mi Señor, que santa gloria haya, y mies, tuvie
ron ; y los unos ni los otros no fagades ende al en ma
nera alguna, porque esta es mi determinada voluntad, y 
asi cumple á mi servicio, y dello mandé dar y di la pre
sente firmada de mi mano y sellada con mi sello. Dada 
en Madrid á 21 de Marzo de 1588 años. — Y o el Rey. 
— Yo Andrés de A l v a , Secretario del Rey nuestro Se
ñor, la fice escribir por su mandado. 

INSTRUCCIÓN. 

E l Rey. — L a orden que vos D. Alonso Pérez de Gruz-
man el Bueno, Duque de Medina-Sidonia, mi primo, Ca
pitán general de la Costa del Andalucía, á quien he pro
veído por mi Capitán general del mar Océano, es mi 
voluntad que guardéis por agora y entre tanto que otra 
cosa por mí se os ordena y manda en el uso y ejercicio 
del dicho cargo, es la siguiente : 

Primeramente, por ser como es el dicho cargo de tanta 
calidad é importancia, y que en él más que en otro nin
guno conviene proceder con mucho cuidado y vigilan
cia, por la satisfacción que tengo de vuestra persona, y 
del con que os empleáis en las cosas de mi servicio, os he 
elegido y nombrado por mi Capitán general del mar 
Océano, y os he dado mi poder tan cumplido y bastante 
como veréis por la patente que se os ha dado firmada de 
mi mano y sellada con mi sello, y allende desto se en
cargará á los Capitanes generales y particulares de las 
Armadas que han de estar debajo de vuestro gobierno, 
que os obedezcan, acaten y respeten como á mi Capitán 
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general del mar Océano, y cumplan vuestras provisio
nes, órdenes y mandamientos que diéredes por escripto ó 
de palabra como si yo mismo se lo ordenase y mandase. 

Habéis de tener gran cuenta y cuidado particular con 
que la gente que anduviese en las dicbas Armadas y na
vios armados que han de andar y estar debajo de vuestro 
cargo y gobierno ande toda bien disciplinada y refor
mada, y vivan bien y cristianamente, de manera que 
nuestro Señor sea servido y no ofendido; y especialmente 
babeis de tener mucba cuenta con que si alguno se apar
tase de lo que tiene la Santa Madre Iglesia (mandado) 
é incurriere en el pecado nefando, sea grave y ejemplar
mente castigado, y que en ninguna manera renieguen 
ni blasfemen, que es cosa de que Dios nuestro Señor 
es tan ofendido, y aunque á todos los Capitanes ge
nerales y particulares de las dicbas Armadas y navios 
armados se lo be encargado y mandado así, vos babeis 
de tener la mano y cuidado en esto, como de cosa tan 
importante al servicio de Dios nuestro Señor y mió, y 
bailándoos ausente, se lo encomendaréis por carta. 

Asimismo teméis muy particular cuidado con que 
toda la gente de las dicbas Armadas y navios armados 
vivan quieta y pacíficamente, sin que baya entre ellos 
ruidos ni cuestiones, bando y parcialidades, y que obe
dezcan y acaten á sus capitanes, cabos y superiores, y 
guarden las órdenes que les dieren, así cuando nave
garen, como para pelear, entrar ó salir en tierra, casti
gando ejemplarmente y con el rigor y demostración que 
conviene á los que no bicieren lo que deben y es á su 
cargo, baciendo justicia general y particularmente, así 
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en lo civi l como en lo criminal, de manera qne las partes 
la hayan y alcancen, y ninguno reciba agravio, y todos 
anden bien doctrinados y corregidos. 

Habéis de tener mny particular cuidado y vigilancia 
de proveer y dar tal orden, que los navios de las arma
das que se hicieren y juntaren para la guarda y defensa 
de la costa, puertos y marinas y islas del dicho mar 
Océano, sean de la capacidad y suerte que se requieren 
para poder hacer los efectos y servicios que se les orde
nare y encargare, y que vayan tan bien amarinados, en
jarciados y armados de gente de mar y guerra, que pue
dan combatir y pelear si se ofreciere necesidad, sin recibir 
daño, con los que traen los piratas y cosarios, y hacér
sele en cuanto fuere posible, de manera que los navios 
de mercancías y que fueren cargados y fletados por mis 
subditos y naturales en mis reinos y señoríos, no sean 
ofendidos ni dañineados, y que puedan navegar y con
tratar de unas partes á otras y á las dichas Indias por 
el dicho mar Océano y sus puertos, libre y seguramente, 
en invierno y en verano, sin que se lo impidan ni estor
ben los dichos cosarios. 

A los Capitanes generales de las armadas y flotas de 
navios de alto bordo se han dado y darán las instruccio
nes qne pareciere y fueren necesarias para que sepan y 
tengan entendido de la manera que han de andar y go
bernar las dichas armadas. Habéis vos de tener mucho 
cuidado de ordenar y proveer qué las guarden y cumplan, 
y que lo mismo hagan los mis Veedores y Contadores y 
Pagadores las que se les hobieren dado ó dieren para el 
ejercicio de sus oficios, y que cada uno dellos cumpla y 
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haga lo que le toca, de manera que no haya fal ta, y que 
los alardes y muestras que se tomaren á la gente de mar 
y guerra que fuere á servir en las dichas armadas y na
vios armados, se hagan con toda cautela y buen recau
do , de suerte que se excusen los daños que mi hacienda 
ha recibido y podría recibir por esta causa. 

Habéis de mirar que se mire mucho por el buen tra
tamiento y conservación de la gente de mar y guerra que 
se embarcare y anduviere en las dichas armadas, pues, 
como sabéis, esto es tan conviniente y necesario que se 
haga, para que en las ocasiones que ocurrieren se halle 
quien quiera navegar y embarcarse en ellas; y porque lo 
que principalmente les suele atraer con voluntad dello 
es ver que se les da cumplidamente lo que han de haber 
y se les pagan sus sueldos, habéis de ordenar y procu
rar por vuestra parte que asi se haga, como yo confio 
de vos. 

Guando mandare juntar y formar alguna Armada, en 
que vos hayáis de navegar y servir en persona, habéis 
de librar el sueldo á toda la^ gente de mar y guerra que 
se embarcare, y á los navios, zabras, pinazas, carabelas 
y otros bajeles que sirvieren en el la, y tener cuenta con 
que la provisión de las vituallas, jarcias, armas y muni
ciones , y otros aparejos que fueren necesarios para el 
servicio y sustento de la dicha Armada y gente de mar 
y guerra della, se haga por medio y con intervención de 
los oficiales que mandare nombrar para ello, y que los 
bastimentos y vituallas y todas las otras cosas que se 
compraren y proveyeren para el sustento y servicio de 
las dichas Armadas, sean de la perfección y bondad que 
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se requieren y veáis ser necesario para la conservación y 
salud de la gente y ejecución de los efectos que se hubie
ren de hacer con ellas; y habiéndose para servir en tal 
Armada de arrestar y embargar navios, habéis de adver
tir mucho que el embargo se haga tan solamente de los 
navios que fueren á propósito y necesarios para el efecto 
que se hubiere de hacer con la tal A rmada, y que las 
personas que intervinieren en ello no hagan vejaciones, 
ni composiciones, ni otros agravios, ni reciban directa ni 
indirectamente por soltarlos, ó por otra vía ninguna cosa 
de los dueños de los tales navios, y si alguno excediere 
en esto, proveeréis que con demostración sea castigado. 

Como tenéis entendido, en la medida y arqueamiento 
de los navios que se reciben á mi sueldo y servicio para 
servir en las ocasiones que se ofrecieren, se han hallado 
diversas veces algunos yerros de cuenta que han sido de 
mucho daño para mi hacienda, y como por esta causa se 
consume y gasta tanto en las Armadas de navios de alto 
bordo que se juntan, es necesario mirar en el remedio 
dello; y así os encargo mucho que con particular cuida
do y atención lo ordenéis y proveáis, que los arquea-
mientos y medidas de los tales navios se hagan bien y 
justamente, con medida y cobdo marcado y conocido , y 
por personas expertas y que tengan práctica del arte de 
arquear, y sean hombres de buena conciencia y opinión, 
y de quien no se pueda tener ni tenga ninguna sospecha, 
pues veis cuánto esto importa, así para que cesen los 
daños que hasta aquí se han recrecido por esta razón, 
como porque las partes hayan y lleven lo que fuere suyo 
justamente y no más. 
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Habéis de tener muclio cuidado de que los capitanes, 
maestres, contramaestres, pilotos, marineros que hubie
ren de servir en los navios que así se recibieren á sueldo 
para andar en las dichas armadas, residan y estén siem
pre en ellas, y que no bagan ausencia sino con expresa 
licencia vuestra ó del Capitán general de la tal Armada, 
y que cuando se concediere la tal licencia, se mire mu
cho que sea por causa justa y término limitado, y que se 
asiente la tal licencia por el Contador y Veedor de la d i 
cha Armada, y si alguno se ausentase sin ella no gane 
sueldo ni se le pague. 

Haréis tomar muestra y alarde á la gente que hobiere 
de servir en los navios de las Armadas que se juntaren y 
de nuevo se formaren todas las veces que os pareciere 
convenir, comunicándolo con mis Veedores y Contadores 
de la Armada, y mandaréis que en la dicha muestra no 
se haga buena ninguna plaza de soldado ni marinero 
que estuviere ausente, si no fuere con vuestra licencia, 
siendo por poco tiempo y con causa justa como di
cho es. 

E n las instrucciones y órdenes que se han dado á los 
Capitanes generales de Armadas particulares está de
clarado la forma que se ha de tener en repartir las pre
sas que se hubieren y tomaren de los enemigos, y las 
partes que se han de dar á cada uno de los que se halla
ren presentes en ellas; aquéllas ordenaréis que se guar
den y cumplan como en ellas se contiene y declara, y 
cuando se mandare juntar ó hacer alguna Armada de 
naos en que vos hayáis de navegar como mi Capitán ge
neral del mar Océano, para i r en busca de cosarios ó 
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hacer otro efecto ó empresa de mi servicio, mandaré de
clarar y se os advertirá de la forma que se ha de tener 
en el repartimiento de las presas qne con ella se hicie
ren y hobieren de los enemigos, y la parte que vos ha
béis de llevar y haber della como tal mi Capitán ge
neral. 

Cuando para algún efecto de mi servicio se hubieren 
de tomar, embargar y detener algunas naos de las que 
se hallaren en los puertos y costas de mis reinos y seño
ríos que fueren extranjeros de ellos y naturales de tier
ras de amigos y confederados mios, teméis muy particu
lar cuidado de que sean muy bien tratados los capitanes, 
maestres y patrones de las dichas naos, y la gente ma
reante de ellas, y se les dé enteramente sus raciones y no 
sean detenidos más tiempo del que fuere necesario para 
servir, y aquél se les pague su sueldo justa y brevemen
te , de tal manera que nadie se pueda quejar, ni agraviar, 
ni ocurrir sobre ello á mí. 

E l título que os he mandado dar de Capitán general 
del mar Océano y de todas las Armadas y navios de alto 
bordo que por él navegaren y anduvieren, es muy cum
plido y sin limitación, como conviene que sea, porque 
no haya ningún inconveniente ni embarazo; pero es mi 
voluntad y declaro que no os habéis de entremeter en lo 
que toca á los navios que fueren fletados por cualesquier 
personas para llevar mercancías de unas partes á otras, 
sino que las habéis de dejar y las dejéis libremente en 
la mar y en los pantos para que sigan sus viajes y ha
gan lo que quisieren, sin los apremiar ni mandar en nin
guna cosa, n i tener jurisdicción alguna sobre ellos, ni 
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tampoco la habéis de tener sobre los otros navios y A r 
madas que en Portugal se hicieren para la India orien
tal y islas de aquella corona por cuenta del dinero de 
aquel reino, ni en las de las flotas que se hicieren en el 
Andalucía para las Indias occidentales, islas y tierra 
firme del mar Océano, no embargante que se lleven ó 
traigan en ellas para su seguridad algunos más soldados 
ó armas de las que comunmente se acostumbran llevar ó 
traer, ó otras algunas defensas, porque lo que toca á la 
expedición de las flotas y Armadas de las dichas Indias, 
quiero que queden en su estilo y forma ordinaria de des
pacho , sin que en esto se altere ni innove ninguna cosa 
por razón del dicho vuestro cargo, sino fuere por comi
sión mia particular, la jurisdicción y dominio del cual 
tan solamente se entiende sobre las Armadas y navios 
armados que salieren de los puertos y anduvieren de A r 
madas por el dicho mar Océano para efecto de buscar 
los cosarios y las otras expediciones y empresas que yo 
mandare hacer, y con esta limitación y declaración ha
béis de usar y ejercer el dicho oficio de Capitán general 
de todo el dicho mar Océano, conforme al poder y tí tulo 
que tenéis mió, y no de otra manera. 

Gomo tenéis entendido, está por premáticas y leyes de 
mis reinos y otras órdenes y cédulas mias declarado y 
ordenado el arti l lería, armas y municiones, y gente con 
que han de navegar y servir, así de Armada como de 
mercancía, cada navio, según su porte y grandor, para 
que vaya con bastante defensa y seguridad, y encargado 
á las Justicias de estos mis reinos que antes que partan 
de los puertos donde se hallaren, los hagan visitar y re-



4 6 8 L A A R M A D A I N V E N C I B L E . 

conocer para que lleven todo lo que son obligados, y por 
su falta no reciban daño; y asimismo está declarado la 
orden que se ba de tener en preferir por la mayoría los 
unos á los otros en las cargas y viajes que se ofrecieren, 
y que no se lleven ni naveguen de los puertos y costas 
de mis reinos de la corona de Casti l la ningunas merca
derías en navios extranjeros, porque con esta ocasión se 
entretengan, fabriquen y baya más de los naturales 
dellos; teméis muy particular cuidado si bobiese en el 
cumplimiento de ello alguna remisión ó negligencia en 
que os parezca se debe proveer y remediar, de avisarme 
dello, y de lo que á vos os ocurriere, para que yo lo 
mande bacer y ejecutar como más convenga á mi ser
vicio. 

Sobre la gente de las dicbas Armadas y navios, se os 
da mano y jurisdicción entera y cumplidamente para que 
la bayais y tengáis en todos los casos que cometieren en 
la mar, y asimismo os la doy sobre cualesquier otras per
sonas de tierra en los delictos que dentro de los navios 
de las dicbas Armadas cometieren en cualquier forma 
contra los que anduvieren en ellas; pero si algunas de las 
dicbas Armadas cometieren delictos en tierra en algunos 
de mis reinos y estados, tocará el conocimiento dello al 
Virey ó Gobernador, ó Capitán general de tal reino ó 
estado mió, si los tales delictos fueren becbos contra 
la gente de la tierra; declarando en el un punto y en el 
otro que si el delicto que el de la tierra cometiere en 
el Armada fuere contra persona de tierra, aunque baya 
sido preso en la mar por la justicia de la Armada, sea 
remitido y entregado después á la justicia de tierra, y 
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asimismo que si el delicto que el de la dicha Armada 
cometiere en tierra fuese contra la gente del Armada, 
aunque se prenda una vez por justicia de tierra, sea re
mitido y entregado también á la justicia de mar; pero 
en casos de extracción de cosas prohibidas y vedadas que 
de tierra se sacaren á la mar contra las leyes y órdenes 
en el tal reino usadas, quiero y es mi voluntad, por lo 
que importa evitar este inconviniente, que si alguno de la 
Armada que baya cometido este delito en la mar fuere 
después preso en tierra, conozca del tal caso y preso la 
justicia de tierra; mas á vos os encargo mucbo que este 
delicto de extracciones le castiguéis severamente y que 
en todo procuréis y deis orden que la gente de las dichas 
Armadas ande bien disciplinada y que entre ella y la de 
tierra donde las dichas Armadas aportaren haya buena 
correspondencia y se excusen diferencias y competencias 
entre ellos, y se guarde y cumpla por todos esta mi de
claración, que lo mismo ordeno y mando á los mis Y i -
reyes y Capitanes generales de los reinos y estados mios 
donde podrán aportar las dichas armadas, para que ten
gan y guarden la misma correspondencia con vos. 

Y teniendo respecto al gasto que se os ha de ofrecer 
con el ejercicio del dicho cargo de mi Capitán general 
del mar Océano durante el tiempo que navegáredes en 
cualesquier jornadas que hiciéredes, quiero y es mi vo
luntad que hayáis y llevéis de salario en cada un año á 
razón de doce mi l i ducados de á once reales cada ducado, 
los cuales comencéis á gozar desde primero de este mes 
de Marzo en adelante, todo el tiempo que, como dicho es, 
anduviéredes en las dichas jornadas , y que se os paguen 
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los diclios doce mi l i ducados de á once reales del dinero 
que se proveyere para ellas. 

Lo contenido en esta instrucción quiero y mando que 
guardéis y cumpláis en el uso y ejercicio del diclio cargo 
de mi Capitán general del mar Océano todo el tiempo 
que sirviéredes en él y fuere mi voluntad, según dicko 
es, y entre tanto que no se quitare ó añadiere en todo ó 
parte dello, que esto será cuando conviniere á mi servi
cio , y que lo mismo hagáis guardar y cumplir, así á los 
Capitanes generales de armadas particulares y navios 
armados que anduvieren en el dicho mar Océano, á quien 
habéis de advertir y prevenir de lo que más os ocurriere 
y pareciere convenir, teniendo mucho cuidado, y mirando 
que no se exceda en ninguna cosa, que asi es mi volun
tad , y que se asiente esta mi instrucción en los libros 
del sueldo que tienen los mis Veedor general y Contado
res de la dicha Armada para la cuenta que han de tener 
con la libranza y pago del dicho vuestro sueldo. Dado 
en Madrid á 21 de Marzo 1588 años. — Y o el Rey. — 
Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de A l va. 
— Colee. Navarrete, t. m , núm. 19. 

N U M E R O 75. 

Apremia la salida de la Armada: aumenta l a infante
r í a : prohibe que se hagan camarotes en las naves: 
recomienda el cuidado á la sal ida del rio. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, mi Capi
tán general del mar Océano y de la costa del Andalucía: 
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Vuestra carta de 19 del corriente se lia rescibido, y de 
las relaciones que con ella vinieron se l ia entendido el 
estado en que se hallaba esa Armada, y con la brevedad 
que podria partir por no ser de consideración las cosas 
que le faltaban por hacer, de que be holgado y de que 
vos la hayáis visitado por vuestra persona para satisfa
ceros con más seguridad de la calidad de la dicha A r 
mada y de todo lo que en ella va, y pues como habréis 
visto por lo que os escribí á 20 sin tener seguridad que 
hoviese tan buen recaudo en ella, se os ordenaba que en 
todo caso, la gente de guerra y todo lo demás estuviese 
embarcada para fin de éste, de manera que con la pri
mera orden que de aquí se os enviase pudiésedes partir 
en seguimiento de vuestro viaje, y no habiendo causa 
para que esto se deje de hacer, antes más obligación 
para abreviar la partida, por estar todo tan á punto, ha 
parecido tornaros á despachar este correo, y encargaros 
y mandaros que si la dicha gente no estuviese embar
cada al rescibir de ésta, procuréis que se haga para el 
tiempo dicho y que todo lo demás esté tan en orden que 
á lo más largo podáis salir á navegar á los 5 ó 6 del 
que viene, ganando deste tiempo los más dias que se 
pudieren, pues está tan adelante que no conviene per
der una hora del, y aunque de vuestro mucho cuidado 
y diligencia estoy confiado que no será menester soli
citároslo, todavía por importar tanto no se puede excu
sar de acordároslo y aseguraros que si estuviese á otro 
cuidado que el vuestro, me le daria mayor del que tengo 
por muchas causas que para ello hay. 

Bien creo que por ser tantos y tan grandes los navios 
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que van en esa Armada parescerá poco número de infan
tería la que está dedicada para el la, y por esta causa se 
os escribió como se ordenaba al Conde de Fuentes que 
demás de los 12.800 soldados que se bailaron en la ú l 
tima muestra os diese otros 2.147 soldados, como ha
bréis visto por la relación que se os envió, y fué el ú l t i 
mo esfuerzo y remedio que se bai ló; pero porque deseo 
que vais con entera satisfacción y con la más gente que 
se pudiere, se escribe de nuevo al dicbo Conde, que toda 
la gente que fuere entrando en Lisboa basta los 6 del 
que viene, que habréis de partir, de la que últimamente 
se ha levantado en Extremadura, os la haga dar para 
embarcarla en esa Armada, y con esto se entiende po
dréis juntar buen número de gente y de servicio, y es lo 
que últimamente se puede hacer. Encargóos mucho que 
sin deteneros más tiempo recojáis la gente que fuere en
trando hasta el dicho dia, y con ella os salgáis á la mar 
sin aguardar á que llegue más de la dicha gente; que 
esto sería de gran inconveniente, y pues veis que en esto 
se hace lo que de acá se puede, vos procuraréis facilitarlo 
y avisarme particularmente de lo que se fuere haciendo, 
y si podréis salir el dicho dia. 

Y aunque entiendo que al tiempo del embarcar la d i 
cha gente habréis procurado verla por vuestra persona, y 
que donde vos no pudiéredes hallaros á ello haya perso
nas de confianza para que la vean y se enteren la que 
efectivamente se embarcare, ha parecido que en caso que 
no estuviere embarcada, deis orden para que se haga así, 
y si lo estuviere ya, habéis de procurar por vuestra per
sona tomarles muestra y verla en las naves, y si no pu-
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diéredes vos, se encomendará á caballeros particulares 
que lo hagan, y porque convendrá que la voz que se 
echare de la gente que se embarca sea la más que se 
pudiere, vos daréis orden al Veedor general y oficiales 
que no digan en público el número de la que realmente 
se embarcare, sino algo más, que será lo que os pare
ciere ; pero para vos habéis de tener particular cuenta y 
razón de la que en efecto se embarcare, y avisarme á mí 
de ello y del número que se hubiere publicado y de lo 
que en todo se os ofreciere. 

Entendido tendréis la dificultad que suele haber al 
salir de esa barra y los navios que en ella se pierden 
por no salir con el cuidado que se debe, y porque no 
subceda alguna desgracia, os encargo mucho deis tal 
orden al salir de el la, que se haga sin las prisas y con
fusiones que suele haber en semejantes tiempos, prove
yendo de los pilotos necesarios y pláticos della, y en
cargando á los Generales de las escuadras de naves que' 
cada uno tenga cuenta con la suya, y señalándoles los 
dias y horas que han de salir conforme á las mareas y 
al parecer de los dichos pilotos, y de manera que en todo 
haya tan buena orden que por falta della no subceda a l 
gún caso siniestro, como confio de la vuestra mucha di 
ligencia. 

Antes que el Maques de Santa Cruz muriese me ha
bla avisado que por ir en el Armada muchos caballeros 
y personas particulares, pretendía cada uno hacer en las 
naves sus cámaras y aposentos, y que esto era de gran 
inconveniente porque se ocupaban los lugares necesarios 
para pelear, y á la gente de mar se impedia el servicio 
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de las naves, y así le envié á mandar que en ninguna 
manera consintiese que se hiciesen cámaras, aposentos 
ni atajos en las naves y galeones y navios de la dicha 
Armada; y paresciendo cosa que habrá crescido esta 
causa por la mucha gente noble que ha acudido á ser
virme en el la, y porque no es justo que yendo con el re
cato que se ha de i r , y con las armas en las manos para 
pelear con el Armada enemiga si la topásedes, que haya 
estorbo ú embarazo en ellos, sino que todo vaya libre y 
desembarazado, os mando que deis orden que en las na
ves, galeones y navios de la dicha Armada no se hagan 
ningunas cámaras ni aposentos ni atajos más de los que 
ellos tienen para su servicio ordinario, y de cómo esto se 
habrá hecho me avisaréis, haciéndolo ejecutar inviola
blemente. 

E l secretario Andrés de A lva me ha hecho relación 
de lo que vos le escribisteis acerca de la Memoria que mi 
sobrino me envió sobre ciertas compañías que el Mar
qués de Santa Cruz habia proveído muchos días antes 
que cayese malo, y de vuestro nombramiento; y así por 
esto como por haberlo mi sobrino aprobado al tiempo de 
su muerte, será bien que vos deis orden que á los que 
fueren del Armada se les dé sus patentes, pues son per
sonas que tienen las partes necesarias y con al 

decreto, y así se hará. 
L a gente que se escribe al Conde de Fuentes que os 

dé de nuevo es demás de los 2.147 soldados que se le 
ordenaron á 20 deste, como habréis visto por lo que se 
os escribió. Encargóos mucho que me aviséis luego de 
todo lo que en esto se hiciere. De Madrid á 25 de Marzo 
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de ]588. — Y o el E e y . — P o r mandado del Rey nues
tro Señor, Andrés de Alva.—Colee. Eavarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 76. 

Contesta el Duque de Medina-Sidonia á las anteriores 
prevenciones. 

Señor: Con el extraordinario qne llegó aquí á los 24 
deste recibí cinco cartas de V . M . de 20 del mismo, y en 
^sta iré respondiendo por su orden á cada punto lo qne 
me ocurre cerca del, y comenzando por lo primero, digo: 
que aunque hayan escripto á V . M . de aquí que esta A r 
mada estaba tan á punto y en orden que podría partir 
dentro de pocos dias después de yo llegado, la he bailado 
tan diferente desto que fuera imposible poderse bacer, 
pues todo lo que yo be becbo después que llegué y lo 
que se va haciendo es tan forzoso y necesario, que si no 
se biciera dentro del puerto, fuera la Armada á mucho 
riesgo, porque toda la artillería se ha mudado por ser im
posible poder servirse della de la manera que estaba 
puesta, y otras muchas cosas desta calidad que han sido 
menester mudarse y aligerar las unas naos y cargar 
otras. Y o , Señor, deseo más que nadie que esta Armada 
esté en orden para salir con la brevedad que Vuestra 
Majestad manda; pero es tan grande la diferencia de la 
gente que habia de llevar á la que al presente hay, que 
Qosé cómo se pueda suplir, ni se deje de temer que no 
vaya muy m a l , porque me aseguran todos que no hay 
10.000 hombres,i y los más afirman que no son nueve, 
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pues de los portugueses no hay que hacer caso, porque 
ninguno de los capitanes á quien el señor Cardenal ha 
mandado que tomen compañías ha querido aceptarlas, si 
no es Gaspar de Sosa, el cual me dicen que va juntando 
muy ipoca gente, y el medio que V.. M . manda, que se 
asienten algunos entre las banderas de la infantería de 
la Armada, tampoco vendrá á ser de ningún efecto, como 
me ha dicho el Veedor general y los Contadores , que 
estos dias pasados, por orden del Marqués de Santa 
Cruz habían dado á entender que asentarían entre la in
fantería algunas plazas á los naturales, y dícholo en 
parte donde pudiesen ellos entenderlo, no ha bastado 
para que se vengan á sentar en todas las banderas sino 
sólo dos ó tres. Yo lo comuniqué con Su Alteza como 
V . M . lo manda, y se rescibirán todos los que acudieren 
4 alistarse, y si pareciere que conviene echarse bandos 
públicos para el lo, se usará de esta diligencia y de todas 
las que más se hallaren convenientes para atraellos al 
servicio, y si algunos vinieren á él y pareciere que se les. 
debe señalar ventajas, me ha dicho el señor Cardenal 
que se haga así con los que Su Al teza me advirtiere. 

A l Conde de Fuentes hablé cerca de la gente que 
V . M . le manda que me dé de la del castillo desta ciu
dad , compañías de Extremadura y de las que están en 
Santarem; díjome que lo haría, acudiendo á esto con l a 
voluntad y deseo que tiene á todas las cosas del servicio 
de V. M. 

De las compañías del castillo y Santarem hay menos 
en esta últ ima muestra 80 soldados, y en los 1.362 
que vino en la relación que Y . M . mandó enviar, que 
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habia en las nueve compañías de Extremadura, hay de 
yerro tres compañías que se incluyen en el número de 
los 12.831 que V . M . dice que se envió relación de acá, 
que habia en la muestra de primero de Marzo, porque 
en aquella cuenta entraron estas tres compañías, como 
más particularmente lo mandará V . M . ver por una re
laciónenla que va aparte, que por ella se verá como 
tienen 220 soldados, que juntos con los 80 que faltan 
en las compañías del castillo y Santarem, son 300 sol
dados, sin los enfermos y ausentes que bay, que son más 
de lo que se piensa, de manera questos vienen á faltar 
de los 2.147 que V . M. dice que se acreciente en la 
Armada, y todo esto se junta para que con más ins
tancia suplique á V . M . , como lo bago, considere si 
faltando tan gran número de gente para incluir el que 
ba de llevar la Armada, si conviene ó no que parta con 
el la, que yo, por lo que á mí toca, ya tengo ofrecido á 
V . M. mi persona y vida á su servicio, y con esta deter
minación ejecutaré lo que V . M. me mandare. 

Después que llegué aquí, y antes lo tenía entendido 
que se iba con presupuesto que para poder partir esta 
Armada era menester que llegase la del Andalucía, por 
la falta tan grande que bay de marineros, que con los 
que trae se puede suplir en alguna parte y arrancar con 
todas las naos de aquí, salvo si Y . M . no mandase que 
se quedasen muebas naos de Armada, que no conviene 
en ninguna manera á su servicio; pero si no llegan á 
tiempo me valdré del expediente que Y . M . dice que se 
babia tomado en tiempo del Marqués de Santa Cruz, 
tomando un dia antes de la partida la mayor parte de 
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los que tienen los navios franceses y extranjeros que se 
hallan en esta ciudad y en la de Setubar, dejándoles los 
que hubieren menester para su navegación y teniéndolo 
en secreto hasta que se ejecute, y á los que se tomaren 
de servicio se les dará luego algunas pagas como Vues
tra majestad manda. 

De muy gran alivio fuera para toda la gente de la Ar 
mada que se les dieran tres pagas; pero pues que Vues
tra Majestad manda que no sean más que dos, se hará 
así, aunque entiendo que con ellas no han de poder com
prar zapatos y camisas, porque con la gran carestía de 
la tierra están los soldados pohrísimos. 

De la cuenta del dinero que han hecho á V . M. faltan 
10 ó 12.000 ducados que después acá se han gastado en 
el socorro de la gente y dos pagas que se dieron á los 
entretenidos y tres mi l escudos al Hospi ta l , de manera 
que esto y lo que se va gastando cada dia, que no se 
puede excusar, habrá menos, con lo cual no sobrarán 
para llevar de repuesto los 200.000 ducados que Vues
tra Majestad dice, pero tenerse ha la mano en cuanto 
yo pudiere acortando de lo que aun no se pudiere ex
cusar y no fuere más que forzoso. 

A l Veedor general y Contadores he mandado que an
tes que se tome la muestra saquen las cuentas de los 
Tercios de D. Agustín Mejía y de Flándes y Vizcaya para 
que por ellas se vea cómo están de cuenta esta gente, y 
si han de haber estas dos pagas que ahora se les dan, 
cargándoles vestidos, armas, municiones y bastimentos 
y todo lo demás que hubieren recibido y se les debiere 
cargar; pero por lo que dicen los Contadores, á poco 
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más ó menos entienden que deberán los dos Tercios de 
D. Agustín y el que llaman de Mandes, unos 12.000 du
cados cada uno; pero no conviene en ninguna manera 
que la gente lo entienda, porque en sabiendo que no les 
deben nada, sino que ellos deben, se buirian todos. 

Las dos pagas que V . M . manda se les dé á estos y á 
los demás Tercios, se les darán dentro de la mar, por
que fuera no conviene dárselas ninguna, porque sería 
muy grande inconveniente, que para lo que ban de com
prar, así de bastimentos como de ropa, se dará orden 
como se les vaya todo á vender á los bordos de las 
naos, y ésta es la mayor seguridad de todas para que l a 
gente no se buya. 

Como se fuere embarcando la gente se bará la rela
ción de toda ella muy particular y puntual y se enviará 
á V . M . como lo manda. 

A Francisco Duarte dije que tomase á cambio los 
40.000 ducados que V . M . le manda que tome aquí para 
proveer las cosas de su cargo. Dice que cree que no se 
bailarán, porque Lope García de la Torre, que es el que 
se babia ofrecido dias pasados, dice que ba dispuesto ya 
de aquel dinero; pero que sin embargo desto bará d i l i 
gencia, y yo no baré fundamento sobre esto, porque 
aquí no se baila dinero á cambio, y siendo más que for
zoso que tenga dinero para despachar muchas cosas que 
le faltan, que sin ellas estorbarán y embarazarán la bre
ve salida desta Armada, me he resuelto de librarle 12.000 
ducados y he despachado una orden al Pagador para que 
los gaste por librazas suyas en la provisión de las cosas 
de su cargo con condición que si tomase estos 40.000 
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ducados los ha de volver al Pagador mandándolo Vues
tra Majestad. 

He visto la Memoria que el maestre de campo Juan 
de Tejada dio á Y . M . de los mosqueteros que trujo en 
su Tercio, y como se resumieron aquellos mosquetes en 
veinte no más por cada compañía; lianse ido muclios 
dellos y otros se han mudado á otras compañías, pero 
haráse diligencia para acomodar á los que quedan con 
mosquetes, aunque sirvan en otras compañías , como 
Vuestra Majestad la manda. 

E n lo que toca á llamar al contador Alonso Gutiérrez, 
haré en esto lo que más conviniere a l servicio de V . M., á 
quien suplico lo guarde Nuestro Señor. 

Con ésta envió á V . M . una declaración de los maes
tres de cuatro urcas de Amburque que llegaron aquí 
ayer, que estuvieron arrestadas en Inglaterra.—Nuestro 
Señor, etc. Lisboa, 26 de Marzo de 1588.—Colee. Na-
varrete, t. xxx. 

NÚMERO 77. 

Da gracias á, S. M. el Duque por el sueldo y ayuda de 
costa que le ha concedido. 

Señor : D . Juan de Idiaquez me escribe la merced 
que V . M. se ha servido de hacerme de veinte mi l duca
dos de ayuda de costa y el sueldo del cargo del mar 
Océano, y en todo se echa de ver el favor y merced 
que V . M. me hace por su grandeza, porque beso sus 
pies y deseo muchas fuerzas para gastarlas en servir 
á V . M. como lo debo toda la vida. 
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Á D. Juan He diclio que informe á V . M . de cierta 
pretensión que tengo en lo del sueldo, que es en confor
midad de lo que se suele hacer con todos. Suplico humil
demente á V . M . no se haga novedad conmigo , pues no 
lo merece el deseo grande que tengo de servir á Vuestra 
Majestad. Guarde Nuestro Señor, etc. — E n L isboa, 26 
de Marzo de 1 5 8 8 . — E l Duque de Medina-Sidonia.— 
Colección Sans de Barute l l , Simancas, art, 4.°, núme
ro 863. 

N Ú M E R O 78. 

Contestación del Duque á l a otra cédula. Manifiesta 
que la Armada se hal la escasa de pólvora y municio
nes. Propone para mando de escuadras á, Bertendona 
y Leyva. 

Señor: E n otra respondo á las que he tenido de Vues
tra Majestad. E n ésta diré lo que más se me ofrece. Ayer 
se juntaron conmigo el Conde de Fuentes, D. Juan de 
Acuña, D. Alonso Bazan , D. Francisco de Bobadilla, 
Francisco Duarte, Juan Martínez de Becalde, D. Jorge 
Manrique y Bernabé de Pedroso. Propiíseles que me di
jese cada uno lo que tenía hecho y le faltaba por hacer 
de lo que estaba á su cargo, y comenzando por lo más 
sustancial, que eran las municiones de guerra, porque 
las de provisión ya yo tenía noticia dellos, y he visto las 
que hay en las naos. Dije á D. Juan de Acuña que Vues
tra Majestad me mandaba se embarcasen algunos mos
quetes y arcabuces de respeto : respondióme que no tenía 
más de 700, y que de éstos se habían de armar los tres 
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tercios nuevos, que son, el que l laman de Flándes, el de 
don Agustín Mejía y el de Vizcaya, á razón cada com
pañía de 20 mosquetes, y que cumpliéndoseles este nú
mero y no habiendo más que los dichos 700, no bastarían 
á armar la mitad dellos , y así no se podrá embarcar nin
guno de respeto como V . M . lo manda. 

E n lo de los arcabuces me dijo que embarcaría 4.000 
que fuesen de respeto, para que en caso de necesidad los 
tomen las picas en la mar. 

Que también embarcará otras 4.000 picas de respeto. 
Dijo que tenía mi l coseletes para repartir entre los tres 
tercios nuevos, y porque el de D. Francisco de Toledo, 
que le cupieron las banderas de Entre-Duero y Miño, 
tiene algunos coseletes, se terna consideración á esto 
para darle menos que á los otros. 

E n lo que tocaba á la artillería le dije cómo íbamos 
de pólvora y balas; dice que no hay más de 3.000 quin
tales de pólvora, y á todos les pareció que no es la mi^ 
tad de lo que bá menester la Armada respecto á la gente 
que lleva y ocasiones que pueden subceder. Don Alonso 
de Bazan y D. Francisco Bobadil la me dijeron que el 
día que el Marqués de Santa Cruz desembarcó en la Isla, 
con no usar de toda la artillería del Armada, se gasta
ron 1.800 quintales de pólvora, y á esta cuenta y á lo 
que se puede ofrecer, es muy poco paño el que se lleva 
de esta especie. 

Las balas que D. Juan dice que se llevarán son 30 
por cada pieza de todas las que van en el Armada, y pa
reciendo muy pocas, se le advirtió que proveyese otras 20 
más, de manera que fuesen 50 por cada pieza. Dijo que 
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lo procuraría, pero que tiene tanta falta de dinero, que 
se la laace muy grande para estas y otras cosas que son 
muclio menester, que sin ellas no se puede en ninguna 
manera arrancar de aquí. 

También dijo que embarcarla 300 quintales de plomo 
hechos balas de arcabuz y de mosquete, y que dará lue
go otros 150 quintales de plomo para que hagan balas; 
á cada uno de los cinco tercios 30 quintales, y que se 
llevarán de respeto en el Armada 200 quintales en plan
chas, que lo uno y lo otro pareció á todos tan poco, y 
así se le advirtió que hiciese hacer más balas y embar
case más plomo de respeto. Dijo que no lo tenía, ni d i 
neros para comprarlo. Que lo habia escrito á V . M . , que 
le habia mandado que no comprase más plomo. 

E n lo que toca á la munición de cuerda, dijo que ha
bia cantidad y que se embarcaría toda la que pareciere 
fuese menester, y porque conviene que todo esto lo man
de V . M . proveer, de manera que no haya tan notable 
falta como lo sería si la Armada saliese de aquí sin ello, 
suplico á V . M . sea servido de considerarlo y mandar 
que se dé prisa á todo ello, pues el tiempo está tan ade
lante y V . M . desea que esta Armada arranque de aquí 
con tanta brevedad. 

Y o he visitado estos dias la Armada, navio por navio, 
y he querido desengañarme por mí en lo de la aguada, 
porque es la cosa que más importa; y por los dichos dé
los maestres he hallado que hay mi l pipas de agua me
nos que la que habia dicho Francisco Duarte. Tratóse 
desto ayer en la Junta; respondió Francisco Duarte que 
él mostraría los conocimientos de los maestres de las que 
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les ha entregado, que era lo más cierto, y por ellos se 
vería como tenían recibidas más pipas de las que él me 
Labia dicho, y de las que há menester el A rmada ; que
dó á cargo de Juan Martínez de Recalde que visitase los 
conocimientos y los cotejase con el agua que habia en los 
navios para ver en qué trababa esta diferencia, y si no se 
descubre haré que se provean las pipas de agua que fal
taren para llegar á número de las 9.000 y tantas que 
dice Francisco Duarte que se han embarcado. 

Á los marineros de los pataches que trae á cargo don 
Antonio Hurtado de Mendoza se les deben diez y siete 
pagas; padecen la mayor necesidad que se sabe en el 
mundo, y l lega á tanto extremo, que algunos de ham
bre y otros de coraje se han muerto muchos, y se van 
muriendo, y ayer se murieron dos: pilotos, los mejores 
que tenía. Suplico á V . M . se le mande dar algunas pa
gas con que se puedan remediar y ir sirviendo á V . M. en 
esta Armada. 

Habiendo V . M . proveído por almirante desta Arma
da á Juan Martínez de Recalde, queda la escuadra de su 
cargo sin general, y aunque el Almirante que ahora 
tiene en ella es cuerdo y muy honrado, todavía parece 
que convendría darse dueño á esta Armada, y que lo po
dría ser Mart in de Bretendona, que por ser vizcaíno y 
de una misma tierra irán más á gusto con él los marine
ros y gente particular desta escuadra, y mandando esto 
Vuestra Majestad, quedaría la de los levantiscos sin cabo 
por la mudanza que se hace del capitán Bretendona, y 
habiendo mirado con atención en la persona que podría 
llevar estas naves á su cargo, entiendo que la de don 
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Francisco de Ley va, que ha servido de almirante en la 
carrera de las Indias y ahora vino en esta plaza con los 
galeones, será á propósito. E n esto mande V . M. lo que 
más sea servido. 

Francisco Dnarte me ha dado parte del asiento que 
ahí ha tomado sobre los vestidos de la infantería y chus
ma de las galeazas y cuatro galeras, el cual me ha pa
recido muy bien los precios y plazos, y así se podrá 
Vuestra Majestad servir de confirmarlo y aprobarlo, 
porque hasta que esto sea no son obligados á entregar 
los vestidos que tocan á las galeazas y galeras desta 
Armada. 

E n los despachos que V . M . me hizo merced de man
darme enviar de este cargo, no se declara que yo pueda 
señalar ventajas ni entretenimientos á las personas be
neméritas que sirviesen en esta Armada, y habiendo ve
nido á servir en ella tantos caballeros tan principales, y 
que cada dia van viniendo, mal podría yo por lo que toca 
al servicio de Y . M . dejar de señalarles algunas, ni acor
tar la mano en esto. Suplico á V . M . se sirva de man
darme dar licencia para que á los que lo merecieren pue
da darles las ventajas ó entretenimientos que pareciere,, 
pues tanto importa al servicio de V . M . para animar á 
que en otras ocasiones acudan á él. Nuestro Señor, etc. 
— Lisboa, 26 de Marzo de 1588. — Colección Navar-
rete, t. xxx. 
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N U M E R O 79. 

E l Duque de Med ina -S idon ia mani f ies ta á S. M . que no 
está l a A r m a d a t a n á punto: le f a l t an mar ineros : espe-
r a l a escuadra de A n d a l u c í a : h a mandado que se con
fiesen y comulguen todos. 

Señor : Con este ordinario lie recibido las dos cartas 
que Y . M . me mandó escribir en 21 deste. Beso los pies 
á V . M . por l a merced y favor que con ellas me ba he
cho, y lo que dice se ha holgado de mi llegada á esta 
ciudad, que si della resultase el provecho que yo deseo 
para que esta Armada saliese con la brevedad que Vues
tra Majestad manda, daria por muy bien empleado este 
trabajo y otros muy mayores; pero habiendo hallado tan
tas cosas por hacer, tengo por imposible que pueda salir 
tan presto, porque demás que ha sido menester mudarse 
toda la artillería y municiones de guerra, y aligerar unas 
naos y cargar otras, porque todo estaba muy mal repar
tido , la falta tan grande que hay de gente y marineros 
me da grandísimo cuidado, y así temo que esta Armada 
pueda arrancar de aquí sin la del Andalucía, porque con 
ella al menos se suplirá lo de los marineros, que es á lo 
que más me prometo, salvo si Y . M . no manda que se 
queden algunas naos de Armada, que no conviene en 
ninguna manera á su servicio. Y o daré priesa á Antonio 
de Guevara, sólo como Y . M . lo manda, para que él la 
dé á Diego de Flores, y es muy acertado que se guarde 
el secreto, porque el dia que se declarase no quedarla un 
marinero en e l la , por estar la flota tan de partida, y asi 
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lo advertiré á Antonio de Guevara para que lo tenga en
tendido, y Y . M . será servido de escribirle' también qué 
baga el esfuerzo posible para que aquella Armada salga 
luego, pues tanto importa al servicio de V . M. , j l lega
da que sea sobre esta costa, no me deterné, dando lugar 
el tiempo, en salir á encontrarme con el la, y así éste 
será el plazo cierto en mi salida de aquí. Vuestra Majes
tad mandará dar mucba priesa á Antonio de Guevara, 
como lo tengo dicho, que yo iré acomodando lo de esta 
Armada á esta consideración y tiempo. 

L a prevención que V . M . con su gran celo y cristian
dad lia mandado que se baga de toda la gente de guerra 
y de la mar que fuere en la Armada, se confiese y co
mulgue antes de embarcarse, ha sido tan acertada y de 
tanto ejemplo para toda la cristiandad que es de muy 
próspero y felice subceso, como yo espero en Dios le 
terna esta jornada y todas las que V . M . emprendiere, 
pues van siempre encaminadas á su servicio. Y o be en
viado órdenes á los maestres de campo y cabos de todas 
las banderas y navios que bagan esta diligencia con sus 
soldados y gente de mar, y que tengan particular cuida
do de tomar de todos las cédulas de confesión, porque 
me las han de entregar á mí propio y yo les be de pedir 
•cuenta dellas, y asimismo les encargo pidan á su gente' 
encomienden cada uno en particular muy de veras á 
Nuestro Señor, y le supliquen encamine esta Armada y 
-el suceso della como más se sirva; pues éste es el blan-
•co á que V . M . tira siempre en todas sus acciones, y que 
repriman las blasfemias y juramentos y no consientan 
que ningún soldado esté amancebado, ni mujeres públ i -
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cas ó particulares que no fueren casadas y vivieren con 
sus maridos, y que si hubiere algunas, que las echen lue
go de las banderas, pues está visto que no se ha de dar 
lugar ni consentir que se embarque ninguna, y al señor 
Cardenal he dado cuenta desto, como V . M . me lo man
da. Plegué á Nuestro Señor que dello resulte el benefi
cio que V . M . desea y toda la cristiandad habernos me
nester, y que guarde á V . M . muy largos años. De 
Lisboa, á 27 de Marzo de 1 5 8 8 . — E l Duque de Medina-
Sidonia. — Colee. Navarrete, t. xxx. 

N Ú M E R O 80. 

El secretario D. Juan de Idiaquez contesta á. ciertas 
peticiones del Duque de Medina-Sidonia. 

Las cartas de Y . S. de 19 y 23 he recibido, y S. M. ha 
visto las declaraciones que vinieron con la postrera, de 
aquellos marineros franceses y alemanes, que no se 
puede hacer mucho caso con el primero, que entiendo 
que ha de ser un extraordinario ; creo que se enviarán á 
V . S. otros avisos más frescos de Inglaterra, pues no 
puede dejar de haberlos en unas cartas que agora l le
gan de Francia. 

Usía debe mucho á Dios y á los hombres, pues tanto^ 
hace y tanto se conoce que obra su presencia, con que se 
tiene la Armada por puesta á la vela. Y cuanto á lo de 
la gente, con ordenar que se embarque la que había en
trado en ese reino de las ciudades de Stremadura y agora 
de los señores de la misma provincia, se hace todo lo 
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que sin perder tiempo se puede, y se cree que pasará de 
3.000 hombres la añadidura. Pasar agora á levantar más 
de nuevo, fuera nunca acabar, y demás de lo que i m 
porta abreviar por otros mi l respetos, también lo tace 
por navegar antes que entren los vientos de la parte 
adonde se va, que por Mayo ó Junio suelen reinar por 
toda esa costa. E n lo de los caballeros que no han hecho 
profesión ha parecido que los útiles por su edad y dispo
sición ya deben de estar en esa Armada, y que los de-
mas son impedidos y serian de poco fruto. 

A lo de las galeras ya se ha diversas veces respon
dido que viene á parar en las cuatro, y cuanto á navio» 
para echar gente en tierra, se hace cuenta que destos 
tiene gran número el Duque de Parma entre huyas y 
pleitas y otros á propósito para este efecto, que todos 
los suyos son desta calidad y no de cuerpo y encuentro 
para pelear, que es por lo que le ha sido fuerza estar 
quedo hasta que llegue la Armada y le asegure el paso. 

E l huir ejemplo y consecuencias de otros nos tiene un 
poco detenido el despacho del Sr. D. Pedro de Guz-
man, así en lo del Consejo como en sueldo cual merece j 
con otro veré si hay más que avisar en ello. 

Muy buena me ha parecido la elección que V . S. ha 
becho de Arceo, que creo le sabrá acertar á servir, pues 
el ir derecho es siempre la parte principal, de más de las 
quél tiene tan buenas. 

E n lo de Francisco Duarte he hecho siempre buen 
oficio y renovádole agora con lo que V . S. manda. V i s i 
tas son de ruin digestión por más que se quieran ayudar^ 
pero á mí justo me parece lo que pide. 
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Lo de la carta y derrotero que Y . S. l ia mandado ha
cer para su viaje se ha tenido por cosa acertadísima: 
todo lo acierta quien tiene tal celo y tanta prudencia, y 
asi aun en lo de la hacienda espera S. M . ver lo que 
tanto conviene remediar, y esperamos todos en Dios ver 
cumplido lo que nos dicen que ha anunciado á Y . S. esa 
Santa Prioresa. Dios lo haga y guarde á Y . S. De Ma
dr id, á 28 de Marzo de 1588. — Don Juan de Idiaquez. 
— Colee. Navarrete, t. x x x . 

N Ú M E R O 81. 

Urge la sal ida: ordena embarque más infantería: hace 
prevenciones sobre pagos, derroteros, adorno de la 
galera capitana: pago de una galeaza perdida. 

E l Rey. — Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.:,Las 
que en 23 deste me escribistes y lo que en ellas decis 
se han visto y heme holgado de entender que la Armada 
esté tan á punto para salir á navegar, que sólo aguar
dará orden mia para ello, y estoy cierto que para po
nerse en tal estado habrá aprovechado vuestro mucho 
cuidado y mafia de que acostumbráis usar en lo que; es 
á vuestro cargo, y que en esto, como cosa en que tanto 
va , haréis el esfuerzo posible para que no haya ninguna 
dificultad que lo estorbe. 

De consideración es el disminuirse el número dé, la 
gente de guerra, pues está claro que sin ella no se puede; 
ejecutar los efectos de las cosas que están acordadas, y 
aunque estoy cierto que habréis dado y daréis la orden 



LA AEMADA INVENCIBLE. 491 

que convenga para que se ataje un inconveniente tan 
grande como éste, todavía os lie querido encargar que 
procuréis por todas las vías posibles el remedio dello, 
pues veis lo que importa. (De letra del Rey) : Y el p r in 
c ipal remedio es sal i r la Armada. 

Visto habréis, por lo que xiltimamente se os ha es-
cripto, el esfuerzo que se ha podido hacer y la orden que 
se ha dado para que lleve el Armada la infantería nece
saria , y aunque para lo que toca á la que va marchando 
de Stremadura la vuelta de esa ciudad se escribió enton
ces al Conde de Fuentes que la hiciese embarcar, agora 
.se le ordena que sin desembarcarla en tierra la hagan 
meter en las naos conforme á la orden que vos diéredes, 
desde las mismas barcas en que viniere, y así lo hará, 
con lo cual habrá bastante recaudo de gente. 

Habréis asimismo visto la orden que se ha dado en lo 
de la paga de gente de mar y guerra y naos de la A r 
mada ; y pues no se ha podido de presente hacer más 
comodidad, aunque holgara yo que se dieran las tres pa
gas que decis, es menester componerlo con las dos que 
se os ha aviado, y en aquella forma, y así lo habéis de 
hacer por el mejor término que se pudiere y lo sabréis, 
vos muy bien. 

Pues por la necesidad que apuntáis que padescian los 
«entretenidos y capitanes de galeras y urcas del Armada, 
habéis dado á cada dos pagas, ha sido bien así; advir
tiendo empero que han de entrar en las dos generales 
que se os ha avisado, y que no se les haya de dar por 
agora otra ninguna paga más. 

Muy bien ha sido haber hecho bajar á Belem las naos 
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de las escuadras de Juan Martínez de Recalde y Miguel 
de Oquendo, y que se hubiese de hacer a l dia siguiente 
lo mismo de las Levantiscas, y que se metiesen en las 
unas y las otras las velas mayores, pues es tan necesa
rio que así se haga por no perder tiempo, y que se gane 
todo el que se pueda. 

H a sido muy bien advertido lo que apuntáis en lo de 
la orden que se habrá de tener en caso que forzado de 
los tiempos se hallasen las galeras que van en el A r 
mada sobre la costa de Francia, y si tomarán en ella 
puerto ó no; y lo que á ello se os puede responder es 
que lo habéis de ordenar que excusen cuanto fuese posi
ble de venir á este término; pero que en caso que no 
sea posible hacer otra cosa, estén advertidos de tomarle 
en tierras subjetas y que estén á la obediencia del Rey 
Christianísimo, y será bien que por si esto hubiese de-
subceder, que antes que salgáis dése puerto deis vues
tras cartas a l capitán Diego de Medrano que las lleva 
á su cargo, y á los capitanes de las dichas galeras para 
los Gobernadores, en la forma que os pareciere que más 
convendrá, encargándoles que si anduviesen las dichas 
galeras por al lá, forzadas, como se dice, de los tiempos,, 
les den puertos seguros y todo lo demás de que hubieren 
necesidad, por sus dineros, y ellos lo harán así, pues hay 
paz entre dicho Rey y mí , y avisaráisme con el primero 
de la orden que en esto les pensáis dar á las dichas ga
leras y lo que les escribiréis á los dichos Gobernadores,. 
para que se tenga entendido que por acá se escribirá á 
mi Embajador que allí está para que esté advertido dello 
y se hagan por allá las demás diligencias que convinie-
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ren. (De letra del Rey) : Pero será bien que estén con re
cato en los puertos pa ra que no les puedan hacer daño. 

Conveniente lia sido la Jnnta que habéis hecho de los 
seis pilotos más pláticos que ahí se hallaban, los dos 
vizcaínos, dos portugueses y los otros dos de la Carrera 
de las Indias, para conferir y ajustar los derroteros, y 
que adviertan de las cosas que les ocurriere para la en
trada de la Canal de Nándes, ordenándoles que hagan 
60 cartones, y porque holgaré saber de lo que se hu
biere hecho y resolución que se ha tomado, me avisaréis 
dello y de la instrucción que hubiéredes dado á las naos 
sobre ello, enviándome juntamente uno de los cartones. 

Veo cómo de las personas con quien mi sobrino hizo 
diligencia para que se encargasen á levantar diez com
pañías de infantería, sólo Gaspar de Sonsa ha salido á 
ello, y que ofrece á levantar mi l soldados, á quien he 
mandado que se le escriba agradeciéndoselo por el Con
sejo de ese reino, y con ésta se os envia la carta dello 
para que se la deis; así lo haréis y le diréis demás dello 
de mi parte, que me tengo por servido desto, y que 
mandaré tener cuenta con sus servicios para hacerle la 

h merced que lugar hubiere en las ocasiones que se ofre
cieren. 

Advertido quedo cómo habían llegado las 64 anclas 
que Francisco de Arrióla ha enviado de Guipúzcoa para 
•esa Armada, y dello he holgado. 

A l capitán Medrano, que lleva á su cargo las galeras, 
he mandado señalar ochenta escudos de sueldo al mes, 
como lo habréis entendido. 

He visto lo que piden los dueños de la galeaza capi-
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tana de Noeva España que se perdió a M , y lo que vos-
en ello me advertís, y porque convendrá que se vean los 
recaudos que tienen para lo que pretenden, les ordena
réis que los envien, para que, visto, se dé la orden que 
más convenga. 

También se ha visto la relación que ha venido con 
vuestra carta, de las cosas y recaudo que convendría 
proveerse para el ornato de la galera capitana que ha 
de i r en el Armada, y porque no habrá tiempo que se 
pueda traer de Sevi l la, como lo apuntáis, habéis de dar 
orden como ahí se hagan las cosas necesarias y las que 
no se puedan excusar de la dicha relación, que serán las
que van señaladas en la margen della, porque para todo 
es el tiempo corto y será bien no hacerse más gastos de' 
aquello que es forzoso. Vos lo encaminaréis de manera 
que así se haga y que se gaste en ello lo menos que se 
pudiere, y que por esto no aguarde una sola hora la A r 
mada en estando de lo demás presta, porque no con
vendría por ningún caso, y á mí me avisaréis de la for
ma en que esto se hubiere hecho. De Madrid, á 28 de 
Marzo de 1588.—Yo el R e y . — P o r mandado del Rey 
nuestro Señor, Andrés de A lva . — Colee. Navarrete,, 
tomo xxx . 

N Ú M E R O 82. 

E l Duque de Med ina -S idon ia contesta á, l a s ca r t as de 
S. M , : d a cuenta de ios aprestos y pide d inero con 
u rgenc ia . 

Con el extraordinario que llegó aquí á los 29 y con e l 
ordinario de esta semana recibí las cartas de Y . M. de 
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25 y 28, y visto por ellas lo que Y . M. manda cerca de 
la salida de esta Armada, lo que puedo decir es que se 
va acabando de aparejar de las cosas que le faltan, en 
que se pone todo el cuidado que yo y los que me ayudan 
podemos, y crea V . M . que por el mió no faltará, por
que nadie en el mundo desea más que yo de servir á 
V . M . y hacer lo que me manda en este particular y en 
todos los que están á mi cargo. Entiendo, mediante Dios, 
que llegada la gente que V . M . ha mandado proveer, 
podrá salir con gran brevedad, por la cual se han en
viado ya comisionados, y como vengan, sin darles lugar 
á que salten en tierra se meterán en las naos como 
V . M . lo manda; pero con todo lo que se aguarda y lo 
que V . M . mandó crecer á esta Armada el otro dia, no 
será tanto el mímero de la gente como V . M . piensa, ni 
el que es menester para armar navios tan grandes y en 
tanta cantidad como los que van en esta Armada; pero 
con lo que hubiere, sin aguardar á otra cosa que al 
tiempo, se saldrá con tanta brevedad como he dicho. 

L a muestra se tomó el miércoles 30 de Marzo, y por 
la relación que envió á V . M. verá puntualmente la gente 
que se halló en ella. Y o creo que se tomó con todo el 
rigor posible, porque demás que se mudaron todos los 
Comisarios, se usó de otras diligencias, que fué enviar 
primero á los Maestres de campo y sargentos mayores 
que me enviasen relaciones secretas de la gente que cada 
compañía tenía y con la que efectivamente servia y po
drían hacer escuadrón, y que ellos mismos la viesen por 
sus ojos y la contasen al entrar de guardia ó los junta
sen en la campaña como que era para otro efecto, y 
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después de tener estas relaciones envié con los Comisa
rios los caballeros y personas más particulares que aquí 
tengo para que con cada Comisario estuviese presente un 
caballero á la mira, y no consintiese pasar ninguno que 
no fuese soldado, y que él en papel aparte me escribiese 
el nombre, y por esta forma se tomó la muestra, en la 
cual ba babido la baja que por la relación se verá, que 
va á diferir poco de las relaciones que los Maestres de 
campo me enviaron, las cuales tengo guardadas para 
la embarcación y cotejarlas con la muestra que enton
ces se tomare, que espero bailarme yo presente á ella y 
asistir á las partes donde se tomare por mi persona, y 
lo que no pudiere lo encomendaré á las que de más sa
tisfacción tuviere, usando en todo de la diligencia y cui
dado que mis fuerzas bastaren para prevenir y atajar el 
fraude que en esto podria baber á la Real bacienda de 
V . M . y el daño tan grande que sería si nos viniese á 
faltar la gente al tiempo de la embarcación, 

A l Veedor general, Contadores, Comisarios y las 
otras personas que pueden tener inteligencia desto, be 
dicbo y ordenado que les digan en secreto que publi
quen alguna más suma de gente de la que se ba bailado 
en la muestra, y así se ba becbo y se bará, y cuando se 
tome la de la embarcación se bará lo mismo, y sólo se 
declarará lo que justamente bubiere al señor Cardenal y 
a l Conde de Fuentes y enviaré á V . M . entonces rela
ción muy particular de todo, así de la gente que real
mente se embarcare, como de la que se ecbáre voz que 
lleva el Armada. 

E n lo que V . M. manda que mire mucbo como se sale 
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desta barra, se procurará hacer de manera que no se re
ciba daño, y por ser tanta el Armada, estoy con inten
ción de sacarla en dos dias, y que las naos primeras me 
aguarden á l a mar de una vuelta y otra, sin surgir, por 
el embarazo que suele baber en apretar las naos al salir, 
tanto que se desaparejen, y en esto y en todo se irá con 
el recato, prevención y miramiento que se pudiere y 
Vuestra Majestad manda. 

E n lo que toca á llevarse cámaras en las naves, el ir 
en esta Armada tantas personas principales obliga á 
que se tenga con ellas más cuenta que la ordinaria, y así 
no se ha podido dejar de hacer algunas, que yo propio las 
he visto todas, las cuales son tan fáciles de desbaratar 
cuando ocurra la necesidad, que con el pié se deshacen 
en un momento todas, y asi entiendo que en esto no hay 
el inconveniente que han representado á V . M . ni nin
gún marinero de los que hay aquí, con quien lo he comu
nicado, le hal lan; pero no obstante esto, si V . M. man
dare otra cosa, se ejecutará luego. 

Las patentes de las Compañías que V . M . manda que 
se den á las personas que quedaron nombradas del tiem
po del Marqués de Santa Cruz se van dando conforme 
á la relación que V . M . me mandó enviar. 

E n el particular de los capitanes Orozco y Francisco 
Ángel yo me he informado, y dejaron sus compañías en 
la Tercera, que quedan por ellos y en su cabeza, porque 
vinieron con licencia del Marqués. Aquí hay tantos ca
balleros, soldados y personas tan particulares con quien 
cumplir , y de tantos servicios y sin ninguna comodidad, 
que no sé en qué poderlos ocupar, si ya V . M. no se sir-

TOMO 32 
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ve de señalarles algunos entretenimientos, que aunque 
yo no les conozco, me dicen que son buenos soldados y 
de servicio. 

E n lo que toca á las pagas, como escribí á Y . M. eii 
el últ imo despacho , fuera de gran alivio para esta gen
te que se les dieran á la embarcación tres, si hubiera di
nero; pero como V . M . siendo servido podrá mandar ver 
por esa relación, aunque no se les den más que dos pa
gas , no quedará para llevar de respeto ningún dinero, y 
l a gente de mar no quiere contentarse, porque se les 
debe mucho y están muy empeñados y gastados , y esto 
mismo hay entre los soldados, capitanes y oficiales del 
Armada, y habiéndose cumplido con las dos pagas que 
Vuestra Majestad manda, parece que quedará tan poco 
dinero para llevar en la Armada que no sirva para nin
guna cosa, y habiendo V . M , proveido 500.000 ducados 
al Marqués de Santa Cruz para que los llevase en el A r 
mada de respeto, con orden que no se tocase á ellos, pa
rece, pues las cosas han obligado á más por el tiempo 
que se ha dado á Inglaterra á que se prevenga y arme, 
que sería bien ir con ventaja en todo, y en particular lo 
que es tan forzoso como el dinero, y asi suplico á Vues
tra Majestad mande que se provea con brevedad, pues 
de la manera que agora se está con ninguno, no se iria 
bien sin él n i habría de donde proveerse en la mar, y los 
soldados y marineros, estando tan pobres y necesitados 
como están y viéndose embarcar no dándoles más que 
dos pagas, que no ternán para zapatos, crea V . M. que 
irán muy descontentos, y más si se entiende que el A r 
mada no lleva dineros, que esto les ha de hacer desani-
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ruar muciio, y con gente tan descontenta y mal pagada 
qne deje con gran dificultad hacer ningún servicio, su
plico á V . M. , pues el tiempo está tan adelante, lo consi
dere , y aunque fuere con correos y hombres de á caba
llo convernia enviase luego algún buen golpe de escudos. 

Y o mandé que bajasen á Belén, como lo escrebí á 
Vuestra Majestad, todas las escuadras, y solamente l a 
de los galeones deste reino y las urcas que quedaran ar
r iba, porque no se pueda ir alguna, las demás todas es
tán en Belén con sus velas dentro y vergas de alto. 

E n cuanto á lo que V . M . dice de la diligencia que 
mandará hacer por medio de su Embajador para en caso 
que las galeras por fuerza del tiempo toquen en algún 
puerto en la costa de Francia, envió á V . M . con ésta, 
relación de todos los puntos desta costa y los de Galicia,, 
Asturias, Vizcaya y l a provincia y Franc ia, para que 
Vuestra Majestad mande que si en alguno dellos entraren 
las galeras, con tiempo les acudan y denlo que hubieren 
menester por su dinero, y para los de Francia escrebiré 
á los Gobernadores de los puertos en la conformidad 
que V . M. manda, y en el entrar en los puertos de aquel 
reino será á pura fuerza y no de otra manera, como se 
le advierte en la instrucción, y lo mismo á las galeazas,. 
por si acaso no se pudiesen sustentar en la mar por el 
tiempo. 

Con ésta envió á V . M . una copia del derrotero que 
se ha hecho y un cartón, y otra copia de la instrucción 
que se da al Armada para lo que toca al viaje. De las-
demás que se hacen se enviarán también copias á Vues
tra Majestad. 
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L a carta que V . M . me mandó enviar para Gaspar de 
Sonsa le d i , y dije lo que V . M . me manda; merece muy 
bien toda la merced que V . M . le hace por la demostra
ción que ha hecho en su servicio. E l señor Cardenal ha
bló á Antonio Pereira para que aceptase la compañía, y 
habiendo dado algunas razones enderezadas á desear 
servir á V . M . con más ventaja, querría ir con la gente 
que levanta, con título de cabo della y en nave aparte, 
lo cual entiendo que no sería de inconveniente; antes por 
no haber aceptado los demás portugueses , á quien Su 
Al teza habló, se debia hacer demostración con éste y con 
Gaspar de Sonsa, y que siendo el número de gente que 
levantasen para formar dos ó tres compañías, pudieren, 
con comunicación de S. A . y su orden, nombrar para 
ellas capitanes y que yo les diere las patentes, y ellos ir 
por cabos de la gente con 60 escudos de sueldo al mes, 
y darles para las compañías los 30 escudos de ventajas 
ordinarias, como se les ha de dará los demás después de 
haber salido á la mar, y á los capitanes su sueldo ordi
nario de Ital ia; pero por ser tan tarde y hacerse tan des
pacio la gente, entiendo que no ha de aprovechar su di
ligencia para juntar con mucha parte lo que han ofreci
do. Vuestra Majestad lo mandará ver, y ordenar lo que 
más fuere su servicio. 

Las anclas que vinieron de Vizcaya se han repartido 
por el Armada, y si sobraren algunas se llevarán de res
peto; y de que V . M . haya hecho merced a l capitán Me-
drano me he holgado yo mucho, porque la merece y sir
ve á V . ,M. con gran cuidado. 

Con ésta envió á V . M . el traslado autorizado de los 



LA ABMADA IXVBNCIBLE. 501 

recaudos del dueño de la galeaza capitana, que por lo 
mucho que lia perdido, V . M . le debe hacer merced dán
dole alguna de las urcas que aquí están arrestadas, con 
que pueda repararse en algo de la gran pérdida que ha 
tenido. 

Por ser la escuadra de las urcas, la que puede dar más 
cuidado, me ha parecido encargar al capitán Vi l lavicio-
sa que vaya por almirante dellas ; tengo mucha noticia 
de su persona y ser de servicio. A éste traia Miguel de 
Oquendo por capitán y maestre de su nave. V . M . se 
sirva de tenerlo por bien y aprobarlo, pues se ha hecho 
por asegurar las urcas con más que una cabeza que las 
rija y gobierne. 

E l ornato de la galera capitana se hará conforme á la 
relación que V . M. me mandó enviar, y de aquello se 
excusará lo que no fuere forzoso, pues la falta del dine
ro obliga á mirar esto y todas las demás cosas que pre
cisamente no fueren mucho menester, y porque en todo 
me doy y voy dando la prisa que es posible, no me ocur
re que decir más de rogar á Nuestro Señor, etc. Lisboa, 
á 2 de Ab r i l de 1588. — E l Duque de Medina-Sidonia. 
— Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 83. 

E l Buque de Medina-Sidonia informa á S. M. de los apres
tos: pide atribuciones y dinero. 

Señor : Con el ordinario pasado escrebí á V . M . : des
pués acá no tengo que añadir á aquello más de que voy 
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dando la priesa que es posible á todo lo que hay que ha
cer para poder embarcar la gente, y há dos dias que es
tamos repartiéndola en los navios conforme á los basti
mentos que cada uno tiene , y hecho esto, que se acabará 
mañana, se dará á cada maestre de campo las banderas 
que le tocan hasta 25 compañías á cada uno, y llenos 
los cinco tercios hasta este número, vienen á sobrar las 
once compañías de Stremadura que están en este cas
t i l lo y las tres de Santaren, y las que vienen ahora úl t i 
mamente de Stremadura; y aunque muchas de las ban
deras que aquí hay están tan faltas de gente que aunque 
se metieran éstas que sobran en ellas no las hicieran 
muy grandes , viendo que no conviene en ninguna ma
nera tratar desto ahora, ni acrecer más tercios, será me
nester encargar estas banderas á algún cabo para que 
las gobierne hasta que sea mejor ocasión de incluirlas en 
los tercios, y para esto veré de los capitanes viejos y de 
experiencia que hay aquí y que han gobernado otras ve
ces á quien encargárselas, y avisaré á V . M . de lo que en 
esto hiciere. 

Viendo la gente tan particular que aquí acude cada 
d i a , y la que hay sin sueldo, y alféreces y sargentos y 
otros oficiales y soldados de muchos años de servicio que 
están en las banderas con sola su paga ordinaria, y que 
todos cargan de mí que les dé ventajas y entretenimien
tos, y que no puedo darles ni premiarles sus servicios 
con nada, confieso á Y . M . que me congojo mucho y 
más que ellos lo entiendan, como lo van haciendo, por
que como ven que á sus demandas no les salen sino pa
labras, vanse desengañando de lo poco que puedo acre-
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centarles , y algunos se lian dejado decir que aguardarán 
en sus casas el acrecentamiento que piden, y temo cierto 
que esto ha de pasar tan adelante si V . M . no lo remedia 
con mandarme que yo pueda entretener y dar ventajas 
á los que lo merecieren conforme á las calidades y ser
vicios de cada uno, que se me lia de ir toda la gente más 
granada y de más servicio sin poderles en ninguna ma
nera detener. Suplico á Y . M . lo considere y mande en 
esto lo que más fuere de su servicio, pues éste es el que 
á mi me mueve suplicárselo tan encarecidamente. 

E l señor Cardenal me ha enviado á decir que les pa
rece á Gaspar de Sousa y Antonio Pereira que enviando 
media docena de cabos por este contorno traerán con 
mucha brevedad golpe de gente, tanto más enviando di
neros con ellos, y que para esto despacharla luego á los 
Corregidores y Justicias que ayudasen á ello y se halla
sen presentes á las pagas , y a l Marqués de las Francas 
he ordenado que vayan oficiales del Pagador con nueve 
mi l ducados para este efecto, con orden y instrucción de 
lo que han de hacer. Plegué á Dios que con todo esto se 
pueda recoger alguna gente, que la que aquí se hace es 
tan poca, que no habrá para juntar una bandera. 

E n la relación que se envió á V . M . del dinero que 
aquí quedaba, no se hacía cuenta de este nuevo gasto 
que con los portugueses , ni el que montarán las dos 
pagas de las catorce compañías del Castillo y Santaren, 
y las que vienen de nuevo de Stremadura, y las dos pa
gas que se han de dar á toda el art i l lería, y al Auditor 
general y ministros de Justicia y 600 escudos que se 
han librado á los mozos de cámara que guardan los pa-
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sos para que no se vaya la gente, que junto todo es una 
gran suma, y tanta que temo ha de venir á faltar dine
ro para cumplir las dos pagas que Y . M . lia mandado se 
les dé á la embarcación. Suplico á V . M. se sirva de 
mandarlo proveer con la brevedad que lo pide la necesi
dad, pues por la posta se podrá hacer en escudos como-
lo tengo escripto, y es tan forzoso que se baga, que sin 
ello no sé yo cómo es posible salir de aquí esta Ar 
mada. 

L a relación de los derechos que han llevado los Con
tadores envió á V . M. que cometí á D. Jorge Manrique 
que la sacase y averiguase. Cobrarse han de los que los 
hubieren llevado, y hacerse há dello lo que V . M. me 
tiene mandado. 

E l contador Alameda me dicen que está muy pobre, y 
que con la gran carestía deste lugar no le alcanza á él 
ni á su compañero el sueldo para poder viv ir , porque 
tienen mucho que hacer y les obliga á tener muchos ofi
ciales, y con todo eso no tienen el expediente que con-
vernia. Suplico á V . M. les haga merced de acrecentár
sele ó darles alguna ayuda de costa, que sería muy bien 
empleada en ellos. 

E l capitán Vicencio sirve á V . M . aquí muy particu
larmente, y entiendo muy bien lo que toca aprestar y 
solicitar el Armada, y yo le he hallado muy de servicio.. 
Suplico á V . M . me haga merced de tenerle por enco
mendado para hacérsela en todo lo que hubiere lugar su 
pretensión. 

E l capitán D. Hernando de Agreda no vino nombrado 
para ir en esta jornada, siendo de los capitanes de más-
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servicio que pueden ir en ella y que mejor compañía tie
ne y que se ha hallado en todas las ocasiones de mar y 
tierra que se han ofrecido en este reino. Suplico á Vues
tra Majestad me la haga de tener por bien que yo le l le
ve conmigo aunque sea dejando en su lugar otra compa
ñía , que por ser de tanto servicio la suya y su persona 
lo suplico á V . M . la cual guarde Nuestro Señor como 
la christiandad y sus vasallos lo habemos menester. De 
Lisboa, á 4 de Abr i l de 1588. — E l Duque de Medina-
Sidonia.—Colee. Navarrete , t. xxx. 

N Ú M E R O 84. 

Hace merced al Duque de Medina-Sidonia de 20.000 du
cados de ayuda de costa. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: Y o 
he sido servido, considerando los gastos forzosos que en 
la jornada que habéis de hacer con esa Armada se os han 
de acaescer, de haceros merced de 20.000 ducados de 
ayuda de costa por una vez, librados en el dicho de la 
dicha Armada, como veréis por la cédula que se os en
viará con ésta, y porque deseo mucho y aun conviene 
que como se os ha escripto antes vayan enteros en ella 
los 200.000 ducados que se ha acordado, me ha parecido 
advertiros que holgaría mucho de que si posible fuere 
diésedes orden que estos 20.000 ducados se saquen de lo 
que habia sobrado de los 232.000 que estaban dedicados 
para las dos pagas que generalmente se ha de dar á la 
gente y navios de esa Armada, pues como avisasteis, á 
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los tercios de Flándes y de D. Agustín Mejía no las ha
bían de haber, antes ellos debían á mí hacienda, y de 
otras bajas que había habido en la muestra que última
mente se ha tomado, y cuando esto no fuese tanto, se 
tomará la parte que cupiere, y lo demás del dinero que 
tendrá el dicho pagador. Encargóos mucho que así lo 
procuréis acomodar por la forma que mejor os pareciere 
y de manera que los 200.000 ducados vayan en ser en la 
dicha Armada. De Madr id, á 4 de Ab r i l de 1588.—Yo 
el Rey. — Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés 
de A l va.—Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 85. 

E l Duque a v i s a l a s a l i d a de l a A r m a d a de Ind ias : apres
tos de l a s u y a : insiste en l a pet ic ión de dinero por lo 
mucho que se debe á, l a gente de m a r y naos. 

Señor : Con el correo que volvió de aquí á los 4 deste 
escrebí á V . M. , y aunque después acá no se ofrece cosa 
de nuevo que poder decir, no he querido dejar de hacer 
estos rínglones con éste que despacha el señor Cardenal, 
para avisar á Y . M. de la partida de la Armada de la 
India, que ha sido esta tarde, y con tan buen tiempo 
que estará ya bien dentro á la mar. Y o ando juntando 
la gente y he dado orden que según los lugares donde 
están alojados y la distancia que hay de cada uno, va
yan comisarios por las banderas, y que el viernes en todo 
el día esté toda la infantería metida en las naves, y to
das las más que pudieren venir por el agua, he ordenado 



LA AEMADA IKVENCIBLE. 507 

que vengan, por excusar l a ocasión que podrán tener de 
irse los soldados, y también porque sin saltar en tierra 
desde las "barcas se metan en las naves , y por no liaber 
comodidad en tierra de poderles tomar á todos juntos 
muestra, me lia parecido que se les tome en la mar, y 
que allí se les den las dos pagas en tabla, y que por 
quitarles la ocasión de que salten en tierra se les dé ra
bión en naves y á bordo se les lleven algunos vestidos y 
zapatos y Otras cosas de que tuvieren necesidad. 

L a gente que se aguarda de Stremadura no ha l le
gado : los comisarios están por e l l a ; en llegando se bará 
dellos lo mismo que de los demás, no consintiéndoles 
que salten en tierra. 

L a infantería portuguesa se junta aquí muy ma l , pa-
xeciéndole al señor Cardenal que todavía convendría 
despachar comisarios para algunas ciudades y villas del 
reino por aquí cerca para levantar algún número, y así 
mandó despachar siete comisarios con patentes, y yo he 
ordenado que vaya con cada uno un oficial del Pagador 
con 1.500 escudos para que les dé dos pagas con la 
fianza que se acostumbra en este reino, y á los dichos 
Comisarios que se dé la mayor diligencia que fuere po
sible de manera que estén aquí dentro de diez ó doce 
•dias, porque si no vienen para este tiempo, no son me
nester. 

Torno á suplicar á V . M . se sirva de mandar inviar 
el dinero porque el que hay aquí se va acabando tan 
apriesa que temo no solamente ha de haber en ello para 
llevar de respeto en el Armada, pero que ha de faltar 
para cumplir las dos pagas y estoy cierto que la gente 
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de mar, á lo menos la levantisca y el galeón de Floren
cia no las han de querer, porque les deben cerca de ocho, 
y dicen que no pueden salir de aquí sin pagar lo que de
ben , que por la gran carestía de la tierra están muy em
peñados y alcanzados, y si supieren que no se les ha de 
dar más de dos pagas, lo tomarían muy sin paciencia y 
lo mismo los demás, que hasta ahora no se les ha decla
rado á nadie lo que les han de dar. 

Los caballeros y gente particular y soldados de mu
cho servicio cargan tanto, para que les entretenga y 
aventaje, que no puedo dejar de tornar á suplicar á Vues
tra Majestad se sirva de mandar que yo les pueda entre
tener conforme á los servicios y calidad de cada uno; 
por importar tanto al servicio de V . M . se lo torno á 
acordar con tanto encarecimiento, y hasta tener res
puesta de lo que es servido que en esto se haga, les voy 
entreteniendo con buenas palabras. 

De dos días á esta parte ha entrado y va viniendo 
gente particular, así aventureros como soldados que se 
asientan en las compañías y entiéndese que esto será 
porque de todas partes, y en particular del Andalucía,, 
los envían. Nuestro Señor guarde, etc. Lisboa, á 6 de 
Abr i l de 1588. — E l Duque de Medina-Sidonia. — Co
lección Navarrete, tomo xxx . 

N Ú M E E O 86. 

Noticias de Inglaterra. 

Lo que Francisco de Yalverde vecino de San Liícar 
que llegó boy 10 de Abr i l á esta ciudad de Lisboa re-
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fiere que vio en Inglaterra donde salió en 12 de Marzo. 
Dice que viniendo de las Indias en la flota de Nueva 

España el año pasado de 86 en una nao suya de 150 to
neladas sobre el cabo de San Vicente le asaltaron cua
tro navios ingleses de la Reina, de que era General Juan 
Aquines, y le prendieron á él y á 16 hombres que traia 
en el dicho su navio, y se le tomaron, que le traia car
gado de cueros y palo y otras cosas, y que esto ha quin
ce meses. Que le llevaron á Posmua en Inglaterra, don
de estuvo preso tres meses, y de allí le llevaron á 
Antona y le tuvieron otro mes, y luego le llevaron á 
Londres, donde estuvo hasta 12 de Marzo que, como ha 
dicho, salió de allí para venir aquí, con pasaporte del Se
cretario de la Reina. Que se embarcó en la ria de Lon
dres, de allí vino hasta Diepa, donde fué por tierra hasta 
Havre de Gracia. Dice que vio que andaban juntando de 
cuatro meses á esta parte navios en todo el reino y que 
habrá dos meses que Francisco Draques estuvo en Lon 
dres, y por las nuevas que oyó del mismo y de otros, 
que tenía juntas en Plemua 40 naos del tamaño y canti
dad y cualidad que sigue. 

Cinco naos de la Reina artilladas con tiros de bronce 
y muy en orden de 400 á 500 toneladas. 

Otras tres naos de mercaderes de á 300 toneladas con 
artillería de hierro colado y bien en orden. 

Las demás naos de á 200 toneladas, 150 y de 80, to
das con artillería de hierro pero en buena orden y forma 
de Armada. 

Dice que por la relación que pudo haber y la que un 
hombre propio que envió á ello le trujo, tenían todas las 
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dichas 40 naos 8.000 mi l hombres de guerra y mar, ar
cabuceros los más. Dice que anduvo cierta enfermedad 
en su armada que aunque allá la disimulaban, los más 
la tenian por peste, y que bastó esto á desbaratarse casi 
toda el Armada, aunque después la han vuelto á reha
cer, y quedaba ahora en el ser que ha dicho y aguar
dando orden de la Eeina á lo que habia de hacer. 

Preguntado si se ponia en orden otra Armada y quién 
era General della y dónde estaba, dijo que en el rio de 
Londres se habían juntado veinte velas, que dice eran de 
la Reina, y dos tenian de porte de 500 á 600 toneladas 
y las demás de 200 y 150, y algunas zabretas que salie
ron del rio de Londres habrá un mes, y con ellas el a l 
mirante del reino y fueron á guardar la Canal, arrimán
dose á la costa de Escocia, entendiendo que el Duque de 
Parma ó la Armada de España quería acudir por aquella 
parte á echar gente en tierra, y que llevaría esta Arma
da hasta ocho ó nueve mi l hombres de mar y guerra. 

Preguntado si tenían desínio de hacer otra Armada 
para reforzar éstas ó salir por otra parte, dijo que no, 
antes que entiende y tiene por cierto que lo que han he
cho en poner en orden estas dos, ha sido consideradísimo 
trabajo y que en ellas consiste toda la fuerza de la Reina,, 
sin quedarle caudal para poder tornar á hacer Armada 
que sea de consideración, porque la Reina está pobrí-
sima de dinero. 

Preguntado si la gente acudía de buena gana á la A r 
mada y embarcarse en ella, dijo que cuando este verano 
pasado decían que Draques venía á topar las flotas de 
las Indias acudía toda la gente á embarcarse con gran-



LA AEMADA INVENCIBLE. 511 

disima voluntad, y tanto que se podían armar 200 na
vios, pero que ahora viendo que vienen á pelear izquier
deaba la gente y se embarcaba de mny mala gana. 

Preguntado qué designio tenía Draques y dónde se 
decía que quería venir con la Armada y cuándo saldría, 
dice que al principio que se armaba decían que era para 
venir á quemar aqui el Armada del Eey nuestro Señor, 
y que abora estaban suspensos, porque tenían esperan
za que se babian de concluir las paces, para las cuales 
habían enviado tres comisarios á Mandes, dos ó tres 
días antes que él saliese de Londres, y que algunos es
peraban que temían efecto las paces y otros decían que 
era quererles entretener con esperanzas por tomarles 
desprevenidos. 

Preguntado si tenían nuevas del Armada que se ar
maba en Lisboa y si les ponía algún temor, dijo que sí, 
pero que otros decían que no tenía gente ni marineros 
y que se les había muerto la mayor parte del Armada, 
y que así estaban muy de buen ánimo y sin mucho pen
samiento de entender que el Armada pudiese tener 
efecto. 

Preguntado sí en Inglaterra echó de ver que habia 
muchos católicos que deseaban llegase el Armada, dice 
que sí, que hay muchos que la desean y tienen gran fe 
que en este año se ha de reducir aquel reino al gremio y 
obediencia de la Iglesia católica, y que hay tantos que 
desean esto, que le decían era la mitad ele todo el reino. 

Preguntado si oyó decir que traían gente extranjera 
a l reino, dijo que en Inglaterra no lo oyó, pero que en 
Francia se decía que bajarían 12.000 alemanes en favor 
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de los herejes. Que en Inglaterra se decia muy pública
mente que habían descubierto la navegación de las Mo-
lucas por detrás del Norte, y que siendo así es de gran 
inconveniente para servicio de S. M . 

Preguntado sí vio algunos puertos de Inglaterra y sí 
en ellos se hacían algunos reductos ó fuertes, dijo que no 
vio más de que en Presencia (sic) se hacían unos baluar
tes de adobes y fajina á la parte del Norte para corres
ponderse en caso de necesidad, y que el fuerte sería su 
guarnición de hasta 200 hombres. — Colee. Navarrete, 
tomo xxx . 

N Ú M E R O 87. 

Aprueba las disposiciones del Duque de Medina-Sidonia 
y le autoriza para señalar entretenimientos y ven
tajas. 

E l Rey.—Duque de Medina-Sidonia, primo, etc. I lan-
se visto vuestras cartas de 2 y 4 deste y lo que en ellas 
decis, y heme holgado de saber en el buen estado que 
las cosas de la Armada quedaban y es conforme á lo que 
yo siempre tenía y tengo entendido de vuestro gran cui
dado y diligencia en todas las que se os encomiendan, y 
pues según aquello estará ya embarcada la gente, y todo 
lo demás y á punto de partir, aguardo por horas aviso 
vuestro del día en que lo pensáis hacer. Encargóos mu
cho que si no me lo hubiéredes avisado, lo hagáis en 
toda la diligencia que se pudiere para que se tenga en
tendido que el tiempo no sufre ya más dilación. 

Muy buenas prevenciones fueron las que ordenastes 
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que se hiciesen para la muestra que en 30 del pasado se 
tomó á la infantería de la Armada, con que se liabrán 
excusado los fraudes que suele haber en semejantes 
tiempos, y por que no se vaya después de embarcada, 
daréis orden que se pongan en mar y tierra las guardias 
necesarias, aunque estoy cierto que habréis dado en esto 
la que convenga. 

Bien será que, pues la Armada es de tantos bajeles y 
no podrían todos salir en un dia, lo hagan en dos como 
decis, y si no bastaren, en los que fueran menester, de 
manera que salgan con toda seguridad, pues va más en 
esto que en uno ni dos dias de dilación en la salida de 
ella. 

E n lo que decis de los capitanes Orozco y Francisco 
Ángel, que vinieron para servir en el Armada por orden 
del Marqués de Santa Cruz dejando sus Compañías en 
la Tercera, y pues son de la calidad que apuntáis, seles 
podrán señalar los sueldos que tienen con sus compañías, 
en esa Armada, durante el tiempo que en ella sirvieren, 
haciéndoles baja dellos en las dichas compañías hasta 
que vuelvan á ellas, y ansí lo ordenaréis, pero si os pa
ciere que no harán falta sus personas en la dicha A r 
mada, se podrán volver á servir sus compañías, y en 
esta conformidad vos haréis lo que más convendrá y se 
ejecutará aquello. 

Visto se han asimismo las relaciones de lo que mon
tan las dos pagas y lo que cerca dello decis, y holgara 
mucho de saber la cantidad de dineros que quedarán 
después de dadas, pues se ha entendido acá siempre que 
demás dellas habría para llevar de respeto en el A r -



514 LA ARMADA INVENCIBLE. 

mada hasta doscientos mi l ducados, poco más ó menos 
habiendo ordenado que para las cosas de la proveeduría 
no se tocase á los 500 m i l ducados, sino que con el cré
dito de los 40 m i l que Francisco Duarte habia de tomar 
á cambio, y otras partidas fiadas, se compusiese todo lo 
que á. aquello toca, y por lo que agora escribís parece 
que dadas las dichas dos pagas no quedará ningún di
nero de los dichos 500 m i l y ansí convendrá me enviéis 
relación particular de la manera que se han distribuido, 
y en qué cosas, para que se tenga entendido. 

A las justicias de los puertos donde por vuestra rela
ción decis que podrán tocar las galeras apartándose del 
cuerpo del Armada con tiempos forzosos, he mandado 
escribir que las provean en tal caso de lo que hubieren 
menester, y vos lo ordenaréis, como se os ha escrito, 
que procuren cuanto pudieren excusar de tomarlos en 
Francia. 

Advertido quedo de lo que decis de Gaspar de Sonsa 
y Antonio Pereira y lo que os paresce se debria hacer 
con ellos , y así por las causas que apuntáis he tenido 
por bien que les podáis dar sus patentes y señalar á cada 
uno dellos en el Armada á cada sesenta escudos de paga 
al mes y los treinta de ventajas ordinarias para después 
de salidos á la mar, á sus compañías. 

Bien ha sido haber encargado al capitán Villaviciosa 
que vaya por almirante de las veinte urcas de la Arma
da, pues por l a plática y experiencia que tiene y por las 
demás causas que decis es á propósito y muy necesaria 
su elección. 

A l capitán Cristóbal Suarez se le podrán dar veinte f 
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cinco escudos de entretenimiento en el Armada, como 
á capitán reformado, y así lo ordenaréis que se haga, y 
que se le asienten para que goce de ellos desde primero 
deste durante la dicha Armada (y mientras) fuere mi 
voluntad. 

Hase asimismo visto lo que os parece se debria hacer 
sobre las cosas que D. Pedro de Valdes habia pedido en 
su papel, y tengo por bien que se haga como va apunta
do en los papeles que vos enviastes. 

Pues hecho el repartimiento de las compañías de in 
fantería de la Armada, y metiendo en cada uno de los 
tercios que agora hay veinte y cinco compañías, sobran 
once de Extremadura y las que de nuevo van entrando 
y las tres de Santaren, las cuales os parece que se pue
den encomendar á una cabeza de mucha experiencia y 
suficiencia que las gobierne como cabo, sin otro título, 
avisaréisme en qué persona ponéis los ojos para esto, 
por si el tiempo diere lugar á que os pueda llegar el 
aviso de la que yo elijo; pero si antes partiere la A r m a 
da, pues no se ha de detener en ninguna manera por 
esto, podréis vos elegir esta cabeza á la partida, miran
do que sea cual conviene como fio de vos , y no le dando 
en este cargo más prendas que de un ínterin hasta que 
la dicha gente se haya de meter y incluir en los otros 
tercios que van ya formados , pues no hay para qué ha 
cer otro de nuevo. 

Por lo que se os ha escripto habréis visto cómo he te
nido por bien que podáis proveer hasta dos mi l ducados 
de entretenimientos y ventajas de las que hubieren va
cado y vacaren desde el dia que fuisteis elegido, y con 
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esto se podrá entretener la gente de la Armada, con 
proveerlos en las personas que os pareciere, y es de creer 
que la gente granada no hará cosa que le sea, mal 
contada nunca, especialmente estando la partida tan á 
la mano, sino que permanecerá en la dicha Armada.— 
De Sant Lorenzo, á 11 de Abr i l de 1588. — Y o el Rey. 
— Por mandado del Rey nuestro Señor, Andrés de Alva. 
— Colee. Navarrete, t. xxx. 

N U M E R O 88. 

E l Duque de Medina-Sidonia avisa á, S. M. de los 
adelantos y pide dinero. 

Señor: Con el ordinario escribí á V . M . y pensé ayer 
despachar este correo; no pude por tener cien cosas á 
qué atender, que como la partida ven todos tan al ojo 
acudená sus negocios; yo voy dando priesa á la embar
cación de los bastimentos y procuro ver algunos de los 

, que se embarcan, aunque no puedo todos por estar re
partidos en Belén y otras partes. He dado comisión á 
Juan Martínez de Recalde para que él mismo y sin fiar
lo de nadie lo vea. Creo que se hallará buen recaudo, 
aunque algunos de los maestres y despenseros de las 
naos se han quejado; pero habiendo tanto tiempo que 
están hechos los más destos bastimentos, no pueden de
jar de estar gastados algunos; los que lo estuvieren no 
se embarcarán en ninguna manera, sino procurarse há 
suplir con otra cosa. L a relación de todas las vituallas 
que se han metido en el Armada y las que sobran y fal-
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tan conforme á la cuenta que se Mzo para las veinte y 
dos mi l bocas y para seis meses, envió á V . M . con ésta, 
y en su cumplimiento della se va despachando todo con 
la mayor priesa que yo puedo. 

E l repartimiento de la gente que va en cada nao en
vió á V . M. , que para ponelle en el estado en que le ten
go se l ia trabajado muy buen pedazo. Y o creo irán así 
muy bien los navios, porque aunque no lleven mucba 
gente, va repartida la nueva y la vieja de manera que 
se pueda pensar que todos bailarán viejos. De la gente 
que aguardo de Extremadura pienso poner en el castillo 
desta ciudad otra tanta como be de sacar de las compa
ñías viejas, que será toda el arcabucería y mosquetería 
de cinco ó seis banderas que se ban de quedar, que ha
brán de ir por cuenta de Armada con solas las picas, y 
en lugar de la arcabucería y mosquetería se ba de meter 
otra nueva, y con éstos ramos, que cada dia serán más, 
de 360 soldados viejos se mezclarán los demás que que
daren de Extremadura para reforzar todos los navios y 
acabarlos de cubrir para que vayan como conviene , que 
por no baber llegado esta gente, ni saber la que es, n i 
de qué calidad, no la be repartido. E l Conde de Fuentes 
ba despachado al capitán Barrionuevo, que la trae á su 
cargo, dándole priesa que camine; yo lo aguardo cada 
dia y quisiera mucho tenerla ya acá para ponerla en el 
lugar que ha de i r , y armarla y que se ejercitara. 

He ido repartiendo los tercios por escuadras y arman
do á cada una respecto á los portes de los navios; en a l 
gunas ha sobrado gente del tercio, y en otras ha faltado; 
de manera que ha sido menester compensar lo uno con 



518 LA AEMADA INVENCIBLE. 

lo otro, pero en forma que siempre se lia ido con lectura 
que se puede decir, la escuadra de Folano toca á tal 
maestre de campo , á fin de que si por algún caso se hu
biese de apartar alguna escuadra pueda llevar su maes
tre de campo todo junto su tercio, y en el repartimiento 
también de las compañías se ha ido con consideración de 
hacerle que á todos los tercios les quepa compañías vie
jas y nuevas. Y en la escuadra de las urcas % como más 
faltas de marineros, he puesto el tercio de las Indias, 
como V . M. lo mandará ver por dicha relación, porque 
como gente que han navegado están diestros y pueden 
suplir mucho los soldados á lo que faltaren los mari
neros. 

Hoy tengo aviso que la gente comenzará á entrar 
aquí mañana, y para el tercio de las Indias que ha de 
venir hasta Cona por tierra, he dicho á D. Alonso Ba-
zan tenga allí las galeras para traellos hasta las naves, 
y al maestre de campo envió el repartimiento de las naos 
que le tocan y la gente que ha de meter en cada una, y 
lo mesmo se hará en todos los demás tercios al punto 
que vayan llegando á los puestos que les tengo seña
lados. 

L a muestra se les tomará dentro de la mar , porque 
fuera es imposible, y cuando se les tome yo mismo daré 
vuelta á toda el Armada, bajel por bajel, y no solamente 
aquel dia, pero todos hasta que me haga á la vela pien
so hacer lo mismo, y ver de la manera que los soldados 
se acomodan en los navios, y cómo se les da lo que les 
toca, haciendo en esto y en todo las diligencias que yo 
pudiere y supiere para animar á la gente y que entien-
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dan que tienen quien mire por ellos y le procure su co
modidad en cuanto fuere posible. 

De la pólvora llevo cuidado por ser tan poca, y le ter
ne de lo que V . M . manda, que no se gaste sino en lo 
forzoso, aunque las salvas, ya V . M . sabe que no se 
pueden excusar, y que alegran y animan la gente de 
guerra, pero en esto y en todo lo demás se hará con la 
consideración que conviene respecto á la necesidad, y á 
que es mejor que se gaste en lo esencial. 

Aunque escribí á Y . M . en mis últimas la necesidad 
tan urgente y precisa que bay de dinero y creo que Vues
tra Majestad lo babrá mandado proveer siendo más que 
forzoso no be podido dejar de tornarlo á acordar á Vues
tra Majestad y el principal punto porque despacbo este 
correo es por esto. Suplico á V . M . sea servido de man
dar que se me vuelva á despacbar con aviso de que vie
ne , pues sin él tengo por imposible salir esta Armada, y 
para un apretón y necesidad tan grande como ésta se 
ba de buscar, aunque se quiten de otras cosas muy pre
cisas, pues ninguna lo es tanto como ésta, ni que tanto 
importe la brevedad. 

E l contador Coco Calderón sirve aquí á V . M . muy 
bien; no se le ba dado ayuda de costa, ni becbo ninguna 
merced. Suplico á V . M . se le baga en lo que sirve y 
gasta por las obligaciones que tiene á su oficio merece 
muy bien toda la merced que V . M . le biciere. Nuestro 
Señor guarde, etc. — Lisboa, 11 de Ab r i l de 1588.— 
E l Duque de Medina-Sidonia. — Colección Navarrete, 
tomo xxx. 
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N Ú M E R O 89. 

Titulo Üe Almirante general de l a Armada expedido á, 
favor de Juan Martínez de Recalde. 

Se lo envió el Rey con carta suya y cláusula de rete
ner el mando de l a escuadra de las naos de Vizcaya. 
Después le dice que por lo tocante á aprobar l a propues
ta de Almirante que para esta escuadra l ia heclio de 
Juan Martínez de Curbaran acuda al Duque. Termina 
diciendo que está muy satisfecho de su cuidado y di l i
gencia.—Fecba 13 de Abr i l de 1588. — Colee. Sans de 
Barutel l , Simancas, art. 2.°, núm. 72. 

NÚMERO 90. 

Av isa el envío de pilotos y marineros para la Armada. 

E l Rey. — Duque, pr imo, etc.: Estando (según el 
Corregidor de las Cuatro T i l las me ba escripto, se ba-
entendido) embarcados á los 26 del pasado, en dos na
vios, 9 pilotos y 100 marineros, sin otros 19 que llevan 
los dichos dos navios para su servicio, se puede creer que 
habrán ya llegado á esa ciudad, y porque será bien que 
con las personas de los dichos pilotos se tenga alguna 
consideración, por ser gente honrada, os encargo que^ 
deis orden en que así se haga, y buen tratamiento , que 
dello recibiré yo contentamiento.—De San Lorenzo, á 13 
de Ab r i l de 1588 años.—Yo el Rey. — Por mandada 
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del Rey nuestro Señor, Andrés de Alva. — Golee. N a ^ 
varrete, t. xxx. 

N Ú M E R O 91. 

Suplica el Duque de nuevo á S. M. que remita dinero á la 
Armada. 

Señor : L a carta que V . M . me mandó escribir á 11 
deste recibí con el ordinario de ayer. E n la partida desta 
Armada se da la priesa posible, y si el dinero que be 
enviado á pedir á V . M . para llevar en ella, y los galeo
nes que aguardo por boras l legasen, me podria partir 
otro dia, porque todo lo demás está á punto, sin faltar 
nada. Suplico á V . M . con el encarecimiento que puedo 
ge sirva de mandar proveer lo del dinero, porque sin ello 
ya tengo diebo y torno á decir á Y . M . que no puede sa
l i r el Armada, ni conviene que salga, y así me iré entre
teniendo basta que V . M . me le envié. Los galeones ten
go por cierto que con el Norte que ba becbo estos dias 
babrán salido de San Lúcar, y los bemos de tener aquí 
con brevedad, pues según lo que me escribe Antonio de 
Guevara no aguardaban sino el tiempo. Plega á Dios de 
traerlos como yo deseo. 

Quedo advertido de la orden que V . M . manda tenga 
en l lamar á los Consejos á las personas que tienen cédu
la de V . M . para ello, que, aunque basta agora no se ba 
ofrecido ocasión para poder usar dellas, ba sido muy 
acertado el baberme declarado V . M . su voluntad cerca 
desto, para que conforme á ella yo me pueda gobernar 
con ellos. 

E n lo que V . M. manda que la gente portuguesa que 
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se embarcara en el Armada quede siempre en e l la , por 
entender será más út i l en la mar , se hará lo que Vues
tra Majestad manda conforme las ocasiones y el lugar 
que hubiere, llevando siempre la mira á echar en tierra 
la mejor gente y la más plática y escogida que llevare á 
mi cargo, pues esto es lo que más conviene al servicio 
de V . M . y á la intención que se l leva, y porque toda 
mi ansia es agora el dinero, para poder arrancar de 
aquí, torno á suplicar á V . M . se sirva de mandármelo 
proveer, pues importa tanto la brevedad estando el 
tiempo tan adelante, que cada hora que estoy aquí se 
me hacen cien años , y para sólo esto despacho este cor
reo yente y viniente. 

E l Padre Prior de Santo Domingo de San Lúcar, que 
llevo en mi compañía para que me confiese, que es un 
hombre muy docto y de quien yo tengo muy gran satis
facción , me ha dado este recuerdo para que se pida al 
Nuncio lo que contiene, que le paresce es muy conve
niente. Suplico á V . M. le mande ver, y si conviene ha
cerse podrá V . M . mandar que se envíen los despachos. 
Guarde Nuestro Señor, etc. E n Lisboa, 17 de Abr i l de 
1588 .—E l Duque de Medina-Sidonia. — Colee. Sans de 
Barute l l , Simancas, art. 4.°, núm. 868. 

N Ú M E K O 92. 

Aprueba las disposiciones del Duque de Medina-Sidonia 
y manda entregar más pólvora á, la Armada. 

E l E e y . — Duque de Medina-Sidonia, primo, etc.: 
Hanse visto vuestras cartas de 9 y 11 del presente y he 
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holgado de saber con la particularidad que decis en ellas 
lo que toca á la gente de mar y guerra que hay para l le
var en el Armada, y que os parezca que se podrán muy 
bien cubrir las naves con la que que tenéis y esperába-
•des, y que esté tan á punto para embarcarse como lo de
cis, y ba sido muy bien acordado que á la dicba gente se 
les den las dos pagas estando en los navios y que se h i 
ciese lo demás que apuntáis del número que se babrá de 
publicar que se bailó, que en todo se echa de ver vues
tro gran cuidado y la prudencia con que prevenís estas 
cosas que son de tanto peso y consideración, y pues veis 
que el tiempo y lo demás que se os podría representar, 
convida á salir á navegar, os encargo mucho y mando 
procuréis componer todo lo de esa Armada de manera 
que no se pierda una hora de tiempo haciéndole para 
hacerse á l a vela cuando pareciese poderlo hacer, y que 
se tenga mucha vigilancia al salir de la barra de ese rio 
por que no snbceda alguna desgracia. 

Muy bien ha parecido las relaciones que habéis en
viado de los bastimentos que están embarcados y los que 
se han de embarcar, y holgado entender que haya tan 
buena provisión dellos, y ha sido muy acertado la orden 
que habéis dado á Juan Martínez de Recalde por que él 
vea, sin fiarlo de otro, los que se embarcan, y que sean 
de la bondad que se requiere, por quitar ocasiones á las 
quejas que de no ser tales suele haber. 

E l repartimiento de la infantería y de la manera que 
va embarcada se ha visto, y ha sido muy conveniente y 
necesario, y con mucha advertencia hecho, y particular
mente meter en las urcas la gente de las Indias por l a 



524 LA ARMADA INVENCIBLE. 

falta de marineros y repartir los tercios por escuadras 
de naves para que no haya confusión ni vayan mezcla
dos los unos con los otros, porque irán más bien gober
nados y disciplinados y en las divisiones y desembarca
ciones que podría haber se halle el maestre de campo 
con su tercio. 

Bien será, como lo decis, que de la gente de Extrema
dura quede alguna en el castillo de esa ciudad, y sacar en 
su lugar otra tanta de la vieja para ir en el Armada, pues 
mezclada la una con la otra podrá ser de más servicio. 

Muy necesario es que embarcada la gente y tomada. 
la nuestra y pagada visitéis por vuestra persona todos 
los navios las más veces que pudiéredes y veáis la gente 
que lleváis, y ellos entiendan que tienen á quien acudir 
con las cosas que se les ofrecieren, de manera que con 
vuestro cuidado y trabajo, que no se puede hacer esto 
sin él, cada uno atienda á lo que toca, y pues esto será 
de gran satisfacción á todos, os lo encargo mucho y 
agradezco la voluntad con que ofrecéis hacer esto, por 
ser tan de mi servicio. 

A D. Juan de Acuña V e l a , mi Capitán general del 
Art i l lería, he ordenado que los 500 quíntales de pólvora 
que van en las naves que llevan el trigo los haga meter 
en las de dicha Armada, que al presente no hay otro 
remedio para suplir la falta que decís hay della. 

H a sido muy acertado el igualar las escuadras de las 
naves en la forma que apuntáis que lo habéis hecho, y 
haber dado á D. Antonio Hurtado las que decís, porque 
con esto irán todas con suficiente mímero y en la forma 
que conviene. 
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E n lo de los cuatro mi l ducados que el pagador de esa 
Armada prestó á Gonzalo de Salamanca para socorrer las 
once compañías de Extremadura que han de servir en 
el la, proveeréis que se le dé recaudo dellos al dicho pa
gador, que al Conde de Fuentes le mando escribir ordene 
que les haga restituir y detener del dinero que se le en
vía para pagar la gente de guerra de ese reino, en poder 
del dicho Gonzalo de Salamanca, para que los gaste por 
libranzas de Francisco Duarte en las cosas que quedare 
debiendo del despacho de la dicha Armada, y asi lo ad
vertiréis al'dicho Francisco Duarte. 

Muy buena relación tengo de la forma y con el cui
dado que sirve el Contador Bernabé de Pedroso, y en lo 
que vos apuntáis que se debria hacer con él mandaré mi
rar en el lo; y lo mismo en lo de los Contadores de esa 
Armada y se tendrá memoria de sus servicios, y en lo 
del pagador Juan de Huerta se os ha escrito en otra lo 
que con él se ha hecho. 

E n lo que decís que Pablo Sigleño, sobrino de Pío 
quinto ha holgado que se le descargue de la galeaza, y 
se contenta servir con los treinta escudos y raciones que 
tenía en ella en el Armada, y que demás de los dichos 
treinta escudos gozaba en Ñapóles de otro entreteni
miento que allí tiene, como consta de una cédula del 
Conde de Miranda, mi Visorrey, y me suplicáis que 
pues al dejar la galeaza no se le acrecienta más salario, 
seré servido que pueda gozar asimismo del que tiene en 
ia dicha Ñapóles ; teniendo consideración á las cosas que 
representáis, me he contentado dello, y que pueda gozar 
de lo uno y lo otro, y ordenaréis á los oficiales de las ga-
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leras que están ahí, lo noten ansí en sus libros para cau
tela de ellos, dándoles vos el recaudo que para esto fuere 
necesario. 

Las compañías que andaban por cuenta de Armada y 
se quedan en los castillos, no se han de socorrer desde 
el dia que se metieren en ellos por cuenta de la dicba 
Armada, sino por la ordinaria de los dichos castillos, y 
se podrá advertir al Conde de Fuentes dello, para que 
él dé orden como se socorran y que en el ínter que llega 
el dinero para la paga de la gente y ordinaria de los d i 
chos castillos, que será brevemente, los haga buscar 
prestados ; y habéis de procurar tener l a mano en que no 
se gaste el dinero de la Armada en otra cosa que en las 
quefaeren della. De San Lorenzo, á 19 de Ab r i l de 1588. 
— Y o el Rey. — Por mandado del Rey nuestro Señor, 
Andrés de Alva.—Colee. Navarrete, t. x xx . 

N U M E R O 93. 

E l Duque de Medina-Sidonia da cuenta de prevencio
nes y de haber comprado más pólvora. 

Señor.—No he escrito á V . M . estos dias aguardando 
la resolución que se tomaba en lo del dinero, y el señor 
Cardenal se ha dado tan buena manera que me ha en
viado á decir hoy que queda ya concluido, y porque Su 
Alteza dará cuenta á V . M . de la manera que se ha 
hecho y le enviará el asiento que sobre ello ha man
dado hacer, remitiéndome á su despacho, no terne yo que 
decir en esta más de que tengo todo lo desta Armada 
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tan en orden, que espero en Dios poderme embarcar el 
miércoles primero, que serán 27 deste, que aunque la 
gente de Extremadura no ha llegado por falta de las 
barcas todavía, me dicen que será aquí el miércoles 
una tropa della, y con ésta y la que en lugar de la que 
faltare se sacará del castillo, pienso, sirviéndome el 
tiempo, hacerme a l a vela, mediante la voluntad de Dios. 

Y a V . M . habrá entendido cómo los galeones salieron 
de San Lúcar el Viernes Santo, y tuvieron tan buen 
tiempo que el lunes doblaron el cabo de San Vicente, y 
con las calmas tan grandes que ha hecho estos dias, no 
han podido llegar aquí, pero no dudo sino que entrarán 
en esta barra con mucha brevedad, y he enviado pilotos 
á encontrarlos y prevenirlos en Cascaes para meterlos 
en esta barra si fuere menester. Estaba con intención de 
que los galeones no entrasen en este rio, y visto lo que 
Antonio de Guevara me escribe de que vienen sin mari
neros por haber sido la salida tan al improvisto y el ser 
cerca de Pascua los habia hecho ir á sus casas, me pare
ció también á causa de que un norte no los desgarrase, 
que entrasen hasta Santa Catalina y allí aguardasen, 
y así lo mandó S. A . habiéndoselo comunicado. De allí 
saldrán el mismo dia que yo haga vela delante, y en se
guimiento dellos las naves que se hallan en Belén, y 
si el tiempo fuere fresco, yo saldré el mismo dia, y si no 
surgiré en Belén para salir el otro siguiente con el ayuda 
de Nuestro Señor. 

De la pólvora voy tan falto como escribí á V . M . : ha
llé aquí unos mercaderes que tenían hasta 400 quinta
les y se les ha comprado: anda D. Juan de Acuña sobre 
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el precio con ella ; no sé si se ha acabado de concertarse • 
si lo hubiere hecho lo avisará á V . M . Con este vo qui
siera haber hallado más, que no lo dejara por ningún di
nero, porque de pólvora, bizcocho y agua querría llevar 
llenas las naos ; y siempre me parece que llevaré poco 

E l Maestro de Campo Nicolás de Isla llegó aquí tan 
pobre y necesitado, que me ha pedido con mucha instan
cia suplique á Y . M . , como lo hago, se sirva de hacerle 
merced de alguna ayuda de costa, y por saber cierto 
que lo pide con tanta necesidad, no he podido excusarme 
de representarlo á V . M. y que sus servicios y la volun
tad con que los continúa merece muy bien toda la que le 
hiciere Y . M . , cuya Real persona guarde Nuestro Se
ñor, etc. De Lisboa, 23 de Abr i l de 1 5 8 8 . — E l Duque 
de Medina-Sidonia. —Colee. Navarrete, t. x x x . 
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